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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de tornado el día 26 de julio de 2013, en el Municipio de 
Ojinaga del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 
y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 
primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 
Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 
Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio D.E. 087-2013, de fecha 29 de julio de 2013, en cumplimiento al artículo 7 de las 
Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Chihuahua, Lic. César H. Duarte Jáquez, solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en 
esa Entidad Federativa, descrito como Tornado, precisando que a las 18:30 del día 26 de julio de 2013, se 
presentan dos sistemas meteorológicos, una baja presión y aire marítimo tropical los cuales interaccionan 
dando el génesis de un tornado que afecta la cabecera municipal durante 10 a 15 minutos, con un aumento 
repentino y fuerte en la velocidad del viento, asociado a una fuerte lluvia con una duración de 10 a 15 minutos, 
y precipitación en los siguientes 35 minutos en forma de llovizna dando como resultado 12 mm3, los vientos 
calculados sobrepasaron los 150 Km/h el 26 de julio de 2013 en el municipio de Ojinaga. 

Que con oficio B00.05.05-466, de fecha 30 de julio de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio D.E. 087-2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
Tornado el día 26 de julio de 2013 en el municipio de Ojinaga del Estado de Chihuahua. 

Que con fecha 1 de agosto de 2013, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó 
a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno 
del Estado de Chihuahua presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE TORNADO EL 
DÍA 26 DE JULIO DE 2013, EN EL MUNICIPIO DE OJINAGA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Ojinaga del Estado de Chihuahua, por la 
ocurrencia de Tornado el día 26 de julio de 2013. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a primero de agosto de dos mil trece.- Con fundamento en los artículos 8, 10 
fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013), en ausencia del 
Coordinador Nacional de Protección Civil, y con base en el comunicado TI/035/2013, de fecha 26 de julio de 
2013, lo firma el Director General para la Gestión de Riesgos, José María Tapia Franco.- Rúbrica. 



Miércoles 7 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Internacional Padre de 
Misericordias, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y 
Ministros en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MÉXICO, A.R., DENOMINADA 

MINISTERIO INTERNACIONAL PADRE DE MISERICORDIAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada, MINISTERIO INTERNACIONAL PADRE DE MISERICORDIAS, para constituirse 
en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros en México, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: domicilio conocido, Ejido 3 Reyes, Segunda Etapa a un costado de avenida Cristo Viene 
a espaldas de la telesecundaria, Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
domicilio conocido, Ejido 3 Reyes, Segunda Etapa a un costado de avenida Cristo Viene a espaldas de la 
telesecundaria. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Blanca Alicia Uribe Viramontes. 

V.- Relación de asociados: Blanca Alicia Uribe Viramontes, Manuel Jesús Medina Hau y Blanca Rubí 
Arellano Uribe. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, la 
cual se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Blanca Alicia Uribe Viramontes, Presidente; 
Manuel Jesús Medina Hau, Secretario; Blanca Rubí Arellano Uribe, Tesorera. 

VIII.- Ministro de culto: Blanca Alicia Uribe Viramontes. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Betel Camino Bíblico, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros en 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MÉXICO, A.R., DENOMINADA 

IGLESIA BETEL CAMINO BÍBLICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada, IGLESIA BETEL CAMINO BÍBLICO, para constituirse en asociación religiosa; 
derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros en México, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Región 103, manzana 57, lote 9, Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo, código 
postal 77539. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Región 103, manzana 57, lote 9, Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo, código postal 77539. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Josué Trujillo Rodríguez. 

V.- Relación de asociados: Josué Trujillo Rodríguez, Yulyana Jhamely Trujillo Canul y Angélica Asunción 
Canul Cen. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, la 
cual se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Josué Trujillo Rodríguez, Presidente; 
Yulyana Jhamely Trujillo Canul, Secretaria; Angélica Asunción Canul Cen, Tesorera. 

VIII.- Ministros de culto: Josué Trujillo Rodríguez y Angélica Asunción Canul Cen. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Internacional 
Pacto Renovado, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. BELSAZAR MARTÍNEZ SUÁREZ Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “IGLESIA CRISTIANA 
PENTECOSTÉS INTERNACIONAL “PACTO RENOVADO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS INTERNACIONAL “PACTO RENOVADO”, 
para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Carretera al Cuajilote, sin número, ranchería Cumuapa Primera Sección, municipio de 
Cunduacán, Estado de Tabasco. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en arrendamiento, ubicado en: 
Carretera al Cuajilote, sin número, ranchería Cumuapa Primera Sección, municipio de Cunduacán, Estado de 
Tabasco. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo, a lo largo y ancho de la Republica Mexicana”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Belsazar Martínez Suárez. 

VI.- Relación de asociados: Belsazar Martínez Suárez, Yolidavei Vasconcelos Sánchez, Joaquín Lázaro 
Pérez, Juanita Lizeth Puente Hernández, Freddy González Oramas, Matilde Sánchez Vasconcelos, José Juan 
Suárez Magaña, Eliseo Vasconcelos Vasconcelos, Fátima Cristina Morales Hernández, Esmeralda López 
Almeida, Arelis Martínez Suárez, Otoniel Rivera Almeida, Domingo San Juan Chávez, Luz María Díaz García, 
Iván López Alejo, Cecilia Hidalgo González, Alejandro Bautista Guzmán, Jany Martínez Suárez, Félix León 
Hernández, María del Carmen Álvarez Pérez, Jonás Espinosa Lorenzo, Álvaro Magaña Reyes y Griselda 
Martínez Suáres. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva 
Nacional”, misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Belsazar Martínez Suárez, 
Presidente; Joaquín Lázaro Pérez, Secretario; Cecilia Hidalgo González, Tesorera; Yolidavei Vasconcelos 
Sánchez, 1er. Vocal; Juanita Lizeth Puente Hernández, 2º Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Belsazar Martínez Suárez, Joaquín Lázaro Pérez, Yolidavei Vasconcelos Sánchez, 
Freddy González Oramas, María del Carmen Álvarez Pérez, Fátima Cristina Morales Hernández y Cecilia 
Hidalgo González. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Fraternidad Cristiana en Acción, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. REYNOL SEGURA LEIJA Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA FRATERNIDAD CRISTIANA 
EN ACCIÓN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada FRATERNIDAD CRISTIANA EN ACCIÓN, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Palmas, número 1740, colonia Nogales de la Sierra, municipio de Monterrey, Estado de 
Nuevo León, código postal 64988. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble en comodato, ubicado en: 
Palmas, número 1740, Colonia Nogales de la Sierra, Monterrey, Nuevo León, código postal 64988. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: 

“Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a fin de 
que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de este 
encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Reynol Segura Leija. 

VI.- Relación de asociados: Reynol Segura Leija, Mario Alonso de León Barrón, Lino Salvador de León 
Barrón, Enós Sánchez González, Jorge Luis Bautista Juárez, Humberto Roque Castillo, Guillermo Leonardo 
Esparza Gaytan, José Mendoza Sánchez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Reynol Segura Leija, Presidente; 
Mario Alonso de León Barrón, Vicepresidente; Lino Salvador de León Barrón, Secretario; y Enós Sánchez 
González, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Reynol Segura Leija, Mario Alonso de León Barrón, Lino Salvador de León Barrón, 
Enós Sánchez González, Jorge Luis Bautista Juárez, Humberto Roque Castillo, Guillermo Leonardo Esparza 
Gaytan y José Mendoza Sánchez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece. 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Centro de Fe la Esperanza, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSE MATILDE PUGA CEN Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA “CENTRO DE FE LA 

ESPERANZA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA “CENTRO DE FE LA ESPERANZA”, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Supermanzana 228, manzana 86, lote 3, calle 83, Zona Urbana, Cancún, Quintana Roo, 
código postal 77516. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse a 
su patrimonio, ubicado en: Supermanzana 228, manzana 86, lote 3, calle 83, Zona Urbana, Cancún, Quintana 
Roo, código postal 77516. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda Persona y hacer de Jesús el Mesías, un tema ineludible para todo el 
mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Matilde Puga Cen. 

VI.- Relación de asociados: José Matilde Puga Cen, Marco Antonio Puga Pool y Reyna Esther Puga Pool. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo 
Administrativo”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: José Matilde Puga 
Cen, Presidente; Marco Antonio Puga Pool, Secretario; y Reyna Esther Puga Pool, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: José Matilde Puga Cen y Antonia de la Luz Pool Huchin. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio La Hermosa Restaurando 
Vidas, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros en 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MÉXICO, A.R., DENOMINADA 

MINISTERIO LA HERMOSA RESTAURANDO VIDAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada, MINISTERIO LA HERMOSA RESTAURANDO VIDAS, para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros en México, A.R.,solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: identificado como A 64150, sobre la parcela del Señor Rosalio Ramos, manzana 1, Lote 
7, Colonia Tres Reyes, Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, identificado 
como A 64150, sobre la parcela del Señor Rosalio Ramos, manzana 1, Lote 7, Colonia Tres Reyes, , Benito 
Juárez, Cancún, Quintana Roo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Víctor Denis Hernández. 

V.- Relación de asociados: Víctor Denis Hernández, Enrique Hernández Gómez y María de Guadalupe 
Gómez Gómez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo 
Administrativo”, el cual se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Víctor Denis Hernández, 
Presidente; Enrique Hernández Gómez, Secretario; y María de Guadalupe Gómez Gómez, Tesorera. 

VIII.- Ministro de culto: Víctor Denis Hernández. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesias Evangélicas Independientes Oasis de 
Amor, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA 

AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIAS EVANGÉLICAS INDEPENDIENTES OASIS DE AMOR QUE PRESENTÓ EL C. 

MATÍAS ROSALES SAUCEDA Y OTROS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIAS EVANGÉLICAS INDEPENDIENTES OASIS DE AMOR para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: lote urbano número 3, manzana 20, ejido Presidente Cárdenas, municipio de 
H. Matamoros, Estado de Tamaulipas, código postal 87350. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en comodato, ubicado en: lote 
número 3, manzana 20, Ejido Presidente Cárdenas, municipio de H. Matamoros, Estado de Tamaulipas, 
código postal 87350. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo a toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Matías Rosales Sauceda. 

VI.- Relación de asociados: Matías Rosales Sauceda, Esmeralda Francisco Alamillo y Gamaliel Rosales 
Sauceda. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Matías Rosales Sauceda, 
Presidente; Esmeralda Francisco Alamillo, Secretaria; y Gamaliel Rosales Sauceda, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Matías Rosales Sauceda. 

X.- Credo religioso: Cristiano Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Templo Manantial de Vida, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. J. JESÚS PLATA VALDEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “TEMPLO MANANTIAL DE VIDA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “TEMPLO MANANTIAL DE VIDA”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Chichenitza No. 15, entre Camino Real e Insurgentes, Lotes 7 y 8, Manzana 46, 
Colonia México, Municipio de Matamoros, Tamaulipas, código postal 87497. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en comodato,  ubicado en: 

Calle Chichenitza No. 15, identificado como lotes 7 y 8, Manzana 46, Colonia México, Matamoros, 
Tamaulipas, código postal 87497. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 
“Predicar el evangelio de Jesucristo a toda criatura y enseñar el mensaje bíblico de Jesucristo.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: J. Jesús Plata Valdez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Relación de asociados: Tomás Diego Santos, Silvia Melchor García y J. Jesús Plata Vadez. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 

mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: J. Jesús Plata Valdez, Presidente; 
Tomás Diego Santos, Secretario; y Silvia Melchor García, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Tomás Diego Santos, Silvia Melchor García y J. Jesús Plata Valdez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Sangre 
de Cristo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. ROGER CIRILO PÉREZ MERLO Y OTROS, DE LA AGRUPACIÓN RELIGIOSA IGLESIA CRISTIANA 
PENTECOSTÉS SANGRE DE CRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS SANGRE DE CRISTO, para 
constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Tercera Avenida Cóndor, Manzana 3, Lote 165, colonia Los Sauces, código postal 
30799, municipio de Tapachula, Estado de Chiapas. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble manifestado como susceptible 
de incorporarse a su patrimonio ubicado en: Tercera Avenida Cóndor, Manzana 5, identificado como Lotes 
213, 214 y 215, colonia Los Sauces, código postal 30799, municipio de Tapachula, Estado de Chiapas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los congregantes 
pueden expresar su fe, mediante alabanzas musicales, testimonios, estudios de la Biblia, manifestaciones de 
júbilo”.  

IV.- Representante: Enedino Ledezma Recinos. 

V.- Relación de asociados: Roger Cirilo Pérez Merlo, Enedino Ledezma Recinos, Graciela Pérez Orantez, 
Elvira Crisanta Chávez Mejía, Hermelindo Pérez Gutiérrez, Olga Lidia Jiménez Cordero, Hellema del Refugio 
Ruíz Barrioz, Faviola Reyes López y Francisco Marroquín Jiménez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina Consejo de 
Administración y se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Roger Cirilo Pérez Merlo, 
Presidente; Elvira Crisanta Chávez Mejía, Secretaria; Graciela Pérez Orantez, Tesorera; Hermelindo Pérez 
Gutiérrez, Primer Vocal; y  Olga Lidia Jiménez Cordero, Segundo Vocal.   

VIII.- Ministro de Culto: Roger Cirilo Pérez Merlo. 

IX.- Credo Religioso: Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AUTORIZACIÓN Definitiva número tres expedida a favor del señor Carlos Ross Scheede, para desempeñar 
funciones de Cónsul Honorario de la República Federal de Alemania en la ciudad de Monterrey, con 
circunscripción consular en los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 

 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Ministro Federal de Relaciones Exteriores de la República 
Federal de Alemania expidió en la ciudad de Berlín a favor del señor Carlos Ross Scheede le concede la 
presente Autorización Definitiva para que pueda desempeñar las funciones de su cargo en la ciudad de 
Monterrey, con circunscripción consular en los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 

Dada en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y Registrada bajo el número tres a fojas veinticuatro del libro correspondiente el día catorce de 
mayo de dos mil trece.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACIÓN Definitiva número cuatro expedida a favor del señor Mario Jorge García Cecilia, para 
desempeñar funciones de Cónsul General de la República de Cuba en la ciudad de Mérida, con circunscripción 
consular en los estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán. 

 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul General que el Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Cuba 
expidió en la ciudad de La Habana a favor del señor Mario Jorge García Cecilia le concede la presente 
Autorización Definitiva para que pueda desempeñar las funciones de su cargo en la ciudad de Mérida,  
con circunscripción consular en los Estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán. 

Dada en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y Registrada bajo el número cuatro a fojas veinticuatro del libro correspondiente el día catorce de 
mayo de dos mil trece.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número seis expedida al señor Florent Patrick Christian Houssais, 
Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular en el Estado de 
Quintana Roo. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO SEIS EXPEDIDA AL SEÑOR FLORENT PATRICK 

CHRISTIAN HOUSSAIS, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA FRANCESA EN LA CIUDAD DE CANCÚN, CON 

CIRCUNSCRIPCIÓN CONSULAR EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el  
Gobierno de la República Francesa ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor 
FLORENT PATRICK CHRISTIAN HOUSSAIS, como Cónsul Honorario de ese país en la ciudad de Cancún, 
con circunscripción consular en el Estado de Quintana Roo, con esta fecha, se dispuso la cancelación de la 
AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO SEIS que el 16 de marzo de 2007 se había otorgado a la persona 
citada. 

México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de dos mil trece.- El Secretario, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
EXTRACTO de la Resolución mediante la cual se cancela la patente de agente aduanal 0430 y autorización 3007, 
otorgadas a favor del C. Pedro Felipe Castañeda Flores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera.- Oficio: 800-02-02-00-00-2013-8113.- Exp. 75/165/AGA/3007/PFCF/2006. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE CANCELA LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL 0430 
Y AUTORIZACIÓN 3007, OTORGADAS A FAVOR DEL C. PEDRO FELIPE CASTAÑEDA FLORES. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 189 del Reglamento de la Ley Aduanera y de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado el 22 de 
octubre del año 2007 en el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del 23 de diciembre del mismo año; 
reformado mediante decretos publicados en el citado medio informativo oficial los días 29 de abril del año 
2010 y 13 de julio del año 2012, en vigor a partir del 30 de abril del año 2010 y 14 de agosto del año 2012, 
respectivamente, el Administrador General de Aduanas y el Administrador Central de Normatividad Aduanera, 
son las autoridades competentes para iniciar, tramitar y resolver los Procedimientos Administrativos de 
Cancelación de Patente de Agente Aduanal, en términos de lo dispuesto por los artículos 2, párrafo primero, 
apartado B, fracción I, inciso b); 8, párrafo cuarto; 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero 
y cuarto párrafo, numeral 2, inciso b), en relación con el artículo 12, apartado B del Reglamento citado con 
antelación, por lo que se procede a realizar un extracto de la resolución contenida en el oficio número 
326-SAT-350, de fecha 04 de julio del año 2007, dictada dentro los autos del expediente administrativo 
número 75/165/AGA/3007/PFCF/2006, a través del cual se canceló la patente de Agente Aduanal 0430, con 
adscripción a la Aduana de Nuevo Laredo y autorización 3007, para actuar en aduanas distintas a la de su 
adscripción, que se había otorgado a favor del C. Pedro Felipe Castañeda Flores, misma que quedó firme al 
haber promovido Amparo en Revisión 903/2011, ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien por ejecutoria de fecha 14 de abril del año 2011, a través de la cual se desechó, por 
improcedente el recurso de revisión que hace valer el C. Pedro Felipe Castañeda Flores, en contra de la 
sentencia dictada en el Amparo Directo D.A 722/2010 tramitado ante el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, quien por sentencia de fecha 10 de marzo del año 2011, negó el 
amparo y protección a la quejosa, confirmando la sentencia de fecha 08 de febrero del año 2010, emitida por 
la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro 
de los autos del Juicio de Nulidad 721/08-17-11-7, quien resolvió reconocer la validez de la resolución 
impugnada. 

En virtud de que la instrucción del Procedimiento Administrativo de Cancelación de Patente de Agente 
Aduanal número 75/165/AGA/3007/PFCF/2006, se originó debido a que “se atribuyen al agente aduanal 
Pedro Felipe Castañeda Flores, hechas e irregularidades que se encuadran en el supuesto establecido en la 
fracción III, del artículo 165, de la de la Ley Aduanera”; “se cancela la patente de agente aduanal número 0430 
adscrita a la Aduana de Nuevo Laredo y autorización 3007 para actuar en Adunas diversas a la de su 
adscripción, otorgadas a favor del C. Pedro Felipe Castañeda Flores.” 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 del Reglamento de la Ley Aduanera. 
PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL PRESENTE OFICIO. 

Atentamente 

México, D. F., a 19 de julio de 2013.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de Normatividad 
Aduanera y del Administrador de Normatividad Aduanera “1”; con fundamento en los artículos 2, párrafo 
primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 8, cuarto párrafo; 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y 
segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, inciso b), en relación con el artículo 12, Apartado B del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de octubre de 2007, vigente a partir del 23 de diciembre del mismo año; reformado mediante decretos 
publicados en el citado medio informativo oficial los días 29 de abril de 2010 y 13 de julio de 2012, en vigor a 
partir del 30 de abril de 2010 y 14 de agosto de 2012, respectivamente. Firma el Administrador de 
Normatividad Aduanera “2”, Naím Gilberto Calderón Bárcena.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la Resolución mediante la cual se extingue la patente de agente aduanal 1239 y autorización 3888, 
otorgadas a favor de la C. Blanca Elena Alvelais Alarcón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera.- Oficio: 800-02-02-00-00-2013-8110.- Exp. 01/166/AGA/3888/BAA/2008. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE EXTINGUE LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL 1239 

Y AUTORIZACIÓN 3888, OTORGADAS A FAVOR DE LA C. BLANCA ELENA ALVELAIS ALARCÓN. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 189 del Reglamento de la Ley Aduanera y de conformidad 

con lo establecido en el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado el 22 de 

octubre del año 2007 en el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del 23 de diciembre del mismo año; 

reformado mediante decretos publicados en el citado medio informativo oficial los días 29 de abril del año 

2010 y 13 de julio del año 2012, en vigor a partir del 30 de abril del año 2010 y 14 de agosto del año 2012, 

respectivamente, el Administrador General de Aduanas y el Administrador Central de Normatividad Aduanera, 

son las autoridades competentes para iniciar, tramitar y resolver los Procedimientos Administrativos de 

Extinción de Patente de Agente Aduanal, en términos de lo dispuesto por los artículos 2, párrafo primero, 

apartado B, fracción I, inciso b); 8, párrafo cuarto; 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero 

y cuarto párrafo, numeral 2, inciso b), en relación con el artículo 12, apartado B del Reglamento citado con 

antelación, por lo que se procede a realizar un extracto de la resolución contenida en el oficio número 

800-02-00-00-00-2008-9344, de fecha 16 de julio del año 2008, dictada dentro los autos del expediente 

administrativo número 01/166/AGA/3888/BAA/2008, a través del cual se extinguió el derecho de ejercer la 

patente de Agente Aduanal 1239, con adscripción a la Aduana de Ciudad Juárez y la autorización 3888, para 

actuar en aduanas distintas a la de su adscripción, que se habían otorgado a favor de la C. Blanca Elena 

Alvelais Alarcón, misma que quedó firme al haber promovido Amparo Directo 96/2011, ante el Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien por ejecutoria de fecha 23 de mayo del año 

2011, negó el amparo a la quejosa en contra de la sentencia de fecha 19 de agosto del año 2010, emitida por 

la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dentro de los 

autos del Juicio de Nulidad 26388/08-17-06-5, quien resolvió reconocer la validez de la resolución impugnada, 

misma que causó ejecutoria por auto de fecha 20 de junio del año 2011. 

En virtud de que la instrucción ordenó “Se declara extinguida la patente de agente aduanal número 1239, 

adscrita a la Aduana de Ciudad Juárez y autorización para actuar en aduanas distintas a la de su adscripción 

número 3888, otorgadas a favor de la C. Blanca Elena Alvelais Alarcón”. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL PRESENTE OFICIO. 

Atentamente 

México, D. F., a 19 de julio de 2013.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de Normatividad 

Aduanera y del Administrador de Normatividad Aduanera “1”; con fundamento en los artículos 2, párrafo 

primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 8, cuarto párrafo; 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y 

segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, inciso b), en relación con el artículo 12, Apartado B del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 22 de octubre de 2007, vigente a partir del 23 de diciembre del mismo año; reformado mediante decretos 

publicados en el citado medio informativo oficial los días 29 de abril de 2010 y 13 de julio de 2012, en vigor a 

partir del 30 de abril de 2010 y 14 de agosto de 2012, respectivamente. Firma el Administrador de 

Normatividad Aduanera “2”, Naím Gilberto Calderón Bárcena.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación para dar cumplimiento al contenido del anexo 30 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL ANEXO 30 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EN LO SUCESIVO “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. JUAN JOSÉ GUERRA 
ABUD, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA OFICIAL MAYOR DE “LA SEMARNAT”, LA DRA. IRMA ADRIANA GÓMEZ 
CAVAZOS, Y POR EL DELEGADO FEDERAL DE “LA SEMARNAT” EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
LIC. RAÚL FERNANDO TAMEZ ROBLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO EL “EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ARMANDO LUNA CANALES, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, Y LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, EGLANTINA CANALES 
GUTIÉRREZ, A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el “ANEXO 
30. DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES”, asigna 
recursos a 32 Entidades Federativas por un monto de $1’513,214,598.00 (un mil quinientos trece 
millones doscientos catorce mil quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

II. La Ley de Planeación, establece en su artículo 3o., que la planeación nacional de desarrollo es la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen; y que mediante la planeación se fijarán 
objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

III. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, establece en su artículo Primero el 
Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE) y dispone que la Cruzada contra 
el Hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, así como de los sectores público, social y 
privado, y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos 
previstos en el propio Decreto. 

IV. El Estado debe favorecer y estimular el tránsito de México hacia el desarrollo sustentable, para ello 
es indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas 
entre las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y 
municipales, así como con la participación de los otros Poderes, asegurando que sus efectos sean 
complementarios y sinérgicos. 

V. A través de ello, se reforzará la integralidad y congruencia de las políticas de desarrollo económico, 
el bienestar social y el cuidado del ambiente; y se podrán compartir recursos públicos y promover su 
mayor eficacia y eficiencia. 

VI. Asimismo, se busca fortalecer una cultura de equidad de género, que permita fomentar el principio 
conforme en el cual, mujeres y hombres accedan con justicia e igualdad al uso, control y beneficios 
de los bienes, servicios, recursos y oportunidades de la Entidad. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEMARNAT”: 
I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, V, X, XVII y XXII del artículo 32 Bis de 
la referida Ley Orgánica le corresponde, entre otros asuntos, el formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; vigilar y estimular en coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y programas de su 
competencia; promover la participación social en la formulación, aplicación y vigilancia de la política 
ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y 
restauración del ambiente; así como coordinar, concertar y ejecutar proyectos de formación, 
capacitación y actualización, para mejorar la capacidad de gestión ambiental y el uso sustentable de 
recursos naturales. 

I.3. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, su Titular, el Ing. Juan José Guerra Abud, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

I.4. Que le asiste en la firma del presente Instrumento jurídico, la Oficial Mayor de esta Secretaría, quien 
de conformidad con lo previsto en los artículos 10 fracciones IX y XXXI, y 35 fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio y dentro de su respectiva competencia es responsable 
de instrumentar, realizar o gestionar, según corresponda, los actos y procedimientos presupuestarios 
que deban llevar a cabo las unidades responsables del Sector. 

I.5. Que le asiste en la firma del presente Instrumento jurídico, el Delegado Federal de “LA SEMARNAT” 
en el Estado de Coahuila, quien dentro de su respectiva competencia es responsable de auxiliar a las 
unidades administrativas centrales de “LA SEMARNAT” en el seguimiento del cumplimiento del 
presente Instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto en el artículo 40, fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4209, colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, D.F. 

II. DECLARA EL “EJECUTIVO ESTATAL”: 
II.1. Que el Estado de Coahuila de Zaragoza es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante 

de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. de la Constitución Política del Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, Rubén 
Ignacio Moreira Valdez, quien está facultado para proveer en la esfera administrativa todo lo que 
estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento de sus atribuciones, así como para 
conducir la planeación estatal del desarrollo, pudiendo convenir para la realización de cualquier 
propósito en beneficio colectivo; por lo que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 82, fracción 
V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y, 9 apartado B, fracción V de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás 
disposiciones aplicables, cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación. 

II.3. Que los titulares de las Secretarías de Gobierno, de Finanzas y de Medio Ambiente, Armando Luna 
Canales, Jesús Juan Ochoa Galindo y Eglantina Canales Gutiérrez, respectivamente, se encuentran 
facultados para celebrar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 20 
fracciones I, VII y XI, 21 fracción XX, 23, 29 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4. Que acorde a lo dispuesto en los artículos 41 fracción III apartado C, segundo párrafo y 134, octavo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y legislación estatal en materia 
electoral, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, se limitará la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, conforme a las directrices dictadas en dichos ordenamientos. 
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II.5. Que para los fines y efectos legales de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el 
ubicado en Hidalgo y Juárez sin número, Zona Centro, código postal 25000, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42, 43 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1 fracciones I, II, VIII y IX, 4, 5, 6, 7, 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 3, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 4, 5, 10 fracciones IX y XXXI, 35 fracción III y 40 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y, Anexo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; así como en los artículos 1o. y 82 fracción V de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 9 apartado B, fracción V, 20 fracciones I, VII y XI, 21 fracción 
XX, 23, 29 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; y, 1o., 
6o., 7o. fracciones I y II, y 8o. fracción IV de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. 

El objeto del presente Convenio de Coordinación dentro del ámbito de las respectivas competencias de 
“LAS PARTES” y de conformidad con las disposiciones aplicables, es otorgar los recursos necesarios, para 
que de forma coordinada con el “EJECUTIVO ESTATAL” se dé cumplimiento a lo instruido en el Anexo 30 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Los recursos que transfiere “LA SEMARNAT” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación, se aplicarán a los proyectos que determinen conjuntamente “LA SEMARNAT” y el 
“EJECUTIVO ESTATAL”, los cuales se detallarán en los Anexos Técnicos que se suscriban para tal efecto y 
que formarán parte del presente Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. DE LOS RECURSOS. 

Para la realización de los proyectos objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA SEMARNAT” 
transferirá al “EJECUTIVO ESTATAL” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$69,781,189.00 (sesenta y nueve millones setecientos ochenta y un mil ciento ochenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, autorizado 
a “LA SEMARNAT”, de acuerdo con los plazos y calendarios establecidos, los cuales se precisarán en los 
Anexos Técnicos aprobados por “LAS PARTES” para cada proyecto. 

“LA SEMARNAT” radicará los recursos federales a que se refiere este Convenio de Coordinación, a través 
de la Secretaría de Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva que ésta contrate 
en lo específico para los recursos objeto del presente Convenio de Coordinación, previo envío del recibo 
oficial correspondiente por parte del “EJECUTIVO ESTATAL”, con excepción de los recursos de los proyectos 
asignados a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO); así como en 
su caso, los correspondientes a los proyectos que se hayan acordado que “LA SEMARNAT” ejecutará 
directamente. 

Para que “LA SEMARNAT” realice las ministraciones se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. La validación técnica del proyecto(s). 

2. El Anexo Técnico aprobado por “LAS PARTES” y rubricado. 

3. El recibo oficial correspondiente, acompañado del informe de avance físico-financiero de cada 
proyecto. 

“LA SEMARNAT” por conducto de la Unidad Responsable, dará seguimiento mensual a la ejecución del 
proyecto, conforme al formato proporcionado por la Oficialía Mayor, deberá revisar la documentación fiscal y 
financiera, validar la misma, para en su caso, autorizar la ministración correspondiente. 

En caso de que el “EJECUTIVO ESTATAL” no presente los informes mensuales en los tiempos 
establecidos y con la documentación soporte señalada, será considerada como una causal para la 
cancelación del proyecto. 
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Estos recursos constituyen apoyos por única vez y hasta por el monto indicado, por lo que el presente 
Instrumento no representa compromiso de “LA SEMARNAT” para la aportación de recursos en ejercicios 
presupuestarios subsecuentes. 

Para cada uno de los proyectos que se realizarán en el marco de este Convenio de Coordinación, el 
“EJECUTIVO ESTATAL” directamente o a través de los municipios beneficiarios, elaborará el Anexo Técnico, 
el cual una vez suscrito y aprobado por “LA SEMARNAT”, formará parte de este Convenio de Coordinación. 

TERCERA. DE LA APLICACIÓN. 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SEMARNAT”, a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Coordinación, se aplicarán a los proyectos que determinen conjuntamente 
considerando preferentemente en ellos, el combate al hambre y a la pobreza de conformidad con las 
prioridades y estrategias de los planes y programas ambientales del “EJECUTIVO ESTATAL” y municipales, 
los cuales se detallarán en los Anexos Técnicos aprobados para cada proyecto conjuntamente por  
“LA SEMARNAT” y el “EJECUTIVO ESTATAL”, y que formarán parte del presente Convenio de Coordinación. 

CUARTA. DEL CARÁCTER FEDERAL DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SEMARNAT” para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación no pierden su carácter Federal, por lo que de requerirse efectuar 
alguna contratación con particulares relacionada con las obras públicas y los servicios relacionados con las 
mismas, así como adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio de 
Coordinación, deberá observarse lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y 
demás normatividad federal aplicable. 

QUINTA. DE LAS OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO ESTATAL”. 

El “EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

I. Proporcionar a “LA SEMARNAT” por conducto de la Secretaría de Finanzas del “EJECUTIVO 
ESTATAL”, el número de la cuenta bancaria productiva e institución que contrate en lo específico, una vez 
que se firme el presente Convenio de Coordinación; así como de manera mensual, copia simple de los 
estados de la cuenta bancaria a las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”. 

II. Aplicar por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente del “EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento conforme al Anexo Técnico de cada proyecto 
aprobado y a lo previsto en el presente Convenio de Coordinación. 

III. Suscribir los Convenios o Acuerdos de Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución con el o los 
municipios, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables en la Entidad Federativa. 

IV. Responsabilizarse por conducto de la Secretaría de Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL”, de 
administrar los recursos presupuestarios transferidos por “LA SEMARNAT”, por lo que no podrán destinarse o 
reasignarse tales recursos a otros proyectos distintos a los Anexos Técnicos aprobados; en su caso, radicar 
los recursos a los municipios oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos y aprobados en este 
Instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y cuenta pública local conforme los recursos vayan siendo devengados y 
ejercidos, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos, en corresponsabilidad con los municipios. 

V. Entregar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de cada mes, a las Unidades 
Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos, con copia a la Delegación 
Federal en el Estado y a la Dirección General de Programación y Presupuesto, ambas de “LA SEMARNAT”, 
un informe de los avances físicos y financieros de los proyectos incluidos en los Anexos Técnicos aprobados, 
acompañados de copia de los documentos comprobatorios del gasto, copia de los estados de la cuenta 
bancaria para verificar el ejercicio y memoria fotográfica de su avance físico. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia o la del Municipio, en su caso, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados. 

Lo anterior, es condición ineludible para que “LA SEMARNAT”, autorice la subsecuente ministración. 
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En el caso de que el ejecutor sea el Municipio, el “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a recabar y 
remitir la documentación referida en el párrafo que antecede, en el plazo establecido, y por el conducto 
señalado. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la cuenta pública local ante su Congreso, sin que por ello pierdan su carácter Federal. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Anexo Técnico de cada proyecto aprobado, en un plazo 
no mayor a 10 (diez) días naturales, contados a partir de la validación técnica que habrán de realizar las 
Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” a dichos proyectos. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
los proyectos conforme a los Anexos Técnicos. 

IX. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

X. Elaborar y remitir a las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”, una carta-finiquito una vez 
concluida la ejecución de cada proyecto aprobado, conforme a lo señalado en el Anexo Técnico respectivo y a 
la fracción siguiente. 

XI. Presentar a “LA SEMARNAT”, a más tardar el último día hábil de enero de 2014, el cierre de ejercicio 
de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, 
así como el nivel de cumplimiento de los proyectos alcanzados en el ejercicio de 2013. 

XII. Emitir por conducto de la Secretaría de Finanzas del “EJECUTIVO ESTATAL”, el recibo oficial 
correspondiente a las ministraciones de recursos federales que se soliciten, el cual deberá ser remitido a las 
Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente el proyecto, con copia a la 
Delegación Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado y a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto. 

XIII. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este Instrumento. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE “LA SEMARNAT”. 

“LA SEMARNAT”, se obliga a: 

I. Transferir al “EJECUTIVO ESTATAL” los recursos presupuestarios federales, a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero del presente Convenio de Coordinación. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos en los 
proyectos ejecutados en el marco del presente Convenio de Coordinación. 

III. Dar seguimiento mensual por conducto de las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT”, de 
acuerdo a la materia de los proyectos aprobados en los Anexos Técnicos y, en su caso, por la Delegación 
Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa, en coordinación con el “EJECUTIVO ESTATAL”, sobre 
el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados en los Anexos Técnicos, quienes evaluarán los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se transfieren en el 
marco de este Instrumento. De dicha evaluación mensual se deberá informar a la Oficialía Mayor de 
“LA SEMARNAT”. 

IV. Ministrar los recursos de los proyectos aprobados por “LAS PARTES” una vez cumplidos los requisitos 
previstos en el presente Convenio, en la cuenta bancaria contratada por el “EJECUTIVO ESTATAL” para el 
cumplimiento de este Instrumento, sin perjuicio de las revisiones que formulen los órganos fiscalizadores, 
respecto de los recursos federales transferidos. 
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SÉPTIMA. DE LOS RECURSOS HUMANOS. 

Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos, solidarios o de cualquier otra especie. 

OCTAVA. DEL CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación corresponderá al “EJECUTIVO ESTATAL”, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Gobernación, 
la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, las que realice el Órgano de Control del “EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación en vigor aplicable. 

NOVENA. DE LA VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LA SEMARNAT”, por 
conducto del Lic. Raúl Fernando Tamez Robledo, Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad 
Federativa, y el “EJECUTIVO ESTATAL”, por conducto de Eglantina Canales Gutiérrez, Secretaria de Medio 
Ambiente, revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación para dar seguimiento a los compromisos asumidos, 
mediante reuniones de trabajo y visitas a los sitios en que se estén ejecutando los proyectos. 

DÉCIMA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS. 

“LA SEMARNAT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales al “EJECUTIVO ESTATAL”, cuando determine que se han utilizado con fines distintos a los previstos 
en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, 
supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes en que lo requieran las Unidades 
Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos. 

Previo a que las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos 
determinen lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia al 
“EJECUTIVO ESTATAL” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LOS RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados o no estén vinculados formalmente 
con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2013 se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir del cierre del Ejercicio Fiscal, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este Instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción de un Convenio 
Modificatorio. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 
de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En caso de 
que se suscite duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, lo resolverán de común 
acuerdo procurando la conciliación de sus intereses, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo 
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dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. De subsistir las controversias, éstas serán resueltas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

DÉCIMA CUARTA. DE LA VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Lo que antecede, deberá realizarse observando en todo tiempo las obligaciones previstas en las Cláusulas 
Quinta y Sexta del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haber dado cumplimiento al objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. 

Las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos, difundirán en 
la página de Internet de la Secretaría, los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Coordinación, en la que deberán incluir los avances y resultados físicos y 
financieros; el “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su 
página de Internet oficial y otros medios públicos, en términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES”, en todas las acciones de difusión de los proyectos deberán incorporar la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, así como el logo de “LA SEMARNAT” y del “EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

Cuando en el Estado de Coahuila de Zaragoza se lleven a cabo elecciones, no podrán realizarse 
erogaciones de comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la jornada comicial, con excepción de las erogaciones en materia de servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se sujetarán a los 
mecanismos de supervisión de la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, deberán observar lo dispuesto en los artículos 41 fracción III, Apartado C y 134, octavo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 2 numeral 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de 
comunicación social toda propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA VALIDACIÓN TÉCNICA. 

“LAS PARTES” acuerdan que para que “LA SEMARNAT” otorgue los recursos que señala la Cláusula 
Segunda de este Instrumento, el “EJECUTIVO ESTATAL” deberá contar con el escrito mediante el cual las 
Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” validaron técnicamente los proyectos aprobados en los Anexos 
Técnicos correspondientes. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos originales a los doce días del mes de junio de dos mil trece.- Por la SEMARNAT: 
el Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, 
Irma Adriana Gómez Cavazos.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, Raúl Fernando Tamez Robledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, Armando Luna Canales.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Medio Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza, Eglantina Canales Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de 
venta de primera mano aplicable durante agosto de 2013, conforme al Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 
30 de julio de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/279/2013 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE LA METODOLOGÍA DEL PRECIO MÁXIMO DEL GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO APLICABLE DURANTE AGOSTO DE 2013, CONFORME 
AL DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2013 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

RESULTANDO 

Primero. Que, con fecha 1 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Directiva sobre la Determinación del Precio Límite Superior del Gas Licuado de Petróleo Objeto de Venta de 
Primera Mano, DIR–GLP–001–2008 (la Directiva de precios de VPM) expedida por esta Comisión Reguladora 
de Energía (la Comisión). 

Segundo. Que, dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo (GLP o gas L.P.) ha tenido en 
los últimos años, el Ejecutivo Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales mediante decretos publicados en el DOF, de los cuales el último 
corresponde al “DECRETO por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales”, publicado el 1 de enero de 2013, y 

Tercero. Que, con fundamento, entre otras disposiciones jurídicas, en el artículo 1, cuarto párrafo, de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, el Ejecutivo Federal, con fecha 30 de julio 
de 2013, publicó en el DOF el “DECRETO por el que se modifica y amplía la vigencia del diverso por el que se 
sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, 
publicado el 1 de enero de 2013” (el Decreto del 30 de julio de 2013). 

CONSIDERANDO 

Primero. Que la sección de Considerandos del Decreto del 30 de julio de 2013 establece, entre otros 
argumentos, los siguientes: 

Que las bases para señalar precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular se fijarán en las leyes respectivas, en 
términos del artículo 28 constitucional; 

Que el gas licuado de petróleo es un insumo que se utiliza en aproximadamente 8 de cada 10 
hogares mexicanos para satisfacer las necesidades básicas de las familias, lo que lo hace un 
producto de consumo popular; 

Que dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo ha tenido en los últimos años, el 
Ejecutivo Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta al usuario final mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
siendo el último de ellos el publicado en dicho órgano de difusión el 28 de junio de 2013, el cual 
estableció un precio máximo de venta de primera mano y de venta al usuario final de $10.67 
(diez pesos 67/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado; 

Que el artículo 1o., cuarto párrafo, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2012, establece que por 
razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en 
el precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de 
primera mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 
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Que a fin de satisfacer una necesidad colectiva, se considera de interés público continuar moderando 
el efecto de la volatilidad del precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, 
para lo cual resulta necesario aplicar lo previsto en el artículo 1o., cuarto párrafo, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013; 

Que para cumplir con el propósito señalado en el párrafo anterior, es conveniente establecer precios 
máximos de venta del gas licuado de petróleo que resulten en un precio promedio ponderado 
nacional al público de $10.74 (diez pesos 74/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor 
agregado, y […] 

Segundo. Que, con base en lo anterior, y en términos del Artículo Único del Decreto del 30 de julio  de 
2013, se reforman el Artículo Primero, fracciones III y IV y el Transitorio Único del Decreto por el que se sujeta 
el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2013, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- … 

I. … 

II. … 

III. Petróleos Mexicanos, con base en la metodología a que se refiere la fracción anterior, calculará 
los precios máximos del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano, de manera que al 
considerarlos dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final se alcance el 
objetivo de $10.74 (diez pesos 74/100 m.n.) por kilogramo, antes del impuesto al valor agregado, en 
el precio promedio ponderado nacional al público. 

IV. La Secretaría de Economía fijará los precios máximos de venta del gas licuado de petróleo al 
usuario final de manera tal que el precio promedio ponderado nacional al público sea de $10.74 
(diez pesos 74/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, conforme a la política 
que determine sobre los elementos que integran el precio al usuario final. 

… 

ÚNICO.- La vigencia del presente Decreto concluirá el 31 de agosto de 2013.” 

Tercero. Que la determinación de los precios de GLP de conformidad con lo establecido anteriormente 
será aplicable durante agosto de 2013. 

Cuarto. Que esta Comisión es la autoridad facultada conforme a la Ley de la Comisión Reguladora para 
establecer el precio máximo del GLP objeto de venta de primera mano (precio de VPM), de conformidad con 
el artículo 3, fracción XXII, de dicha Ley. 

Quinto. Que la metodología contenida en la Directiva de precios de VPM a que hace referencia el 
Resultando Primero de la presente Resolución se compone de los elementos siguientes: 

I. Los precios de referencia internacionales en el mercado de Mont Belvieu, Texas; 

II. El costo de internación imputable, en su caso, al costo de oportunidad del GLP en el punto de 
referencia relevante para cada centro procesador; 

III. El ajuste por costos de transporte que permita reflejar el costo de oportunidad y las condiciones 
de competitividad del GLP en cada punto de venta; 

IV. Las tarifas de las plantas de suministro en las que se realiza la entrega del GLP objeto de venta de 
primera mano, en su caso. 

Sexto. Que, dada la estructura metodológica de la Directiva de precios de VPM, para lograr el objetivo de 
precios máximos de venta al usuario final en los términos del Decreto del 30 de julio de 2013 resulta necesario 
que para el cálculo de precios del GLP objeto de VPM, Pemex-Gas y Petroquímica Básica (PGPB) emplee la 
metodología establecida en la citada Directiva, considerando lo siguiente: 
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I. Los componentes de la metodología que se refieren al precio de referencia internacional en Mont 
Belvieu, así como los costos de internación imputables al costo de oportunidad del GLP, deberán 
sustituirse por valores tales que, al incorporarse dentro de los precios máximos de VPM, y estos 
últimos a su vez como componente de los precios máximos de venta al usuario final, se alcance 
el objetivo de que el precio promedio ponderado nacional al público sea de $10.74 (diez pesos 
74/100 m.n.) por kilogramo, antes del impuesto al valor agregado, para el mes de agosto de 2013, y 

II. El resto de los componentes de la metodología de precios de VPM (costos de transporte, tarifas de 
plantas de suministro, etc.), se incorporen al cálculo de dichos precios en los términos que establece 
la Directiva de precios de VPM. 

Séptimo. Que la Directiva de precios de VPM fue expedida por la Comisión el 4 de septiembre de 2008, y 
en aquel momento el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo vigente definía a las VPM como “la primera 
enajenación de Gas L. P., de origen nacional, que realice Petróleos Mexicanos a un tercero, para su entrega 
en territorio nacional” y también “…la que realice Petróleos Mexicanos a un tercero en territorio nacional con 
Gas L. P., importado, cuando éste haya sido mezclado con Gas L. P., de origen nacional.”. Por ello, la citada 
Directiva no considera metodologías para determinar los precios de VPM para el caso de GLP de origen 
puramente importado. 

Octavo. Que, no obstante lo anterior, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el DOF el 28 de noviembre de 
2008, estableció, entre otros aspectos, una nueva definición de las VPM que amplió el alcance de las mismas 
para abarcar también las ventas que realice Petróleos Mexicanos con producto importado. 

Noveno. Que la Directiva de precios de VPM contiene formulaciones para determinar los precios de VPM 
en centros de proceso o plantas de suministro vinculados al sistema de ductos de GLP de Petróleos 
Mexicanos, pero no contempla el caso de infraestructura de proceso o suministro vinculada a sistemas de 
ductos de otros permisionarios. 

Décimo. Que, adicionalmente, la Directiva de precios de VPM establece en sus disposiciones 15.1 y 15.2 
que PGPB debe presentar, para aprobación de la Comisión, los costos de transporte imputables a plantas de 
suministro no aledañas a centros procesadores y desvinculadas del sistema de ductos, y que tal aprobación 
aún no se ha dado debido a que hasta la fecha los precios del GLP se han determinado con base en 
principios distintos a los establecidos en la Directiva, en virtud de los Decretos expedidos por el Ejecutivo 
Federal. 

Undécimo. Que, para la determinación de los precios de VPM en los términos del Considerando Sexto 
anterior, y tomando en cuenta lo señalado en los Considerandos Séptimo a décimo anteriores, resulta 
indispensable definir los elementos que a continuación se especifican: 

I. Los criterios que resultan aplicables para determinar los precios de VPM de GLP de importación 
aplicando los principios contenidos en la Directiva, incluyendo las tarifas de las plantas de suministro 
ubicadas en Ciudad Juárez, Chihuahua; Rosarito, Baja California; y Topolobampo, Sinaloa, las 
cuales son susceptibles de suministrar GLP de origen importado; 

II. Los criterios para determinar los precios de VPM en centros procesadores o plantas de suministro 
vinculadas a sistemas de ductos de permisionarios distintos a PGPB, y 

III. Los costos de transporte imputables a las plantas de suministro no aledañas a centros procesadores 
y desvinculadas del sistema de transporte de GLP por ducto de PGPB, a saber, los costos de 
transporte a que se refieren las disposiciones 15.1 y 15.2 de la Directiva de precios de VPM. 

Duodécimo. Que, mediante el oficio SE/UPE/2879/2010, de fecha 26 de julio de 2010, la Comisión 
requirió a PGPB una propuesta sobre los elementos a que se refiere el Considerando inmediato anterior para 
el caso de la determinación de los precios de VPM aplicables durante agosto de 2010; y que, en respuesta, 
mediante el oficio SGLPB-04-07-286-2010, de fecha 28 del mismo mes, PGPB presentó la propuesta 
respectiva, misma que se apega a los criterios regulatorios establecidos en la Directiva de precios de VPM, y 
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Decimotercero. Que la Comisión estimó oportuno aprobar la propuesta de PGPB a que se refiere el 
Considerando inmediato anterior, en tanto no se expiden y aprueban las tarifas definitivas de las plantas de 
suministro y los costos de transporte imputables a las mismas, y que los criterios contenidos en la citada 
propuesta son igualmente aplicables a la determinación de los precios de VPM conforme a la presente 
Resolución, con las actualizaciones a que haya lugar. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracción V y último párrafo, 3, fracciones VII, XIV, XVI, XIX y XXII, 4, 11 y 13 de la Ley de 
la Comisión Reguladora de Energía; 3, fracción II, 11, 14, fracciones I, incisos b) y e) y II, 15, fracción II, inciso 
c) y 16 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo de Petróleo, y 1, 2, 6, fracción I, 
incisos A. y C., 9, 19, 23, fracciones VII y XVI y 33, del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de 
Energía, y en el “DECRETO por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales”, publicado el 1 de enero de 2013, esta Comisión: 

RESUELVE 

Primero. Durante agosto de 2013, Pemex-Gas y Petroquímica Básica calculará los precios máximos del 
gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano con base en la Directiva sobre la Determinación 
del Precio Límite Superior del Gas Licuado de Petróleo Objeto de Venta de Primera Mano, DIR-GLP-001-
2008, considerando lo siguiente: 

I. Los componentes que se refieren al precio de referencia internacional en Mont Belvieu y a los costos 
de internación, descritos en los numerales 5 y 6 de la citada Directiva, se sustituirán por valores tales 
que, al incorporarse en el cálculo de los precios máximos de venta de primera mano, y estos últimos 
a su vez dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final, se obtenga que el precio 
promedio ponderado nacional al público sea de $10.74 (diez pesos 74/100 m.n.) por kilogramo, antes 
del impuesto al valor agregado; 

II. El resto de los componentes de la metodología de precios máximos de venta de primera mano 
(costos de transporte, tarifas de plantas de suministro, etc.), se incorporarán al cálculo de dichos 
precios en los términos que establece la citada Directiva, considerando los criterios para determinar 
los componentes de costo de transporte y tarifas de plantas de suministro propuestas por PGPB a 
que se refieren los Considerandos Duodécimo y Decimotercero de la presente Resolución; 

III. Para el cálculo de los precios máximos de venta de primera mano con base en los principios a que 
se refieren las fracciones I y II anteriores, Pemex-Gas y Petroquímica Básica estimará los precios 
máximos de venta al usuario final de acuerdo con la política vigente para determinar los elementos 
que integran dichos precios. 

Segundo. Pemex-Gas y Petroquímica Básica presentará a la Comisión Reguladora de Energía, dentro de 
los primeros 10 días hábiles de agosto de 2013, el procedimiento de cálculo y los valores utilizados, así como 
el sustento de los mismos empleados en la metodología a que se refiere el Resolutivo Primero anterior. 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 
conocimiento que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que 
prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se 
encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en 
Horacio 1750, colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Cuarto. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase bajo el número 
RES/279/2013, en el registro a que se refieren los artículos 3, fracción XVI de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, y 19 y 33 del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, D.F., 30 de julio de 2013.- El Presidente: Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- Rúbrica.-  
Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Rubén F. Flores García, Noé Navarrete González, 
Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de poliéster fibra corta, originarias de la República de Corea, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 y 
5503.20.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE POLIÉSTER FIBRA CORTA, ORIGINARIAS DE LA 
REPÚBLICA DE COREA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR 
LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 Y 5503.20.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE 
LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 14/13 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución final 

1. El 19 de agosto de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de poliéster fibra corta (PFC), originarias de la República 
de Corea (“Corea”), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

2. Mediante la Resolución Final la Secretaría determinó las siguientes cuotas compensatorias: 

a. 3.74% a las importaciones de PFC producido y exportado por Sam Yang Co. Ltd. (“Sam Yang”); 

b. 4.49% a las importaciones de PFC producido por Cheil Synthetics, Inc. y exportado por Samsung Co. Ltd.; 

c. 14.81% a las importaciones de PFC producido por Sam Yang y exportado por Daewoo Co., y 

d. 32% a las demás importaciones de PFC de Corea. 

B. Exámenes de vigencia previos 

3. El 29 de julio de 1999 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó mantenerla por cinco años más contados a partir del 20 de agosto 
de 1998. 

4. El 10 de diciembre de 2004 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia 
de la cuota compensatoria. Se determinó mantenerla por cinco años más contados a partir del 20 de 
agosto de 2003. 

5. El 20 de noviembre de 2009 se publicó en el DOF la Resolución final del tercer examen de vigencia de 
la cuota compensatoria. Se determinó mantenerla por cinco años más contados a partir del 20 de agosto 
de 2008. 

C. Cobertura de producto 

6. El 11 de julio de 2005 se publicó en el DOF la Resolución final del procedimiento de cobertura de 
producto. Tuvo por objeto determinar si las importaciones de las “especialidades” de PFC conocidas como 
PFC bicomponente (conjugated polyester staple fiber) y PFC de baja fusión (fibra LMF, o low melted polyester 
staple fiber) estaban sujetas al pago de la cuota compensatoria. Se determinó: 

a. Confirmar las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de PFC 
bicomponente. Este producto se describe como una fibra hueca con configuración de espiral, 
obtenida por un proceso químico que une dos polímeros de poliéster de diferente viscosidad. La 
diferencia en el punto de condensación de la viscosidad intrínseca de los dos polímeros permite que 
el PFC adquiera un rizado en forma de espiral permanente. 

b. Excluir del pago de las cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de LMF. Este producto 
se describe como una fibra de un centro de poliéster y una cubierta de copolímero de poliéster que 
típicamente se usa para unirse térmicamente con otras fibras de poliéster. 
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D. Aviso sobre la vigencia de la cuota compensatoria 

7. El 26 de noviembre de 2012 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir de 
la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional interesado 
manifestara por escrito su interés de que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó el PFC, 
objeto de este procedimiento. 

E. Manifestación de interés 

8. El 11 de julio de 2013, DAK Resinas Américas México, S.A. de C.V. (“DAK”), manifestó su interés en 
que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria. Propuso como periodo de examen 
el comprendido de enero a diciembre de 2012. 

9. DAK es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su principal actividad consiste, entre 
otras, en la fabricación de toda clase de poliésteres plásticos para empaque, así como adquirir, vender, 
importar, exportar, comercializar y distribuir toda clase de plásticos, fibras y productos químicos. 

F. Producto objeto de examen 

a. Descripción del producto 

10. El producto objeto de examen es la fibra corta (PFC) que también se conoce comercialmente como 
fibra corta de polietileno tereftalato (polyester staple fiber), que se obtiene de la polimerización de ácido 
tereftálico o dimetil tereftalato (PTA) y monoetilenglicol (MEG) como una fibra química sintética en forma de 
filamentos continuos, o en forma de fibra corta o discontinua. 

b. Tratamiento arancelario 

11. El producto objeto de examen ingresa por las fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 
5503.20.03 y 5503.20.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

5503 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni 
transformar de otro modo para la hilatura. 

5503.20 - De poliésteres. 

5503.20.01 De tereftalato de polietileno, excepto lo comprendido en las 
fracciones 5503.20.02 y 5503.20.03. 

5503.20.02 De tereftalato de polietileno alta tenacidad igual o superior a 
7.67 g por decitex (6.9 g por denier). 

5503.20.03 De tereftalato de polietileno color negro, teñidas en la masa. 

5503.20.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI).  

 

12. La unidad de medida utilizada en la TIGIE y en las operaciones comerciales es el kilogramo. 

13. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de PFC están sujetas a un arancel de 5%, salvo las que 
ingresen por la fracción 5503.20.03, las cuales están libres de arancel. Las importaciones originarias de los 
países que son socios comerciales de México están exentas de arancel, excepto las de Japón, que tienen un 
arancel de 1%, salvo la 5503.20.03, que tiene un arancel del 0.5%. 

c. Usos 

14. El PFC se utiliza en procesos de hilado, solo o mezclado con otras fibras para la fabricación de telas 
de vestir, del hogar e industriales. 
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G. Partes interesadas 

15. Las partes interesadas de que la Secretaría tiene conocimiento son: 

1. Productor nacional 

DAK Resinas Américas México, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma 222, Torre I, Piso 17 
Col. Juárez 
C.P. 06600, México, Distrito Federal 

2. Gobierno 

Embajada de Corea en México 
López Díaz de Armendáriz 110 
Col. Lomas Virreyes 
C.P. 11000 México, Distrito Federal 

16. El 22 de julio de 2013 DAK presentó, en respuesta a un requerimiento de información que la Secretaría 
le formuló, copia firmada del acuerdo de maquila denominado “Polyester Staple Fiber (PSF) Tolling 
Agreement” (el “Acuerdo de Maquila”) que celebró con Indorama Ventures Polymers México, S. de R.L. de 
C.V. (“Indorama”), firmado el 31 de octubre de 2012. 

17. El 24 de julio de 2013 la Secretaría realizó un requerimiento de información a la Asociación Nacional 
de la Industria Química, A.C. (ANIQ). El 29 de julio de 2013 en respuesta al requerimiento, la ANIQ señaló que 
identifica a DAK como el único productor nacional de PFC, debido a que existe un contrato de maquila con 
Indorama, en el cual se especifica que toda la producción de PFC pertenece a DAK. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

18. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B 
fracción V y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.1, 11.3, 12.1 y 12.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), y 5 fracción VII, 67, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio 
Exterior (LCE). 

B. Legislación aplicable 

19. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación 
supletoria. 

C. Protección a la información confidencial 

20. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping; 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes 
interesadas podrán obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos 
establecidos en los artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

21. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, entre otros, un examen de vigencia de 
la cuota compensatoria, derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

22. En el presente caso, DAK compareció como productor nacional, lo cual acredita con el Acuerdo de 
Maquila que celebró con Indorama, en el cual se estipula que Indorama utilizará su capacidad de manufactura 
para fabricar PFC para DAK. 
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23. En este caso, DAK acreditó que tiene celebrado un Acuerdo de Maquila con Indorama, por virtud del 
cual DAK: i) decide cuánto y cuándo producir PFC, incluso puede tomar la decisión de no producir; ii) tiene 
derecho para explotar en exclusiva la capacidad instalada de Indorama para fabricar PFC (Indorama 
únicamente produce PFC a solicitud y por cuenta de DAK, y ni Indorama o cualquiera de sus subsidiarias u 
otras filiales producen PFC para fines propios o para un tercero); iii) enfrenta el riesgo derivado del proceso 
de producción del PFC; iv) mantendrá en todo momento el título de propiedad de todas las materias primas 
que se utilizan para fabricar PFC, del trabajo de producción y del PFC, y v) determina el volumen y el nivel de 
producción de PFC en función de su demanda. 

24. Por tanto, toda vez que DAK, en su calidad de productor nacional de la mercancía objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria, se 
actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

25. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por DAK, que comprende del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 y como periodo de análisis el comprendido del 1 enero de 2008 al 31  
de diciembre de 2012. 

26. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

27. Se declara el inicio del examen de vigencia de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de PFC, originarias de Corea, independientemente del país de procedencia, que ingresan por 
las fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 y 5503.20.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

28. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 enero de 2008 al 31 de diciembre de 2012. 

29. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II y 89 F de la 
LCE, las cuotas compensatorias definitivas, a que se refiere el punto 2 de esta Resolución, continuarán 
vigentes mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

30. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 3 último 
párrafo y 89 F de la LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que considere tener interés en el resultado de este procedimiento de examen, 
contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para presentar la respuesta al formulario oficial establecido 
para tal efecto y los argumentos y las pruebas que estimen pertinentes. El plazo de veintiocho días hábiles se 
contará a partir del día siguiente de la publicación en el DOF de esta Resolución y concluirá a las 14:00 horas 
del día de su vencimiento. 

31. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, en México, Distrito 
Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Dicho formulario también está disponible en el sitio de 
Internet http://www.economia.gob.mx. 

32. La audiencia pública a la que hace referencia el artículo 89 F de la LCE se llevará a cabo el 13 de 
mayo de 2014 en el domicilio de la UPCI o en el que posteriormente se señale. 

33. Los alegatos a que se refiere el artículo 89 F de la LCE deberán presentarse en un plazo que vencerá 
a las 14:00 horas del 20 de mayo de 2014. 

34. Notifíquese a las partes de que se tiene conocimiento. 

35. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria para los efectos legales 
correspondientes. 

36. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 31 de julio de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-B-169-CANACERO-2012, 
NMX-B-221-CANACERO-2012, NMX-B-223-CANACERO-2012, NMX-H-097-CANACERO-2012, 
NMX-B-320-CANACERO-2012 y NMX-B-293-CANACERO-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-B-169-CANACERO-2012 (CANCELA A LA 
NMX-B-169-1990 y NMX-B-470-1996-SCFI), NMX-B-221-CANACERO-2012 (CANCELA A LA NMX-B-221-CANACERO-
2006), NMX-B-223-CANACERO-2012 (CANCELA A LA NMX-B-223-CANACERO-2006), NMX-H-097-CANACERO-2012. 
(CANCELA A LA NMX-H-097-1985), NMX-B-320-CANACERO-2012(CANCELA A LA NMX-B-320-1989) Y NMX-B-293-
CANACERO-2012 (CANCELA A LA NMX-B-293-1988). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del 
Hierro y del Acero (CANACERO)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican pueden ser adquiridas 
en la sede de dicho organismo ubicado en Amores 338, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, México, D.F., teléfono 5448-8160, y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx, o 
consultarlas gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en 
Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas NMX-B-169-CANACERO-2012 (CANCELA A LA NMX-B-169-1990 Y NMX-B-470-
1996-SCFI), NMX-B-221-CANACERO-2012 (CANCELA A LA NMX-B-221-CANACERO-2006), NMX-B-223-
CANACERO-2012 (CANCELA A LA NMX-B-223-CANACERO-2006), NMX-H-097-CANACERO-2012. 
(CANCELA A LA NMX-H-097-1985), NMX-B-320-CANACERO-2012 (CANCELA A LA NMX-B-320-1989) Y 
NMX-B-293-CANACERO-2012 (CANCELA A LA NMX-B-293-1988) entrarán en vigor 60 días naturales 
después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-B-169-CANACERO-2012 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MUESTREO Y PREPARACIÓN PARA 
DETERMINAR LA GRANULOMETRÍA Y COMPOSICIÓN QUÍMICA 
DE LAS FERROALEACIONES (CANCELA A LA NMX-B-169-1990 Y 
NMX-B-470-1996-SCFI). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las técnicas de muestreo para determinar la granulometría y la 
composición química de todo tipo de ferroaleaciones, antes y después de embarcarse de la planta del 
fabricante. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con las normas internacionales: ISO 2591-1-1988 Test sieving -- Part 1: Methods 
using test sieves of woven wire cloth and perforated metal plate; ISO 3713-1987 Ferroalloys-Sampling and 
preparation of samples General Rules; ISO 4551-1987 Ferroalloys-Sampling and Sieve Analysis; 
ISO 4552-1-1986 Ferroalloys-Sampling and sample preparation for chemical analysis Part 1: 
Ferrochromium, Ferrosilicochromium, Ferrosilicon, Ferrosilicomanganese, Ferromanganese; ISO 4552-2-
1987 Ferroalloys-Sampling and sample preparation for chemical analysis Part 2: Ferrotitanium, 
Ferromolybdenum, Ferrotungsten, Ferroniobium, Ferrovanadium; debido a que la norma mexicana, retoma 
en lo conducente las especificaciones aplicables a cada tema, a modo de que realiza una compilación de 
las normas internacionales mencionadas en este apartado. 
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Bibliografía 
1. ISO 2591-1-1988 Test sieving-Part 1: Methods using test sieves of woven wire cloth and perforated 

metal plate. 
2. ISO 3713-1987 Ferroalloys-Sampling and preparation of samples General Rules. 
3. ISO 4551-1987 Ferroalloys-Sampling and Sieve Analysis. 
4. ISO 4552-1-1987 Ferroalloys-Sampling and sample preparation for chemical analysis Part 1: 

Ferrochromium, Ferrosilicochromium, Ferrosilicon, Ferrosilicomanganese, Ferromanganese. 
5. ISO 4552-2-1987 Ferroalloys-Sampling and sample preparation for chemical analysis Part 2: 

Ferrotitanium, Ferromolybdenum, Ferrotungsten, Ferroniobium, Ferrovanadium. 
6. NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. 
7. NMX-B-169-1990 Muestreo y preparación de la muestra para determinar la composición química

de ferroaleaciones. 
8. NMX-B-470-1996-SCFI Industria Siderúrgica-Muestreo y pruebas para determinar el tamaño

de ferroaleaciones. 

NMX-B-221-CANACERO-2012 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-FERROBORO-ESPECIFICACIONES Y 
MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-B-221-CANACERO-
2006). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece las características que deben cumplir los seis grados de ferroboro (FeB), 
designados como A1, A2, B1, B2, C1 y C2, el cual se usa en la industria siderúrgica y de la fundición. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no coincide con la Norma Internacional ISO 10386:1994 Ferroboron-Specification 
and conditions of delivery porque el concepto internacional no contempla las condiciones de fabricación del 
acero mexicano ni las de sus principales socios comerciales. 

Bibliografía 
1. NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. 
2. ASTM-A-323-2005 (Reapproved 2010) Standard specification for ferroboron. 
3. NMX-B-221-CANACERO-2006 Industria siderúrgica-Ferroboro-Especificaciones y métodos de 

prueba. 

NMX-B-223-CANACERO-2012 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-FERROCROMO-SILICIO-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-B-223-CANACERO-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece los requisitos que deben cumplir los grados de ferrocromo-silicio 
(FeCr-Si), designados como A y B, el cual se usa en la industria siderúrgica y de la fundición. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 
1. NOM -008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida 
2. ASTM A482/A482M-11 Standard Specification for Ferrochrome-Silicon 
3. NMX-B-223-CANACERO-2006 Industria siderúrgica-Ferrocromo-silicio-Especificaciones y métodos 

de prueba. 

NMX-H-097-CANACERO-2012 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ELECTRODOS Y VARILLAS DE ACERO 
AL CARBONO PARA SOLDADURA POR ARCO ELÉCTRICO 
PROTEGIDO CON GAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA, (CANCELA A LA NMX-H-097-1985). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece los requisitos para la designación de electrodos (sólido, torcido compuesto 
y núcleo metálico compuesto) y varillas (sólidos) de acero al carbono para usarse con los siguientes 
procesos: soldadura de arco con alambre continuo protegido con gas (GMAW), soldadura de arco con 
electrodo de tungsteno protegido con gas (GTAW) y soldadura de arco por plasma (PAW). 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 

1. NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. 

2. AWS A 5.18/A 5.18M 2005 Specification for Carbon Steel Electrodes and Rods for Gas Shielded Arc 
Welding. 

3. NMX-H-097-1985 Soldadura-Metales de aporte de acero al carbono para soldadura por arco 
protegidos con gas. 

NMX-B-320-CANACERO-2012 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA 
DETERMINAR LA TEMPLABILIDAD DEL ACERO (PRUEBA 
JOMINY), (CANCELA A LA NMX-B-320-1989). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece los procedimientos para determinar la templabilidad del acero mediante la 
prueba de Jominy. La prueba consiste en templar en agua el extremo de una probeta cilíndrica de 25.4 mm 
de diámetro y en medir la dureza como una función de la distancia desde el extremo templado. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con la Norma Internacional ISO 642:1999 Steel-Hardenability test by end 
quenching (Jominy test), ya que únicamente se tomó como referencia la metodología de la realización de 
la prueba de esta norma internacional. 

Bibliografía 

1. NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida 

2. ASTM-A-255-10 Standard Test Methods for Determining Hardenability of Steel. 

3. UNE-EN ISO 642-2000 Ensayo de templabilidad por templado final (ensayo Jominy). 

4. ISO 642: 1999 Steel-Hardenability test by end quenching (Jominy test). 

NMX-B-293-CANACERO-2012 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ALAMBRE DE ACERO, SIN 
RECUBRIMIENTO CON RELEVADO DE ESFUERZOS PARA 
USARSE EN CONCRETO PRESFORZADO-ESPECIFICACIONES Y 
MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-B-293-1988). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece los requisitos que deben cumplir los dos tipos de alambre redondo de 
acero alto carbono, sin recubrimiento con relevado de esfuerzos, para usarse en concreto presforzado. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con la Norma Internacional ISO 7801:1984 Metallic materials-Wire-
Reverse bend test, ya que únicamente se tomó como referencia la metodología de la realización de la 
prueba de esta norma internacional. 

Bibliografía 

1. NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. 

2. ISO 7801:1984 Metallic materials-Wire-Reverse bend test. 

3. ASTM A421/A421M-10 Standard Specification for Uncoated Stress-Relieved Steel Wire for 
Prestressed Concrete. 

 

México, D.F., a 19 de julio de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos en materia de conectividad, contenidos y 
sistemas, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD, CONTENIDOS Y SISTEMAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(EN ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO DIONISIO ARTURO PÉREZ-JÁCOME 
FRISCIONE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO, ASISTIDO POR LA MAESTRA MÓNICA ASPE BERNAL, TITULAR 
DE LA COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y POR LA OTRA EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO MARIO LÓPEZ VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, 
MAESTRO KARIM PECHIR ESPINOSA DE LOS MONTEROS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS 

ANTECEDENTES 
1. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (“TIC”) permiten el acceso igualitario a las 

diversas plataformas de servicios digitales y brindan la oportunidad de aprender más, educar a la población, 
tener mejor salud, sumarse a la nueva economía, tener mejor comunicación con el gobierno y ser mejores 
individuos y ciudadanos. En ese sentido, el acelerado avance tecnológico ha originado lo que se conoce como 
la Sociedad de la Información y el Conocimiento (“SIC”), como una tendencia dinámica y creciente a la cual se 
está integrando todo el mundo. 

2. La SIC es un sistema económico y social donde el conocimiento y la información constituyen fuentes 
fundamentales de bienestar y progreso, representando una oportunidad para los países y sociedades. El 
desarrollo de la SIC se relaciona con principios fundamentales tales como el respeto a los derechos humanos, 
la democracia, la protección del medio ambiente, el fomento de la paz, el derecho al desarrollo, las libertades 
fundamentales, el progreso económico y la equidad social. 

3. De acuerdo con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 
al Ejecutivo Federal elaborar el Plan Nacional de Desarrollo. 

4. En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 2 “Economía competitiva y generadora de 
empleos”, el objetivo 14 señala que “el acceso a la tecnología de la información e Internet ha permitido a los 
países que lo han aprovechado de manera integral, el acceso a fuentes de información, a nuevos mercados, a 
la realización de operaciones de compra-venta y financieras y, en general, a la reducción de los costos de 
transacción de tal forma que se han traducido en ganancias significativas en productividad”, y señala que 
“es imperativo proceder con una agenda activa que aumente el acceso a estos servicios”. 

5. Para facilitar el acceso a los servicios de telecomunicaciones a un número cada vez mayor de 
mexicanos, el Plan Nacional de Desarrollo define, entre otras, las siguientes estrategias: 

14.2.- Promover la adhesión de actores en todos los niveles de gobierno y de la sociedad 
para el diseño y desarrollo de estrategias que faciliten el uso de las tecnologías de 
Información y comunicación. 
14.3.- Promover el desarrollo de infraestructura tecnológica de conectividad que permita 
alcanzar una penetración superior al 60% de la población, consolidando el uso de la 
tecnología de los servicios en cualquier lugar, desarrollando contenidos de interés y de alto 
impacto para la población. 
14.6.- Desarrollar mecanismos y las condiciones necesarias a fin de incentivar una 
mayor inversión en la creación de infraestructura y en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones. 

6. En congruencia y seguimiento, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes establece 
lo siguiente: 

Estrategia 8.2.1. 
Incrementar la cobertura de los servicios y promover el uso óptimo de la infraestructura 
instalada en el país, a efecto de que la población tenga acceso a una mayor diversidad de 
servicios, ajustándose a las necesidades de los consumidores mexicanos, especialmente en 
zonas urbanas y rurales de escasos recursos, para sentar las bases de un desarrollo más 
equitativo en el país. 
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Estrategia 8.2.4. 

Coordinar, promover, apoyar e integrar los esfuerzos del Sistema Nacional e-México para 
llevar al país a la Sociedad de la Información y el Conocimiento, señalando en la Línea de 
Acción 2 de la citada Estrategia “Facilitar el aprovechamiento y uso de las tecnologías 
disponibles con la finalidad de incorporar al país a la sociedad de la información y el 
conocimiento”. 

7. Por su parte, el artículo 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece lo siguiente: 

• “La Secretaría procurará la adecuada provisión de servicios de telecomunicaciones en todo el 
territorio nacional, con el propósito de que exista acceso a las redes públicas de telecomunicaciones 
para la atención de servicios públicos y sociales, de las unidades de producción y de la población 
en general”. 

• “Tomando en cuenta las propuestas de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicación y otras partes interesadas, la Secretaría 
elaborará los programas de cobertura social y rural correspondientes, los cuales podrán ser 
ejecutados por cualquier concesionario”. 

• “La Secretaría asegurará la disponibilidad de bandas de frecuencias en los casos en que un proyecto 
de cobertura social así lo requiera, a cuyo efecto podrá negociar con los concesionarios la utilización de 
las bandas de frecuencias que no estén aprovechando, o bien otorgar nuevas bandas de frecuencias”. 

8. El Sistema Nacional e-México se basa en tres ejes rectores que deberán mantenerse coordinados como 
un todo: 

• Conectividad: la oferta de sistemas integrales de comunicación a las poblaciones del país, ya sea 
mediante la cobertura actual y futura de los operadores de redes públicas o por una red satelital o 
integrando las nuevas tecnologías que establezca el Gobierno Federal. 

• Contenidos: datos, información, conocimientos y servicios que se traduzcan en un beneficio 
manifiesto en la mejora del nivel de vida de la población. 

• Sistemas: mecanismos para la integración de contenidos y aplicaciones mediante el uso de 
tecnologías de información, incluyendo bases de datos y tecnologías afines, junto con la conectividad, 
para dar acceso al público en general. 

9. El artículo 26, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
establece que “LA SCT” está facultada para “contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento entre 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, y entre ésta y los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como con la población en general, conforme a los programas, estrategias, 
políticas y convenios, dentro del marco del Sistema Nacional e-México”. 

10. Con fundamento en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se constituyó el Fideicomiso 2058 
e-México (en lo sucesivo el “FIDEICOMISO”), que tiene como propósito coadyuvar con el Gobierno Federal en 
la operación del Sistema Nacional e-México. 

11. Por su parte, el EJECUTIVO ESTATAL, en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, tiene establecida 
como una de sus políticas públicas centrales de gobierno hacer de la administración pública, una 
administración pública moderna y eficiente, porque dentro de sus objetivos se encuentra fomentar el uso de 
las tecnologías de la información y telecomunicaciones, con la finalidad de lograr que el gobierno sea 
altamente competitivo, empleando tecnología de información para cumplir con la demanda de la sociedad y 
ofrecer servicios de calidad que garanticen mejor nivel de vida y oportunidades para todos. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y II del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; conducir la administración de los servicios federales 
de comunicaciones eléctricas y electrónicas y su enlace con los servicios similares públicos concesionados 
con los servicios privados de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los estatales y extranjeros, así como 
del servicio público de procesamiento remoto de datos. 
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I.3. Con fundamento en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el Secretario de Comunicaciones y Transportes cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente CONVENIO. 

I.4. Para efectos de este CONVENIO, señala como su domicilio el ubicado en avenida Xola y Universidad 
sin número, cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

I.5. En su VIII sesión extraordinaria, celebrada el 4 de septiembre de 2012, el Comité Técnico del 
Fideicomiso 2058 e-México tuvo conocimiento de la celebración de este CONVENIO por parte de la SCT. 

II. Declara el EJECUTIVO ESTATAL que: 

II.1. El Estado de Sinaloa es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, en términos 
de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. El C. Lic. Mario López Valdez es Gobernador del Estado de Sinaloa y por lo tanto, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir y obligarse conforme al presente instrumento jurídico, con fundamento en 
los artículos 65, fracciones XXIII bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.3. De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la Constitución Política Local, y 9 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, los convenios o instrumentos jurídicos celebrados por el 
Gobernador del Estado deberán ser refrendados por el o los titulares de las dependencias que tengan 
competencia en el asunto de que se trate para que éstos tengan validez. 

II.4. La Secretaría de Innovación Gubernamental es una dependencia de la Administración Pública Estatal 
de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, así 
como lo dispuesto por el artículo 15, fracción III y 19 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, y su titular tiene competencia para refrendar el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el diverso numeral 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 9 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.5. Para los efectos derivados del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en avenida 
Insurgentes, Centro Sinaloa, código postal 80129, en Culiacán, Sinaloa. 

II.6. Ha determinado participar en la ejecución de las actividades necesarias para coadyuvar al desarrollo 
del Sistema Nacional e-México, con la finalidad de vincular dicho Sistema Nacional con las acciones que 
actualmente cumple el EJECUTIVO ESTATAL, para lo cual manifiesta el interés en suscribir el presente 
convenio marco a fin de abatir la brecha digital, acercando entre sí a los distintos niveles de alfabetización 
y capacidad tecnológica. 

III. Declaran las PARTES que: 

III.1. Tienen interés mutuo en suscribir el presente CONVENIO, con el fin de coordinar acciones en materia 
de conectividad, contenidos y sistemas, para contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 3o. y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; 1, 17, 65, fracciones XXIII bis y XXIV y 69 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 3, 15, fracción III, 
y 19 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa y demás preceptos aplicables, 
las partes sujetan su compromiso a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto 

Las PARTES acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y 
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y de Comunicaciones (“TIC”) dentro de los tres ejes 
rectores del Sistema Nacional e-México en materia de conectividad, contenidos y sistemas, para contribuir al 
mejoramiento del uso y aprovechamiento de las telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento. 
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SEGUNDA. Convenios específicos 

Para la implementación del presente convenio marco, las PARTES signarán los convenios específicos que 
se requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno de los proyectos, los cuales formarán parte del 
presente instrumento. 

Para la formalización de los convenios específicos a que se hace referencia en la presente cláusula, las 
PARTES podrán designar a los servidores públicos que en el ámbito de sus atribuciones puedan suscribirlos. 

TERCERA. Grupos de trabajo 

Las PARTES acordarán la constitución de grupos de trabajo cuya misión será dar seguimiento a las 
acciones derivadas de los convenios específicos. Dichos grupos de trabajo estarán integrados por 
representantes que al efecto designarán la SCT y el EJECUTIVO ESTATAL, con sus respectivos suplentes. 

Las resoluciones de dichos grupos de trabajo tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 

Los grupos de trabajo sesionarán las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita los temas asociados a los proyectos, previa convocatoria que emita la SCT al EJECUTIVO ESTATAL 
con al menos cinco días hábiles de anticipación. 

CUARTA. Vigencia del convenio marco 

Las PARTES acuerdan que el presente CONVENIO comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo convenio 
por escrito que al efecto formalicen las PARTES. 

QUINTA. Terminación anticipada 

Este convenio podrá darse por terminado sin causa ni responsabilidad alguna. La parte interesada en 
terminarlo deberá dar aviso a la otra con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a la fecha de 
terminación. Durante este plazo, las PARTES ejecutarán las acciones pertinentes para la adecuada 
terminación de este convenio, los convenios específicos que de éste deriven y sus anexos. 

En cualquier caso, el EJECUTIVO ESTATAL deberá demostrar que ha ejercido los recursos que hasta esa 
fecha le hubieren sido asignados cumpliendo con lo establecido en la cláusula SEXTA y en el convenio 
específico que corresponda y, en su caso, procederá a la devolución de los que a la fecha de terminación le 
hubieren sido asignados y que no hubieren sido ejercidos. 

SEXTA. Recursos 

Se entenderán por recursos todos aquellos que, en dinero o en especie, aporten las partes para el 
cumplimiento del presente convenio marco y de los convenios específicos. 

El origen, destino y reglas para su aplicación se fijarán en los convenios específicos y sus anexos. 

Los recursos aportados por la SCT que tengan su origen en los proyectos autorizados por el 
FIDEICOMISO y que se utilicen en el cumplimiento de alguno de dichos convenios, se erogarán de 
conformidad con lo establecido en el Contrato, las Reglas de Operación y Lineamientos del FIDEICOMISO. 

El EJECUTIVO ESTATAL se compromete a cumplimentar los requerimientos y requisitos exigidos por la 
SCT para acatar los criterios y lineamientos correspondientes al FIDEICOMISO. 

El EJECUTIVO ESTATAL acepta destinar los recursos única y exclusivamente para los fines previstos en 
la cláusula PRIMERA del presente convenio, por lo que en caso de que éstos fueran aplicados con fines 
políticos, electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos o a cualquier otro fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado político, precandidato o candidato o, en su caso, se 
condicione total o parcialmente el cumplimiento de los proyectos a la emisión del sufragio a favor de algún 
partido político o candidato, o bajo cualquier otra circunstancia distinta a lo definido, la SCT podrá dar por 
terminado el presente instrumento jurídico. 

La terminación a que se refiere el párrafo anterior operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. En consecuencia, el EJECUTIVO ESTATAL acepta que, ante la terminación del 
convenio, quedará obligada a la entrega y devolución total de los recursos que aplicaren, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra índole que fueren aplicables. 
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El control, vigilancia y evaluación de los recursos utilizados para este CONVENIO, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, a la SCT y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano 
de control del EJECUTIVO ESTATAL. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación 
aplicable. 

SÉPTIMA. Relación con terceros 
El EJECUTIVO ESTATAL celebrará los convenios necesarios con los gobiernos municipales, con las 

entidades y organismos gubernamentales, así como con los sectores social y privado o cualquier instancia 
necesaria para el apropiado desarrollo de los proyectos derivados de este convenio marco. 

Al efecto, el EJECUTIVO ESTATAL deberá remitir a la SCT los proyectos de los convenios con 
anticipación a su firma, con el propósito de que la SCT envíe los comentarios u observaciones que estime 
pertinentes. 

OCTAVA. Relaciones laborales 
Las PARTES convienen en que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución 

del objeto del presente CONVENIO marco, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. Modificaciones 
Si las PARTES de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el 

presente CONVENIO, celebrarán otro por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones que 
correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los Órganos de 
Difusión del “EJECUTIVO ESTATAL” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA. Propiedad intelectual 
Las PARTES se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor 

reglamentaria del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros. 
Cada una de las partes responderá por los daños y perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo por 
violación a los derechos que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de 
este CONVENIO, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. Transparencia y acceso a la información 
La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, presupuesto, 

ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente CONVENIO, en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El EJECUTIVO ESTATAL se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la 
Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

DÉCIMA SEGUNDA. Solución de controversias 
Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 

Convenio Marco de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se resolverán 
en primera instancia de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
Convenio Marco de Coordinación conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los 
artículos 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio a las partes que en él intervienen y conformes con su contenido y 
alcance legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del 
mes de noviembre de dos mil doce.- Por la SCT: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio 
Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- La Coordinadora de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Sinaloa, Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Innovación 
Gubernamental, Karim Pechir Espinosa de los Monteros.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para conjuntar acciones y recursos para contribuir al desarrollo de la 
Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno del Estado de Sinaloa, que celebran la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA RED ESTATAL DE EDUCACIÓN, SALUD Y GOBIERNO 
(EN ADELANTE LA “REESG”) DEL ESTADO DE SINALOA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (EN ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
MAESTRA MÓNICA ASPE BERNAL, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SINALOA (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL SECRETARIO DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, MAESTRO KARIM PECHIR ESPINOSA DE LOS MONTEROS, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE ACUERDO A LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 20 de noviembre de 2012 las PARTES celebraron el Convenio Marco de Coordinación 
(en adelante el “CONVENIO MARCO”) mediante cual acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo de 
proyectos relacionados con el uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y 
de Comunicaciones (“TIC”) dentro de los tres ejes rectores del Sistema Nacional e-México en materia de 
conectividad, contenidos y sistemas, el cual, en su cláusula SEGUNDA, establece que para su 
implementación las PARTES signarán los convenios específicos que se requieran, de conformidad con la 
naturaleza de cada uno de los proyectos. 

2. Dentro de las TIC a que hace referencia el CONVENIO MARCO, la SCT tiene asignada a nivel nacional 
la BANDA DE FRECUENCIAS (según se define en la cláusula SEGUNDA), la cual resulta de utilidad para 
instrumentar las REESG de las entidades federativas. Asimismo, la SCT coordina las actividades de las 
dependencias, las entidades y, en general, de todos los agentes participantes en el Sistema Nacional 
e-México, a fin de dar cumplimiento a las normas e instrumentos relativos a la utilización de la BANDA DE 
FRECUENCIAS para el desarrollo de dichas redes. 

3. Por otra parte, la SCT, en el marco del Sistema Nacional e-México, prevé el proporcionar banda ancha 
a través de la Red Nacional de Impulso a la Banda Ancha o RED NIBA (como se define en la cláusula 
SEGUNDA), para el desarrollo de las redes estatales a que se refiere el numeral anterior, a por lo menos el 
60% de la población del país. 

4. La SCT cuenta con un fideicomiso de administración e inversión, denominado Fideicomiso 2058 
e-México, que permite el manejo eficiente, transparente y oportuno de recursos tanto públicos como de origen 
privado y que será parte fundamental para el desarrollo de las redes estatales. Asimismo, dicho Fideicomiso 
cuenta con los recursos necesarios para la instrumentación de la RED NIBA. 

5. Para integrar la RED NIBA, la SCT cuenta con los elementos necesarios para garantizar que sea una 
red dorsal de gran ancho de banda que interconecte, entre otros, a las redes estatales. 

6. La SCT tiene contratado ACCESO A INTERNET (como se define en la cláusula SEGUNDA) de banda 
ancha, que podrá compartir entre todos los usuarios de la RED NIBA bajo las condiciones establecidas en 
este convenio. 

7. La SCT, bajo el marco del Sistema Nacional e-México, prevé la participación de diversas entidades 
federativas, entre ellas el Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a efecto de que a través de la REESG se 
contribuya en su territorio al mejoramiento en el uso y aprovechamiento de las telecomunicaciones en relación 
con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento, para beneficio de los sectores 
educativos, de salud y de gobierno. 

8. Con fecha 5 de julio de 2011, LAS PARTES suscribieron el “Acuerdo para realizar pruebas que permitan 
validar la adecuada interconexión entre redes”, así como la “Minuta de enlace para acceso a la RED NIBA”, de 
fecha 18 de agosto de 2011, según se definen en la cláusula SEGUNDA. 



Miércoles 7 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo a las fracciones I y II del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones, de acuerdo con las necesidades del país. 

I.3. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente CONVENIO. 

I.4. Para la implementación de las REESG a cargo de las entidades federativas, la SCT cuenta con la 
capacidad requerida para coordinar las actividades de las dependencias y entidades y, en general, de todos 
los agentes participantes en el Sistema Nacional e-México, a fin de dar cumplimiento a las normas e 
instrumentos programáticos relativos a la sociedad de la información y del conocimiento. 

I.5. En su VIII sesión extraordinaria, celebrada el 4 de septiembre de 2012, el Comité Técnico del 
Fideicomiso 2058 e-México tuvo conocimiento de la celebración de este CONVENIO por parte de la SCT. 

I.6. Para efectos de este CONVENIO, señala como su domicilio el ubicado en avenida Xola y Universidad 
sin número, cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara el EJECUTIVO ESTATAL que: 

II.1. El Estado de Sinaloa es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, en términos 
de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 17 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. La Secretaría de Innovación Gubernamental es una dependencia de la Administración Pública Estatal, 
de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, así 
como lo dispuesto por los artículos 15, fracción III y 19 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, y su titular tiene competencia para firmar el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el diverso numeral 33 del mismo ordenamiento. 

II.3. Para los efectos derivados del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en avenida 
Insurgentes, Centro Sinaloa, código postal 80129, en Culiacán, Sinaloa. 

II.4. Es de su interés conectar su REESG a la Red NIBA, ya que ello se vincula con las acciones que 
actualmente realiza en sus diversos programas sectoriales y especiales, lo que permitirá integrar el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación para mejorar la gestión pública y la atención a los ciudadanos y 
transformar los portales electrónicos en herramientas de transparencia y cercanía ciudadana con 
dependencias y entidades. 

III. Declaran las PARTES que: 

III.1. Tienen interés mutuo en suscribir el presente CONVENIO, con el fin de establecer las acciones 
necesarias para el desarrollo, puesta en marcha y continuidad de la REESG en el Estado de Sinaloa, a fin de 
que en un ámbito de coordinación de acciones continúen con el establecimiento, puesta en marcha y 
operación de su REESG, la que se interconectará a la RED NIBA. 

III.2. En virtud de lo establecido en el “Acuerdo para realizar pruebas que permitan validar la adecuada 
interconexión entre redes”, reconocen que la REESG del EJECUTIVO ESTATAL y la RED NIBA cumplen con 
los parámetros técnicos aceptados por la SCT, y que la interconexión e interoperabilidad entre dichas redes 
ha sido validada por ambas partes, y que, en consecuencia, están obligadas a cumplir con lo establecido en la 
“Minuta de enlace para acceso a la RED NIBA”, según se define en la cláusula SEGUNDA. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 3o. y 10, fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 1, 17 y 65, fracciones XXIII bis y XXIV de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 3, 15, fracción III, 19 y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa y demás preceptos aplicables, las partes sujetan su compromiso a las siguientes: 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto 

Las PARTES suscriben el presente instrumento con el objeto de coordinar acciones para el 
establecimiento, puesta en marcha y operación, de la REESG del EJECUTIVO ESTATAL, su interconexión e 
interoperabilidad con la RED NIBA, el ACCESO A INTERNET y el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS. 

SEGUNDA. Definiciones 

Para efectos de este CONVENIO, las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación 
se indican: 

• ACCESO A INTERNET. La(s) conexión(es) contratada(s) por la SCT para que la RED NIBA tenga 
acceso a la red mundial Internet. 

• BANDA DE FRECUENCIAS. La banda de frecuencias 3300-3350 MHz asignada para uso oficial a la 
SCT en todo el territorio nacional a través del oficio 1.-102 de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes de fecha 24 de febrero de 2010. 

• CAS. Centro de atención y servicios de la RED NIBA. 

• CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS. Condiciones para el uso y 
aprovechamiento de la BANDA DE FRECUENCIAS en las REESG, las cuales se adjuntan al presente 
CONVENIO como Anexo 2. 

• CSIC-SCT. La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, adscrita a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• DIRECCIONES IP PÚBLICAS. El bloque de direcciones IP versión 4 y/o IP versión 6 homologadas 
que se utilizan para conectarse a la Red NIBA. 

• EJECUTIVO ESTATAL. El Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

• FIDEICOMISO. El Fideicomiso 2058 e-México. 

• GRUPO DE TRABAJO. El grupo de trabajo multidisciplinario integrado por funcionarios de la SCT 
y del EJECUTIVO ESTATAL, incluyendo el REPRESENTANTE DE LA AGENDA DIGITAL. 

• LINEAMIENTOS. La guía de acceso a los SITES DE COMUNICACIONES y de operación e 
interconexión a la RED NIBA, los cuales se adjuntan al presente CONVENIO como Anexo 1. 

• MINUTA DE ENLACE PARA ACCESO A LA RED NIBA. El documento suscrito por el EJECUTIVO 
ESTATAL y la SCT al momento de interconexión de la REESG a la RED NIBA de acuerdo al 
antecedente 8, el cual se adjunta a este CONVENIO como Anexo 4. 

• NOC. El centro de administración de la RED NIBA. 

• NODO DE INTERCONEXIÓN. El punto de presencia y conexión ubicando en él un SITE DE 
COMUNICACIONES para la interconexión a la RED NIBA y el ACCESO A INTERNET. 

• PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE FALLAS. El procedimiento que el 
EJECUTIVO ESTATAL y la SCT deberán seguir para que ésta dé respuesta a las fallas reportadas 
por el primero y que presumiblemente sean atribuibles a la RED NIBA. Este documento se adjuntará 
con posterioridad a la firma de este Convenio como Anexo 3 y formará parte de este instrumento. 

• PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS. Persona física o moral que es titular de una concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 

• RECURSOS. La RED NIBA, los SITES DE COMUNICACIONES, los NODOS DE ACCESO 
COMPLEMENTARIO, la BANDA DE FRECUENCIAS, el ACCESO A INTERNET y los servicios 
previstos en los LINEAMIENTOS y el PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN 
DE FALLAS. 

• RED NIBA. La Red Nacional de Impulso de Banda Ancha contratada por la SCT al PROVEEDOR DE 
LOS SERVICIOS. 

• REESG. La Red Estatal para la Educación, Salud y Gobierno. 

• REPRESENTANTE DE LA AGENDA DIGITAL. El C. Karim Pechir Espinosa de los Monteros, 
designado por el C. Mario López Valdez, Gobernador del Estado de Sinaloa, como su representante 
ante la SCT para todos los efectos de este CONVENIO. 
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• SCT. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• SITE DE COMUNICACIONES. Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión, 
propiedad de otros usuarios de RED NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT, o propiedad de 
un PROVEEDOR DE SERVICIOS, en el cual se encuentra el punto de presencia de la RED NIBA 
para la interconexión de la RESSG a la RED NIBA y el ACCESO A INTERNET. 

TERCERA. Obligaciones de las partes 

Considerando que a la fecha de suscripción del presente CONVENIO, la REESG del EJECUTIVO 
ESTATAL y la RED NIBA ya están interconectadas y validadas, según se describe en el antecedente 8, y su 
interoperabilidad es la correcta, las partes acuerdan lo siguiente: 

A. La SCT: 

1. Autorizará en su caso, previa solicitud del EJECUTIVO ESTATAL, el uso no exclusivo de la BANDA DE 
FRECUENCIAS para el despliegue de infraestructura que forme parte de la REESG del EJECUTIVO 
ESTATAL, en estricto cumplimiento a las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
y los LINEAMIENTOS. 

2. Permitirá la interconexión de la REESG a la RED NIBA en uno de los NODOS DE INTERCONEXIÓN 
conforme a este CONVENIO, a los LINEAMIENTOS y a las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA 
DE FRECUENCIA. El puerto del equipo de interconexión de la RED NIBA dentro del NODO DE 
INTERCONEXIÓN es el punto de demarcación y constituye el límite de la responsabilidad de la SCT en 
cuanto a la interconexión e interoperabilidad. 

3. Proporcionará al EJECUTIVO ESTATAL, a solicitud de éste, el ACCESO A INTERNET a través del 
enlace de interconexión de la REESG a la Red NIBA. 

4. Determinará el ancho de banda que se asignará para la interconexión de la REESG a la RED NIBA y 
para el ACCESO A INTERNET. Para solicitar incrementos en el ancho de banda asignado, el EJECUTIVO 
ESTATAL deberá sujetarse a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

5. Entregará, a solicitud del EJECUTIVO ESTATAL, la cantidad de DIRECCIONES IP PÚBLICAS que la 
propia SCT considere necesarias para que el EJECUTIVO ESTATAL las utilice exclusivamente para el enlace 
de interconexión de la REESG a la RED NIBA. 

6. Recibirá, atenderá y resolverá las fallas o problemas en la RED NIBA, incluyendo aquellos que el 
EJECUTIVO ESTATAL atribuya a dicha red y estime que causen directamente problemas a su REESG, de 
conformidad con lo establecido en el presente Convenio y sus anexos 

B. El EJECUTIVO ESTATAL: 

1. Solicitará autorización a la SCT para usar la BANDA DE FRECUENCIAS para el despliegue de 
infraestructura de la REESG del EJECUTIVO ESTATAL. 

2. Usará la BANDA DE FRECUENCIAS, una vez otorgada la autorización correspondiente, en estricto 
cumplimiento a las CONDICIONES y conforme a la vigencia prevista. 

En caso de presentarse interferencias perjudiciales dentro de la BANDA DE FRECUENCIAS en las zonas 
fronterizas entre estados vecinos, el EJECUTIVO ESTATAL se compromete a trabajar de buena fe con los 
EJECUTIVOS ESTATALES vecinos para llegar a un acuerdo en el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS con 
objeto de eliminar las interferencias. Si transcurridos 30 días naturales a partir de la notificación de un estado 
al otro de la existencia de interferencias perjudiciales no se hubiere llegado a un acuerdo entre los 
EJECUTIVOS ESTATALES, el EJECUTIVO ESTATAL podrá reportarlo a la SCT, la cual analizará la 
información presentada y determinará lo conducente para la eliminación de las interferencias. La decisión de 
la SCT será definitiva y obligatoria. 

3. Reportará por escrito a la SCT, dentro de las 48 horas siguientes a su detección, cualquier interferencia 
perjudicial dentro de la BANDA DE FRECUENCIAS. En el reporte, el EJECUTIVO ESTATAL deberá incluir 
toda la información que pueda proporcionar para auxiliar a la SCT en la identificación de la fuente de 
la interferencia. 

4. Compartirá el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal u otras instituciones debidamente autorizadas por la SCT. 
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Las dependencias, entidades e instituciones y el EJECUTIVO ESTATAL utilizarán la BANDA DE 
FRECUENCIAS sin causarse interferencias perjudiciales que imposibiliten su uso. En caso de presentarse 
dicho tipo de interferencias, el EJECUTIVO ESTATAL se compromete a trabajar de buena fe con la 
dependencia, entidad o institución correspondiente para llegar a un acuerdo en el uso de la BANDA DE 
FRECUENCIAS con objeto de eliminar las interferencias. Si transcurridos 30 días naturales a partir de la 
notificación del EJECUTIVO ESTATAL a la dependencia, entidad o institución, o de éstas al EJECUTIVO 
ESTATAL, respecto de la existencia de interferencias perjudiciales, no se hubiere llegado a un acuerdo entre 
las instancias involucradas, cualquiera de ellas podrá reportarlo a la SCT, la cual analizará la información 
presentada y determinará lo conducente para la eliminación de las interferencias. La decisión de la SCT será 
definitiva y obligatoria y las instancias involucradas deberán sujetarse a ella. 

5. Mantendrá la interconexión de su REESG a la RED NIBA cumpliendo estrictamente los 
LINEAMIENTOS. 

El punto de conexión física entre la RED NIBA y el equipo de interconexión de la REESG será dentro 
del NODO DE INTERCONEXIÓN ubicado en calle Ángel Flores número 881, Poniente, colonia Centro, 
Culiacán, Sinaloa. 

Si el EJECUTIVO ESTATAL desea interconectar su REESG en otros NODOS DE INTERCONEXIÓN, 
deberá solicitarlo a la SCT, la cual analizará la información técnica enviada junto con la solicitud y, en su caso, 
emitirá la autorización correspondiente. 

6. Cumplirá con los LINEAMIENTOS y las normas técnicas y la demás normatividad aplicable para la 
interconexión e interoperabilidad de su REESG con la RED NIBA. La SCT informará periódicamente 
al EJECUTIVO ESTATAL de las fuentes en las que podrá consultar la normatividad aplicable. 

El EJECUTIVO ESTATAL ejecutará únicamente las actividades autorizadas por la SCT en los NODOS DE 
INTERCONEXIÓN en estricto cumplimiento a los LINEAMIENTOS. 

El EJECUTIVO ESTATAL será el único conducto para formular solicitudes de acceso a los NODOS DE 
INTERCONEXIÓN. Igualmente, el EJECUTIVO ESTATAL será responsable de todas las solicitudes que haga 
para que su personal o terceros autorizados por él tengan acceso a los NODOS DE INTERCONEXIÓN de 
acuerdo a los LINEAMIENTOS o el PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE FALLAS, según 
aplique. Todas las solicitudes de acceso a los NODOS DE INTERCONEXIÓN deberá hacerlas el EJECUTIVO 
ESTATAL a través del CAS. 

7. Proporcionará a la SCT toda la información técnica que sea necesaria para la interconexión e 
interoperabilidad correcta de la REESG y la RED NIBA, así como para su monitoreo y supervisión. La SCT 
revisará esa información y el EJECUTIVO ESTATAL deberá sujetarse a las recomendaciones que al respecto 
haga la SCT. 

8. Permitirá las revisiones que la SCT ordene, en el momento en el que ésta lo determine, respecto de la 
interoperabilidad de la REESG y la RED NIBA, así como respecto del uso de la BANDA DE FRECUENCIAS. 

Asimismo, cumplirá con las obligaciones contenidas en la MINUTA DE ENLACE PARA ACCESO A LA 
RED NIBA. 

9. Reportará trimestralmente a la SCT, o en cualquier momento cuando ésta se lo solicite, el listado 
detallado de los sitios conectados en la REESG, así como el listado, las especificaciones técnicas y la 
ubicación de todo el equipamiento que esté utilizando o pretenda utilizar para el uso de la BANDA 
DE FRECUENCIAS. 

10. Reportará a la SCT las fallas o problemas en su REESG que atribuya a la RED NIBA, de acuerdo con 
el PROCEDIMIENTO DE REPORTE Y RESOLUCIÓN DE FALLAS, para que la SCT tome las medidas 
necesarias para resolverlos. 

11. Establecerá los mecanismos necesarios para asegurar que todo el tráfico que curse entre su REESG y 
la RED NIBA corresponda a aplicaciones de gobierno, educación y salud, por lo que la SCT quedará liberada 
de cualquier responsabilidad al respecto. 

12. Responderá por cualquier falla entre el NODO DE INTERCONEXIÓN y la REESG, por lo que la SCT 
quedará liberada de cualquier responsabilidad al respecto. 

13. Será responsable del tráfico, contenido y seguridad dentro de la REESG y de éstos hacia la RED 
NIBA, por lo que la SCT queda liberada de cualquier responsabilidad al respecto. 
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14. Se abstendrá, al igual que sus funcionarios o terceros que actúen en su nombre o por su cuenta, de: 

a) Realizar actos, actividades o acciones que puedan afectar la seguridad, integridad y calidad del 
funcionamiento de la RED NIBA; 

b) Ejecutar o intentar ejecutar cualquier acto o práctica que contravenga disposiciones legales aplicables 
que se refieran, de manera enunciativa y no limitativa, al ámbito de las telecomunicaciones, de seguridad de 
dicha red, de seguridad de la información, derechos de propiedad intelectual, derechos de privacidad o 
cualquier otro acto que pueda constituir un delito; 

c) Ejecutar o intentar ejecutar cualquiera de las siguientes actividades: 

I. Sabotaje de equipos conectados o vinculados a la RED NIBA o a la REESG; 

II. Interferir cualquiera de las redes; 

III. Falsificar la identificación de cualquier usuario; 

IV. Introducir programas maliciosos; 

V. Escanear redes de terceros sin su autorización; 

VI. Cualquier forma de monitoreo sin autorización; 

VII. Anular o rodear cualquier sistema de seguridad; 

VIII. Interferir sesiones establecidas; 

IX. Simulación de sitios web de terceros (“phising”); 

X. Redireccionar usuarios a sitios apócrifos (“pharming”); 

XI. Proveer datos falsos o incorrectos en formularios; 

XII. Alterar los procesos de medición de tráfico; 

d) Usar, aplicar, cursar tráfico entre la REESG y la RED NIBA, usar la BANDA DE FRECUENCIA o el 
ACCESO A INTERNET con fines comerciales, de lucro, políticos o electorales. 

15. Sacará en paz y salvo a la SCT, sus funcionarios, empleados y terceros que actúen en su nombre o 
por su cuenta, así como a los funcionarios, empleados y terceros que actúen en nombre o por cuenta del 
titular de los derechos de los NODOS DE INTERCONEXION correspondientes, de cualquier demanda, 
denuncia o acción iniciada por un tercero o por entidades federales, estatales o municipales, por cualquier 
motivo derivado del incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este CONVENIO por 
parte de cualquier individuo que tenga acceso o utilice la REESG. 

16. Será el único responsable de implantar, en los puntos de interconexión de la REESG a la RED NIBA, 
en los puntos de interconexión de la REESG a otras redes y dentro de la REESG misma, los mecanismos de 
autenticación y de seguridad, físicos, lógicos y programáticos, que juzgue pertinentes para impedir la conexión 
de usuarios no autorizados y para la protección de sus usuarios, su información y sus equipos, en tanto que 
reconoce y acepta que la RED NIBA es una red de transporte, sin seguridad alguna ni filtrado de contenidos, 
que interconecta diversos tipos de usuarios y con acceso hacia y desde la red Internet; y que al utilizar la 
BANDA DE FRECUENCIAS para el despliegue de su REESG se abre la posibilidad de que usuarios no 
autorizados se conecten o intenten conectarse a la REESG. 

CUARTA. Grupo de trabajo 

En este acto, la SCT y el EJECUTIVO ESTATAL acuerdan constituir un GRUPO DE TRABAJO cuya 
misión será dar seguimiento a cada acción derivada del presente convenio y sus anexos. Dicho grupo de 
trabajo estará integrado por tres representantes que al efecto designarán la SCT y el EJECUTIVO ESTATAL, 
con su respectivo suplente cada uno, los cuales deberán ser designados mediante oficio dentro de un plazo 
no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la firma del presente instrumento. El RESPONSABLE DE LA 
AGENDA DIGITAL nombrado por el EJECUTIVO ESTATAL siempre participará en el GRUPO DE TRABAJO. 

Las resoluciones de dicho GRUPO DE TRABAJO tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 

El grupo de trabajo sesionará las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita los temas asociados a los proyectos, previa convocatoria que emita la SCT al EJECUTIVO ESTATAL 
con al menos cinco días hábiles de anticipación. 

El GRUPO DE TRABAJO estará compuesto por dos secciones: Normativa (estándares, poblaciones, 
cobertura, administración) y Técnica (instalación, operación, soporte y mantenimiento). 
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QUINTA. Vigencia 

LAS PARTES acuerdan que el presente CONVENIO comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Sinaloa, dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo convenio 
por escrito que al efecto formalicen las PARTES. 

En el caso de la utilización de la RED NIBA, su vigencia estará condicionada a la duración de los contratos 
que al efecto hubiere firmado la SCT con el PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS. 

SEXTA. Terminación anticipada 

Este CONVENIO podrá darse por terminado de manera anticipada sin causa ni responsabilidad alguna 
para las partes. La parte interesada en terminarlo deberá dar aviso a la otra con por lo menos 30 días 
naturales de anticipación a la fecha efectiva de terminación. 

SÉPTIMA. Terminación inmediata 

La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios objeto de este CONVENIO o darlo por 
terminado de manera inmediata, sin necesidad de declaración judicial o arbitral, y bastando una simple 
notificación al EJECUTIVO ESTATAL, en los siguientes casos: 

a) Si el EJECUTIVO ESTATAL se niega a compartir el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS o causa 
interferencias que imposibiliten su uso a alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal o a otras instituciones autorizadas por la SCT; 

b) Si los RECURSOS objeto de este convenio son usados para fines de lucro y/o explotación comercial, 
políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o candidato, o se 
condicione el acceso y servicio de la REESG a la emisión del sufragio a favor de algún partido 
político o candidato; 

c) Si el EJECUTIVO ESTATAL incumple con la normatividad aplicable o con cualquiera de las 
obligaciones que le impone este CONVENIO. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del apartado B de la cláusula TERCERA, una 
vez que la SCT le notifique al EJECUTIVO ESTATAL de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar 
inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo. Si pasados cinco días hábiles a partir de que se 
notificó el incumplimiento, el EJECUTIVO ESTATAL no ha realizado tales acciones, la SCT desconectará la 
REESG de la RED NIBA, incluyendo el ACCESO A INTERNET, y el EJECUTIVO ESTATAL suspenderá 
inmediatamente el uso de la BANDA DE FRECUENCIA, dándose también por terminado de manera inmediata 
el presente CONVENIO. 

OCTAVA. Relaciones laborales 

Las PARTES convienen que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución del 
objeto del presente CONVENIO, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. Control, vigilancia y evaluación de los recursos 

El control, vigilancia y evaluación de los RECURSOS utilizados para este CONVENIO, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, a la SCT y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano 
de control del EJECUTIVO ESTATAL. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación 
aplicable. 

DÉCIMA. Modificaciones 

Si las PARTES de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el 
presente CONVENIO, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o 
adiciones que correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 
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Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los Órganos de 
Difusión del EJECUTIVO ESTATAL dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

La SCT podrá en cualquier momento actualizar o modificar las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA 
DE FRECUENCIAS y los LINEAMIENTOS, informando de ello mediante oficio al EJECUTIVO ESTATAL con 
cinco días de anticipación. 

DÉCIMA PRIMERA. Propiedad intelectual 

Las PARTES se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor 
reglamentaria del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros. 
Cada una de las partes responderá por los daños y perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo por 
violación a los derechos que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de 
este CONVENIO, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia y acceso a la información 

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, presupuesto, 
ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente CONVENIO, en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El EJECUTIVO ESTATAL se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la 
Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

DÉCIMA TERCERA. Acuerdo único 

Este CONVENIO y los anexos que a continuación se indican y que se firman en este mismo acto, 
constituyen un acuerdo único de voluntades: 

• ANEXO 1.- Lineamientos de acceso, interconexión, operación y acceso a Internet de la RED NIBA 
aplicables a las REESG. 

• ANEXO 2.- Condiciones de uso de la BANDA DE FRECUENCIAS. 

• ANEXO 3.- Procedimiento de atención y resolución de fallas. 

• ANEXO 4.- Minuta de entrega de enlace y conexión a RED NIBA. 

El presente convenio sustituye, para todos los efectos, el “Acuerdo para realizar pruebas que permitan 
validar la adecuada interconexión entre redes”, de fecha 5 de julio de 2011. 

DÉCIMA CUARTA. Solución de controversias 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 
CONVENIO, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se resolverán en primera instancia 
de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
CONVENIO conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Derivado de lo establecido en la cláusula TERCERA, apartado B, numeral 16 del presente CONVENIO, el 
EJECUTIVO ESTATAL no podrá establecer acción alguna en contra de la SCT en caso de que su REESG, 
sus usuarios, su información y/o sus equipos sean atacados o vulnerados a través del uso de la BANDA DE 
FRECUENCIAS y/o de la RED NIBA. 

Leído el presente instrumento, las partes que en él intervienen, conformes con su contenido y alcance 
legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes 
de noviembre de dos mil doce.- Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: la Coordinadora de la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: 
el Secretario de Innovación Gubernamental, Karim Pechir Espinosa de los Monteros.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES 
Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA RED ESTATAL 

DE EDUCACIÓN, SALUD Y GOBIERNO (EL CONVENIO) SUSCRITO EL 22 
DE NOVIEMBRE DE 2012 ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES (LA SCT) Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
(EL EJECUTIVO ESTATAL), A QUIENES SE DENOMINARÁ 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES” 

LINEAMIENTOS DE ACCESO, INTERCONEXIÓN, OPERACIÓN Y ACCESO A INTERNET DE LA RED NIBA 
APLICABLES A LAS REESG 

I. Definiciones 

Para efectos de este anexo, las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación 
se indican. 

A. Acceso a Internet. La conexión contratada por la SCT para que la RED NIBA tenga acceso a la red 
mundial Internet. 

B. CAS. El Centro de atención y servicios para los estados provisto por la SCT para el cumplimiento del 
Convenio en lo referente a la Red NIBA. El CAS estará integrado por las personas designadas para 
esos propósitos, y atenderá y resolverá las preguntas o problemas conforme a estos Lineamientos. 
Los datos generales de éstos se adjuntan a este documento como Apéndice A. 

C. Equipo de la SCT. El equipo de telecomunicaciones propiedad o arrendado por la SCT ubicado en el 
nodo de interconexión al cual se interconectará el equipo del Ejecutivo Estatal. 

D. Equipo del Ejecutivo Estatal. Es el equipo de telecomunicaciones propiedad o en posesión del 
Ejecutivo Estatal que se instalará en el gabinete dentro del sitio de alojamiento. 

E. Nodo de Interconexión.- El punto de presencia y conexión ubicado en un site de comunicaciones 
para la interconexión a la RED NIBA y el acceso a Internet. 

F. Personal del Centro SCT. Los funcionarios adscritos al Centro SCT ubicado en el Estado de 
Sinaloa. Estos funcionarios asistirán al CAS en términos de este Convenio. 

G. Personal del proveedor de los servicios. Los funcionarios o empleados del proveedor de los 
servicios que autorizarán el ingreso del responsable técnico al site de comunicaciones respectivo y al 
sitio de alojamiento y/o estarán presentes durante la visita del responsable técnico. 

H. Punto de demarcación. Punto de conexión física entre el equipo de SCT o el proveedor de servicios 
y el equipo del Ejecutivo Estatal que limita la responsabilidad a cargo de la SCT, el proveedor de los 
servicios y/o los Centros SCT. Ese punto de demarcación podrá ubicarse en el site de 
comunicaciones. 

I. Proveedor de los servicios.- Persona física o moral que es titular de una concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

J. Reporte. Solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico al CAS para ingresar al 
site de comunicaciones para realizar cualquiera de las actividades previstas en este anexo. Los 
reportes y sus respuestas podrán realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección 
indicada en el Apéndice A. 

K. Site de comunicaciones. Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión, propiedad 
de otros usuarios de RED NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT, o propiedad de un 
proveedor de servicios, en el cual se encuentran el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión. 

L. Sitio de alojamiento. Es la provisión de un espacio exclusivo asignado al Ejecutivo Estatal en el site 
de comunicaciones a través de un gabinete cerrado para la colocación del equipo del Ejecutivo 
Estatal y conexión con el nodo de interconexión. El sitio de alojamiento cuenta con las instalaciones 
necesarias para su buen funcionamiento con el propósito de proveer conectividad y demás servicios 
previstos en el Convenio. 

M. Responsable técnico. Representante del Ejecutivo Estatal que debe permanecer en site de 
comunicaciones mientras se realizan las actividades del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y 
nodo de interconexión ubicado en el site de comunicaciones. A la firma del Convenio, el Ejecutivo 
Estatal agregará al Apéndice A de este documento una lista con: 1) nombre y título de los 
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funcionarios o terceros que fungirán como responsables técnicos; 2) su correo electrónico, y 3) el 
teléfono móvil y fijo de esas personas. También designará entre los responsables técnicos 
al responsable principal, que será el primer contacto con el CAS, y cuyas responsabilidades serán: 
1) la supervisión de la seguridad e integridad propia y del personal autorizado por el Ejecutivo Estatal 
para acceder al sitio de alojamiento y nodo de interconexión; 2) la recepción de los servicios 
entregados por la SCT al Ejecutivo Estatal, y 3) la supervisión de la ejecución de las actividades a 
realizar, incluyendo obra civil, cableado, instalación, mantenimiento, configuración de equipos o 
cualquier otra actividad realizada en el sitio de alojamiento por el personal bajo su responsabilidad. 

Las partes acuerdan que las definiciones contenidas en el Convenio se aplicarán en este anexo, conforme 
a cada caso. 

II. Acceso 

A. Principio general 

Además del personal del proveedor de servicios, del personal del Centro SCT o del CAS, sólo se permitirá 
el acceso al sitio de alojamiento y al nodo de interconexión ubicado en el site de comunicaciones, a los 
responsables técnicos, previa autorización del CAS, para realizar mantenimientos programados, 
mantenimientos correctivos, instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal a la Red NIBA y 
acceso a Internet. 

Todos los trabajos realizados por el Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento deberán estar supervisados 
por los responsables técnicos y el personal del Centro SCT. Los responsables técnicos siempre se deberán 
identificar con documentación oficial vigente ante el personal del proveedor de servicios o el personal del 
Centro SCT, según indique el CAS. 

No se permitirá al acceso al site de comunicaciones a personal del Ejecutivo Estatal, si no se presenta el 
responsable técnico. 

El Ejecutivo Estatal no podrá en ninguna circunstancia transferir, otorgar en comodato, arrendar, ceder, 
hipotecar, gravar o compartir total o parcialmente con algún tercero el sitio de alojamiento o el nodo de 
interconexión en el site de comunicaciones, ni permitir interconexión a la Red NIBA de esos terceros. 

La SCT, el CAS, el personal del Centro SCT o cualquier proveedor de servicios estarán exentos de 
responsabilidad por la interrupción en la Red NIBA, otras redes o conexiones, fallas o desperfectos en los 
equipos ubicados en el sitio de alojamiento o en el nodo de interconexión en los sites de comunicaciones. 
Tampoco esas personas serán responsables por los equipos del Ejecutivo Estatal. 

B. Nombramiento de los responsables técnicos 

Si a la fecha de firma del Convenio y sus anexos (incluyendo el presente) el Ejecutivo Estatal no ha 
incorporado al Apéndice A la información citada en la definición de responsable técnico, deberá, mediante 
reporte, proporcionar esos datos al CAS dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes. Esos datos se 
considerarán agregados al Apéndice A y formarán parte de este anexo. Esas personas serán las únicas que 
podrán fungir como responsables técnicos conforme a estos Lineamientos. 

En cualquier momento el Ejecutivo Estatal podrá modificar esa lista para adicionar o eliminar funcionarios 
o terceros como responsables técnicos. Para ello, deberá enviar al CAS un reporte vía correo electrónico a la 
dirección señalada en el Apéndice A, con por lo menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación a la fecha 
efectiva de habilitación de los nuevos funcionarios o terceros. 

En caso de que el Ejecutivo Estatal deba entrar al site de comunicaciones para atender una falla o realizar 
mantenimiento correctivo en el equipo del Ejecutivo Estatal, el reporte con la modificación a la lista de 
responsable técnico deberá hacerse con por lo menos 4 (cuatro) horas de anticipación ante el CAS. 

En caso de que el personal adscrito al CAS cambie, la SCT enviará por correo electrónico al último 
responsable técnico principal registrado un aviso con la lista que incluya: 1) nombre y título del funcionario o 
ejecutivos que fungirán como personal de CAS; 2) su correo electrónico, y 3) el teléfono móvil y fijo de esas 
personas, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a ese cambio. 

C. Control de acceso al sitio de alojamiento y nodo de interconexión en el site de comunicaciones 

Para el ingreso al site de comunicaciones y la permanencia de los responsables técnicos en los sitios de 
alojamiento y nodos de interconexión para realizar cualquiera de las actividades a que se refieren los 
apartados III (instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal), IV (mantenimiento programado o 
preventivo) y V (mantenimiento correctivo), deberá observarse el siguiente procedimiento: 
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1. Cualquier responsable técnico enviará un reporte al CAS indicado en el Apéndice A con los 
siguientes datos: 

a) Objeto de la visita, tipo de actividad que realizará en el sitio de alojamiento y/o nodo de interconexión y 
programa de actividades. 

b) Identificación del o de los responsables técnicos que acudirán al site de comunicaciones. 

c) Fecha y hora propuestas. 

d) Lista de equipos (números de serie), herramientas, manuales a introducir, dar mantenimiento o reparar 
en el sitio de alojamiento. 

El responsable técnico enviará al CAS por correo electrónico el reporte (con la solicitud de acceso al sitio 
de alojamiento) conforme al formato proporcionado por el CAS, especificando los datos solicitados. 

El plazo de anticipación para que el responsable técnico envíe el reporte al CAS y la respuesta de éste 
dependerá en función del objeto de la visita y la actividad a desarrollar en el sitio de alojamiento. 

Queda expresamente establecido que sólo se le dará acceso al sitio de alojamiento y/o nodos de 
interconexión en los sites de comunicaciones a los responsables técnicos registrados en la base de datos 
del CAS para tales propósitos. No habrá excepción al respecto, ni en caso de mantenimiento correctivo ni por 
otra emergencia. 

Con autorización expresa del CAS y supervisión del personal del proveedor de servicios y del personal del 
Centro SCT, el responsable técnico podrá tener acceso al sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión. 
Al término de la visita, el responsable técnico retirará los desperdicios y basura generados. 

El Ejecutivo Estatal y la SCT aceptan que la autorización o rechazo para cualquier ingreso y actividades en 
los sites de comunicaciones que no sean de propiedad o arrendados por la SCT, siempre estará condicionado 
a la aprobación del proveedor de servicios respectivo, según el inmueble que corresponda. 

En todo momento, el responsable técnico y el Ejecutivo Estatal cumplirán las instrucciones proporcionadas 
para el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión por el personal del proveedor de servicios o el personal 
del Centro SCT en el site de comunicaciones, según corresponda. También utilizarán el equipo de seguridad 
indicado, liberando al CAS, al personal del Centro SCT y/o al proveedor de servicios respectivo, de todo 
reclamo derivado de cualquier accidente ocasionado por la inobservancia de esas instrucciones. El Ejecutivo 
Estatal en todo momento será responsable por los actos que realice el responsable técnico en el sitio de 
alojamiento y el nodo de interconexión ubicados en el site de comunicaciones. 

La SCT o el personal del proveedor de servicios podrán realizar actividades de mantenimiento en 
cualquier site de comunicaciones, nodo de interconexión o sitio de alojamiento. 

III. Instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal 
La instalación del equipo del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y su interconexión en el nodo de 

interconexión se realizará entre las 9:00 y las 18:00 horas de lunes a viernes. Para ello, se deberá observar el 
siguiente procedimiento: 

A. Cualquier responsable técnico generará un reporte ante el CAS con un plazo de anticipación de 96 
horas a la fecha de acceso. Se deberá cumplir con los requisitos del apartado II, sección C. 

B. El CAS asignará un folio a ese reporte y lo notificará al responsable técnico, vía correo electrónico, 
dentro de las 24 horas siguientes. 

C. Sin perjuicio de lo anterior, el CAS notificará al Ejecutivo Estatal la autorización o rechazo del acceso al 
sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión ubicados en el site de comunicaciones con por lo menos 12 
(doce) horas de anticipación a la fecha de la visita programada por el responsable técnico. 

Si se autoriza el ingreso, el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de 
servicios y/o el personal del Centro SCT (y, en su caso, del personal operativo adscrito al CAS) que estarán 
presentes en la instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal a la Red NIBA, según corresponda. 

Si el CAS manifiesta rechazo, sugerirá al responsable técnico un nuevo horario de acceso que, de ser 
aceptado, deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial. 

D. Una vez autorizado y notificado el acceso, el o los responsables técnicos tendrán 30 (treinta) minutos 
de tolerancia para ingresar al site de comunicaciones, tras los cuales, si los responsables técnicos no se han 
presentado, el personal del proveedor de servicios y/o el personal del Centro SCT o, en su caso, el personal 
operativo adscrito al CAS, podrán retirarse del site de comunicaciones, sin responsabilidad para la SCT, el 
CAS, el personal del Centro SCT o el proveedor de servicios. En tal caso, el responsable técnico deberá 
solicitar nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades. 
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E. Para el ingreso, el responsable técnico cumplirá con lo siguiente: 

1. Mostrará una identificación oficial vigente. 

2. Registrará en las bitácoras del proveedor de servicios y/o del personal del Centro SCT las fechas y 
horas de entrada y salida. 

3. Registrará todos los equipos que entren y salgan del sitio de alojamiento en el site de comunicaciones, 
con su número de serie. No podrá retirar equipo del nodo de interconexión. 

4. Informará al personal del proveedor de Servicios, del Centro SCT o del CAS sobre los trabajos 
realizados. 

5. Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios, del CAS y/o 
del Centro SCT en el site de comunicaciones durante su visita, según corresponda. 

E. Concluida la instalación del equipo del Ejecutivo Estatal y su interconexión con la RED NIBA, el 
responsable técnico deberá enviar al CAS un informe de las actividades realizadas en el sitio de alojamiento 
ubicado en el site de comunicaciones. Ese informe será validado por el personal del Centro SCT. 

IV. Mantenimiento preventivo programado 

A. El responsable técnico entregará al CAS, mediante reporte, el calendario definido para un año o 
semestre para el mantenimiento preventivo a los equipos del Ejecutivo Estatal en el site de comunicaciones. 

B. Cualquier Responsable Técnico generará un reporte ante el CAS con 72 horas de anticipación a la 
fecha programada para realizar el mantenimiento preventivo. El responsable técnico deberá cumplir con los 
requisitos del apartado II, sección C. 

C. El CAS asignará un folio a ese reporte y dará aviso al responsable técnico, vía correo electrónico, 
dentro de las 24 horas siguientes. 

D. Sin perjuicio de lo anterior, el CAS notificará al Ejecutivo Estatal la autorización o rechazo del acceso al 
sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión en el site de comunicaciones con por lo menos 12 horas de 
anticipación a la fecha de la visita de mantenimiento preventivo programada por el responsable técnico. 

Si se autoriza el ingreso, el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de 
servicios y del personal del Centro SCT (y, en su caso, del personal operativo adscrito al CAS) que estarán 
presentes en el mantenimiento preventivo. 

Si el CAS manifiesta rechazo, sugerirá al responsable técnico un nuevo horario de acceso que, de ser 
aceptado, deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial. 

El responsable técnico deberá siempre solicitar autorización para el ingreso y actividades de 
mantenimiento preventivo, independientemente de que hayan presentado el calendario de trabajos anual 
o semestral. 

E. Una vez autorizado y notificado el acceso al site de comunicaciones, el o los responsables técnicos 
tendrán 30 (treinta) minutos de tolerancia para ingresar a ese inmueble, tras los cuales, si los responsables 
técnicos no se han presentado, el personal del proveedor de servicios, el personal del Centro SCT o, en su 
caso, el personal operativo adscrito al CAS, podrá retirarse del site de comunicaciones, sin responsabilidad 
para el proveedor de servicios, la SCT o el personal del Centro SCT o del CAS. El responsable técnico deberá 
solicitar nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades. 

F. Para el ingreso, el responsable técnico cumplirá con lo siguiente: 

1. Mostrará una identificación oficial vigente. 

2. Registrará en las bitácoras del personal del proveedor de servicios y del personal del Centro SCT las 
fechas y horas de entrada y salida. 

3. Registrará todos los equipos que entran y salen al site de comunicaciones con número de serie. 
No podrá retirar equipo del nodo de interconexión. 

4. Informará al personal del proveedor de servicios y al personal del Centro SCT sobre los trabajos 
realizados. 
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5. Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios o el CAS y/o 
el personal del Centro SCT en el site de comunicaciones, según corresponda. 

F. Concluido el mantenimiento preventivo, el responsable técnico deberá enviar al CAS un informe de las 
actividades realizadas en el sitio de alojamiento ubicado en el site de comunicaciones. El personal del Centro 
SCT validará ese informe. 

V. Mantenimiento correctivo 

Cuando el equipo del Ejecutivo Estatal requiera mantenimiento correctivo, se deberá cumplir con el 
siguiente procedimiento: 

A. En cualquier momento, cualquier responsable técnico generará un reporte con el CAS que incluya, 
además de los requisitos del apartado II sección C, la indicación del problema o falla en el equipo del 
Ejecutivo Estatal. 

B. El CAS asignará un folio a ese reporte y lo notificará al responsable técnico vía correo electrónico 
dentro de las 3 (tres) horas siguientes. 

C. Sin perjuicio de lo anterior, el CAS dará aviso al Ejecutivo Estatal sobre la autorización o rechazo del 
acceso al sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión en el site de comunicaciones con por lo menos 
3 (tres) horas de anticipación a la fecha de la visita de mantenimiento correctivo por el responsable técnico. 

Si se autoriza el ingreso, el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de 
servicios y del personal del Centro SCT (y, en su caso, del personal operativo adscrito al CAS) que estarán 
presentes en el mantenimiento correctivo. 

Si el CAS manifiesta rechazo, sugerirá inmediatamente al responsable técnico un nuevo horario de acceso 
que, de ser aceptado, deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial. 

D. Una vez autorizado y notificado el acceso al site de comunicaciones, el o los responsables técnicos 
tendrán 30 (treinta) minutos de tolerancia para ingresar a ese inmueble, tras los cuales, si los responsables 
técnicos no se han presentado, el personal del proveedor de servicios y el personal del Centro SCT (y, en su 
caso, el personal operativo adscrito al CAS) podrá retirarse del site de comunicaciones, sin responsabilidad 
para SCT, el personal del Centro SCT o el proveedor de servicios. El responsable técnico deberá solicitar 
nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades. 

E. Para el ingreso, el responsable técnico cumplirá con lo siguiente: 

1. Mostrará una identificación oficial vigente; 

2. Registrará en las bitácoras del personal del proveedor de servicios y, en su caso, del personal del 
Centro SCT las fechas y horas de entrada y salida. 

3. Registrará todos los equipos que entran y salen del site de comunicaciones, con número de serie. 
No podrá retirar equipo del nodo de interconexión. 

4. Informará al personal del proveedor de servicios y al personal del Centro SCT sobre los trabajos 
realizados. 

5. Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios o el CAS y/o 
el personal del Centro SCT en el site de comunicaciones. 

F. Concluido el mantenimiento correctivo del equipo del Ejecutivo Estatal, el responsable técnico deberá 
enviar al CAS un informe con las actividades realizadas en el sitio de alojamiento ubicado en el site de 
comunicaciones. 

G. Si a juicio del responsable técnico la falla o problema se atribuye a un problema en la Red NIBA, 
también deberá generar un reporte conforme al procedimiento de atención y solución de fallas conforme al 
Anexo 3 del Convenio, el cual se adjuntará con posterioridad a su firma. 

La SCT, el CAS, el personal del proveedor de servicios o el personal del Centro SCT no serán 
responsables, bajo ninguna circunstancia, por las acciones, omisiones, daños o accidentes causados por el o 
los responsables técnicos y cualquier otro tercero en el site de comunicaciones y particularmente en el sitio de 
alojamiento y en el nodo de interconexión. 
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IV. Políticas de operación 

A. Interconexión 

Es la capacidad de conectarse o hacer conexiones, en este caso, la conexión física y lógica entre las 
REESG y la Red NIBA, para cursar tráfico del tipo convenido, independientemente de la velocidad y el medio 
físico, permitiendo a los usuarios de una de las redes utilizar servicios proporcionados por la otra red 
y viceversa. 

El nodo de interconexión está diseñado para recibir la interconexión del Ejecutivo Estatal a través de 
enlaces de fibra óptica para poder interconectarse a la Red NIBA. 

La operación del equipo del Ejecutivo Estatal será de conformidad con el manual técnico de operación 
del fabricante. La SCT, por sí o a través del CAS, de personal del Centro SCT o de personal del proveedor de 
servicios, podrá solicitar al responsable técnico el manual de operación del fabricante. También, en caso 
de que se presuma una situación de riesgo para el sitio de alojamiento o el nodo de interconexión, cualquiera de 
ellos podrá verificar que los lineamientos de operación del equipo sean los correctos. 

En caso de que el equipo del Ejecutivo Estatal cause una situación de riesgo para el sitio de alojamiento, 
el nodo de interconexión o el site de comunicaciones o para los equipos situados en él, que se deriven de la 
instalación, operación, mantenimiento o causas externas, incluyendo caso fortuito o fuerza mayor, la SCT, por 
sí o a través del CAS, del personal del Centro SCT o del personal del proveedor de servicios, podrá tomar las 
medidas necesarias, incluyendo corte de energía, desconexión de servicios y desalojamiento del sitio de 
alojamiento, del nodo de interconexión u otras secciones del site de comunicaciones, hasta en tanto no se 
corrija la situación. El CAS dará aviso de esta circunstancia al responsable técnico y al personal del Centro 
SCT o al personal del proveedor de servicios, quien, concluida la situación de riesgo, deberá coordinar la 
puesta en servicio del o de los equipos bajo su responsabilidad, para el posterior restablecimiento de 
los servicios. 

B. Memoria técnica 

El responsable técnico debe de entregar al CAS una memoria técnica resumiendo características de los 
equipos hospedados y diagramas de conectividad, de acuerdo a los formatos suministrados por el CAS 
o las indicaciones del proveedor de servicios. 

C. Acceso a Internet 

El servicio de acceso a Internet consta de los siguientes elementos: 

• Puerto de acceso 

• Ancho de banda 

• Direcciones IP públicas 

La entrega del servicio de acceso a Internet será realizada invariablemente por personal del Centro SCT, 
en presencia del responsable técnico. 

Las partes tienen conocimiento de que Internet está integrada por múltiples redes independientes no 
sujetas al control de SCT, del proveedor del acceso a Internet o del proveedor de servicios, por lo que el 
Ejecutivo Estatal los libera de responsabilidad por incidentes fuera de su control, caso fortuito o fuerza mayor. 

Para solicitar incrementos en el ancho de banda asignado, el Ejecutivo Estatal deberá reportar el uso del 
recurso mediante estadísticas y enviar un proyecto de asignación de ancho de banda por sitio que 
fundamente el requerimiento. 

D. Retiro de los equipos del Ejecutivo Estatal y desconexión de la Red NIBA. 

El Ejecutivo Estatal se obliga a retirar los equipos del Ejecutivo Estatal ubicados en el sitio de alojamiento 
y nodo de interconexión respectivos dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la terminación del 
Convenio, conforme a las disposiciones de ese instrumento. 

En caso de incumplir con ese retiro y desconexión, la SCT, el personal del Centro SCT o el proveedor de 
servicios correspondiente podrán retirar esos equipos del Ejecutivo Estatal sin ninguna responsabilidad. 
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Apéndice A 

 

Datos de los Responsables Técnicos 

A. Responsable Principal 

Nombre: Rafael Macías Fuentes 

Título: Maestro en Informática Gubernamental/Jefe del 

Área de Telecomunicaciones 

Correo electrónico: rafaelmaciasfuentes@hotmail.com 

rafael.macias@sinaloa.gob.mx 

Teléfono oficina: 

Teléfono móvil: 

667 758 7156/667 151 4491 

 

B. Responsables Técnicos 

Nombre:  Enrique Olivier Avilez Manzanares 

Título: Ing. en Sistemas/Administrador de redes 

Correo electrónico: olivier.avilez@sinaloa.gob.mx 

Teléfono oficina: 

Teléfono móvil: 

667 758 7000 Ext. 1586/667 191 0143 

 

C. Datos del CAS 

Nombre: Ing. Adolfo Pedro Camarena Rentería 

Título: Director de e-Economía 

Correos electrónicos: acamaren@sct.gob.mx 

o bien cas@e-mexico.gob.mx 

Teléfonos: (55) 5723 9300 Ext. 12717 

o bien 01 800 9000 014 
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ANEXO 2 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA RED ESTATAL DE EDUCACIÓN, SALUD Y GOBIERNO 

(EL CONVENIO) SUSCRITO EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 ENTRE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (LA SCT) Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

(EL EJECUTIVO ESTATAL), A QUIENES SE DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES” 

CONDICIONES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 3300 A 3350 MHZ EN 
LAS REDES ESTATALES PARA LA EDUCACIÓN, SALUD Y GOBIERNO 

ANTECEDENTES 

I. Mediante oficio CFT/D03/USI/DGA/1461/08, de fecha 19 de agosto de 2008, la Dirección General de 
Redes, Espectro y Servicios “A” de la Unidad de Servicios a la Industria de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones (CFT) notificó a la Dirección General de Política de Telecomunicaciones de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la Resolución número P/130808/214 adoptada 
por el Pleno de esa Comisión en la que “…el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respecto a la solicitud 
presentada por la Coordinación del Sistema Nacional e-México para que se le asigne un canal de 
50 MHz a nivel nacional en la banda de frecuencias de 3 300 - 3 400 MHz, a fin de llevar a cabo el 
proyecto denominado Redes Estatales para la Educación, Salud y Gobierno” (REESG). 

 El Resolutivo PRIMERO de la mencionada Resolución establece: “Se emite opinión favorable a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que se asigne a nivel nacional a la Coordinación 
del Sistema Nacional e-México para uso oficial, el segmento de frecuencias que va de 3 300 a 3 350 
MHZ.”. Por su parte, en el Resolutivo SEGUNDO se indican las condiciones que se deben cumplir 
para el uso del canal de 50 MHz en la banda de frecuencia asignada. 

II. El Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones indica que 
la banda de 3,300 a 3,400 MHz está atribuida a título primario al servicio de radiolocalización y a 
título secundario al servicio fijo, móvil y de aficionados. Por tanto, los sistemas que se desplieguen 
para su utilización no deberán causar interferencia perjudicial a los sistemas de radiolocalización, ni 
podrán reclamar protección por interferencias causadas por dichos sistemas. 

III. Mediante oficio 1.-102, de fecha 24 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes otorgó a favor de la Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento 
(CSIC) una asignación de las bandas de frecuencia de 3,300–3,350 MHz para uso oficial, con una 
vigencia de 20 años, contados a partir de su otorgamiento (en lo sucesivo, la “asignación”). 

 En el inciso 4 del oficio de asignación se establece que el Asignatario (i.e. la CSIC) “…vigilará que el 
uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia radioeléctricas…se lleve a cabo de 
conformidad con la cobertura y las condiciones de operación indicadas…” en el anexo de dicho oficio. 

 Asimismo, en la asignación se estableció que su objeto es administrar y coordinar el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencia comprendidas en el bloque 3,300-3,350 
MHz, para la instalación y operación de redes de telecomunicaciones, a fin de lograr la conectividad 
de servicios de banda ancha en los tres órdenes de gobierno. 

En tal virtud, y con fundamento en los artículos 6, fracción VIII y 26, fracciones I, II, V y VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las condiciones 2, 4 y 5 de la Asignación y 1.5 
de su anexo, las partes convienen en que, para el uso de la banda de frecuencias de 3,300 a 3,350 MHz, se 
sujetarán a las siguientes: 

CONDICIONES 

1. La banda de frecuencias de 3,300 a 3,350 MHz deberá utilizarse exclusivamente para aplicaciones 
de salud, educación y gobierno; salvo para seguridad pública y protección civil, toda vez que la 
Secretaría de Seguridad Pública tiene asignadas frecuencias a nivel nacional específicamente para 
tales propósitos. 

2. El Ejecutivo Estatal por ningún motivo podrá ceder o traspasar a terceros el uso y aprovechamiento 
de la banda de frecuencias objeto de la asignación, ni la podrá utilizar para fines comerciales o de 
lucro. Cualquier transgresión a esta condición implicará la revocación inmediata y definitiva de la 
autorización para el uso de la banda de frecuencias. 

3. Con el objetivo de hacer más eficiente el uso del espectro, los equipos que utilicen la banda de 
frecuencias en cuestión deberán sujetarse a cumplir con estándares abiertos reconocidos 
internacionalmente, de tal manera que se posibilite la interoperabilidad con diferentes sistemas. 
Asimismo, se deberán utilizar técnicas que permitan el reúso de frecuencias, garanticen calidad del 
servicio y orientación para una adecuada selección de bandas de guarda. 
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4. La instalación de las REESG, así como la documentación técnica inherente a su establecimiento, 
deberá contar con la previa autorización expresa de la CSIC, para lo cual el Ejecutivo Estatal deberá 
demostrar que cuenta con la capacidad técnica, económico-financiera y legal para la realización del 
proyecto. Asimismo, cualquier adición o modificación a las REESG requerirá la previa autorización 
expresa de la CSIC. La documentación que presente el Ejecutivo Estatal a la CSIC para solicitar la 
autorización del uso de la frecuencia deberá incluir, al menos: 

a. Relación de sitios a enlazar, indicando para cada uno el nombre del centro, entidad o 
dependencia, domicilio, latitud, longitud, altitud. 

b. Relación de edificaciones y estructuras disponibles para la instalación de radiobases, indicando 
para cada una el nombre del centro, dependencia o entidad, domicilio, latitud, longitud y altitud. 

c. Selección de sitios para ubicar radiobases que atiendan al mayor número de posibles 
suscriptores, indicando para cada uno el nombre del centro, entidad o dependencia, domicilio, 
latitud, longitud, altitud. 

d. Especificaciones técnicas de radiobases y suscriptores. 

e. Descripción de los canales solicitados, indicando frecuencias centrales, anchos de banda y 
guardas, perspectiva de crecimiento a 1, 3 y 5 años, y estudio de propagación que demuestre la 
no interferencia con otros sistemas o redes. 

f. Topología (diagramas físicos y lógicos), medio de transmisión, capacidad de transmisión 
y cálculo de enlaces. 

5. El Ejecutivo Estatal no deberá causar interferencia perjudicial a sistemas y redes autorizados con 
anterioridad por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por la CSIC. Asimismo, no podrá 
reclamar protección por interferencias perjudiciales que le pudieran causar los sistemas de 
radiolocalización y se deberá sujetar a los acuerdos nacionales e internacionales vigentes y futuros. 
Si el Ejecutivo Estatal detecta a otros usuarios no autorizados que estuvieren utilizando la banda de 
frecuencias objeto de la asignación deberá reportarlo inmediatamente a la CSIC. 

6. Los equipos que se utilicen en la implantación y operación de las REESG deberán cumplir con las 
disposiciones legales en materia de normalización, certificación y homologación. 

7. Las REESG se deberán configurar y actualizar mediante la introducción de los más recientes 
avances tecnológicos con el objeto de optimizar el uso de las frecuencias y mejorar la calidad de sus 
servicios. En tal virtud, el Ejecutivo Estatal deberá informar a la CSIC dentro del primer bimestre de 
cada año los proyectos planeados para la modernización de las REESG, así como la optimización 
de las frecuencias asignadas. 

8. El Ejecutivo Estatal deberá colaborar con el Gobierno Federal en el suministro de facilidades de 
acceso y uso de las REESG, dentro de su área de cobertura, en los casos que determine la SCT o la 
CSIC para objeto de servicios de carácter social, rural o de emergencia; y no deberá interrumpir los 
servicios de carácter social, rural o de emergencia que se proporcionen a través de las REESG, 
salvo por causas de fuerza mayor o que cuenten con la autorización expresa de la SCT o CSIC. 

9. El Ejecutivo Estatal se sujetará en todo momento a las disposiciones establecidas en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, así como a todas las disposiciones y normatividad aplicables. 

10. El Ejecutivo Estatal deberá establecer mecanismos de acceso a sus redes y equipos, con objeto de 
que la CSIC pueda en todo momento monitorear el uso adecuado de las frecuencias materia de la 
asignación y de que éstas se están usando en cumplimiento con las condiciones establecidas en 
este documento. Previo a la puesta en operación de las REESG, el Ejecutivo Estatal deberá acordar 
con la CSIC estos mecanismos. 

11. La vigencia de la autorización para el uso de la frecuencia al Ejecutivo Estatal será de 4 (cuatro) años 
contados a partir de la fecha de su otorgamiento, y podrá prorrogarse hasta 5 veces por plazos 
iguales, sin exceder la vigencia de la asignación. Dicha vigencia estará condicionada a la vigencia de 
los convenios de colaboración firmados entre la SCT y el Ejecutivo Estatal. En cualquier momento la 
CSIC podrá requerir las frecuencias o bandas de frecuencias asignadas, cuando así lo exija el interés 
público o por causas de fuerza mayor. 

12. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este documento o de condiciones 
adicionales establecidas en cualquier otro documento que la CSIC firme con el Ejecutivo Estatal para 
el uso de las frecuencias objeto de la asignación, podrá ser causal de suspensión temporal o 
revocación definitiva de la autorización a los usuarios para el uso y aprovechamiento de las 
frecuencias objeto de la asignación. 
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ANEXO 3 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA RED ESTATAL DE EDUCACIÓN, SALUD Y GOBIERNO 

(EL CONVENIO) SUSCRITO EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 ENTRE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (LA SCT) Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

(EL EJECUTIVO ESTATAL), A QUIENES SE DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES” 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS DE LA RED NACIONAL DE IMPULSO A LA BANDA ANCHA 

(RED NIBA) 

I. Definiciones 

Para efectos de este anexo, las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación 
se indican: 

A. Acceso a Internet. La conexión contratada por la SCT para que la Red NIBA tenga acceso a la red 
mundial Internet. 

B. CAS. El Centro de Atención y Servicios para los estados para la Red NIBA provisto por la SCT para 
el cumplimiento del Convenio en la materia en particular. El CAS estará integrado por las personas 
designadas para esos propósitos, y atenderá y resolverá las preguntas o problemas conforme a 
estos Lineamientos. Los datos generales se adjuntan a este documento como Apéndice A. 

C. Equipo de la SCT. El equipo de telecomunicaciones propiedad o arrendado por la SCT, ubicado en 
el nodo de interconexión al cual se interconectará el equipo del Ejecutivo Estatal. 

D. Equipo del Ejecutivo Estatal. Es el equipo de telecomunicaciones propiedad o en posesión del 
Ejecutivo Estatal que se instalará en el gabinete dentro del sitio de alojamiento. 

E. Nodo de interconexión. El punto de presencia y conexión ubicado en un site de comunicaciones 
para la interconexión a la RED NIBA y el acceso a Internet. 

F. Personal del Centro SCT. Los funcionarios adscritos al Centro SCT ubicado en el Estado de 
Sinaloa. Estos funcionarios asistirán al CAS en términos de este Convenio. 

G. Personal del proveedor de los servicios. Los funcionarios o empleados del proveedor de los 
servicios que autorizarán el ingreso del responsable técnico al site de comunicaciones respectivo y al 
sitio de alojamiento y/o estarán presentes durante la visita del responsable técnico. 

H. Punto de demarcación. Punto de conexión física entre el equipo de SCT o del proveedor de 
servicios y el equipo del Ejecutivo Estatal, que limita la responsabilidad a cargo de la SCT, 
del proveedor de los servicios y/o de los Centros SCT. Ese punto de demarcación podrá ubicarse en 
el site de comunicaciones. 

I. Proveedor de los servicios. Persona física o moral que es titular de una concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

J. Reporte. Solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico al CAS para ingresar al 
site de comunicaciones para realizar cualquiera de las actividades previstas en este anexo. Los 
reportes y sus respuestas podrán realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección 
indicada en el Apéndice A del Anexo 1 del CONVENIO, o bien, a cas@e-mexico.gob.mx, o bien, por 
vía telefónica al número 01-800-900-0014. 

K. Sitio de alojamiento. Es la provisión de un espacio exclusivo asignado al Ejecutivo Estatal en el site 
de comunicaciones a través de un gabinete cerrado para la colocación del equipo del Ejecutivo 
Estatal y conexión con el nodo de interconexión. El sitio de alojamiento cuenta con las instalaciones 
necesarias para su buen funcionamiento, con el propósito de proveer conectividad y los demás 
servicios previstos en el Convenio. 
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L. Site de comunicaciones. Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión, propiedad 
de otros usuarios de Red NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT, o propiedad de un 
proveedor de servicios, en el cual se encuentran el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión. 

M. Responsable técnico. Representante del Ejecutivo Estatal que debe permanecer en el site de 
comunicaciones mientras se realizan las actividades del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y 
nodo de interconexión. A la firma del Convenio, el Ejecutivo Estatal agregará al Apéndice A del 
Anexo 1 del CONVENIO una lista con: 1) nombre y título de los funcionarios o terceros que fungirán 
como responsables técnicos; 2) su correo electrónico, y 3) el teléfono móvil y fijo de esas personas. 
También designará entre los responsables técnicos al responsable principal, que será el primer 
contacto con el CAS, y cuyas responsabilidades serán: 1) la supervisión de la seguridad e integridad 
propia y del personal autorizado por el Ejecutivo Estatal para acceder al sitio de alojamiento y nodo 
de interconexión; 2) la recepción de los servicios entregados por la SCT al Ejecutivo Estatal, y 3) la 
supervisión de la ejecución de las actividades a realizar, incluyendo obra civil, cableado, instalación, 
mantenimiento, configuración de equipos o cualquier otra actividad realizada en el sitio de 
alojamiento por el personal bajo su responsabilidad. 

Las Partes acuerdan que las definiciones contenidas en el Convenio se aplicarán en este anexo, conforme 
a cada caso. 

II. Objetivo 

Proveer un procedimiento estándar para atender cualquier incidente del servicio de acceso a Internet, en 
el sitio de alojamiento o el nodo de interconexión en el site de comunicaciones o en la Red NIBA durante su 
operación a partir del punto de demarcación. Este procedimiento no se aplicará al equipo del Ejecutivo Estatal 
y a los enlaces provistos por éste, ya sean de última milla o de transporte 

III. Alcance 

El presente procedimiento resulta aplicable al servicio del CAS para la atención de incidentes del servicio 
de acceso a Internet o problemas en el nodo de interconexión a la Red NIBA durante su operación, a partir del 
punto de demarcación. 

IV. Política 

El CAS será el primer nivel de atención en relación a los incidentes de falla del servicio de acceso a 
Internet o del site de comunicaciones que se presenten durante la operación de la Red NIBA. 

Para la atención de un incidente de falla del servicio de acceso a Internet o del site de comunicaciones, 
el Ejecutivo Estatal, a través del responsable técnico designado en virtud del Convenio (según se define en el 
Apéndice A del Anexo 1 del CONVENIO), podrá comunicarse al CAS a través de los siguientes medios: 

Correo electrónico: cas@e-mexico.gob.mx Recibido por el sistema, asignando automáticamente un 
número de reporte. 

Vía telefónica: a través de un número 01-800-900-0014. 

El CAS deberá dar seguimiento a los reportes e informar oportunamente al responsable técnico de 
su estatus. 

El CAS deberá asegurar que los datos del responsable técnico estén actualizados, ya que serán las únicas 
personas autorizadas para levantar reportes. 

V. Procedimiento 

Al levantar un reporte de falla, el responsable técnico deberá tener a la mano la siguiente información: 

■ Nombre del sitio donde se presenta la falla. 

■ Nombre y teléfono de quien reporta. 

■ Breve explicación de la falla. 



Miércoles 7 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

El CAS registrará dicha solicitud y en ese momento el responsable técnico recibirá el número de reporte 

con el que se le atenderá y que será vigente hasta que la falla sea resuelta. El ejecutivo del CAS que le 

atienda estará encargado de dar el seguimiento adecuado para que esto suceda. 

El responsable técnico podrá solicitar al CAS la información sobre el avance en la solución de la 

falla reportada. 

En caso de ser requerido, el responsable técnico deberá solicitar acceso a las instalaciones donde se 

encuentre el punto de demarcación en el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión, para verificar sus 

equipos y el buen funcionamiento del medio físico, de acuerdo a los “Lineamientos de acceso, interconexión, 

operación y acceso a Internet de la Red NIBA aplicables a las REESG”. 

En caso que se determine que la falla reportada está fuera del ámbito de responsabilidad de acuerdo al 

punto II (Objetivos), el CAS lo notificará al responsable técnico para los efectos que éste considere 

pertinentes. 

Si la falla está dentro del punto de demarcación, el CAS dará seguimiento a la solución. Para este caso, se 

consideran los siguientes tiempos de reparación: 

Tipo de falla Descripción de la falla  Tiempo de 

reparación 

Severidad 1 Los servicios mencionados en el numeral II de la 

REESG que se encuentran dentro del punto de 

demarcación son intermitentes 

8 horas 

Severidad 2 Los servicios mencionados en el numeral II dentro del 

punto de demarcación no operan. 

10 horas 

 

En caso de que las fallas no hayan sido solucionadas de conformidad con los tiempos señalados en la 

tabla anterior, el responsable técnico podrá comunicarse directamente con los superiores del encargado de 

atender la falla, y ésta se atenderá de acuerdo con los intervalos y tiempos de escalación que se indican a 

continuación: 

Nivel Cargo Teléfono Tiempo de Espera 

Nivel 1  Centro de Atención y Servicios (CAS) 01-800-900-0014 2 horas 

Nivel 2 Dirección e-Economía  57239300 Ext.12717 4 horas 

Nivel 3  Dirección General Adjunta de 

Integración de Contenidos “B” 

57239300 Ext.12715 6 horas  

 

EL CAS atenderá en un horario de lunes a domingo de 7:00 a 21:00 Hrs. 

NOTA: Los procedimientos especificados en este anexo pueden cambiar o tener ajustes, en cuyo caso la 

SCT notificará por escrito las modificaciones al Ejecutivo Estatal con cuando menos 2 días hábiles de 

anticipación para su cumplimiento. 

__________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Aguascalientes y los 
municipios de Aguascalientes, Calvillo, Pabellón de Arteaga, San Francisco de los Romo y Rincón de Romos. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “EL PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN 
LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA 
BATISTA, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN AGUASCALIENTES, LIC. ISIDORO 
ARMENDÁRIZ GARCÍA; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO 
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL COORDINADOR ESTATAL DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS, C.P. CARLOS 
ALBERTO RUBALCAVA ARELLANO, Y EL SUBSECRETARIO DE EGRESOS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL 
SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA MISMA 
SECRETARÍA, LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO; Y LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO 
POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL, LIC. LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
Y DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, MTRO. LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ 
MACÍAS Y EL SÍNDICO PROCURADOR, LIC. IKUACLANETZI CARDONA LUIZ; CALVILLO, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. JORGE ALBERTO MARTÍNEZ VILLALOBOS, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
Y DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO, ING. SALVADOR CONTRERAS VELASCO Y EL SÍNDICO, LIC. JOSÉ DE 
JESÚS CONTRERAS GALLEGOS; PABELLÓN DE ARTEAGA, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
PROF. HÉCTOR RAÚL GARCÍA LUNA, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y DIRECTOR GENERAL DE 
GOBIERNO. PROF. JOSÉ ESPARZA VALADEZ Y EL SÍNDICO, PROF. ARTURO ZAPATA RANGEL; SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. FRANCISCO JAVIER GUEL SOSA, EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO, PROF. ANTONIO ESQUIVEL SANTOS 
Y EL SÍNDICO, TEC. JOSÉ CHÁVEZ RENTERIA; RINCÓN DE ROMOS REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, PROF. ROBERTO ROMO MARÍN, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y DIRECTOR GENERAL DE 
GOBIERNO, PROF. HÉCTOR NÁJER GÓMEZ Y EL SÍNDICO, LIC. IRBIN TAFOYA DÁVILA, EN LO SUCESIVO 
“LOS MUNICIPIOS”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se planeen de 
manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

II.- El artículo 3o., fracción XIX y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, 
establecen que “EL PREP” es un programa sujeto a reglas de operación. Asimismo, el artículo 31 de este 
Decreto señala que los subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a 
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a “LA SEDATU” impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones 
y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de vivienda. 
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IV.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de “LA SEDATU” 
por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013. 

V.- El objetivo general de “EL PREP” es contribuir a mejorar la percepción de seguridad ciudadana, en las 
ciudades y zonas metropolitanas, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza 
multidimensional. 

VI.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social. De igual manera se observarán las directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

VII.- La Subdirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Recursos Financieros de la 
Oficialía Mayor, comunicó a la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas, de “LA SEDATU” el monto de los subsidios autorizados a “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013, 
mediante oficio número IV.- 410-310.644, de fecha 14 de marzo de 2013. 

VIII.- El Oficial Mayor de “LA SEDATU”, mediante el Oficio Circular de Distribución de Subsidios de  
“EL PREP”, número 260626, de fecha 15 de marzo de 2013, comunicó a los delegados estatales  
de “LA SEDATU” la distribución de los subsidios federales de “EL PREP” por entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 84, 85 y 106 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1o., 85, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 1o., 4o. y 24 de la 
Ley General de Desarrollo Social y 3o. fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8o., 9o., 48, 49, 50  
y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7o. y demás aplicables de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1o., 3o. fracción XIX, 29, 30 y 31 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 7o., fracción X, 9o., 13, 
24, 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación de “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 41 fracciones I, 
IV, V, VI y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 4o., 16 
fracción IV, 46 y 47 de la Ley de Planeación del Desarrollo Estatal y Regional del Estado de Aguascalientes y 
3o., 19 fracciones IV y VIII del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, 2o., 3o., 36, 38, 42 
fracciones III y IV y 20 fracción V de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes; “LAS PARTES” han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre  
“LAS PARTES”, para la operación de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas y 
para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a 
mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de 
deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación 
de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas seleccionadas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación de “EL PREP” y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normativa federal y de forma supletoria la legislación local, las 
Reglas de Operación de “EL PREP”, en lo sucesivo las “Reglas de Operación” y los Lineamientos Específicos 
para la Operación de “EL PREP” vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación” así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 
SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco de “EL PREP” se ejercerán en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, que 
se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas Metropolitanas 
Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Coordinador Estatal  
de Planeación y Proyectos y el Subsecretario de Egresos de “EL ESTADO” y por los Presidentes de  
“LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDATU” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga “EL PREP”, tanto 
de instancias del propio sector como de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de dichas acciones. 

QUINTA. Tendrán preferencia aquellos municipios que se encuentren señalados en el Universo Potencial 
de “EL PREP” y/o se encuentren identificados en la Cruzada Nacional contra el Hambre y en las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, lo 
anterior en observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyen 
por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales” de este Acuerdo de Coordinación, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
el Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos y el Subsecretario de Egresos de “EL ESTADO” y por los 
presidentes de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SÉPTIMA. Del total de los subsidios federales distribuidos a “LOS MUNICIPIOS” señalados en el Anexo II“ 
Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” del presente instrumento legal, al menos el veinte 
por ciento deberá ser destinado para realizar acciones de la Modalidad Participación Social y Seguridad 
Comunitaria, en observancia al diverso numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA. Lo relativo a los montos de aportación federal máximos por tipo de intervención y modalidad de 
“EL PREP” se ajustará a lo que establece el numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por conducto de la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos, responsable de dirigir “EL PREP” a nivel nacional podrá autorizar que los subsidios 
otorgados como ampliaciones se apliquen con porcentajes y/o montos diferentes a los establecidos por tipo de 
intervención o modalidad que establece el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. La ministración de los subsidios federales para “EL PREP” se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DÉCIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”. 
Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, 
Estatales y Municipales”, el cual está debidamente suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el 
Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos y el Subsecretario de Egresos y por los presidentes 
municipales. 

DÉCIMA PRIMERA. La aportación local de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” será cuando menos 
equivalente al cuarenta por ciento del costo total del proyecto. La aportación de “EL ESTADO” y/o de  
“LOS MUNICIPIOS” para impulsar las acciones de “EL PREP”, podrá hacerse a través de recursos monetarios 
directos o mediante la realización de proyectos complementarios o aportaciones en especie, incluida la 
provisión de materiales y uso de maquinaria y equipo, previo acuerdo con la Delegación Estatal de  
“LA SEDATU”, debiéndose observar lo estipulado por el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros 
por la cantidad de $13’416,893.33 (trece millones cuatrocientos dieciséis mil ochocientos noventa y tres pesos 
33/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 para la ejecución de 
los proyectos. 

DÉCIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los 
recursos financieros señalados en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” 
de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo 
señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA CUARTA. “LA SEDATU” a través de su Delegación Estatal, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, 
podrán constituirse como instancias ejecutoras de las dos modalidades de “EL PREP”, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio 
y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación de  
“EL PREP” en la entidad. 

DÉCIMA QUINTA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Aportar de manera oportuna los subsidios comprometidos en el presente instrumento, para la 
ejecución de “EL PREP”, en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad 
federativa, con la participación que corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de la Delegación Estatal de  
“LA SEDATU”. 

c) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación de “EL PREP”. 

d) Realizar la difusión de “EL PREP”, por conducto de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” y por la 
Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, Unidad Responsable de dirigir el Programa a 
nivel nacional. 

e) Realizar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, así como en campo los proyectos autorizados, la operación y 
ejercicio del gasto, lo anterior en cumplimiento al dispositivo 3.7.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

f) Verificar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el cierre de obras y la conclusión de 
acciones previamente a la elaboración del acta entrega-recepción del espacio público por la instancia 
ejecutora según lo contempla el numeral 4.2.5 de las “Reglas de Operación”. 

g) Dar acompañamiento y verificar el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como impulsar su 
creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento 
y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de  
la Función Pública. 

h) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable a “EL PREP”. 

i) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los 
recursos locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha 
límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 
generado. 

j) Apoyar la integración y operación de comités comunitarios con funciones de planeación, gestión, 
verificación y seguimiento de las obras y acciones financiadas con recursos de “EL PREP”, conforme 
a lo estipulado en el diverso numeral 9 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PREP”. 

b) Aplicar los recursos financieros federales y locales aportados a “EL PREP” se ejerzan de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación federal aplicable y de manera supletoria la normativa local, lo anterior en 
observancia al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos de “EL PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones jurídicas y 
administrativas que procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de “EL PREP”, 
se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, conforme 
a lo establecido en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y demás normativa 
federal aplicable. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

b) Supervisar directamente las obras y acciones de “EL PREP”, así como aplicar los subsidios federales 
y los recursos locales aportados conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable, las 
“Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y de manera supletoria la legislación local. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los recursos, de conformidad con la normativa 
aplicable al respecto. 

d) Garantizar los derechos de los beneficiarios de “EL PREP” conforme a lo señalado en el numeral 3.6 
de las “Reglas de Operación”. 

e) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

f) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 
resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la 
continua y adecuada operación de los espacios públicos apoyados con recursos de “EL PREP”, 
involucrando a los beneficiarios. 

h) Aperturar una cuenta bancaria productiva para administrar los subsidios federales y gestionar la 
liberación de los respectivos subsidios ante la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, lo anterior en 
cumplimiento al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

i) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información programático-
presupuestal de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la información que en 
general la misma Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Social. 

j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por “EL PREP”, así 
como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y capacitación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como las cargas financieras que, en 
su caso, se hubieran generado. 

l) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU”, a partir del 31 de mayo y en las fechas establecidas en el oficio de 
distribución de subsidios, podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y acciones, y del ejercicio 
y comprobación de los recursos de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”. Los recursos que no hubieren sido 
ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán 
redistribuidos por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, con fundamento en el último párrafo 
del numeral 4.1 de las “Reglas de Operación”. 

En caso de que los compromisos establecidos por los gobiernos locales no se cumplan, la Dirección 
General de Rescate de Espacios Públicos, en coordinación con la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, estará 
en posibilidad de redistribuir las asignaciones originales entre otros municipios participantes en “EL PREP”, 
cumpliendo con el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

Cuando la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos detecte saldos disponibles con base en el 
calendario de recursos, realizará el movimiento de afectación presupuestal a otra entidad federativa con  
base en los criterios establecidos en el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”, a efecto de evitar  
el subejercicio. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Estatal de “LA SEDATU” al 
representante de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE “EL PREP” 

DÉCIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” en su carácter de instancia ejecutora deberán 
reportar trimestralmente los avances físicos y financieros de los proyectos autorizados a la Delegación Estatal 
de “LA SEDATU” durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, y 
conforme al anexo correspondiente del documento publicado en la página electrónica www.sedatu.gob.mx. En 
caso de que “EL ESTADO” hubiera aportado recursos en el marco de “EL PREP”, la instancia de planeación 
o equivalente de las entidades federativas deberá validar la fracción correspondiente. 

En el caso de que la Delegación Estatal de “LA SEDATU” detecte información faltante, informará a las 
instancias ejecutoras detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a cinco días naturales a partir 
de la fecha de recepción del reporte. En este caso, las instancias ejecutoras deberán presentar la información 
y documentación faltante, en un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del 
comunicado de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores de “EL PREP”, se comprometen a 
cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación”, y los “Lineamientos de Operación” 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU”, para realizar visitas de supervisión y seguimiento a las 
obras y acciones realizadas con recursos de “EL PREP”, así como de la información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información administrado por “LA SEDATU”, el cual apoyará las actividades de 
seguimiento, control y evaluación de “EL PREP”. “LA SEDATU” proporcionará a “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas actividades. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de  
“EL PREP”, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no Devengados, 4.4.3 Cierre de Ejercicio y 4.4.4 Operación 
y Mantenimiento, informando de manera oportuna a la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

VIGÉSIMA TERCERA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones 
federales a la Tesorería de la Federación en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
“Lineamientos de Operación” y demás normativa aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. En caso de que se realicen modificaciones al acuerdo de mérito, a fin de que surtan 
plenos efectos, deberán ser suscritas por los que detentan los mismos cargos de quienes formalizaron el 
presente Acuerdo de Coordinación 

VIGÉSIMA QUINTA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales por Municipio, serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de la “SEDATU”, 
e informarán por escrito a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos para su debida validación. 

VIGÉSIMA SEXTA. Con el propósito de impedir que “EL PREP” sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de los procesos electorales federales o locales, “LAS PARTES”, acuerdan que durante la 
ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos federales, llevarán a cabo las acciones 
necesarias para observar las medidas que al respecto se emitan, en observancia al numeral 8.4 de las 
“Reglas de Operación” vigentes. De igual manera observarán lo establecido en los artículos 134 y 41 apartado 
C) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo segundo y 347, párrafo primero, 
inciso b) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; los lineamientos que emita la 
Secretaría de Gobernación y “LA SEDATU” en la materia; así como demás en la materia en el ámbito federal 
y local. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en las “Reglas de Operación” y en la demás normativa aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación  
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. “LAS PARTES”, realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA NOVENA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia de “EL PREP” aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo 
Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir de 
conformidad con el numeral 8.1 de las Reglas de Operación de “EL PREP”, aplicar la leyenda “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

TRIGÉSIMA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se suscite 
en la operación, interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
día de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de 2013 y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre Federación, entidad federativa y municipios. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en doce ejemplares, en la ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, a 
los quince días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 
el Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- El Delegado Estatal Aguascalientes, Isidoro Armendáriz 
García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos, Carlos Alberto 
Rubalcava Arellano.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el 
artículo 24 del Reglamento Interior de la misma Secretaría: el Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta Municipal de Aguascalientes, Lorena Martínez 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de 
Aguascalientes, Enrique Martínez Macías.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del Municipio de Aguascalientes, 
Ikuaclanetzi Cardona Luiz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Calvillo, Jorge Alberto Martínez 
Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de 
Calvillo, Salvador Contreras Velasco.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de Calvillo, José de Jesús 
Contreras Gallegos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pabellón de Arteaga, Héctor Raúl García Luna.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno de Pabellón de Arteaga, José 
Esparza Valadez.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de Pabellón de Arteaga, Arturo Zapata Rangel.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Francisco de los Romo, Francisco Javier Guel Sosa.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de San Francisco de los 
Romo, Antonio Esquivel Santos.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de San Francisco de los Romo, José 
Chávez Rentera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Rincón de Romos, Roberto Romo Marín.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de Rincón de Romos, Héctor 
Nájera Gómez.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de Rincón de Romos, Irbin Tafoya Dávila.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

ZM DE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 

CALVILLO CALVILLO 

PABELLÓN DE ARTEAGA PABELLÓN DE ARTEAGA 

RINCÓN DE ROMOS RINCÓN DE ROMOS 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. “Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 

Ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- 

Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal Aguascalientes, Isidoro 

Armendáriz García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos, Carlos 

Alberto Rubalcava Arellano.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con 

fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la misma Secretaría: el Subsecretario de Egresos, 

José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta Municipal de Aguascalientes, 

Lorena Martínez Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del 

Municipio de Aguascalientes, Enrique Martínez Macías.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del Municipio de 

Aguascalientes, Ikuaclanetzi Cardona Luiz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Calvillo, Jorge Alberto 

Martínez Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del 

Municipio de Calvillo, Salvador Contreras Velasco.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de Calvillo, José de 

Jesús Contreras Gallegos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pabellón de Arteaga, Héctor Raúl García 

Luna.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno de Pabellón de Arteaga, 

José Esparza Valadez.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de Pabellón de Arteaga, Arturo Zapata Rangel.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Francisco de los Romo, Francisco Javier Guel Sosa.- Rúbrica.-  

El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de San Francisco de los 

Romo, Antonio Esquivel Santos.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de San Francisco de los Romo, José 

Chávez Rentera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Rincón de Romos, Roberto Romo Marín.- Rúbrica.- 

El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de Rincón de Romos, Héctor 

Nájera Gómez.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de Rincón de Romos, Irbin Tafoya Dávila.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio 

Recursos 

aportados por 

“LA SEDATU” 

Recursos 

aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos 

aportados por 

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

AGUASCALIENTES 12’793,547.86 4’264,515.95 4’264,515.95 21’322,579.76

CALVILLO 1’500,000.00 0 1’000,000.00 2’500,000.00

PABELLÓN DE ARTEAGA 2’099,397.14 0 1’399,598.10  3’498,995.24

RINCÓN DE ROMOS 1’500,000.00 0 1’000,000.00 2’500,000.00

SAN FRANCISCO DE LOS 

ROMO 

2’232,395.00 0 1’488,263.33 3’720,658.33

TOTAL 20’125,340.00 4’264,515.95 9’152,377.38 33’542,233.33

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. “Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 

Ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- 

Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal Aguascalientes, Isidoro 

Armendáriz García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos, Carlos 

Alberto Rubalcava Arellano.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con 

fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la misma Secretaría: el Subsecretario de Egresos, 

José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta Municipal de Aguascalientes, 

Lorena Martínez Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del 

Municipio de Aguascalientes, Enrique Martínez Macías.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del Municipio de 

Aguascalientes, Ikuaclanetzi Cardona Luiz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Calvillo, Jorge Alberto 

Martínez Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del 

Municipio de Calvillo, Salvador Contreras Velasco.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de Calvillo, José de 

Jesús Contreras Gallegos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pabellón de Arteaga, Héctor Raúl García 

Luna.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno de Pabellón de Arteaga, 

José Esparza Valadez.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de Pabellón de Arteaga, Arturo Zapata Rangel.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Francisco de los Romo, Francisco Javier Guel Sosa.- Rúbrica.-  

El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de San Francisco de los 

Romo, Antonio Esquivel Santos.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de San Francisco de los Romo, José 

Chávez Rentera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Rincón de Romos, Roberto Romo Marín.- Rúbrica.- 

El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de Rincón de Romos, Héctor 

Nájera Gómez.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de Rincón de Romos, Irbin Tafoya Dávila.- Rúbrica. 



Miércoles 7 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de  
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Baja 
California Sur y los municipios de Los Cabos, La Paz, Comondú y Loreto de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “EL PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN 
LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, C. ALEJANDRO NIETO ENRIQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU”; 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, C. LIC. AGAPITO DUARTE HERNÁNDEZ; POR OTRA PARTE, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
C. ING. JOEL ÁVILA AGUILAR, SECRETARIO DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COPLADE, Y LOS MUNICIPIOS DE LOS CABOS, LA PAZ, COMONDÚ Y LORETO, EN LO SUCESIVO 
“LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS C.C. ING. JOSÉ ANTONIO 
AGUNDEZ MONTAÑO, LIC. ESTHELA DE JESÚS PONCE BELTRÁN, C. VENUSTIANO PÉREZ SÁNCHEZ Y EL 
C. JORGE ALBERTO AVILÉS PÉREZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se planeen de 
manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

II.- El artículo 3, fracción XIX y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación  
para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, 
establecen que “EL PREP” es un programa sujeto a reglas de operación. Asimismo, el artículo 31 de este 
Decreto señala que los subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a 
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a “LA SEDATU” impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y 
de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de vivienda. 

IV.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de “LA SEDATU” 
por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013. 

V.- El objetivo general de “EL PREP” es contribuir a mejorar la percepción de seguridad ciudadana, en las 
ciudades y zonas metropolitanas, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza 
multidimensional. 

VI.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social. De igual manera se observarán las directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

VII.- La Subdirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Recursos Financieros de la 
Oficialía Mayor, comunicó a la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas, de “LA SEDATU” el monto de los subsidios autorizados a “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013, 
mediante oficio número IV.-410-310.644, de fecha 14 de marzo de 2013. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

VIII.- El Oficial Mayor de “LA SEDATU”, mediante el Oficio Circular de Distribución de Subsidios  
de “EL PREP”, número 260626, de fecha 15 de marzo de 2013, comunicó a los delegados estatales de  
“LA SEDATU” la distribución de los subsidios federales de “EL PREP” por entidad federativa para el ejercicio 
fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 85 y 106 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 1, 85, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de 
Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 7, fracción X, 9, 13, 24, 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio fiscal 
2013; así como en lo previsto por los artículos 67, 69, 81 y 83 fracción IV y 117 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2, 8, 14, 16, fracciones I y II y 22 fracción I de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 42 y 43 de la Ley de Planeación en el Estado 
de Baja California Sur; I, 51, 53, 57 y 121 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja 
California Sur; “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo, “LAS PARTES” han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre  
“LAS PARTES”, para la operación de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas y 
para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a 
mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición  
de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de 
pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación de “EL PREP” y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normativa federal y de forma supletoria la legislación local, las 
Reglas de Operación de “EL PREP”, en lo sucesivo las “Reglas de Operación” y los Lineamientos Específicos 
para la Operación de “EL PREP” vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación” así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco de “EL PREP” se ejercerán en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, 
que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, “EL ESTADO” 
y por los presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDATU” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga “EL PREP”, tanto 
de instancias del propio sector como de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de dichas acciones. 

QUINTA. Tendrán preferencia aquellos municipios que se encuentren señalados en el Universo Potencial 
de “EL PREP” y/o se encuentren identificados en la Cruzada Nacional contra el Hambre y en las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, lo 
anterior en observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyen 
por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales” de este Acuerdo de Coordinación, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por los presidentes de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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SÉPTIMA. Del total de los subsidios federales distribuidos a “LOS MUNICIPIOS” señalados en el Anexo II 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” del presente instrumento legal, al menos el 
veinte por ciento deberá ser destinado para realizar acciones de la Modalidad Participación Social y Seguridad 
Comunitaria, en observancia al diverso numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA. Lo relativo a los montos de aportación federal máximos por tipo de intervención y modalidad de 
“EL PREP” se ajustará a lo que establece el numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por conducto de la Dirección General del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, responsable de dirigir “EL PREP” a nivel nacional podrá autorizar que los 
subsidios otorgados como ampliaciones se apliquen con porcentajes y/o montos diferentes a los establecidos 
por tipo de intervención o modalidad que establece el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. La ministración de los subsidios federales para “EL PREP” se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DÉCIMA. “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las obras y acciones 
apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”. Estos recursos 
serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales”, el cual está debidamente suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los 
presidentes municipales. 

DÉCIMA PRIMERA. La aportación local de “LOS MUNICIPIOS” será cuando menos equivalente al 
cuarenta por ciento del costo total del proyecto. La aportación de “LOS MUNICIPIOS” para impulsar las 
acciones de “EL PREP”, podrá hacerse a través de recursos monetarios directos o mediante la realización de 
proyectos complementarios o aportaciones en especie (incluida la provisión de materiales y uso de maquinaria 
y equipo) previo acuerdo con la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, debiéndose observar lo estipulado por el 
numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros por la cantidad 
de $12,133,113.00 (doce millones ciento treinta y tres mil ciento trece pesos 00/100 M.N.) provenientes de su 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 para la ejecución de los proyectos. 

DÉCIMA TERCERA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar oportunamente los recursos 
financieros señalados en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” de este 
Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo 
señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA CUARTA. “LA SEDATU” a través de su Delegación Estatal, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, 
podrán constituirse como instancias ejecutoras de las dos modalidades de “EL PREP”, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio 
y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación de  
“EL PREP” en la entidad. 

DÉCIMA QUINTA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Aportar de manera oportuna los subsidios comprometidos en el presente instrumento, para la ejecución 
de “EL PREP”, en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la 
participación que corresponda a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de la Delegación Estatal de  
“LA SEDATU”. 

c) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación de “EL PREP”. 

d) Realizar la difusión de “EL PREP”, por conducto de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” y por la 
Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, Unidad Responsable de dirigir el Programa 
a nivel nacional. 

e) Realizar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, así como en campo los proyectos autorizados, la operación y ejercicio 
del gasto, lo anterior en cumplimiento al dispositivo 3.7.2.2 de las “Reglas de Operación”. 
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f) Verificar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el cierre de obras y la conclusión de 
acciones previamente a la elaboración del acta entrega-recepción del espacio público que elaborará y firmará 
la instancia ejecutora según lo contempla el numeral 4.2.5 de las “Reglas de Operación”. 

g) Dar acompañamiento y verificar el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como impulsar su 
creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

h) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable a “EL PREP”. 

i) Reintegrar a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los recursos locales no ejercidos 
al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como 
los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado. 

j) Apoyar la integración y operación de comités comunitarios con funciones de planeación, gestión, 
verificación y seguimiento de las obras y acciones financiadas con recursos de “EL PREP”, conforme a lo 
estipulado en el diverso numeral 9 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PREP”. 

b) Ejercer los recursos financieros federales y locales aportados a “EL PREP” de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación federal aplicable y de manera supletoria la normativa local, lo anterior en 
observancia al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos de “EL PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones jurídicas y 
administrativas que procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de “EL PREP”, 
se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, conforme 
a lo establecido en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y demás normativa 
federal aplicable. 

b) Supervisar directamente las obras y acciones de “EL PREP”, así como aplicar los subsidios federales 
y los recursos locales aportados conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable, las 
“Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y demás normativa federal aplicable y de 
manera supletoria la legislación local. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los recursos, de conformidad con la normativa 
aplicable al respecto. 

d) Garantizar los derechos de los beneficiarios de “EL PREP” conforme a lo señalado en el numeral 3.6 
de las “Reglas de Operación”. 

e) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

f) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 
resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la 
continua y adecuada operación de los espacios públicos apoyados con recursos de “EL PREP”, 
involucrando a los beneficiarios. 

h) Aperturar una cuenta bancaria productiva para administrar los subsidios federales y gestionar la 
liberación de los respectivos subsidios ante la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, lo anterior en 
cumplimiento al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

i) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información  
programático-presupuestal de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la 
información que en general la misma Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 
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j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por “EL PREP”, así 
como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y capacitación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como las cargas financieras que, en 
su caso, se hubieran generado. 

l) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU”, a partir del 31 de mayo y en las fechas establecidas en el oficio de 
distribución de subsidios, podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y acciones, y del ejercicio 
y comprobación de los recursos de “LOS MUNICIPIOS”. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o 
comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán redistribuidos por la 
Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, con fundamento en el último párrafo del 
numeral 4.1 de las “Reglas de Operación”. 

En caso de que los compromisos establecidos por los gobiernos locales no se cumplan, la Dirección 
General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en coordinación con la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”, estará en posibilidad de redistribuir las asignaciones originales entre otros municipios 
participantes en “EL PREP”, cumpliendo con el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

Cuando la Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos detecte saldos disponibles 
con base en el calendario de recursos, realizará el movimiento de afectación presupuestal a otra entidad 
federativa con base en los criterios establecidos en el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”, a efecto de 
evitar el subejercicio. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Estatal de “LA SEDATU” al 
representante de “EL ESTADO” y a los presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE “EL PREP” 

DÉCIMA NOVENA. “LOS MUNICIPIOS” en su carácter de instancia ejecutora deberán reportar 
trimestralmente los avances físicos y financieros de los proyectos autorizados a la Delegación Estatal de  
“LA SEDATU” durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta,  
y conforme al anexo correspondiente del documento publicado en la página electrónica www.sedatu.gob.mx. 
En caso de que “EL ESTADO” hubiera aportado recursos en el marco de “EL PREP”, la instancia de 
planeación o equivalente de las entidades federativas deberá validar la fracción correspondiente. 

En el caso de que la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, detecte información faltante, informará a las 
instancias ejecutoras detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a cinco días naturales a partir 
de la fecha de recepción del reporte. En este caso, las instancias ejecutoras deberán presentar la información 
y documentación faltante, en un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del 
comunicado de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA. “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores de “EL PREP”, se comprometen a cumplir con  
las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación”, y los “Lineamientos de Operación” otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU”, para realizar visitas de supervisión y seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con recursos de “EL PREP”, así como de la información, registros y documentos que 
estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información administrado por “LA SEDATU”, el cual apoyará las actividades de 
seguimiento, control y evaluación de “EL PREP”. “LA SEDATU” proporcionará a “EL ESTADO”  
y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas actividades. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de  
“EL PREP”, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no Devengados, 4.4.3 Cierre de Ejercicio y 4.4.4 Operación y 
Mantenimiento, informando de manera oportuna a la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

VIGÉSIMA TERCERA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte desviaciones, por 
incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “Reglas de 
Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos  
de “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. Asimismo,  
“LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones federales a la Tesorería de la Federación 
en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus “Lineamientos de Operación” y demás 
normativa aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. En caso de que se realicen modificaciones al acuerdo de mérito, a fin de que surtan 
plenos efectos, deberán ser suscritas por los que detentan los mismos cargos de quienes formalizaron el 
presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA QUINTA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales por Municipio, serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de  
“LA SEDATU”, e informarán por escrito a la Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos 
para su debida validación. 

VIGÉSIMA SEXTA. Con el propósito de impedir que “EL PREP” sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de los procesos electorales federales o locales, “LAS PARTES”, acuerdan que durante la 
ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos federales, llevarán a cabo las acciones 
necesarias para observar las medidas que al respecto se emitan, en observancia al numeral 8.4 de las 
“Reglas de Operación” vigentes. De igual manera observarán lo establecido en los artículos 134 y 41 apartado 
C) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo segundo y 347, párrafo primero, 
inciso b) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; los lineamientos que emita la 
Secretaría de Gobernación y “LA SEDATU” en la materia; así como demás en la materia en el ámbito federal 
y local. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en las “Reglas de Operación” y en la demás normativa aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación  
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. “LAS PARTES”, realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA NOVENA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia de “EL PREP” aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo 
Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir de 
conformidad con el numeral 8.1 de las Reglas de Operación de “EL PREP”, aplicar la leyenda “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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TRIGÉSIMA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se suscite 
en la operación, interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
día de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de 2013 y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado de Baja California Sur, de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre Federación, entidad federativa y municipios. 

FE DE ERRATAS 

En el Proemio 

Dice: REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
C. ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

Debe Decir: REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los quince días 
del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial 
Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Baja California Sur, Agapito Duarte 
Hernández.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Promoción y Desarrollo Económico del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur y Coordinador General del COPLADE, Joel Ávila Aguilar.- Rúbrica.- Por los 
Municipios: el Presidente Municipal de Los Cabos, José Antonio Agundez Montano.- Rúbrica.- 
La Presidenta Municipal de La Paz, Esthela de Jesús Ponce Beltrán.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Comondú, Venustiano Pérez Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Loreto, Jorge Alberto Avilés 
Pérez.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

San José del Cabo Los Cabos 

Cabo San Lucas Los Cabos 

La Paz La Paz 

Cd. Constitución Comondú 

Loreto Loreto 

  

  

  

  

  

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en 
la ciudad de La Paz, Estado de Baja California Sur, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en Baja California Sur, Agapito 
Duarte Hernández.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Promoción y Desarrollo Económico del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur y Coordinador General del COPLADE, Joel Ávila Aguilar.- 
Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Los Cabos, José Antonio Agundez Montaño.- 
Rúbrica.- La Presidenta Municipal de La Paz, Esthela de Jesús Ponce Beltrán.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Comondú, Venustiano Pérez Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Loreto, Jorge 
Alberto Avilés Pérez.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio 
Recursos 

aportados por 
“LA SEDATU” 

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS 
MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

Los Cabos 4,000,000.00  4,000,000.00 8,000,000.00 

La Paz 4,000,000.00  4,000,000.00 8,000,000.00 

Comondú 2,066,556.50  2,066,556.50 4,133,113.00 

Loreto 2,066,556.50  2,066,556.50 4,133,113.00 

     

     

     

     

     

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en 
la ciudad de La Paz, Estado de Baja California Sur, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en Baja California Sur, Agapito 
Duarte Hernández.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Los Cabos, José Antonio 
Agundez Montaño.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de La Paz, Esthela de Jesús Ponce Beltrán.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Comondú, Venustiano Pérez Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Loreto, Jorge Alberto Avilés Pérez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Campeche 
y los municipios de Campeche, Carmen, Champotón y Escárcega. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “EL PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN 
LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA 
BATISTA, ASISTIDO POR EL SUBDELEGADO JURÍDICO DE “LA SEDATU”; EN CAMPECHE, LIC. DAVID JESÚS QUEB 
SOLIS; QUIEN SUSCRIBE EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO ESTATAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO EN CAMPECHE Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 39 SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA SE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL; LIC. MIGUEL ÁNGEL SULUB 
CAAMAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE (COPLADECAM), LIC. JORGE HUMBERTO SHIELDS RICHAUD; EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, EL ARQ. JORGE LUIS GONZÁLEZ CURI, Y LOS MUNICIPIOS DE CAMPECHE, 
CARMEN, CHAMPOTÓN Y ESCÁRCEGA, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR LOS 
PRESIDENTES DE SUS HH. AYUNTAMIENTOS: LIC. ANA MARTHA ESCALANTE CASTILLO, DR. ENRIQUE IVÁN 
GONZÁLEZ LÓPEZ, DR. JOSÉ LUIS ARJONA ROSADO, LIC. FERNANDO MANUEL CABALLERO BUENFIL, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 
I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

II.- El artículo 3, fracción XIX y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establecen 
que “EL PREP” es un programa sujeto a reglas de operación. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala 
que los subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a las 
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a “LA SEDATU” impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y 
de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de vivienda. 

IV.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de “LA SEDATU” 
por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013. 

V.- El objetivo general de “EL PREP” es contribuir a mejorar la percepción de seguridad ciudadana, en las 
ciudades y zonas metropolitanas, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza 
multidimensional. 

VI.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social. De igual manera se observarán las directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

VII.- La Subdirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Recursos Financieros de la 
Oficialía Mayor, comunicó a la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas, de “LA SEDATU” el monto de los subsidios autorizados a “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013, 
mediante oficio número IV.-410-310.644, de fecha 14 de marzo de 2013. 

VIII.- El Oficial Mayor de “LA SEDATU”, mediante el Oficio Circular de Distribución de Subsidios de  
“EL PREP”, número 260626, de fecha 15 de marzo de 2013, comunicó a los delegados estatales  
de “LA SEDATU” la distribución de los subsidios federales de “EL PREP” por entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 84, 85 y 106 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley 
General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 7, fracción X, 9, 13, 24, 34, 35 y 36 del Reglamento 
Interior de “LA SEDATU”; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 23, 24 primer párrafo, 26, 59, 71 
fracción XV inciso a), y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 4, 16 fracciones II, III, IV 
y XII, 26, 27, 28 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 10 fracción 
IV, 11 fracción VII de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche; 1, 2, 7 fracción VIII, 9 fracción XIII, 
10, 50 y 51 de la Ley de Asentamiento Humanos del Estado de Campeche; 46, 47 y 48 de la Ley de 
Planeación en el Estado de Campeche; 1, 2, 3, 5 fracciones III, V, VI y VII, 20, 69 fracciones XII y XVI, 102 
fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y 7, 10, 12, 13 y 14 de la Ley del 
Registro de Centros de Población del Estado de Campeche, “LAS PARTES” han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre  
“LAS PARTES”, para la operación de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas y 
para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a 
mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de 
deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de 
pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación de “EL PREP” y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normativa federal y de forma supletoria la legislación local, las 
Reglas de Operación de “EL PREP”, en lo sucesivo las “Reglas de Operación” y los Lineamientos Específicos 
para la Operación de “EL PREP” vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación” así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco de “EL PREP” se ejercerán en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, 
que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los Secretarios 
de Desarrollo Social y Regional, y de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del gobierno de “EL ESTADO”, y 
por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDATU” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga “EL PREP”, tanto 
de instancias del propio sector como de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de dichas acciones. 

QUINTA. Tendrán preferencia aquellos municipios que se encuentren señalados en el Universo Potencial 
de “EL PREP” y/o se encuentren identificados en la Cruzada Nacional Contra el Hambre y en las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, lo 
anterior en observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyen 

por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales” de este Acuerdo de Coordinación, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
los Secretarios de Desarrollo Social y Regional, y de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del gobierno de  
“EL ESTADO”, y por los presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

SÉPTIMA. Del total de los subsidios federales distribuidos a “LOS MUNICIPIOS” señalados en el Anexo II 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” del presente instrumento legal, al menos el 
veinte por ciento deberá ser destinado para realizar acciones de la Modalidad Participación Social y Seguridad 
Comunitaria, en observancia al diverso numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA. Lo relativo a los montos de aportación federal máximos por tipo de intervención y modalidad de 
“EL PREP” se ajustará a lo que establece el numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por conducto de la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos, responsable de dirigir “EL PREP” a nivel nacional podrá autorizar que los subsidios 
otorgados como ampliaciones se apliquen con porcentajes y/o montos diferentes a los establecidos por tipo de 
intervención o modalidad que establece el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. La ministración de los subsidios federales para “EL PREP” se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DÉCIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”. 
Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, 
Estatales y Municipales”, el cual está debidamente suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los 
Secretarios de Desarrollo Social y Regional, y de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del gobierno de  
“EL ESTADO”, y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación.  



Miércoles 7 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

DÉCIMA PRIMERA. La aportación local de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” será cuando menos 
equivalente al cuarenta por ciento del costo total del proyecto. La aportación de “EL ESTADO” y/o de  
“LOS MUNICIPIOS” para impulsar las acciones de “EL PREP”, podrá hacerse a través de recursos monetarios 
directos o mediante la realización de proyectos complementarios o aportaciones en especie (incluida la 
provisión de materiales y uso de maquinaria y equipo) previo acuerdo con la Delegación Estatal de  
“LA SEDATU”, debiéndose observar lo estipulado por el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros 
por la cantidad de $4,582,725.00 (cuatro millones quinientos ochenta y dos mil setecientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 para la ejecución de 
los proyectos. 

DÉCIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar oportunamente los 
recursos financieros señalados en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” 
de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con  
lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de  
cada proyecto. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA CUARTA. “LA SEDATU” a través de su Delegación Estatal, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, 
podrán constituirse como instancias ejecutoras de las dos modalidades de “EL PREP”, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio 
y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación de 
“EL PREP” en la entidad. 

DÉCIMA QUINTA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Aportar de manera oportuna los subsidios comprometidos en el presente instrumento, para la ejecución 
de “EL PREP”, en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la 
participación que corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de la Delegación Estatal de  
“LA SEDATU”. 

c) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación de “EL PREP”. 

d) Realizar la difusión de “EL PREP”, por conducto de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” y por la 
Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, Unidad Responsable de dirigir el Programa 
a nivel nacional. 

e) Realizar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, así como en campo los proyectos autorizados, la operación y ejercicio 
del gasto, lo anterior en cumplimiento al dispositivo 3.7.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

f) Verificar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el cierre de obras y la conclusión de 
acciones previamente a la elaboración del acta entrega-recepción del espacio público por la instancia 
ejecutora según lo contempla el numeral 4.2.5 de las “Reglas de Operación”. 

g) Dar acompañamiento y verificar el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como impulsar su 
creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

h) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable a “EL PREP”. 

i) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los recursos 
locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha límite establecida 
para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado. 

j) Apoyar la integración y operación de comités comunitarios con funciones de planeación, gestión, 
verificación y seguimiento de las obras y acciones financiadas con recursos de “EL PREP”, conforme a lo 
estipulado en el diverso numeral 9 de las “Reglas de Operación”. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PREP”. 

b) Aplicar los recursos financieros federales y locales aportados a “EL PREP” se ejerzan de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación federal aplicable y de manera supletoria la normativa local, lo anterior en 
observancia al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos de “EL PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones jurídicas y 
administrativas que procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de “EL PREP”, 
se comprometen a: 

a)  Apoyar la ejecución de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, conforme 
a lo establecido en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y demás normativa 
federal aplicable. 

b) Supervisar directamente las obras y acciones de “EL PREP”, así como aplicar los subsidios federales 
y los recursos locales aportados conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable, las 
“Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y de manera supletoria la legislación local. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los recursos, de conformidad con la normativa 
aplicable al respecto. 

d) Garantizar los derechos de los beneficiarios de “EL PREP” conforme a lo señalado en el numeral 3.6 
de las “Reglas de Operación”. 

e) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

f) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 
resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la 
continua y adecuada operación de los espacios públicos apoyados con recursos de “EL PREP”, 
involucrando a los beneficiarios. 

h) Aperturar una cuenta bancaria productiva para administrar los subsidios federales y gestionar la 
liberación de los respectivos subsidios ante la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, lo anterior en 
cumplimiento al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

i) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información 
programático-presupuestal de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la 
información que en general la misma Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 

j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por “EL PREP”, así 
como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y capacitación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como las cargas financieras que, en 
su caso, se hubieran generado. 

l) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU”, a partir del 31 de mayo y en las fechas establecidas en el oficio de 

distribución de subsidios, podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y acciones, y del ejercicio 
y comprobación de los recursos de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”. Los recursos que no hubieren sido 
ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán 
redistribuidos por la Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, con fundamento en el 
último párrafo del numeral 4.1 de las “Reglas de Operación”. 
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En caso de que los compromisos establecidos por los gobiernos locales no se cumplan la Dirección 
General de Rescate de Espacios Públicos, en coordinación con la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, estará 
en posibilidad de redistribuir las asignaciones originales entre otros municipios participantes en “EL PREP”, 
cumpliendo con el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

Cuando la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos detecte saldos disponibles con base en el 
calendario de recursos, realizará el movimiento de afectación presupuestal a otra entidad federativa con base 
en los criterios establecidos en el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”, a efecto de evitar  
el subejercicio. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Estatal de “LA SEDATU” al 
representante de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE “EL PREP” 

DÉCIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” en su carácter de instancia ejecutora deberán 
reportar trimestralmente los avances físicos y financieros de los proyectos autorizados a la Delegación Estatal 
de “LA SEDATU” durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, y 
conforme al anexo correspondiente del documento publicado en la página electrónica www.sedatu.gob.mx. En 
caso de que “EL ESTADO” hubiera aportado recursos en el marco de “EL PREP”, la instancia de planeación o 
equivalente de las entidades federativas deberá validar la fracción correspondiente. 

En el caso de que la Delegación Estatal de “LA SEDATU” detecte información faltante, informará a las 
instancias ejecutoras detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a cinco días naturales a partir 
de la fecha de recepción del reporte. En este caso, las instancias ejecutoras deberán presentar la información 
y documentación faltante, en un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del 
comunicado de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores de “EL PREP”, se comprometen a 
cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación”, y los “Lineamientos de Operación” 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU”, para realizar visitas de supervisión y seguimiento a las 
obras y acciones realizadas con recursos de “EL PREP”, así como de la información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información administrado por “LA SEDATU”, el cual apoyará las actividades de 
seguimiento, control y evaluación de “EL PREP”. “LA SEDATU” proporcionará a “EL ESTADO”  
y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas actividades. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de  
“EL PREP”, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no Devengados, 4.4.3 Cierre de Ejercicio y 4.4.4 Operación y 
Mantenimiento, informando de manera oportuna a la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

VIGÉSIMA TERCERA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones 
federales a la Tesorería de la Federación en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
“Lineamientos de Operación” y demás normativa aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. En caso de que se realicen modificaciones al acuerdo de mérito, a fin de que surtan 
plenos efectos, deberán ser suscritas por los que detentan los mismos cargos de quienes formalizaron el 
presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA QUINTA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales por Municipio, serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de la “SEDATU”, 
e informarán por escrito a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos para su debida validación. 
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VIGÉSIMA SEXTA. Con el propósito de impedir que “EL PREP” sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de los procesos electorales federales o locales, “LAS PARTES”, acuerdan que durante la 
ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos federales, llevarán a cabo las acciones 
necesarias para observar las medidas que al respecto se emitan, en observancia al numeral 8.4 de las 
“Reglas de Operación” vigentes. De igual manera observarán lo establecido en los artículos 134 y 41 apartado 
C) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo segundo y 347, párrafo primero, 
inciso b) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; los lineamientos que emita la 
Secretaría de Gobernación y “LA SEDATU” en la materia; así como demás en la materia en el ámbito federal 
y local. 

VIGÉSIMA SEPTIMA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en las “Reglas de Operación” y en la demás normativa aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación  
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. “LAS PARTES”, realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA NOVENA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia de “EL PREP” aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo 
Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir de 
conformidad con el numeral 8.1 de las Reglas de Operación de “EL PREP”, aplicar la leyenda “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

TRIGÉSIMA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se suscite 
en la operación, interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
día de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de 2013 y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre Federación, entidad federativa y municipios. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en diez ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de abril de dos mil trece.- Por la SEDATU: el Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- 
Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano en Campeche, suscribe el presente el Subdelegado Jurídico, en términos del artículo 39 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Subdelegado Jurídico en 
el Estado de Campeche, David Jesús Queb Solís.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo 
Social y Regional, Miguel Ángel Sulub Caamal.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADECAM, 
Jorge Humberto Shields Richaud.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Jorge 
Luis González Curí.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Ana Martha Escalante Castillo.- Rúbrica.- El Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, Enrique Iván González López.- Rúbrica.- El Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Champotón, José Luis Arjona Rosado.- Rúbrica.- El Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Escárcega, Fernando Manuel Caballero Buenfil.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

San Francisco de Campeche Campeche 

Ciudad del Carmen Carmen 

Champotón Champotón 

Escárcega Escárcega 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, a los quince días del mes de abril de dos mil 
trece.- Por la SEDATU: en suplencia por ausencia del Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano en Campeche, suscribe el presente el Subdelegado Jurídico, en términos del artículo 39 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Subdelegado Jurídico 
en el Estado de Campeche, David Jesús Queb Solís.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADECAM, 
Jorge Humberto Shields Richaud.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Regional, 
Miguel Ángel Sulub Caamal.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Jorge Luis 
González Curi.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Ana Martha Escalante Castillo.- Rúbrica.- El Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Enrique Iván González López.- Rúbrica.- El Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, 
José Luis Arjona Rosado.- Rúbrica.- El Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, 
Fernando Manuel Caballero Buenfil.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio 
Recursos aportados 
por “LA SEDATU” 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

Campeche $1,967,882.00 0.00 $1,311,922.00 $3,279,804.00

Carmen $1,661,426.00 0.00 $1,107,617.00 $2,769,043.00

Champotón $1,644,451.00 0.00 $1,096,301.00 $2,740,752.00

Escárcega $1,600,328.00 0.00 $1,066,885.00 $2,667,213.00

TOTAL $6,874,087.00 0.00 $4,582,725.00 $11,456,812.00

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, a los quince días del mes de abril de dos mil 
trece.- Por la SEDATU: en suplencia por ausencia del Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano en Campeche, suscribe el presente el Subdelegado Jurídico, en términos del artículo 39 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Subdelegado Jurídico 
en el Estado de Campeche, David Jesús Queb Solís.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADECAM, 
Jorge Humberto Shields Richaud.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Regional, 
Miguel Ángel Sulub Caamal.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Jorge Luis 
González Curi.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Ana Martha Escalante Castillo.- Rúbrica.- El Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Enrique Iván González López.- Rúbrica.- El Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, 
José Luis Arjona Rosado.- Rúbrica.- El Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, 
Fernando Manuel Caballero Buenfil.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y los 
municipios de San Cristóbal de las Casas, Tapachula, Tonalá, Venustiano Carranza, Ocosingo, Comitán de 
Domínguez, Mapastepec, Pijijiapan, Berriozábal, Las Margaritas, Teopisca, Cacahoatán, Yajalón y Arriaga 
de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LO SUCESIVO “EL PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN 
LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA 
BATISTA, ASISTIDO POR EL SUBDELEGADO JURÍDICO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE “LA SEDATU” EN 
CHIAPAS, LIC. GABRIEL JUÁREZ GARCÍA, QUIEN SUSCRIBE EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE “LA SEDATU”; 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO, LIC. JUAN CARLOS 
GÓMEZ ARANDA Y LOS MUNICIPIOS DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, L.A.E. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ PEDRERO Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JUAN 
PABLO RAMÍREZ PEÑA; TAPACHULA, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. SAMUEL ALEXIS 
CHACÓN MORALES Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. LUIS ENRIQUE SOLÍS COUTIÑO; TONALA, 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. MANUEL DE JESÚS NARCIA COUTIÑO Y EL SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JOSÉ LUIS MARROQUÍN RAMÍREZ; VENUSTIANO CARRANZA, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUDWIG CONSTANTINO GONZÁLEZ Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, C. BENJAMÍN GÓMEZ VÁZQUEZ; OCOSINGO, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, LIC. OCTAVIO ELÍAS ALBORES CRUZ Y LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, C. OFELIA YESENIA 
CRUZ VÁZQUEZ; COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. LUIS 
IGNACIO AVENDAÑO BERMÚDEZ Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. FRANCISCO JAVIER ESCOBAR 
GORDILLO; MAPASTEPEC, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. RODULFO PONCE MORENO 
Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JORGE VELÁZQUEZ SAMAYOA; PIJIJIAPAN, REPRESENTADO POR 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. PEDRO HUGO IBARRA CAMPERO Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
C. FRANCISCO ARMANDO ORANTES PENAGOS; BERRIOZÁBAL, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, LIC. ALDERT ZEPEDA VALENCIA Y LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, C. MARÍA ARACELI DÍAZ 
MARROQUÍN; LAS MARGARITAS, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. MANUEL DE JESÚS 
CULEBRO GORDILLO Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JOSÉ GUADALUPE PÉREZ GONZÁLEZ; 
TEOPISCA, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. GUADALUPE AGUSTÍN ESQUIVEL GARCÍA Y EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. SEBASTIÁN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ; CACAHOATÁN, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C.P. URIEL ISAÍ PÉREZ MÉRIDA, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
C. RAFAEL PINDARO ARREOLA JIMÉNEZ; YAJALÓN, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
C. ALFREDO DE JESÚS PINTOR AGUILAR Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. DANIEL FRANCISCO 
FIGUEROA GUTIÉRREZ; ARRIAGA, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. NOÉ LÓPEZ DUQUE 
DE ESTRADA Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JULIO FONSECA MUÑIZ; Y LAS ROSAS, 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C.P. JAIME DE JESÚS SÁNCHEZ ARÉVALO Y EL SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JOEL ENRIQUE ORDÓÑEZ MORALES, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO 
“LOS MUNICIPIOS”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

II.- El artículo 3, fracción XIX y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establecen 
que “EL PREP” es un programa sujeto a reglas de operación. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto  
señala que los subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a 
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
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III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a “LA SEDATU” impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones 
y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de vivienda. 

IV.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de “LA SEDATU” 
por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013. 

V.- El objetivo general de “EL PREP” es contribuir a mejorar la percepción de seguridad ciudadana, en las 
ciudades y zonas metropolitanas, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza 
multidimensional. 

VI.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal, 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social. De igual manera se observarán las directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

VII.- La Subdirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Recursos Financieros de la 
Oficialía Mayor, comunicó a la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas, de “LA SEDATU” el monto de los subsidios autorizados a “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013, 
mediante oficio número IV.-410-310.644, de fecha 14 de marzo de 2013. 

VIII.- El Oficial Mayor de “LA SEDATU”, mediante el Oficio Circular de Distribución de Subsidios de 
“EL PREP”, número 260626, de fecha 15 de marzo de 2013, comunicó a los delegados estatales 
de “LA SEDATU” la distribución de los subsidios federales de “EL PREP” por entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 36  
y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 84, 85 y 106 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 1, 85, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de 
Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 7, fracción X, 9, 13, 24, 34, 35 y 36 del Reglamento Interior 
de “LA SEDATU”; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio 
fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 2 y 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 
2, 5, 6, 9, 10, 11, 20, 27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas; 1 fracción III de la Ley de Planeación en el Estado de Chiapas y 2, 9, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 
39, 40 fracciones V y XL, 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 2, 8, 15 
fracciones I y XV, 108 y 109 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Chiapas. “LAS PARTES” han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LAS PARTES”, para la operación de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas y 
para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a 
mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de 
deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación 
de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación de “EL PREP” y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normativa federal y de forma supletoria la legislación local, las 
Reglas de Operación de “EL PREP”, en lo sucesivo las “Reglas de Operación” y los Lineamientos Específicos 
para la Operación de “EL PREP” vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación” así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 
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CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco de “EL PREP” se ejercerán en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, que 
se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas Metropolitanas 
Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno de “EL ESTADO” y por los Presidentes Municipales y Secretarios de 
“LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDATU” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga “EL PREP”, tanto 
de instancias del propio sector como de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de dichas acciones. 

QUINTA. Tendrán preferencia aquellos municipios que se encuentren señalados en el Universo Potencial 
de “EL PREP” y/o se encuentren identificados en la Cruzada Nacional contra el Hambre y en las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, lo 
anterior en observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyen 

por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales” de este Acuerdo de Coordinación, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno de “EL ESTADO” y por los Presidentes 
Municipales y Secretarios de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

SÉPTIMA. Del total de los subsidios federales distribuidos a “LOS MUNICIPIOS” señalados en el Anexo II 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” del presente instrumento legal, al menos el 
veinte por ciento deberá ser destinado para realizar acciones de la Modalidad Participación Social y Seguridad 
Comunitaria, en observancia al diverso numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA. Lo relativo a los montos de aportación federal máximos por tipo de intervención y modalidad de 
“EL PREP” se ajustará a lo que establece el numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por conducto de la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos, responsable de dirigir “EL PREP” a nivel nacional podrá autorizar que los subsidios 
otorgados como ampliaciones se apliquen con porcentajes y/o montos diferentes a los establecidos por tipo de 
intervención o modalidad que establece el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. La ministración de los subsidios federales para “EL PREP” se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO” 
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DÉCIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”. 
Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, 
Estatales y Municipales”, el cual está debidamente suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el 
Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno de “EL ESTADO” y por los Presidentes 
Municipales y Secretarios de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. La aportación local de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” será cuando menos 
equivalente al cuarenta por ciento del costo total del proyecto. La aportación de “EL ESTADO” y/o de 
“LOS MUNICIPIOS” para impulsar las acciones de “EL PREP”, podrá hacerse a través de recursos monetarios 
directos o mediante la realización de proyectos complementarios o aportaciones en especie (incluida la 
provisión de materiales y uso de maquinaria y equipo) previo acuerdo con la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”, debiéndose observar lo estipulado por el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros por la cantidad 
de $23,434,020.00 (veintitrés millones cuatrocientos treinta y cuatro mil veinte pesos 00/100 M.N.) 
provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 para la ejecución de los proyectos. 

“EL ESTADO” se compromete a aportar recursos financieros por la cantidad de $9,000,000.00 
(nueve millones de pesos 00/100 M.N.) previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el 
Ejercicio Fiscal 2013, Unidad Responsable de Apoyo 2111 162 0 Desarrollo Social y Productivo en Regiones 
de Pobreza. 
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DÉCIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar oportunamente los 
recursos financieros señalados en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” 
de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad 
con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de 
cada proyecto. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA CUARTA. “LA SEDATU” a través de su Delegación Estatal, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, 
podrán constituirse como instancias ejecutoras de las dos modalidades de “EL PREP”, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio 
y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación de 
“EL PREP” en la entidad. 

DÉCIMA QUINTA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Aportar de manera oportuna los subsidios comprometidos en el presente instrumento, para la ejecución 
de “EL PREP”, en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la 
participación que corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”. 

c) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación de “EL PREP”. 

d) Realizar la difusión de “EL PREP”, por conducto de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” y por la 
Dirección General  de Rescate de Espacios Públicos, Unidad Responsable de dirigir el Programa  
a nivel nacional. 

e) Realizar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, así como en campo los proyectos autorizados, la operación y ejercicio 
del gasto, lo anterior en cumplimiento al dispositivo 3.7.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

f) Verificar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el cierre de obras y la conclusión de 
acciones previamente a la elaboración del acta entrega-recepción del espacio público por la instancia 
ejecutora según lo contempla el numeral 4.2.5 de las “Reglas de Operación”. 

g) Dar acompañamiento y verificar el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como impulsar su 
creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

h) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable al “EL PREP”. 

i) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los recursos 
locales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha límite establecida 
para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado. 

j) Apoyar la integración y operación de comités comunitarios con funciones de planeación, gestión, 
verificación y seguimiento de las obras y acciones financiadas con recursos de “EL PREP”, conforme a lo 
estipulado en el diverso numeral 9 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en el ámbito de sus competencias, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PREP”. 

b) Aplicar los recursos financieros federales y locales aportados a “EL PREP” y se ejerzan de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación federal aplicable y de manera supletoria la normativa local, lo anterior en 
observancia al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos de “EL PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones jurídicas y 
administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de “EL PREP”, 
se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, conforme  
a lo establecido en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y demás normativa  
federal aplicable. 

b) Supervisar directamente las obras y acciones de “EL PREP”, así como aplicar los subsidios federales 
y los recursos locales aportados conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable, las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y de manera supletoria la legislación local. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los recursos, de conformidad con la normativa aplicable 
al respecto. 

d) Garantizar los derechos de los beneficiarios de “EL PREP” conforme a lo señalado en el numeral 3.6 de 
las “Reglas de Operación”. 

e) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, dentro 
de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

f) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 
resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la continua y 
adecuada operación de los espacios públicos apoyados con recursos de “EL PREP”, involucrando a los 
beneficiarios. 

h) Aperturar una cuenta bancaria productiva para administrar los subsidios federales y gestionar la 
liberación de los respectivos subsidios ante la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, lo anterior en 
cumplimiento al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

i) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información programático-presupuestal 
de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la información que en general la misma 
Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por “EL PREP”, así 
como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y capacitación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación y al Estado, conforme a lo establecido en la normativa 
federal y estatal aplicable, los recursos no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no 
comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como las cargas financieras que, en su caso, se 
hubieran generado. 

l) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en  
dichas materias. 

CAPITULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU”, a partir del 31 de mayo y en las fechas establecidas en el oficio de 

distribución de subsidios, podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y acciones, y del ejercicio 
y comprobación de los recursos de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”. Los recursos que no hubieren sido 
ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán 
redistribuidos por la Dirección General  de Rescate de Espacios Públicos, con fundamento en el último párrafo 
del numeral 4.1 de las “Reglas de Operación”. 

En caso de que los compromisos establecidos por los gobiernos locales no se cumplan, Dirección General  
de Rescate de Espacios Públicos, en coordinación con la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, estará en 
posibilidad de redistribuir las asignaciones originales entre otros municipios participantes en “EL PREP”, 
cumpliendo con el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

Cuando la Dirección General  de Rescate de Espacios Públicos, detecte saldos disponibles con base en el 
calendario de recursos, realizará el movimiento de afectación presupuestal a otra entidad federativa con base 
en los criterios establecidos en el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”, a efecto de evitar  
el subejercicio. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Estatal de “LA SEDATU” 
al representante de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE “EL PREP” 

DÉCIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” en caso de que funjan como instancia ejecutora 
deberán reportar trimestralmente los avances físicos y financieros de los proyectos autorizados a la 
Delegación Estatal de “LA SEDATU” durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta, y conforme al anexo correspondiente del documento publicado en la página electrónica 
www.sedatu.gob.mx. En caso de que “EL ESTADO” hubiera aportado recursos en el marco de “EL PREP”, la 
instancia de planeación o equivalente de las entidades federativas deberá validar la fracción correspondiente. 

En el caso de que la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, detecte información faltante, informará a las 
instancias ejecutoras detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a cinco días naturales a partir 
de la fecha de recepción del reporte. En este caso, las instancias ejecutoras deberán presentar la información 
y documentación faltante, en un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del 
comunicado de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores de “EL PREP”, se comprometen a 
cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación” y los “Lineamientos de Operación” 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU”, para realizar visitas de supervisión y seguimiento a las 
obras y acciones realizadas con recursos de “EL PREP”, así como de la información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información administrado por “LA SEDATU”, el cual apoyará las actividades de 
seguimiento, control y evaluación de “EL PREP”. “LA SEDATU” proporcionará a “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas actividades. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de 
“EL PREP”, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no Devengados, 4.4.3 Cierre de Ejercicio y 4.4.4 Operación 
y Mantenimiento, informando de manera oportuna a la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

VIGÉSIMA TERCERA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones 
federales a la Tesorería de la Federación en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
“Lineamientos de Operación” y demás normativa aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. En caso de que se realicen modificaciones al acuerdo de mérito, a fin de que surtan 
plenos efectos, deberán ser suscritas por los que detentan los mismos cargos de quienes formalizaron el 
presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA QUINTA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales por Municipio, serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de 
“LA SEDATU”, e informarán por escrito a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos para su 
debida validación. 

VIGÉSIMA SEXTA. Con el propósito de impedir que “EL PREP” sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de los procesos electorales federales o locales, “LAS PARTES”, acuerdan que durante la 
ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos federales, llevarán a cabo las acciones 
necesarias para observar las medidas que al respecto se emitan, en observancia al numeral 8.4 de las 
“Reglas de Operación” vigentes. De igual manera observarán lo establecido en los artículos 134 y 41 apartado 
C) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, Párrafo Segundo y 347, párrafo primero, 
incisos b) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; los lineamientos que emita la 
Secretaría de Gobernación y “LA SEDATU” en la materia; así como demás en la materia en el ámbito federal 
y local. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en las “Reglas de Operación” y en la demás normativa aplicable. 
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b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. “LAS PARTES”, realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA NOVENA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES” convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia de “EL PREP” aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo 
Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir de 
conformidad con el numeral 8.1 de las Reglas de Operación de “EL PREP”, aplicar la leyenda “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

TRIGÉSIMA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se suscite 
en la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
día de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de 2013 y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en ocho ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los 
quince días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 
el Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- El Subdelegado Jurídico en Chiapas, quien suscribe en 
suplencia por ausencia del Delegado Estatal en Chiapas, de conformidad con el artículo 39 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Gabriel Juárez García.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- 
Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de San Cristóbal de las Casas, Francisco José 
Martínez Pedrero.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Juan Pablo Ramírez Peña.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Tapachula, Samuel Alexis Chacón Morales.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Luis Enrique 
Solís Coutiño.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tonalá, Manuel de Jesús Narcia Coutiño.- Rúbrica.- 
El Secretario Municipal, José Luis Marroquín Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Venustiano 
Carranza, Ludwig Constantino González.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Benjamín Gómez Vázquez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocosingo, Octavio Elías Albores Cruz.- Rúbrica.- La Secretaria 
Municipal, Ofelia Yesenia Cruz López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Comitán de Domínguez, Luis 
Ignacio Avendaño Bermúdez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Francisco Javier Escobar Gordillo.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mapastepec, Rodulfo Ponce Moreno.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal, Jorge Velázquez Samayoa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pijijiapan, Pedro Hugo Ibarra 
Campero.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Francisco Armando Orantes Penagos.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Berriozábal, Aldert Zepeda Valencia.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal, María 
Araceli Díaz Marroquín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Las Margaritas, Manuel de Jesús Culebro 
Gordillo.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, José Guadalupe Pérez González.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Teopisca, Guadalupe Agustín Esquivel García.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Sebastián 
Hernández González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cacahoatán, Uriel Isaí Pérez Mérida.- Rúbrica.- 
El Secretario Municipal, Rafael Pindaro Arreola Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Yajalón, 
Alfredo de Jesús Pinto Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Daniel Francisco Figueroa Gutiérrez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Arriaga, Noé López Duque Estrada.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, 
Julio Alberto Fonseca Muñiz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Las Rosas, Jaime de Jesús Sánchez 
Arévalo.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Joel Enrique Ordóñez Morales.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 

TAPACHULA TAPACHULA 

TONALÁ TONALÁ 

VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 

OCOSINGO OCOSINGO 

COMITÁN  COMITÁN  

MAPASTEPEC MAPASTEPEC 

PIJIJIAPAN PIJIJIAPAN 

BERRIOZÁBAL BERRIOZÁBAL 

LAS MARGARITAS LAS MARGARITAS 

TEOPISCA TEOPISCA 

CACAHOATÁN CACAHOATÁN 

YAJALÓN YAJALÓN 

ARRIAGA ARRIAGA 

LAS ROSAS LAS ROSAS 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- 
Por Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Subdelegado Jurídico en Chiapas, quien suscribe 
en suplencia por ausencia del Delegado Estatal en Chiapas, de conformidad con el artículo 39 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Gabriel Juárez García.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez 
Aranda.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de San Cristóbal de las Casas, Francisco 
José Martínez Pedrero.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Juan Pablo Ramírez Peña.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Tapachula, Samuel Alexis Chacón Morales.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, 
Luis Enrique Solís Coutiño.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tonalá, Manuel de Jesús Narcia 
Coutiño.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, José Luis Marroquín Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Venustiano Carranza, Ludwig Constantino González.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, 
Benjamín Gómez Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocosingo, Octavio Elías Albores Cruz.- 
Rúbrica.- La Secretaria Municipal, Ofelia Yesenia Cruz Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Comitán de Domínguez, Luis Ignacio Avendaño Bermúdez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Francisco 
Javier Escobar Gordillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mapastepec, Rodulfo Ponce Moreno.- 
Rúbrica.- El Secretario Municipal, Jorge Velázquez Samayoa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Pijijiapan, Pedro Hugo Ibarra Campero.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Francisco Armando Orantes 
Penagos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Berriozábal, Aldert Zepeda Valencia.- Rúbrica.-  
La Secretaria Municipal, María Araceli Díaz Marroquín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Las Margaritas, 
Manuel de Jesús Culebro Gordillo.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, José Guadalupe Pérez González.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Teopisca, Guadalupe Agustín Esquivel García.- Rúbrica.-  
El Secretario Municipal, Sebastián Hernández González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cacahoatán, 
Uriel Isaí Pérez Mérida.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Rafael Pindaro Arreola Jiménez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Yajalón, Alfredo de Jesús Pinto Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, 
Daniel Francisco Figueroa Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Arriaga, Noé López Duque 
Estrada.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Julio Alberto Fonseca Muñiz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Las Rosas, Jaime de Jesús Sánchez Arévalo.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Joel Enrique Ordóñez 
Morales.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio Recursos aportados 
por “LA SEDATU” 

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS 
MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

SAN CRISTÓBAL DE LAS 
CASAS 

$1,612,215.00 $ - $1,612,215.00 $3,224,430.00

TAPACHULA $2,805,000.00 $ - $2,805,000.00 $5,610,000.00
TONALÁ $1,650,000.00 $ - $1,650,000.00 $3,300,000.00
VENUSTIANO CARRANZA $1,833,820.00 $ 2,000,000.00 $1,833,820.00 $5,667,640.00
OCOSINGO $1,650,000.00 $ - $1,650,000.00 $3,300,000.00
COMITÁN  $2,475,000.00 $ - $2,475,000.00 $4,950,000.00
MAPASTEPEC $2,160,862.00 $ - $2,160,862.00 $4,321,724.00
PIJIJIAPAN $1,210,000.00 $ - $1,210,000.00 $2,420,000.00
BERRIOZÁBAL $792,000.00 $ - $792,000.00 $1,584,000.00
LAS MARGARITAS $1,650,000.00 $ - $1,650,000.00 $3,300,000.00
TEOPISCA $1,853,952.00 $4,500,000.00 $1,853,952.00 $8,207.904.00
CACAHOATÁN $900,000.00 $1,500,000.00 $900,000.00 $3,300,000.00
YAJALÓN $1,290,000.00 $500,000.00 $1,290,000.00 $3,080,000.00
ARRIAGA $575,000.00 $500,000.00 $720,200.00 $1,795,200.00
LAS ROSAS $830,971.00 $ - $830,971.00 $1,661,942.00

TOTAL $23,288,820.00 $9,000,000.00 $23,434,020.00 $55,722,840.00
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- 
Por Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Subdelegado Jurídico en Chiapas, quien suscribe 
en suplencia por ausencia del Delegado Estatal en Chiapas, de conformidad con el artículo 39 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Gabriel Juárez García.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez 
Aranda.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de San Cristóbal de las Casas, Francisco 
José Martínez Pedrero.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Juan Pablo Ramírez Peña.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Tapachula, Samuel Alexis Chacón Morales.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, 
Luis Enrique Solís Coutiño.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tonalá, Manuel de Jesús Narcia 
Coutiño.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, José Luis Marroquín Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Venustiano Carranza, Ludwig Constantino González.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, 
Benjamín Gómez Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocosingo, Octavio Elías Albores Cruz.- 
Rúbrica.- La Secretaria Municipal, Ofelia Yesenia Cruz Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Comitán de Domínguez, Luis Ignacio Avendaño Bermúdez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Francisco 
Javier Escobar Gordillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mapastepec, Rodulfo Ponce Moreno.- 
Rúbrica.- El Secretario Municipal, Jorge Velázquez Samayoa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Pijijiapan, Pedro Hugo Ibarra Campero.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Francisco Armando Orantes 
Penagos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Berriozábal, Aldert Zepeda Valencia.- Rúbrica.-  
La Secretaria Municipal, María Araceli Díaz Marroquín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Las Margaritas, 
Manuel de Jesús Culebro Gordillo.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, José Guadalupe Pérez González.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Teopisca, Guadalupe Agustín Esquivel García.- Rúbrica.-  
El Secretario Municipal, Sebastián Hernández González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cacahoatán, 
Uriel Isaí Pérez Mérida.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Rafael Pindaro Arreola Jiménez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Yajalón, Alfredo de Jesús Pinto Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, 
Daniel Francisco Figueroa Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Arriaga, Noé López Duque 
Estrada.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Julio Alberto Fonseca Muñiz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Las Rosas, Jaime de Jesús Sánchez Arévalo.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Joel Enrique Ordóñez 
Morales.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chihuahua y los 
municipios de Aldama, Aquiles Serdán, Camargo, Chihuahua, Cuauhtémoc, Delicias, Hidalgo del Parral, Jiménez, 
Juárez, Madera, Meoqui, Nuevo Casas Grandes y Ojinaga. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LO SUCESIVO “EL PREP” QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, 
EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA 
BATISTA, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU”; EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
ING. GUSTAVO CHÁVEZ HAGELSIEB; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COPLADE, ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL; Y LOS MUNICIPIOS DE ALDAMA, AQUILES SERDÁN, 
CAMARGO, CHIHUAHUA, CUAUHTÉMOC, DELICIAS, HIDALGO DEL PARRAL, JIMÉNEZ, JUÁREZ, MADERA, MEOQUI, 
NUEVO CASAS GRANDES Y OJINAGA, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS 
PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS C.P.A. OSCAR RENÉ DÁVILA TRUJILLO, LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
MENDOZA, C. ARTURO ZUBÍA FERNÁNDEZ, LIC. MARCO ADÁN QUEZADA MARTÍNEZ, ING. RAFAEL MARTÍNEZ 
PÉREZ, ING. MARIO MATA CARRASCO, LIC. CÉSAR OMAR DAJLALA AMAYA, ING. MARCOS CHÁVEZ TORRES, 
ING. HÉCTOR AGUSTÍN MURGUÍA LARDIZÁBAL, C. GILBERTO ESTRADA TALAMANTES, PROF. JESÚS SALVADOR 
GARCÍA ESQUIVEL, LIC. LUIS FERNANDO COBOS SÁENZ Y C. JUAN CARLOS VALDIVIA CARNERO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

II.- El artículo 3, fracción XIX y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establecen 
que “EL PREP” es un programa sujeto a reglas de operación. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala 
que los subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a las 
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a “LA SEDATU” impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones 
y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de vivienda. 

IV.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de “LA SEDATU” 
por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013. 

V.- El objetivo general de “EL PREP” es contribuir a mejorar la percepción de seguridad ciudadana, en las 
ciudades y zonas metropolitanas, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza 
multidimensional. 

VI.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social. De igual manera se observarán las directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

VII.- La Subdirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Recursos Financieros de la 
Oficialía Mayor, comunicó a la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas, de “LA SEDATU” el monto de los subsidios autorizados a “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013, 
mediante oficio número IV.-410-310.644, de fecha 14 de marzo de 2013. 
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VIII.- El Oficial Mayor de “LA SEDATU”, mediante el Oficio Circular de Distribución de Subsidios de 
“EL PREP”, número 260626, de fecha 15 de marzo de 2013, comunicó a los delegados estatales 
de “LA SEDATU” la distribución de los subsidios federales de “EL PREP” por entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 85 y 106 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 1, 85, 175,176 y 178 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de 
Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 7, fracción X, 9, 13, 24, 34, 35 y 36 del Reglamento Interior  
de “LA SEDATU”; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio 
fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 1, 24 fracción II y 26 fracciones X y XXXI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
Chihuahua; 1, 2 y 3 de la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua y 11, 28 y 29 del 
Código Municipal del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con 
arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 
PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 

“LAS PARTES”, para la operación de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas y 
para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a 
mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de 
deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación 
de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que para la operación de “EL PREP” y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normativa federal y de forma supletoria la legislación local, las 
Reglas de Operación de “EL PREP”, en lo sucesivo las “Reglas de Operación” y los Lineamientos Específicos 
para la Operación de “EL PREP” vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco de “EL PREP” se ejercerán en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, que 
se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas Metropolitanas 
Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de Hacienda y 
Coordinador General del COPLADE de “EL ESTADO” y por los presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, y que 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDATU” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga “EL PREP”, tanto 
de instancias del propio sector como de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de dichas acciones. 

QUINTA. Tendrán preferencia aquellos municipios que se encuentren señalados en el Universo Potencial 
de “EL PREP” y/o se encuentren identificados en la Cruzada Nacional contra el Hambre y en las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 
lo anterior en observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyen 

por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales” de este Acuerdo de Coordinación, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
el Secretario de Hacienda y Coordinador General del COPLADE de “EL ESTADO” y por los presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SÉPTIMA. Del total de los subsidios federales distribuidos a “LOS MUNICIPIOS” señalados en el Anexo II 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” del presente instrumento legal, al menos el 
veinte por ciento deberá ser destinado para realizar acciones de la Modalidad Participación Social y Seguridad 
Comunitaria, en observancia al diverso numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 
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OCTAVA. Lo relativo a los montos de aportación federal máximos por tipo de intervención y modalidad 
de “EL PREP” se ajustará a lo que establece el numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por conducto de la Dirección General del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, responsable de dirigir “EL PREP” a nivel nacional podrá autorizar que los 
subsidios otorgados como ampliaciones se apliquen con porcentajes y/o montos diferentes a los establecidos 
por tipo de intervención o modalidad que establece el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. La ministración de los subsidios federales para “EL PREP” se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO” 
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DÉCIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”. 
Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, 
Estatales y Municipales”, el cual está debidamente suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
el Secretario de Hacienda y Coordinador General del COPLADE de “EL ESTADO” y por los presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. La aportación local de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” será cuando menos 
equivalente al cuarenta por ciento del costo total del proyecto. La aportación de “EL ESTADO” y/o de 
“LOS MUNICIPIOS” para impulsar las acciones de “EL PREP”, podrá hacerse a través de recursos monetarios 
directos o mediante la realización de proyectos complementarios o aportaciones en especie, incluida la 
provisión de materiales y uso de maquinaria y equipo, previo acuerdo con la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”, debiéndose observar lo estipulado por el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros 
por la cantidad de $18,511,650.00 (dieciocho millones quinientos once mil seiscientos cincuenta pesos 
00/M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 para la ejecución 
de los proyectos. 

DÉCIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar oportunamente los 
recursos financieros señalados en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” 
de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo 
señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 
DÉCIMA CUARTA. “LA SEDATU” a través de su Delegación Estatal, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, 

podrán constituirse como instancias ejecutoras de las dos modalidades de “EL PREP”, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio 
y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación de 
“EL PREP” en la entidad. 

DÉCIMA QUINTA. “LA SEDATU” se compromete a: 
a) Aportar de manera oportuna los subsidios comprometidos en el presente instrumento, para la ejecución 

de “EL PREP”, en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la 
participación que corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”. 

c) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación de “EL PREP”. 
d) Realizar la difusión de “EL PREP”, por conducto de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” y por la 

Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, Unidad Responsable de dirigir el Programa a nivel 
nacional. 

e) Realizar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, así como en campo los proyectos autorizados, la operación y ejercicio 
del gasto, lo anterior en cumplimiento al dispositivo 3.7.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

f) Verificar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el cierre de obras y la conclusión de 
acciones previamente a la elaboración del acta entrega-recepción del espacio público por la instancia 
ejecutora según lo contempla el numeral 4.2.5 de las “Reglas de Operación”. 

g) Dar acompañamiento y verificar el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como impulsar su 
creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
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h) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable al “EL PREP”. 

i) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los recursos 
locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha límite establecida 
para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado. 

j) Apoyar la integración y operación de comités comunitarios con funciones de planeación, gestión, 
verificación y seguimiento de las obras y acciones financiadas con recursos de “EL PREP”, conforme a lo 
estipulado en el diverso numeral 9 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEXTA., “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PREP”. 
b) Aplicar los recursos financieros federales y locales aportados a “EL PREP” se ejerzan de conformidad 

con lo dispuesto en la legislación federal aplicable y de manera supletoria la normativa local, lo anterior en 
observancia al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos de “EL PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones jurídicas y 
administrativas que procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de “EL PREP”, 
se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, conforme 
a lo establecido en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y demás normativa 
federal aplicable. 

b) Supervisar directamente las obras y acciones de “EL PREP”, así como aplicar los subsidios federales 
y los recursos locales aportados conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable, las 
“Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y de manera supletoria la legislación local. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los recursos, de conformidad con la normativa 
aplicable al respecto. 

d) Garantizar los derechos de los beneficiarios de “EL PREP” conforme a lo señalado en el numeral 3.6 
de las “Reglas de Operación”. 

e) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

f) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 
g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 

resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la 
continua y adecuada operación de los espacios públicos apoyados con recursos de “EL PREP”, 
involucrando a los beneficiarios. 

h) Aperturar una cuenta bancaria productiva para administrar los subsidios federales y gestionar la 
liberación de los respectivos subsidios ante la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, lo anterior en 
cumplimiento al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

i) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información  
programático-presupuestal de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la 
información que en general la misma Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 

j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por “EL PREP”, así 
como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y capacitación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como las cargas financieras que, en 
su caso, se hubieran generado. 

l) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU”, a partir del 31 de mayo y en las fechas establecidas en el oficio de 

distribución de subsidios, podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y acciones, y del ejercicio 
y comprobación de los recursos de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”. Los recursos que no hubieren sido 
ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán 
redistribuidos por la Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, con fundamento en el 
último párrafo del numeral 4.1 de las “Reglas de Operación”. 

En caso de que los compromisos establecidos por los gobiernos locales no se cumplan, la Dirección 
General de Rescate de Espacios Públicos, en coordinación con la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, estará 
en posibilidad de redistribuir las asignaciones originales entre otros municipios participantes en “EL PREP”, 
cumpliendo con el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

Cuando la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, detecte saldos disponibles con base en el 
calendario de recursos, realizará el movimiento de afectación presupuestal a otra entidad federativa con base 
en los criterios establecidos en el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”, a efecto de evitar el 
subejercicio. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Estatal de “LA SEDATU” al 
representante de “EL ESTADO” y a los presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE “EL PREP” 
DÉCIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” en su carácter de instancia ejecutora deberán 

reportar trimestralmente los avances físicos y financieros de los proyectos autorizados a la Delegación Estatal 
de “LA SEDATU” durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, y 
conforme al anexo correspondiente del documento publicado en la página electrónica www.sedatu.gob.mx. 
En caso de que “EL ESTADO” hubiera aportado recursos en el marco de “EL PREP”, la instancia de 
planeación o equivalente de las entidades federativas deberá validar la fracción correspondiente. 

En el caso de que la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, detecte información faltante, informará a las 
instancias ejecutoras detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a cinco días naturales a partir 
de la fecha de recepción del reporte. En este caso, las instancias ejecutoras deberán presentar la información 
y documentación faltante, en un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del 
comunicado de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores de “EL PREP”, se comprometen a 
cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación”, y los “Lineamientos de Operación” 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU”, para realizar visitas de supervisión y seguimiento a las 
obras y acciones realizadas con recursos de “EL PREP”, así como de la información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información administrado por “LA SEDATU”, el cual apoyará las actividades de 
seguimiento, control y evaluación de “EL PREP”. “LA SEDATU” proporcionará a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas actividades. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de 
“EL PREP”, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no Devengados, 4.4.3 Cierre de Ejercicio y 4.4.4 Operación 
y Mantenimiento, informando de manera oportuna a la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 
VIGÉSIMA TERCERA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 

definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones 
federales a la Tesorería de la Federación en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
“Lineamientos de Operación” y demás normativa aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. En caso de que se realicen modificaciones al acuerdo de mérito, a fin de que surtan 
plenos efectos, deberán ser suscritas por los que detentan los mismos cargos de quienes formalizaron el 
presente Acuerdo de Coordinación 

VIGÉSIMA QUINTA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales por Municipio, serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de  
“LA SEDATU”, e informaran por escrito a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos para su 
debida validación. 
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VIGÉSIMA SEXTA. Con el propósito de impedir que “EL PREP” sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de los procesos electorales federales o locales, “LAS PARTES”, acuerdan que durante la 
ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos federales, llevarán a cabo las acciones 
necesarias para observar las medidas que al respecto se emitan, en observancia al numeral 8.4 de las 
“Reglas de Operación” vigentes. De igual manera observarán lo establecido en los artículos 134 y 41 apartado 
C) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, Párrafo Segundo y 347, párrafo primero, 
inciso b) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; los lineamientos que emita la 
Secretaría de Gobernación y “LA SEDATU” al respecto; así como las demás aplicables a la materia en el 
ámbito federal y local. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en las “Reglas de Operación” y en la demás normativa aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. “LAS PARTES”, realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA NOVENA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES” convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia de “EL PREP” aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo 
Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir de 
conformidad con el numeral 8.1 de las Reglas de Operación de “EL PREP”, aplicar la leyenda “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

TRIGÉSIMA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se suscite 
en la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
día de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de 2013 y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre Federación, entidad federativa y municipios. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en seis ejemplares, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los quince días del 
mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial Mayor, 
Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del COPLADE, Jaime Ramón Herrera 
Corral.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Aldama, Oscar René Dávila Trujillo.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Aquiles Serdán, Juan Carlos Hernández Mendoza.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Camargo, Arturo Zubía Fernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Chihuahua, Marco Adán Quezada Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Rafael 
Martínez Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Delicias, Mario Mata Carrasco.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Hidalgo del Parral, César Omar Dajlala Amaya.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Jiménez, Marcos Chávez Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Juárez,  Héctor Agustín Murguía 
Lardizábal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Madera, Gilberto Estrada Talamantes.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Meoqui, Jesús Salvador García Esquivel.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Nuevo Casas Grandes, Luis Fernando Cobos Sáenz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ojinaga, 
Juan Carlos Valdivia Carnero.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

Camargo 
Camargo 

Chihuahua 

Z. M. Chihuahua Aquiles Serdán 

 Aldama 

Cuauhtémoc Cuauhtémoc 

Delicias Delicias 

Hidalgo del Parral Hidalgo del Parral 

Jiménez Jiménez 

Juárez Juárez 

Madera Madera 

Meoqui Meoqui 

Nuevo Casas Grandes Nuevo Casas Grandes 

Ojinaga Ojinaga 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 

ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- 

Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo 

Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 

COPLADE, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Aldama, 

Oscar René Dávila Trujillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Aquiles Serdán, Juan Carlos Hernández 

Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Camargo, Arturo Zubía Fernández.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Chihuahua, Marco Adán Quezada Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuauhtémoc,  

Rafael Martínez Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Delicias, Mario Mata Carrasco.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Hidalgo del Parral, César Omar Dajlala Amaya.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 

de Jiménez, Marcos Chávez Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Juárez,  Héctor Agustín Murguía 

Lardizábal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Madera, Gilberto Estrada Talamantes.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Meoqui, Jesús Salvador García Esquivel.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Nuevo Casas Grandes, Luis Fernando Cobos Sáenz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ojinaga, 

Juan Carlos Valdivia Carnero.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio 
Recursos aportados 

por “LA SEDATU” 

Recursos 

aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos 

aportados por 

“LOS 

MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

Aldama 1,602,397.00 0.00 1,068,265.00 2,670,662.00

Aquiles Serdán 633,427.00 0.00 422,285.00 1,055,712.00

Camargo 2,008,140.00 0.00 1,338,760.00 3,346,900.00

Chihuahua 3,468,857.00 0.00 2,312,572.00 5,781,429.00

Cuauhtémoc 1,890,412.00 0.00 1,260,275.00 3,150,687.00

Delicias 1,701,440.00 0.00 1,134,294.00 2,835,734.00

Hidalgo del Parral 1,778,091.00 0.00 1,185,394.00 2,963,485.00

Jiménez 1,587,534.00 0.00 1,058,356.00 2,645,890.00

Juárez 6,584,471.00 0.00 4,389,648.00 10,974,119.00

Madera 1,976,980.00 0.00 1,317,987.00 3,294,967.00

Meoqui 1,598,233.00 0.00 1,065,488.00 2,663,721.00

Nuevo Casas Grandes 1,574,421.00 0.00 1,049,614.00 2,624,035.00

Ojinaga 1,363,067.00 0.00 908,712.00 2,271,779.00

TOTAL 27,767,470.00 0.00 18,511,650.00 46,279,120.00

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 

ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- 

Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en Chihuahua, Gustavo 
Chávez Hagelsieb.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 

COPLADE, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Aldama, 

Oscar René Dávila Trujillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Aquiles Serdán, Juan Carlos Hernández 
Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Camargo, Arturo Zubía Fernández.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Chihuahua, Marco Adán Quezada Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuauhtémoc,  

Rafael Martínez Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Delicias, Mario Mata Carrasco.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Hidalgo del Parral, César Omar Dajlala Amaya.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 

de Jiménez, Marcos Chávez Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Juárez,  Héctor Agustín Murguía 
Lardizábal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Madera, Gilberto Estrada Talamantes.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Meoqui, Jesús Salvador García Esquivel.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Nuevo Casas Grandes, Luis Fernando Cobos Sáenz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ojinaga, 

Juan Carlos Valdivia Carnero.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
89-00-00 hectáreas, Municipio de Ahome, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL, “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
AHOME, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 153906, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A 
ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO 
NUMERO VI/10851, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 89-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL 

AL SUR: TERRENO NACIONAL 

AL ORIENTE: TERRENO NACIONAL 

AL PONIENTE: TERRENO NACIONAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 7 DE MAYO 
DE 2013. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
05-00-00 hectáreas, Municipio de Ahome, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL, “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
AHOME, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 155237, DE 
FECHA 29 DE MAYO DE 2013, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/10851, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2013, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 05-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 
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AL NORTE: EJIDO NUEVO SINALOA 

AL SUR: ZONA DE MARISMAS 

AL ESTE: EJIDO NUEVO SINALOA 

AL OESTE: EJIDO NUEVO SINALOA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 7 DE MAYO 
DE 2013. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
01-20-00 hectáreas, Municipio de Ahome, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL, “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
AHOME, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 155238, DE 
FECHA 29 DE MAYO DE 2013, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/10851, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2013, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 01-20-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL 

AL SUR: TERRENO NACIONAL 

AL ORIENTE: TERRENO NACIONAL 

AL PONIENTE: TERRENO NACIONAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 7 DE MAYO 
DE 2013. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
10-16-09 hectáreas, Municipio de Ahome, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL, “INNOMINADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
AHOME, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 155239, 
DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/10851 DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2013, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 10-16-09 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: TERRENO DE BALBANEDA ORDUÑO NIEBLAS Y OTRAS 

AL SUR: DREN S/N 

AL ESTE: CARRETERA INTERNACIONAL MEXICO 15 Y CANAL DE RIEGO DE POR MEDIO 

AL OESTE: DREN S/N 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 7 DE MAYO 
DE 2013. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Hivice, con una superficie aproximada 
de 48-43-88 hectáreas, Municipio de Ahome, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL, “HIVICE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AHOME, 
ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 155240, DE 
FECHA 29 DE MAYO DE 2013, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/10851, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2013, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “HIVICE” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 48-43-88 HAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: EJIDO N.C.P.A PLAN DE GUADALUPE 

AL SURESTE: EJIDO MEDANOS DE SAN ESTEBAN (DREN Y BRECHA DE POR MEDIO) 

AL ESTE: EJIDO N.C.P.A PLAN DE GUADALUPE 

AL OESTE: EJIDO MEDANOS DE SAN ESTEBAN (DREN Y BRECHA DE POR MEDIO) 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 7 DE MAYO 
DE 2013. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Barobampo, con una superficie 
aproximada de 02-00-00 hectáreas, Municipio de Ahome, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL, “BAROBAMPO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
AHOME, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 150136, DE FECHA 9 DE ENERO DE 2013, AUTORIZO A 
ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO 
NUMERO VI/10851, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL “BAROBAMPO” CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 
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AL NORTE: DREN S/N 

AL SUR: EJIDO LA PITAHAYA 

AL ORIENTE: EJIDO LA PITAHAYA 

AL PONIENTE: TERRENOS DE EVODIO MEXIA ARMENTA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 7 DE MAYO 
DE 2013. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Corobocha, con una superficie 
aproximada de 10-16-77.09 hectáreas, Municipio de Ahome, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL, “LA COROBOCHA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
AHOME, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 155235, DE 
FECHA 29 DE MAYO DE 2013, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/10851, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2013, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA COROBOCHA” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 10-16-77.09 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: CENTRO DE CAPACITACION BENITO JUAREZ 

AL SUR: TERRENO DE ENRIQUE MONDACA FLORES 

AL ESTE: CARRETERA INTERNACIONAL MEXICO 15 Y CANAL DE RIEGO DE POR MEDIO 

AL OESTE: DREN S/N 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 7 DE MAYO 
DE 2013. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nuestra Señora de la Corobocha, con 
una superficie aproximada de 05-42-77.38 hectáreas, Municipio de Ahome, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL, “NUESTRA SEÑORA DE LA COROBOCHA”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 155249, DE 
FECHA 29 DE MAYO DE 2013, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/10851, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2013, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “NUESTRA SEÑORA DE LA 
COROBOCHA” CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-42-77.38 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AHOME, 
ESTADO DE SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: TERRENOS DEL EJIDO NUEVO SINALOA 

AL SUR: TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: ESTERO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 7 DE MAYO 
DE 2013. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.6445 M.N. 

(doce pesos con seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 6 de agosto de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3075 y 4.3174 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

Invex S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de julio de 2013. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de julio de 2013. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)

1
*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial,  de conformidad con la 

encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)
2
** y iii) a las divisas solicitadas a este 

Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

País (1) Moneda Equivalencia de la  

    moneda extranjera 

    en dólares de los 

    E.E.U.U.A. 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.01260

Argentina Peso  0.18160

Australia Dólar 0.89740

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50130

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14470

Brasil Real  0.43610

Canadá Dólar 0.97270

Chile Peso 0.00195

China Yuan Continental 0.16316

China Yuan Extracontinental 0.16310

Colombia Peso (2) 0.52734

Corea del Sur Won (2) 0.89025

Costa Rica Colón 0.00201

Cuba Peso 1.00000

Dinamarca Corona 0.17820

Ecuador Dólar 1.00000

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2010 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Egipto Libra 0.14280

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.03031

Fidji Dólar 0.53250

Filipinas Peso 0.02297

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.51630

Guatemala Quetzal 0.12740

Guyana Dólar 0.00486

Honduras Lempira 0.04900

Hong Kong Dólar 0.12894

Hungría Forinto 0.00443

India Rupia 0.01656

Indonesia Rupia (2) 0.09730

Irak Dinar 0.00086

Israel Shekel 0.28012

Jamaica Dólar 0.00980

Japón Yen 0.01017

Kenia Chelín 0.01140

Kuwait Dinar 3.51490

Malasia Ringgit 0.30740

Marruecos Dirham 0.11880

Nicaragua Córdoba 0.04080

Nigeria Naira 0.00623

Noruega Corona 0.16910

Nueva Zelanda Dólar 0.79590

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní (2) 0.22590

Perú Nuevo Sol 0.35797

Polonia Zloty 0.31220

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.05116

Rep. De Sudáfrica Rand  0.10096

Rep. Dominicana Peso 0.02390

Rumania Leu 0.30080

Singapur Dólar 0.78440

Suecia Corona 0.15301

Suiza Franco 1.07620
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Tailandia Baht 0.03190

Taiwan Nuevo Dólar 0.03328

Trinidad y Tobago Dólar 0.15600

Turquía Lira 0.51568

Ucrania Hryvnia 0.12310

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.32790

Uruguay Peso  0.04620

Venezuela Bolívar Fuerte 0.15890

Vietnam Dong (2) 0.04721

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal y 
Países Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

México, D.F., a 31 de julio de 2013.- BANCO DE MEXICO.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, Gerardo Israel 
García López.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

SALDO del Fideicomiso para promover la Investigación del Derecho Fiscal y Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Secretaría Operativa de Administración. 

SALDO DEL FIDEICOMISO EN EL QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos en 
moneda nacional del fideicomiso en el que el Tribunal Federal de Justica Fiscal y Administrativa participa 
como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2013 
 
 Saldo al 31 de Diciembre de 2012 10,862,062   
 Ingresos    35,263   
 Rendimientos Financieros  146,528   
 Egresos (1)    2,170,614  
 Saldo al 30 de Junio de 2013  8,873,239  
     

(1) Los Egresos corresponden a: 
 Costo de ventas 
 Gastos de operación 
 Gastos Financieros (Comisiones bancarias) 
 Otros Gastos (Depuraciones) 

México, D.F., a 17 de julio de 2013.- El Secretario Operativo de Administración del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, Lic. Miguel Enrique Reyes Rosado.- Rúbrica. 

(R.- 372449) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL 
ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 
Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y 
EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
DR. CARLOS EUGENIO RUIZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD Y LA MTRA. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, SECRETARIA DE HACIENDA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, 
con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud y la Secretaria de Hacienda por parte de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares 
de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracciones II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1.  Que el Dr. Carlos Eugenio Ruiz Hernández, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como los artículos 2 y 18 fracción I de la Ley 
de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas y acredita sus cargos mediante nombramientos 
que en copia fotostática se adjuntan al presente como Anexo 1 para formar parte integrante 
de su contexto. 

2.  Que la Mtra. Juana María De Coss León, en su carácter de Secretaria de Hacienda, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 6, 9, 10, 12 fracción 
II, 20, 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto.  

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3o. y 14 de la Ley de Salud 
del Estado de Chiapas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 
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4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Unidad Administrativa Edificio “C”, colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
código postal 29010.  

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la adecuada instrumentación, así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se realizará en recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la 
distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,890,114.16 435,767.34 2,325,881.50
2 Escuela y Salud 556,500.00 0.00 556,500.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 2,846,614.16 435,767.34 3,282,381.50
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 0.00
2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 
2,000,000.00 580,788.00 2,580,788.00

Subtotal: 2,000,000.00 580,788.00 2,580,788.00
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00
Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,565,495.60 0.00 5,565,495.60
2 Cáncer Cervicouterino 3,930,638.80 0.00 3,930,638.80
3 Arranque Parejo en la Vida 30,930,622.56 2,860,000.00 33,790,622.56
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,204,060.80 1,204,060.80
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,181,620.00 394,800.00 1,576,420.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

de Género 
2,362,000.00 0.00 2,362,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30
Subtotal: 43,970,376.96 4,463,097.10 48,433,474.06
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Diabetes Mellitus 1,506,531.32 0.00 1,506,531.32
2 Riesgo Cardiovascular 3,633,000.00 0.00 3,633,000.00
3 Dengue 3,513,212.20 14,184,472.40 17,697,684.60
4 Envejecimiento 1,215,471.20 0.00 1,215,471.20
5 Tuberculosis 0.00 601,841.25 601,841.25
6 Paludismo 1,872,209.40 0.00 1,872,209.40
7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 106,493.35 106,493.35
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 751,004.00 0.00 751,004.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 529,200.00 0.00 529,200.00

Subtotal: 13,020,628.12 14,892,807.00 27,913,435.12
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,970,365.00 0.00 3,970,365.00
Subtotal: 3,970,365.00 0.00 3,970,365.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 102,542,916.85 102,542,916.85

Subtotal: 0.00 102,542,916.85 102,542,916.85
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 589,414.00 33,484,035.90 34,073,449.90
Subtotal: 589,414.00 33,484,035.90 34,073,449.90
Total de recursos federales a transferir a
"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 

66,697,398.24 156,399,412.19 223,096,810.43

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con 
motivo del presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de 
competencias y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a  
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el 
calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los 
mismos a la Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no así para 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en 
el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes 
se sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de 
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $223,096,810.43 (doscientos veintitrés millones noventa y seis mil ochocientos diez pesos  
43/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $66,697,398.24 (sesenta y seis millones 
seiscientos noventa y siete mil trescientos noventa y ocho pesos 24/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Instituto de Salud. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $156,399,412.19 (ciento cincuenta y seis 
millones trescientos noventa y nueve mil cuatrocientos doce pesos 19/100 M.N.) serán entregados 
directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud, y serán aplicados, 
de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberán sujetarse a los siguientes 
parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

2.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como la 
aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se 
le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o 
bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
o cancelación de la ministración de recursos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4.  “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a efecto de 
observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligado “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se 
aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales 
estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el  
Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se 
destinarán en forma exclusiva a “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” maneje 
otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, 
como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y previa autorización de los titulares de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
aplicar en otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del 
mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas 
en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, adicionalmente a lo establecido en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligado a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II.  Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Salud. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Instituto de Salud, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General del 
Instituto de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, 
y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de 
Salud la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de 
Salud, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo 
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados, así como 
del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, 
Decretos, Circulares y Normas de las Autoridades competentes en materia de Salubridad, 
Protección Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 
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XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes, las 
pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de 
conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio 
Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación 
de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 
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V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
y/o los insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública federales y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 
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III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

 En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, POR CONDUCTO DE 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 
3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 
4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 
5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones 
9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 
10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 
 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” 

1 Dr. Carlos Eugenio Ruiz Hernández Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud 

2 Mtra. Juana María De Coss León Secretaria de Hacienda 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,890,114.16 0.00 1,890,114.16 0.00 0.00 0.00 0.00 1,890,114.16
2 Escuela y Salud 556,500.00 0.00 556,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 556,500.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTALES 2,846,614.16 0.00 2,846,614.16 0.00 0.00 0.00 0.00 2,846,614.16
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTALES 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 16,578,977.36 0.00 0.00 16,578,977.36 16,878,977.36
TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 16,578,977.36 0.00 0.00 16,578,977.36 16,878,977.36
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,565,495.60 5,565,495.60 19,772,706.43 0.00 0.00 19,772,706.43 25,338,202.03

2 Cáncer Cervicouterino 3,067,276.24 863,362.56 3,930,638.80 49,242,949.85 0.00 0.00 49,242,949.85 53,173,588.65

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

0.00 30,930,622.56 30,930,622.56 87,484,915.94 8,850,493.43 0.00 96,335,409.37 127,266,031.93

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 65,196,164.90 0.00 0.00 65,196,164.90 65,196,164.90

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,181,620.00 0.00 1,181,620.00 1,291,100.00 0.00 0.00 1,291,100.00 2,472,720.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

20,000.00 2,342,000.00 2,362,000.00 7,876,814.19 0.00 0.00 7,876,814.19 10,238,814.19

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 4,268,896.24 39,701,480.72 43,970,376.96 230,864,651.31 8,850,493.43 0.00 239,715,144.74 283,685,521.70
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 11,300.00 1,495,231.32 1,506,531.32 89,705,103.40 7,847,634.00 0.00 97,552,737.40 99,059,268.72
2 Riesgo Cardiovascular 3,183,000.00 450,000.00 3,633,000.00 95,230,811.72 11,183.40 0.00 95,241,995.12 98,874,995.12
3 Dengue 3,513,212.20 0.00 3,513,212.20 39,477,262.90 0.00 0.00 39,477,262.90 42,990,475.10
4 Envejecimiento 930,111.20 285,360.00 1,215,471.20 0.00 0.00 0.00 0.00 1,215,471.20
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 51,060,436.54 0.00 0.00 51,060,436.54 51,060,436.54
6 Paludismo 1,872,209.40 0.00 1,872,209.40 3,849,089.00 0.00 0.00 3,849,089.00 5,721,298.40
7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 1,582,590.00 0.00 0.00 1,582,590.00 1,582,590.00
8 Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

751,004.00 0.00 751,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 751,004.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 61,191,788.68 0.00 0.00 61,191,788.68 61,191,788.68
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 495,000.00 0.00 0.00 495,000.00 495,000.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 632,917.00 0.00 0.00 632,917.00 632,917.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
529,200.00 0.00 529,200.00 49,239,476.70 0.00 0.00 49,239,476.70 49,768,676.70

TOTALES 10,790,036.80 2,230,591.32 13,020,628.12 392,464,475.94 7,858,817.40 0.00 400,323,293.34 413,343,921.46
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 3,970,365.00 3,970,365.00 23,219,737.18 0.00 0.00 23,219,737.18 27,190,102.18

TOTALES 0.00 3,970,365.00 3,970,365.00 23,219,737.18 0.00 0.00 23,219,737.18 27,190,102.18
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 20,548,425.00 0.00 13,328,691.00 33,877,116.00 33,877,116.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 20,548,425.00 0.00 13,328,691.00 33,877,116.00 33,877,116.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

589,414.00 0.00 589,414.00 238,366,000.42 0.00 0.00 238,366,000.42 238,955,414.42

TOTALES 589,414.00 0.00 589,414.00 238,366,000.42 0.00 0.00 238,366,000.42 238,955,414.42
 

 Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 20,494,961.20 46,202,437.04 66,697,398.24 922,042,267.21 16,709,310.83 13,328,691.00 952,080,269.04 1,018,777,667.28
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

 Abril 1,890,114.16
Subtotal 1,890,114.16

 
2 Escuela y Salud 

 Abril 556,500.00
Subtotal 556,500.00

 
3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Abril 400,000.00
Subtotal 400,000.00

 
Total 2,846,614.16

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Abril 2,000,000.00
Subtotal 2,000,000.00

 
Total 2,000,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

 Abril 300,000.00
Subtotal 300,000.00

 
Total 300,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 0.00



16      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Cáncer de Mama 

 Abril 5,565,495.60
Subtotal 5,565,495.60

 
2 Cáncer Cervicouterino 

 Abril 3,930,638.80
Subtotal 3,930,638.80

 
3 Arranque Parejo en la Vida 

 Abril 30,930,622.56
Subtotal 30,930,622.56

 
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Abril 1,181,620.00
Subtotal 1,181,620.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Abril 2,362,000.00

Subtotal 2,362,000.00
 

7 Igualdad de Género en Salud 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

Total 43,970,376.96
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Diabetes Mellitus 

 Abril 1,506,531.32
Subtotal 1,506,531.32

 
2 Riesgo Cardiovascular 

 Abril 3,633,000.00
Subtotal 3,633,000.00

 
3 Dengue 

 Abril 3,513,212.20
Subtotal 3,513,212.20

 
4 Envejecimiento 

 Abril 1,215,471.20
Subtotal 1,215,471.20

 
5 Tuberculosis 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
6 Paludismo 

 Abril 1,872,209.40
Subtotal 1,872,209.40
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7 Rabia y otras Zoonosis 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Abril 751,004.00

Subtotal 751,004.00
 

9 Salud Bucal 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

10 Cólera 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

11 Lepra 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Abril 529,200.00

Subtotal 529,200.00
 

Total 13,020,628.12
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Abril 3,970,365.00
Subtotal 3,970,365.00

 
Total 3,970,365.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 VIH/SIDA e ITS 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

 Abril 589,414.00
Subtotal 589,414.00

Total 589,414.00
 

Gran total 66,697,398.24
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres 
Comunitarios para el cuidado 
de la salud realizados, 
dirigidos a población abierta. 

Número de Talleres 
Comunitarios para el cuidado 
de la salud programados, 
dirigidos a población abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres 
Comunitarios para el cuidado 
de la salud, dirigidos a 
población abierta. 

310

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales 
educativos realizados para 
modificar los determinantes. 

Número de materiales 
educativos programados para 
modificar los determinantes. 

10 Materiales educativos con 
enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrollados 
en las entidades federativas. 

10

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las 
que la persona presenta su 
Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
adscrito a promoción de la 
salud. 

2

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en 
el grupo de niños, 
adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones 
que realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud 

2

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres 
realizados sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, 
en relación al número de 
talleres programados sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a docentes.

41

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo. 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a 
la meta programada. 

141,598

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud. 

Número de escuelas 
incorporadas al Programa 
Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud por nivel 
educativo, del total de 
escuelas incorporadas al 
programa. 

41
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2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a 
las programadas. 

123

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos 
impartidos. 

Número de cursos 
programados. 

190 Porcentaje de cursos 
impartidos a personal de 
salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

1

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades 
saludables certificadas en las 
32 entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en 
las 32 entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades 
certificadas que favorezcan la 
salud. 

26

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes 
distribuidos. 

Número de paquetes 
elaborados. 

2,968 Porcentaje del paquete 
técnico normativo elaborado 
y distribuido entre los Estados.

15

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad Número de Comités 
Estatales Activos. 

Número de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités 
Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran 
Activos. 

1

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y 
sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes 
y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la 
salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino 
realizadas en relación con las 
programadas. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del 
paquete garantizado de 
servicios de promoción y 
prevención para una mejor 
salud a migrantes en 
unidades de consulta 
externa. 

Número de consultas médicas 
a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del 
paquete garantizado de 
servicios de promoción y 
prevención para una mejor 
salud, otorgadas a migrantes
en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las 
consultas médicas a 
migrantes. 

70

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de 
promoción de la salud 
dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de 
promoción de la salud 
programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de 
promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino 
realizados, con respecto a lo 
programado. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas a 
nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión, orientación y/o
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de
las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y 
local realizadas con respecto 
a lo programado. 

100
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores 

operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados 
x 100 

80 Porcentaje de NuTraVe con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 
5 años; clasificación oportuna) 
con valor satisfactorio. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus 
de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemilógica de 
Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles. 

3

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines 
Epidemiológicos publicados 
por Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52) 
x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con 
cursos de posgrado en 
Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado 
con cursos de posgrado en 
epidemiología 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y 
Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la 
infraestructura informática 

Total de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de las Entidades 
Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura 
informática necesaria para la 
Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados 
para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más 
Diagnósticos implementados 
durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Diagnósticos del marco 
analítico básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el 
índice de desempeño en 
puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

Avance porcentual 
programado en el índice de 
desempeño en puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo
por cada diagnóstico
del marco analítico del 
Laboratorio Estatal
de Salud Pública 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación 
cumplidos 

Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de 
Capacitación 

1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Salud Mental 2.1.1 Propósito Número de campañas 

realizadas. 
Número de campañas 
programadas. 

1 Campañas estatales de 
información para el día 
mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido 
por OMS 

1

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las 
acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la 
aplicación de las acciones 
del Programa Federal de 
Rehabilitación 
Psicosocial. 

1

 
 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones 

integradas al observatorio
que reportan información. 

No. de instituciones integradas 
al observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan 
información al observatorio
de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y 
que reportan información 
periódica al observatorio 
estatal. 

10

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos  

Número de informes de 
evaluación programados 

10 Levantamiento y análisis de
información sobre factores 
de riesgo en los municipios 
prioritarios 

1

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de
alcoholimetría de
municipios prioritarios 
recibidos. 

Número de reportes de
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

100 Reporte de operativos
de Alcoholimetrías de
municipios prioritarios. 

10

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en 
seguridad vial 

Número personas 
sensibilizadas en seguridad 
vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 
a 29 años de edad que 
recibieron pláticas de 
sensibilización en seguridad 
vial. 

10,000

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad 
vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial 
y de prevención de accidentes
programadas. 

96 Campañas de promoción de 
seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas 
capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas 
programadas 

25,500 Número de personas 
capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

1,200

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas 
capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas 
programadas 

12,750 Personas capacitadas como 
primeros respondientes en 
AIUM 

1,200
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 L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años 

con exploración clínica en el 
último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración 
clínica en mujeres de 25 a 39 años 

10

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en
2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la 
SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

10

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres 
asintomáticas de 50 a 69 años 
de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a.
vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 
69 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante
mastografía bianual a mujeres de 50 a 
69 años de edad. 

15

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de 
edad con BIRADS 0 evaluadas 
con imágenes complementarias

No. de mujeres de 40 a 69 
años de edad que 
resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de 
tamizaje 

95 Cobertura de imágenes 
complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de tamizaje 
BIRADS 0 

95

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de 
edad con BIRADS 4 y 5 que 
fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 
a 69 años con BIRADS 4 
y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través 
de biopsia 

95

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer que 
iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en 
el estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 x 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la 
SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en 
mujeres de 25 a 34 años 

35

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años
tamizadas con prueba de VPH 
en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la 
SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 55

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 
64 años con prueba de VPH 
positiva que cuentan con 
citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH 
positiva 

95 Citología complementaria en mujeres 
con resultado positivo en la prueba 
de VPH 

95

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con 
lesión de alto grado o cáncer
que cuentan con examen 
colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años 
con diagnóstico de lesión 
de alto grado o cáncer por 
citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica 
con colposcopia en mujeres con lesión 
de alto grado 

95

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o cáncer 
que cuentan con reporte de 
biopsia y cáncer invasor 

Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o 
biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de 
biopsia a mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 

95
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2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer en tratamiento 
en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de 
alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopia de mujeres con 
confirmación diagnóstica de lesiones de 
alto grado 

95

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 
que iniciaron tratamiento en 
centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 
invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento 
de mujeres con confirmación 
diagnóstica de cáncer invasor 

90

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia 
obstétrica 

11,552

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que 
otorgan atención obstétrica con 
Posada AME funcionando 

Total de hospitales que 
otorgan atención obstétrica 
existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada 
AME funcionando 

50

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría 
de Salud. 

Total de nacimientos 
estimados por CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología de 
RAMOS modificada analizadas.

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas 
detectadas por metodología de RAMOS 
modificada. 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil 
unidas. 

3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

135,142

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar.

Total de personas 
programadas 

350 Capacitación de los prestadores 
de salud. 

50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 320

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores 
de 20 años aceptantes de 
un método anticonceptivo 
postevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el 
periodo. 

Total de mujeres menores 
de 20 años atendidas por 
un evento obstétrico en el 
periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 
años que aceptaron un método 
anticonceptivo posterior a la atención de 
un evento obstétrico, antes del egreso o 
durante el puerperio, en relación al total 
de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

28

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
menores de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 
años con vida sexual 
activa, población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores de 20 
años 

10,793

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados apegados al modelo 
funcional en el periodo 

Total de servicios 
amigables registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los adolescentes, 
apegados al Modelo de Atención a la 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

55

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas 
programadas a capacitar 
en temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas 
de salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

286
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que 
viven violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera 
vez en los servicios 
especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios especializados con 
tratamiento de apoyo psico-emocional 

36,830

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas y agresores formados 

32

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años 
o más usuarias de los servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa. 

Cálculo de mujeres 
de población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

9,208

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material 
impreso de promoción y 
difusión programado para 
distribuir. 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión distribuido 

7

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva 
de género. 

2

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal 
de salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género y salud en el 
marco de los derechos humanos. 

388

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores
de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género 
y salud. 

Número total de directores 
a capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género
y salud. 

25

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMEs crónicas 
en funcionamiento. 

Número de UNEMEs crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de 
unidades con funcionamiento 
adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del 
país. 

3

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con
diabetes mellitus a las cuales 
se les realizó detección 
oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de
pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

Número de personas con
diabetes mellitus a las cuales 
se les programó detección 
oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y 
determinación de 
hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

864
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1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con 
diabetes en control de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados 
y UNEMEs EC 

Número de personas con 
diabetes en tratamiento en los 
integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMEs EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados con 
(Glucosa plasmática
≤126 mg/dl y/o HbA1c ≤6.5%) 
y UNEMEs (HbA1c <7%) 

352

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

Total de pacientes 
programados para 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de 
pacientes con determinación 
de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

455

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para 
acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

9

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones 
realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
en la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
en la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más 
para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemia) en la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

843,806

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento 
en el primer nivel de atención.

350,662 Porcentaje de personas de 20 
años y más en tratamiento de 
dislipidemias que han 
alcanzado las cifras de control 
en la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

977

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en 
los servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en 
los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

3,232

3 Dengue 1.3.1 Propósito Número de manzanas con 
larvicida aplicado en menos 
de seis semanas. 

Número de manzanas 
programadas para control 
larvario.  

628 Cobertura de control larvario. 12

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con 
tratamiento focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100

3 Dengue 1.3.3 Propósito Número de manzanas 
nebulizadas. 

Número de manzanas 
programadas para 
nebulización.  

628 Cobertura de Nebulización
en ULV 

37

3 Dengue 1.4.1 Propósito Número de semanas con 
reporte de acciones en 
Plataforma 

Número de semanas en el 
periodo 

48 Semanas con reporte de 
acciones en Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48

3 Dengue 1.11.1 Propósito Número de investigaciones 
operativas realizadas. 

Número de investigaciones 
operativas programadas. 

32 Investigación Operativa. 2
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3 Dengue 6.3.1 Propósito Número de Municipios 
prioritarios con convenio y 
programa operando. 

Número de Municipios 
prioritarios. 

39 Participación Municipal. 2

3 Dengue 8.5.1 Propósito Número de reuniones con 
Comités Intersectoriales 
realizadas. 

Número de reuniones con 
Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 6

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no 
asegurados 

30

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna realizadas en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en 
el Diagnóstico de casos de 
tuberculosis. 

14,833

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis que ingresan a 
tratamiento. 

Número de casos de 
tuberculosis registrados. 

12,837 Cobertura de tratamiento de 
casos de tuberculosis 
registrados 

806

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de 
TBP diagnosticados por BK 
que ingresaron a tratamiento 
primario y curaron. 

Número de casos nuevos de 
TBP diagnosticados por BK 
que ingresaron a tratamiento 
primario. 

8,137 Porcentaje de curación de 
casos nuevos TBP 
diagnosticados por 
baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

585

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión y asesoría al 
programa de tuberculosis 
realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión y asesoría al 
programa de tuberculosis 
programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y 
asesoría en tuberculosis. 

15

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas
con tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas
con tuberculosis 
farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

16

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales 
educativos elaborados y 
distribuidos en tuberculosis 
por tipos (volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de materiales 
educativos programados para 
elaborar y distribuir en 
tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos).

96 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

3

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas 
con EMHCAS. 

No. de localidades 
programadas a trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

1,434

6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes 
tratados. 

No. de casos y convivientes 
registrados 

20,100 Cobertura oportuna de 
tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta un 
año y medio anteriores, a los 
casos y convivientes 

10,926
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6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados 
con municipios. 

No. de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con 
municipios 

16

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité 
para la Certificación. 

No. de reuniones 
programadas Comité para la 
Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación 
de Áreas Libres de Paludismo 
y del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

1

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores 
comunitarios capacitados. 

No. de promotores 
comunitarios programados a 
capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las 
EMHCAs. 

104

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de 
eliminación y modificación
de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de 
eliminación y modificación
de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA). 

3,298

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras 
programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de 
sangre en localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del 
programa. 

200,000

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con 
pesquisa. 

No. de localidades 
programadas a pesquisa. 

1,435 Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de difícil 
acceso y que tiene 
transmisión. 

240

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No. de capacitaciones 
realizadas. 

No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control 
del paludismo, al personal 
técnico de campo de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

1

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas 
nacionales de la dirección 
general de comunicación 
social autorizado 

30,056 Proporción de material 
informativo disponible alusivo a 
las semanas nacional y de 
reforzamiento 

2,500

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados 
contra la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a 
vacunar en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

770,000

7 Rabia y otras Zoonosis 2.1.1 Actividad Número de perros y gatos
vacunados en el barrido + 
Número de perros y gatos con 
vacunación vigente 

Número de perros y gatos 
censados + número estimado 
en viviendas ausentes y 
renuentes 

7 Cobertura de vacunación 
antirrábica canina y felina en el 
área focal. 

65,000

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas 
antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas 
antirrábicas disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna 
antirrábica humana utilizada. 

10

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

8

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que 
inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas 
agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de 
tratamientos antirrábicos. 

10
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7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para 
el diagnóstico de rabia 
por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP 
para el diagnóstico de rabia 
por IFD. 

85,326 Muestras de perro 
examinadas. 

500

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos 
aportados por el 
CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el 
CENAPRECE. 

4,250

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

9,000

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente.

4,000

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios 
temporales revisados. 

Número de refugios 
temporales programados para 
revisar. 

10 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

10

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de 
monitoreo realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de 
monitoreo realizadas. 

365

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal 
involucrado en la operación 
del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza 
pandémica conformados. 

Número de kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica 
programados. 

3 Kits de insumos y 
medicamentos conformados. 

3

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud 
atendidas en <48 Hrs. 

Número de emergencias en 
salud registradas. 

3 Atención oportuna de 
emergencias en salud <48 Hrs. 
(brotes y desastres) 

1

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

5

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
Intramuros Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

945,755

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas 
extramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

2,449,931

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con 
material de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 191

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

547,423

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas odontológicas 
realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 276,267
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9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,560 Supervisión del programa de 
salud bucal. 

260

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para 
el personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programados 
para el personal involucrado 
en el programa de prevención 
del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
entidad. 

2

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones 
trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

Número de reuniones 
trimestrales programadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 Porcentaje de reuniones 
trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control
de Cólera. 

4

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo 
y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programados en áreas de 
riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en 
áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de 
cólera. 

4

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas 
realizadas en el Estado. 

2

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

1.4.1 Actividad Número total de reuniones de 
promoción y educación para 
la salud efectuadas. 

Número total de reuniones de 
promoción y educación para 
la salud programadas. 

559 Realizar reuniones de 
promoción y educación para la 
salud para activar
la participación comunitaria
de las áreas endémicas de 
Oncocercosis. 

4,472

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

1.5.1 Actividad Número total de 
supervisiones de actividades 
efectuadas. 

Número total de 
supervisiones de actividades 
programadas. 

30 Supervisión de actividades de 
las brigadas del Programa de 
Eliminación de la 
Oncocercosis. 

24

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

3.1.1 Actividad Número total de personas 
exploradas. 

Número total de población 
programada para búsqueda 
de masas sospechosas con 
características de nódulo 
oncocercoso. 

114,024 Búsqueda activa de casos de 
Oncocercosis. 

2,236

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos. 

Número total de localidades 
programadas para hacer 
estudios entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia 
Entomológica de Triatominos 

100

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Actividad Número total de casos de 
enfermedad de Chagas con 
tratamiento supervisado. 

Número total de casos de 
enfermedad de Chagas 
tratados. 

720 Cobertura de tratamiento 
supervisado para enfermedad 
de Chagas. 

100

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados 
de enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

100

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

11.2.1 Actividad Número total de cursos de 
capacitación para atención de 
la leishmaniasis realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención
de la leishmaniasis 
programados. 

18 Capacitación para atención de 
la leishmaniasis. 1 Curso –
Taller sobre actividades 
básicas (entomología, 
tratamiento y laboratorio) del 
programa. 

5



 
30     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles7

de
agosto

de
2013

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.1 Actividad Número de casos tratados de 
leishmaniasis. 

Número de casos registrados 
de la leishmaniasis. 

441 Cobertura de tratamiento de 
leishmaniasis. 

120

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.2 Actividad Número de casos curados de 
leishmaniasis. 

Número de casos tratados de 
leishmaniasis. 

441 Cobertura de seguimiento de 
casos de leishmaniasis. 

120

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.3 Actividad Número de casos 
confirmados por laboratorio 
de leishmaniasis. 

Número de casos registrados 
de leishmaniasis. 

392 Cobertura de confirmación por 
laboratorio de casos de 
leishmaniasis. 

120

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas 
capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de 
Tabaco 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Personas capacitadas en el 
Modelo de Cesación del 
Consumo de Tabaco 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de 
educación básica 
capacitados 

 Número de docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como 
parte de la Estrategia 
Nacional para la Prevención 
de Adicciones en las 
Escuelas de Educación 
Básica 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS 
instalados y operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra 
las Adicciones (COMCA) 
operando 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 
12 a 17 años participantes en 
acciones de prevención 

Número de adolescentes de 
12 a 17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 
años que participan en 
acciones de prevención de 
adicciones. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 
34 años participantes en 
acciones de prevención 

Número de personas de 18 a 
34 años del país 

100 Personas de 18 a 34 años 
que participan en acciones 
de prevención de adicciones. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas 
capacitadas 

Número de personas que 
integran los CECA's y los 
CNV 

100 Capacitar al 100% del 
personal del CECA y CNV 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, 
capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos 
de Atención Residencial 
reconocidos 

Número de Establecimientos 
de Atención Residencial
censados 

100 Reconocimiento de 
Establecimientos 
Residenciales que cumplen 
con los criterios de la
NOM-028-SSA2-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través 
del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de 
servicios de tratamiento en 
adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de 
Salud de Primer Nivel del 
país en las que se llevan a 
cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de Unidades de 
Salud de Primer Nivel del país

100 Unidades de salud de primer 
nivel en las que se llevan a 
cabo acciones de prevención 
de adicciones 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH 

realizadas a población 
general en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones 
de VIH en población en 
general 

89,998

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos 
para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir
para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA
e ITS. 

1,769,388

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH 
realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría
de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas 

53,573

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV 
entregados por el 
CENSIDA y capturados 
por los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e 
ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV 
entregados por el CENSIDA a 
los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de 
medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema 
de Administración, 
Logística y Vigilancia de 
Antiretrovirales 

100

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Componente Consultas de ITS 
subsecuentes. 

Consultas de ITS de primera 
vez. 

352,266 Porcentaje de seguimiento 
de las ITS. 

20,351

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud 
con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al 
menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría
de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

1,917

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA 
registradas en el SALVAR, 
que reciben tratamiento 
ARV y tratamiento para 
la TB. 

Total de personas registradas 
con TB y SIDA 

472 Porcentaje de personas con 
TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento 
ARV y en tratamiento 
para TB. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 
1.3.3 Componente Número total de sobres de 

Vida Suero Oral otorgados a 
pacientes menores de 5 
años con EDA´s tratada 
en Plan "A" y "B" de 
hidratación oral. 

Número total de niños 
menores de 5 años con EDA´s
en tratamiento con Planes A, B

3 Promedio de sobres Vida 
Suero Oral otorgados en 
consultas por enfermedad 
diarreica aguda. 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores 
de un año de edad con 
esquema de vacunación 
completo para la edad 
responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a la
regionalización operativa. 

Número de niños menores de 
un año de edad a vacunar 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura 
de vacunación con 
esquema completo en 
menores de un año 
de edad. 

90
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 
años y más vacunados con 
neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años 
y más a vacunar con 
neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de 
cumplimiento en la
meta de vacunación 
programada con 
neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años 
con factores de riesgo y 
adultos de 65 años 
de edad. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para 
las campañas de 
vacunación del Programa 
de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos para la 
adquisición de material
de promoción para 
Campañas de Vacunación

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o.
de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 
mujeres de 5o. de primaria y/o 
de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura 
con VPH en mujeres de 
5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no 
escolarizadas. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 
años de edad 

Población de responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 
niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

95 Porcentaje de cobertura 
de vacunación con 
antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 
años de edad 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y 
más años de edad 

Población de riesgo 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y 
más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura 
de vacunación con 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 
años y más 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en 
mujeres embarazadas 

Mujeres embarazadas del 
grupo de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura 
con vacuna Tdpa en 
mujeres embarazadas 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en 
Semanas Nacionales de 
Salud. 

Población programada en 
Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Cobertura del esquema 
de vacunación en 
adolescentes. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos 
adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la
descripción del indicador
para Semanas Nacionales 
de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de 
vida suero oral) 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento 
de aulas de la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de 
supervisión y asesoría 
realizadas al personal de 
salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión 
y asesoría programadas al 
personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de 
supervisión y asesoría al 
personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS 
realizadas en el año. 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de 
supervisiones realizadas a 
unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

25

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones 
realizadas a las UMA’s 
en el año. 

Número de supervisiones 
programadas a las UMA’s en 
el año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de 
supervisiones realizadas a 
las unidades médicas 
acreditadas para la 
atención de niños y 
adolescentes con cáncer. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades 
médicas supervisadas por el
nivel estatal 

Total de unidades médicas en 
cada Entidad Federativa 

90 Porcentaje de 
supervisiones realizadas 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
asignados para la 
realización de comisiones 
oficiales para supervisión 
del Programa de 
Vacunación Universal. 

100

 

ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 

 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto 
Mayor de 60 años y más 

2.57 12,541.00 32,230.37

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud de 0 a 9 años 

2.42 54,606.00 132,146.52

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 
59 años de edad 

2.45 27,146.00 66,507.70

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 
20 a 59 años de edad 

2.39 28,964.00 69,223.96

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes 
de 10 a 19 años de edad 

2.39 56,761.00 135,658.79

TOTAL: 435,767.34
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 

capacitación y muestras de control de calidad) 
1.00 580,788.00 580,788.00

TOTAL: 580,788.00
 

 313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

 L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la 

Vida 
9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, 
número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 65,000.00 747,500.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 65,000.00 455,000.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar 
por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 65,000.00 650,000.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 65,000.00 487,500.00
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 65,000.00 520,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 600.00 22,224.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 2,160.00 26,632.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

2.01 16,000.00 32,160.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin 
bisturí 

2.01 10,000.00 20,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 10.00 4,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 6,000.00 90,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,000.00 456,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 220.00 26,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.

54.99 4,000.00 219,960.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 21.00 294,084.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV-Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 220,000.00 6,600,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 
Descripción complementaria: Inyectable bimensual 

34.00 198,000.00 6,732,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Anexo IV-Apoyo Federal Implante subdérmico 
Descripción complementaria: Etonogestrel 68 mg. Envase con un implante
y aplicador 

1,300.00 9,000.00 11,700,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV-Apoyo Federal Parche dérmico 
Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada parche 
contiene norelgestromina 6.0 mg/ Etinilestradiol 0.60 mg. Envase con tres 
parches 

152.00 16,000.00 2,432,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Anexo IV-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  132.00 15,000.00 1,980,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.23 Anexo IV-Apoyo Federal Diu medicado 1,800.00 1,500.00 2,700,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Anexo IV-Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, 
estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con 
longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 
mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

12.00 50.00 600.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales 
y reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 200.00 121,600.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y 
libreta pasta gruesa 

130.00 300.00 39,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 20,000.00 120,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) 
órganos sexuales y reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en 
tela), órganos sexuales y reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo 
anticonceptivo y carpeta con calculadora 

250.00 300.00 75,000.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 
11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 36,607,697.10
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 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 
190.00 3,677.00 698,630.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 
1% i.a. saco con 15 kg. 

138.40 1.00 138.40

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida de acción residual 
cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 g cada uno 

27,062.80 180.00 4,871,304.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base 
oleosa tambos 208 litros 

89,000.00 96.00 8,544,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base 
oleosa 2 Bidones de 10 litros 

8,800.00 8.00 70,400.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado 
de segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 15.00 601,841.25

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio 
para la campaña de la Semana Nacional y de Reforzamiento de 
Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 
x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

5.13 1,500.00 7,695.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4 x 4 
tintas en couché, 2 caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4 x 4 tintas 
en papel couché brillante. Acabado a caballo con grapa. Tamaño extendido 
21.5 x 28 

8.00 191.00 1,528.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. 
Frasco con 100 ml. 

283.80 43.00 12,203.40

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 171.00 17,587.35

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 10%: Solución 
inyectable. Cada frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de 
Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 426.00 63,729.60

TOTAL: 14,892,807.00
 

 X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 
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 K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 6,887.00 571,621.00
1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 1,013.00 84,079.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 5,686.00 15,333,720.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 13,480.00 33,919,050.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 672.00 566,858.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 3.00 1,398.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 3,204.00 9,038,484.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 3,834.00 6,684,042.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 524.00 424,560.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 95.00 316,213.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 136.00 122,400.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 620.00 1,247,440.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 178.00 1,072,382.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 3,793.00 1,635,351.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 4,297.00 6,047,898.59

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 7,224.00 15,613,664.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 114.00 38,714.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

195.30 242.00 47,262.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 72.00 473,040.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 471.00 536,972.97

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 896.00 1,977,472.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg.
Envase con 100 tabletas. 

392.00 2,544.00 997,248.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 95.00 63,734.55
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 350.00 377,485.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

6,689.36 11.00 73,582.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg.
Envase con 60 tabletas. 

6,689.36 21.00 140,476.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 1,435.00 2,796,269.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 326.00 270,368.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 356.00 632,519.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 159.00 916,026.03

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 286.00 165,308.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 63.00 12,946.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 158.00 275,450.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 158.00 68,873.78

TOTAL: 102,542,916.85
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 R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de 

la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-
300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-
3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000-
1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON
10 DOSIS 

91.00 11,081.00 1,008,371.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del 
virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 µg. Envase con 10 
frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 113,020.00 1,186,710.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO 
Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con 
mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg.
Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 
inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la 
proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE 
(DPaT+VIP+Hib) 

131.60 170,170.00 22,394,372.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL 
(SR) CON 10 DOSIS 

179.50 12,703.00 2,280,188.50
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 
5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 
22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA 
ANTINEUMOCÓCICA POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 3,722.00 1,768,694.40

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TETANOS, DIFTERIA Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) 
Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 µg con o sin fimbrias tipos 2 
y 3 5 µg. Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES 
EMBARAZADAS 

120.00 37,120.00 4,454,400.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 
20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 3,913.00 391,300.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN.
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

64.67 116,350.00 7,524,354.50

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 

183.82 132,490.00 24,354,311.80
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14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO 

168.06 57,390.00 9,644,963.40

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 
15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA. Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO 
QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES 
EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 20,605.00 11,538,800.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 
15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA. Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE 
SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE 
EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 13,736.00 7,692,160.00

TOTAL: 94,238,625.60
 

Gran total 249,298,601.89

 

ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1,890,114.16 435,767.34 2,325,881.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,325,881.50

2 Escuela y Salud 556,500.00 0.00 556,500.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 784,717.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

Total: 2,846,614.16 435,767.34 3,282,381.50 456,434.00 0.00 0.00 0.00 456,434.00 0.00 0.00 0.00 3,738,815.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 2,114,108.47 0.00 0.00 0.00 2,114,108.47 0.00 0.00 0.00 2,114,108.47

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,000,000.00 580,788.00 2,580,788.00 2,064,522.23 0.00 0.00 0.00 2,064,522.23 0.00 0.00 0.00 4,645,310.23

Total: 2,000,000.00 580,788.00 2,580,788.00 4,178,630.70 0.00 0.00 0.00 4,178,630.70 0.00 0.00 0.00 6,759,418.70

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 11,659,502.25 0.00 0.00 0.00 11,659,502.25 16,578,977.36 0.00 0.00 28,538,479.61

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 11,659,502.25 0.00 0.00 0.00 11,659,502.25 16,578,977.36 0.00 0.00 28,538,479.61

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 45,335.00 0.00 0.00 0.00 45,335.00 0.00 0.00 0.00 45,335.00

Total: 0.00 0.00 0.00 45,335.00 0.00 0.00 0.00 45,335.00 0.00 0.00 0.00 45,335.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Cáncer de Mama 5,565,495.60 0.00 5,565,495.60 1,452,122.42 0.00 0.00 0.00 1,452,122.42 19,772,706.43 0.00 0.00 26,790,324.45

2 Cáncer Cervicouterino 3,930,638.80 0.00 3,930,638.80 1,400,570.55 0.00 0.00 0.00 1,400,570.55 49,242,949.85 0.00 0.00 54,574,159.20

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

30,930,622.56 2,860,000.00 33,790,622.56 1,294,036.60 0.00 0.00 0.00 1,294,036.60 87,484,915.94 8,850,493.43 0.00 131,420,068.53

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,204,060.80 1,204,060.80 6,844,888.53 0.00 0.00 0.00 6,844,888.53 65,196,164.90 0.00 0.00 73,245,114.23

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,181,620.00 394,800.00 1,576,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,291,100.00 0.00 0.00 2,867,520.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,362,000.00 0.00 2,362,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,876,814.19 0.00 0.00 10,238,814.19

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 599,062.39 0.00 0.00 0.00 599,062.39 0.00 0.00 0.00 603,298.69

Total: 43,970,376.96 4,463,097.10 48,433,474.06 11,590,680.49 0.00 0.00 0.00 11,590,680.49 230,864,651.31 8,850,493.43 0.00 299,739,299.29
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,506,531.32 0.00 1,506,531.32 1,573,687.34 0.00 0.00 0.00 1,573,687.34 89,705,103.40 7,847,634.00 0.00 100,632,956.06

2 Riesgo Cardiovascular 3,633,000.00 0.00 3,633,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 95,230,811.72 11,183.40 0.00 98,874,995.12

3 Dengue 3,513,212.20 14,184,472.40 17,697,684.60 1,194,273.93 0.00 0.00 0.00 1,194,273.93 39,477,262.90 0.00 0.00 58,369,221.43

4 Envejecimiento 1,215,471.20 0.00 1,215,471.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,215,471.20

5 Tuberculosis 0.00 601,841.25 601,841.25 2,330,740.06 0.00 0.00 0.00 2,330,740.06 51,060,436.54 0.00 0.00 53,993,017.85

6 Paludismo 1,872,209.40 0.00 1,872,209.40 25,142,345.37 0.00 0.00 0.00 25,142,345.37 3,849,089.00 0.00 0.00 30,863,643.77

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 106,493.35 106,493.35 2,023,225.00 0.00 0.00 0.00 2,023,225.00 1,582,590.00 0.00 0.00 3,712,308.35

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

751,004.00 0.00 751,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 751,004.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 173,394.69 0.00 0.00 0.00 173,394.69 61,191,788.68 0.00 0.00 61,365,183.37

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 92,823.80 0.00 0.00 0.00 92,823.80 495,000.00 0.00 0.00 587,823.80

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 632,917.00 0.00 0.00 632,917.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

529,200.00 0.00 529,200.00 6,277,185.63 0.00 0.00 0.00 6,277,185.63 49,239,476.70 0.00 0.00 56,045,862.33

Total: 13,020,628.12 14,892,807.00 27,913,435.12 38,807,675.82 0.00 0.00 0.00 38,807,675.82 392,464,475.94 7,858,817.40 0.00 467,044,404.28
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3,970,365.00 0.00 3,970,365.00 998,801.13 0.00 0.00 0.00 998,801.13 23,219,737.18 0.00 0.00 28,188,903.31

Total: 3,970,365.00 0.00 3,970,365.00 998,801.13 0.00 0.00 0.00 998,801.13 23,219,737.18 0.00 0.00 28,188,903.31 
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PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 102,542,916.85 102,542,916.85 339,750.00 14,455,075.72 0.00 0.00 14,794,825.72 20,548,425.00 0.00 13,328,691.00 151,214,858.57

Total: 0.00 102,542,916.85 102,542,916.85 339,750.00 14,455,075.72 0.00 0.00 14,794,825.72 20,548,425.00 0.00 13,328,691.00 151,214,858.57

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

589,414.00 33,484,035.90 34,073,449.90 18,952,375.15 0.00 0.00 0.00 18,952,375.15 238,366,000.42 0.00 0.00 291,391,825.47

Total: 589,414.00 33,484,035.90 34,073,449.90 18,952,375.15 0.00 0.00 0.00 18,952,375.15 238,366,000.42 0.00 0.00 291,391,825.47

Gran Total: 66,697,398.24 156,399,412.19 223,096,810.43 87,029,184.54 14,455,075.72 0.00 0.00 101,484,260.26 922,042,267.21 16,709,310.83 13,328,691.00 1,276,661,339.73

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Carlos Eugenio Ruiz Hernández.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tamaulipas, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ALFREDO ROMÁN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, EN  
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD  
DE TAMAULIPAS, CON LA ASISTENCIA DEL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, M.V.Z. RAÚL TERRAZAS BARRAZA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 
del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, asistido por el Encargado del Despacho de la 
Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios; y por “LA SECRETARÍA”, el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2  
inciso C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones 
XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 
acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
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sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 23, fracción II y 25, fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con  
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 23, fracción IX y 
32, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo  
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Encargado del Despacho de la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los artículos 3, fracción I del 
Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del Estado de 
Tamaulipas; 2 del Decreto mediante el cual se crea la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Tamaulipas, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 4 de marzo de 2013, 
expedido por el Dr. José Norberto Treviño y García Manzo, Secretario de Salud en el Estado de 
Tamaulipas, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar 
parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tamaulipas, se encuentran las de planear, organizar, dirigir, vigilar, controlar los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados a la Comisión Estatal, de acuerdo con las políticas y lineamientos 
aplicables a las dependencias estatales, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto mediante el cual se crea la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tamaulipas. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en avenida Francisco I. Madero número 414, código postal 87000, Zona Centro, 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
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Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 77, 91 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 7, 10, 23 y 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 4 de la Ley de Salud para el Estado 
de Tamaulipas y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de  
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los 
plazos y términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$6,625,482.00 

(SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$2,814,678.00 

(DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CATORCE MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.)  

 TOTAL $9,440,160.00 

(NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL CIENTO SESENTA 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en  
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $6,625,482.00 (seis millones seiscientos veinticinco mil cuatrocientos 
ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios; así como la cantidad de $2,814,678.00 (dos millones ochocientos catorce mil seiscientos setenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para el 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario 
que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente 
aperturará esta última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter 
federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el 
plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios,  
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con  
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas a  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas, a la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de forma 
inmediata las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de 
este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los 
recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de este Convenio, 
se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería 
de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de Tamaulipas, a 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han 
sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” íntegramente a la 
Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día 
siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Comisionado Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tamaulipas, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, 
objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico y, en su caso, los resultados de las actividades específicas que 
lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, la información que  
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación de los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito 
de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su  
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 



Miércoles 7 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que 
sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 
la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a 
“LA SECRETARÍA” la información referida en las fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula Sexta 
del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de  
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de doce fojas, lo firman por quintuplicado a los once días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Raúl 
Terrazas Barraza.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: TAMAULIPAS    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios $2,814,678.00 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/13  0 

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA 
RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 
TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $836,361.76 $672,161.90 $1,508,523.66 

Rastros $261,363.05 $261,363.05 

Zoonosis/Brucelosis $365,908.27 $294,070.84 $659,979.11 

Productos de la Pesca $522,726.10 $420,101.19 $942,827.29 

Uso Ilegal de Clembuterol $209,090.44 $168,040.48 $377,130.92 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja $365,908.27 $365,908.27 

Agua y Hielo Purificados $365,908.27 $294,070.84 $659,979.11 

Agua de Calidad Bacteriológica $731,816.54 $588,141.67 $1,319,958.21 

Agua de Calidad Fisicoquímica $209,090.44 $168,040.48 $377,130.92 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario 

$261,363.05 $210,050.60 $471,413.65 

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo    

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $522,726.10 $522,726.10 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $261,363.05 $261,363.05 

EMERGENCIAS Emergencias $313,635.66 $313,635.66 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)    

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en 

Farmacias 
$1,398,221.00 

 
$1,398,221.00 

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud    

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Productos Frontera 
   

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $6,625,482.00 $2,814,678.00 $9,440,160.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 

Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García 
Manzo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Raúl Terrazas Barraza.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/13 

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $836,361.76 $836,361.76 
Rastros $261,363.05 $261,363.05 
Zoonosis/Brucelosis $365,908.27 $365,908.27 
Productos de la Pesca $522,726.10 $522,726.10 
Uso Ilegal de Clembuterol $209,090.44 $209,090.44 
Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja $365,908.27 $365,908.27 
Agua y Hielo Purificados $365,908.27 $365,908.27 
Agua de Calidad Bacteriológica $731,816.54 $731,816.54 
Agua de Calidad Fisicoquímica $209,090.44 $209,090.44 
Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $261,363.05 

         
$261,363.05 

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 
Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 
Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $522,726.10 

         
$522,726.10 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $261,363.05 $261,363.05 
EMERGENCIAS Emergencias $313,635.66 $313,635.66 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)            
Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias $1,398,221.00

         
$1,398,221.00

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 
Plomo en Loza Vidriada 
Protección Radiológica 
Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

           
NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $6,625,482.00 $6,625,482.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $672,161.90 $672,161.90 

Rastros 

Zoonosis/Brucelosis $294,070.84 $294,070.84 

Productos de la Pesca $420,101.19 $420,101.19 

Uso Ilegal de Clembuterol $168,040.48 $168,040.48 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $294,070.84 $294,070.84 

Agua de Calidad Bacteriológica $588,141.67 $588,141.67 

Agua de Calidad Fisicoquímica $168,040.48 $168,040.48 

Playas Limpias: agua de mar para uso 

recreativo con contacto primario 
$210,050.60 

         
$210,050.60 

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 

Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia 
           

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco 

EMERGENCIAS Emergencias 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 

(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 

demás Insumos para la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 

Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Productos Frontera 
           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $2,814,678.00 $2,814,678.00
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- TOTAL 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,508,523.66 $1,508,523.66

Rastros $261,363.05 $261,363.05 

Zoonosis/Brucelosis $659,979.11 $659,979.11 

Productos de la Pesca $942,827.29 $942,827.29 

Uso Ilegal de Clembuterol $377,130.92 $377,130.92 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja $365,908.27 $365,908.27 

Agua y Hielo Purificados $659,979.11 $659,979.11 

Agua de Calidad Bacteriológica $1,319,958.21 $1,319,958.21

Agua de Calidad Fisicoquímica $377,130.92 $377,130.92 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario 

$471,413.65 
         

$471,413.65 

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 
Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia $522,726.10 
         

$522,726.10 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $261,363.05 $261,363.05 

EMERGENCIAS Emergencias $313,635.66 $313,635.66 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias 

$1,398,221.00
         

$1,398,221.00

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Productos Frontera 
           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $9,440,160.00 $9,440,160.00
 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 
y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Comisión 
Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Raúl Terrazas Barraza.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)          

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/13  
    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Calidad microbiológica 
de alimentos 

Proteger a la población de 
los riesgos microbiológicos 
potencialmente presentes 

en los alimentos 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se expenden los alimentos 
priorizados indicados por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento).  

1 
        

1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción/comercialización y las temporadas de mayor 
consumo para cada uno.  

1 
        

1 

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis microbiológico.  270 270 270 270 270 270 270 1,890 
5. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 
 

7 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo de riesgos y seguimiento 
de conformidad con los resultados del muestreo, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 
asociaciones de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel, a fin de establecer una estrategia para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos, basadas en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
1 

 
1 

  
1 

   
3 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de alimentos con asociaciones 
de restaurantes, asociaciones de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel 
y/o segundo nivel, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
1 

    
1 

   
2 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que 
incluya a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos 
de tercer nivel y/o segundo nivel, para contribuir a que no exista 
contaminación microbiológica de los alimentos, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

   
100%

 
100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o 
difusión para prevenir los brotes relacionados con la contaminación 
microbiológica de los alimentos y ETAs, dirigida a las asociaciones de 
restaurantes, de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel y a la población en general, basada en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

   
100%

 
100% 
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    Meta Programada Mensual
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento 
de las condiciones 

sanitarias de rastros y 
mataderos municipales 
para minimizar el riesgo 
sanitario derivado de las 

actividades en estos 
establecimientos, en 

municipios en más de 
50,000 habitantes. (Al 
menos el 70% de la 

población) 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de Riesgos en los rastros y 
mataderos priorizados por la COFEPRIS.   1      1   2 

13. Elaborar los informes de resultados estatales de las evaluaciones de 
riesgo sanitario realizadas en rastros y mataderos municipales en el formato 
establecido por la COFEPRIS.   1      1  2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada cédula de evaluación de 
riesgos realizada en rastros y mataderos municipales.    1      1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.    1      1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a las fuentes de 
contaminación ambiental presentes en rastros y mataderos municipales 
de acuerdo a los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  1         1 

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, 
operarios, verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el tema de 
normatividad sanitaria, como de evaluación y manejo de riesgos aplicable a 
rastros y mataderos municipales. 

  1   1     2 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de acciones de 
capacitación y/o campañas de difusión sobre los riesgos del consumo 
de carne y sus derivados posiblemente contaminados, dirigidos a la 
industria, organismos públicos y privados, así como al personal involucrado 
en rastros, con el fin de mejorar la condición sanitaria de los productos.  

 30%   65%   100%   100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al personal 
involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca de las medidas 
preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, relacionadas con el 
consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

 30%   65%   100%   100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o 
difusión al personal involucrado en el proceso de obtención de la carne y a la 
población en general, acerca de las medidas preventivas para minimizar los 
riesgos sanitarios, relacionadas con el consumo de carne y sus derivados 
obtenidos en rastros y mataderos. 

 30%   65%   100%   100% 

Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la población del 
riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 
potencialmente 

contaminados con Brucella 

21. Elaborar un padrón de empresas que elaboren quesos artesanales que 
considere datos sobre sus volúmenes de producción. 1          1 

22. Elaborar un padrón de productores, introductores y/o acopiadores de 
leche que venden a los productores de quesos artesanales. 1          1 

23. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  1         1 

24. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para Brucella. 25 25 25 25 25 25 25 25 200
25. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.  1    1   1  3 

27. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.   1    1   1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a 
productores de quesos artesanales y distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los 
procesos y métodos utilizados en la elaboración de quesos artesanales y 
disminuir los riesgos por el consumo de productos posiblemente 
contaminados con Brucella, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión dirigido a productores de quesos artesanales y distribuidores de 
leche para quesos artesanales, con el propósito de mejorar la condición 
sanitaria de los procesos y métodos utilizados en la elaboración de quesos 
artesanales y disminuir los riesgos por el consumo de productos 
posiblemente contaminados con Brucella, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 
riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de 
la pesca contaminados 

30. Elaborar un censo estatal que contenga los principales puntos de venta 
de productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados. 1 

         
1 

31. Elaborar un informe estatal de los productos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción y las temporadas de mayor consumo de cada uno. 1 

         
1 

32. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. 1 

         
1 

33. Número de determinaciones en los alimentos priorizados para análisis 
del binomio producto-microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio 
Parahaemolyticus y Salmonella, con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

150 215 215 150 150 150 150 150 150 32 1,512 

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo, con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

36. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión dirigido a productores, organizaciones sociales (cooperativas) y 
distribuidores con el propósito de mejorar las condiciones sanitarias de los 
productos de la pesca, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

   
100%

 
100% 

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión en materia sanitaria, dirigido a la población, respecto al riesgo y 
beneficio de consumir productos de la pesca, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

   
100%

 
100% 

Uso ilegal de 
clembuterol 

Proteger a la población del 
consumo de clembuterol en 

productos de bovino sin 
procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de carne 
y vísceras de bovino.    

1 
       

1 

40. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.   

1 
       

1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras para determinación de 
clembuterol. 10 10 10 10 10 10 10 

   
70 

42. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.  

1 1 1 1 1 1 1 
  

7 

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.   

1 
   

1 
   

2 

44. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.    

1 
    

1 
 

2 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos de 
intoxicación por clembuterol a la población en general, derivados del 
consumo de vísceras y carne, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a 
la industria, organismos públicos y privados, y población en general con el 
propósito de dar a conocer los riesgos derivados del consumo de vísceras y 
carne posiblemente contaminadas por clembuterol, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Plaguicidas en  
Alimentos 

Proteger a la población de 
los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 
presentes en alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de los 
alimentos priorizados.            
48. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.            
49. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para 
determinación de plaguicidas.            
50. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.            
51. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.            

52. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.            

53. Levantar un censo sobre los principales cultivos de la región y 
plaguicidas empleados para su producción.            

Agua 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con 
el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas 

tóxicas 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS.  

54 54 54 54 54 108 108 108 27 621 

55. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 1 
         

1 

Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua y hielo purificado, 

con el fin de reducir riesgos

56. Elaborar un padrón de establecimientos productores de agua y hielo 
purificados.  

1 
        

1 

57. Seleccionar los establecimientos para implementar el programa de 
muestreo establecido por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

58. Toma de muestras y análisis de agua y hielo para análisis microbiológico. 22 22 22 22 22 22 22 22 24 200 
59. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

60. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad 
con los resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

61. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación a la 
industria, al comercio y a productores relacionado con la prevención de los 
riesgos bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo purificados, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria con el fin de dar a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo purificados, basado en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 

Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua de uso y consumo 

humano 

64. Elaborar un informe de que método de desinfección del agua se utiliza 
(cloro residual, plata coloidal o método alternativo) en las localidades a vigilar 
con base en el formato establecido por la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

65. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones de 
cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta establecida entre 
COFEPRIS y el Estado. 

 
50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

  
50% 

66. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua. 20 20 20 20 20 20 20 140 

67. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.   

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%
 

100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al uso y consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un programa que establezca acciones 
de prevención para la población en general acerca de las enfermedades 
asociadas al uso y consumo de agua potencialmente contaminada, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la población del 
riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 
el agua de uso y consumo 
humano en las regiones 
identificadas en el país 

70. Toma de muestras para análisis fisicoquímico con base a los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

8 9 
   

8 9 
  

34 

71. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.   

1 1 
   

1 1 
 

4 

72. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión en materia sanitaria, dirigido a la población, con el fin de dar a 
conocer los riesgos asociados al consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 65% 

    
100%

  
100% 

Playas limpias: Agua de 
Mar para Uso 

Recreativo con 
Contacto Primario 

Contar con información 
automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 
agua de mar 

73. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales de las playas 
prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS y publicar la información 
en las páginas electrónicas estatales. 

60 10 10 60 10 10 10 10 60 10 250 

74. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión para la población en general, sobre los resultados de los muestreos 
y análisis realizados por el Sistema Federal Sanitario en los distintos 
destinos turísticos basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

Búsqueda y Detección 
de Hidrocarburos 

Contar con un diagnóstico 
de la presencia de 

hidrocarburos en agua de 
fuentes de abastecimiento, 
derivados de la actividad de 
la industria petrolera en el 

Estado 

76. Toma de muestras para análisis de la concentración de hidrocarburos 
aromáticos policíclicos.            
77. Realizar notificación de resultados a los Organismos Operadores de 
Agua.            

78. Instrumentación de comunicación de riesgos a la población. 
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 
Calidad Sanitaria de 
Agua de Contacto de 

Uso Recreativo 

Proteger contra riesgos 
sanitarios a la población 

usuaria de agua de 
contacto de uso recreativo 

79. Elaborar un censo de establecimientos relacionados con el manejo de 
agua de contacto de uso recreativo (centros vacacionales, clubes deportivos, 
balnearios, centros de enseñanza, hoteles, moteles, desarrollos turísticos y 
parques acuáticos). 

           

80. Realizar cursos de capacitación dirigidos a prestadores de servicios 
relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin de 
dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad aplicable.            

81. Visitas de verificación a los establecimientos relacionados con el manejo 
de agua de contacto de uso recreativo.            
82. Dictaminación de actas de verificación. 
83. Visitas para realizar toma de muestra. 

Política 
Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas 
de reacciones adversas a 

medicamentos, su 
evaluación y el fomento y 
difusión del programa de 

Farmacovigilancia 

84. Recopilar las notificaciones de sospechas de reacciones adversas de 
medicamentos generadas en la entidad federativa.           

340 340 

85. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia de 
las notificaciones recibidas.          

340 340 

86. Implementar un programa de capacitación con enfoque de riesgos para 
fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las unidades hospitalarias de 
la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS.  

1 
        

1 

87. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos en los 
sectores público, privado y social para fomentar la notificación de sospechas 
de reacciones adversas atribuibles a los medicamentos, de acuerdo con los 
lineamientos de la COFEPRIS. 

    
1 

     
1 

Vigilancia 
focalizada Tabaco 

Reducir la exposición 
pasiva al humo de tabaco 

en espacios públicos 

88. Verificación focalizada en establecimientos con mayor probabilidad de 
exposición y riesgo (restaurantes, oficinas de gobierno y escuelas).    

190 190 190 190 190 190 190 190 1,520 

89. Dictaminación de actas de la verificación focalizada. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 
90. Elaborar, implementar y evaluar un programa, dirigido al sector público, 
privado y social, con el fin de difundir los alcances de la Ley y su Reglamento 
para fomentar los espacios 100% libres de humo de tabaco, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en coordinación con los 
sectores público y privado, para promover edificios libres de humo de tabaco, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS.  

30% 
  

65% 
  

100%
  

100% 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias 

92. Enviar los informes de notificación de eventos en los formatos 
previamente establecidos por la COFEPRIS que incluyan los recursos 
utilizados en plazo no mayor a: 1 día en brotes por enfermedades 
infecciosas y /o emergentes; 5 días en desastres (huracanes); 1 día en otros 
desastres; 3 días en exposición a otros agentes; 8 y 15 días en acciones 
preventivas (muestras positivas a Vibrios inmediato); 1 día para infecciones 
nosocomiales.  

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los 
formatos establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

94. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato 
establecido por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.          

1 1 

95. Realizar curso de capacitación en emergencias sanitarias a los 
brigadistas o personal de protección contra riesgos sanitarios de las 
Jurisdicciones Sanitarias o Coordinaciones.   

1 
       

1 

96. Entregar una dotación de insumos, materiales y equipos de emergencias 
a cada jurisdicción sanitaria, de acuerdo a la memoria de cálculo validada.   

1 
       

1 
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    Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Verificación 
Focalizada 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos 

(Buenas Prácticas de 
Higiene y Sanidad) 

Proteger a la población de 
los riesgos sanitarios y 

microbiológicos 
potencialmente presentes 

en los alimentos 
preparados 

97. Visitas de verificación en establecimientos donde se preparan alimentos. 

98. Muestras de alimentos preparados. 

99. Dictaminación de actas de verificación. 

100. Distribución de carteles. 

101. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos. 

Manejo y Dispensación 
de Medicamentos y 

demás Insumos para la 
Salud en Farmacias 

Proteger a la población 
mediante una correcta 

dispensación de 
medicamentos, aplicando la 

Legislación Sanitaria 
vigente 

102. Elaborar un censo de establecimientos donde se expenden productos 
farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías a través de las 
Unidades de Control Sanitario de la entidad federativa. 

1 
         

1 

103. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de verificación.            
104. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden 
productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías.            
105. Dictaminación de actas de verificación. 

106. Realizar cursos de dispensación de medicamentos en farmacias 
públicas y privadas. 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 19 

107. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y 
evaluación del proyecto.     

1 
     

1 

108. Realizar cursos de capacitación para la formación de instructores. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 
109. Impresión de materiales destinados a los establecimientos dedicados a 
la dispensación de medicamentos.  

1 
   

1 
    

2 

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de 

Insumos para la Salud 

Vigilar el cumplimiento de la 
Normatividad Sanitaria en 

las farmacias, boticas, 
droguerías y almacenes de 
depósito y distribución de 
medicamentos para uso 

humano 

110. Visitas de verificación a establecimientos. 
           

111. Realizar balances de medicamentos controlados en establecimientos. 
           

112. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de medicamentos. 
           

Atención Médica Muerte Materna 
Coadyuvar en la 

disminución de la incidencia 
de Muertes Maternas 

113. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de atención 
médica y/u obstétrica de 1er. y 2o. nivel.            
114. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna.            
115. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 
referencia y primer contacto.            
116. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los 
establecimientos donde ocurrió la muerte materna.            
117. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la muerte 
materna.            
118. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 
federativa.            
119. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er. y 2o. 
nivel, tanto públicos como privados.            
120. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del Sector 
Salud de la entidad federativa.            
121. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité Interinstitucional 
de muerte materna en la entidad federativa.             
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Salud Ocupacional 

Plomo en Loza Vidriada 

Proteger a la población 
alfarera y sus familias, de la 

exposición al óxido de 
plomo 

122. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la 
NOM 004 SSA 1.             
123. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.  

124. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 
comercializadores de greta.            
125. Realizar pláticas a grupos de alfareros para promover el uso de buenas 
prácticas de fabricación de loza vidriada de baja temperatura libre de plomo 
en coordinación con la Casa de Artesanías de la entidad federativa.            

Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 
protección a la salud de 
pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico 
de fuentes generadoras de 

radiación ionizante, 
asegurando la existencia de 

programas de seguridad 
radiológica y de calidad, así 

como proteger a la 
población general de 

riesgos derivados de la 
exposición a radiaciones 

ionizantes y campos 
electromagnéticos 

126. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, cuya 
actividad esté relacionada con el uso de radiaciones ionizantes.            

127. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico médico
con rayos x.            

128. Realizar acciones de fomento sanitario a la población ocupacionalmente 
expuesta de los establecimientos de radiodiagnóstico.            

129. Implementar un programa de capacitación al personal verificador que 
realiza funciones en la materia de protección radiológica.            

130. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el sector 
público y privado en materia de protección radiológica.            

Uso de Plaguicidas 
Reducir la población 

expuesta a riesgos por 
plaguicidas 

131. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen 
uso y manejo de agroquímicos.            
132. Realizar cursos de capacitación a personal ocupacionalmente expuesto 
a los agroquímicos.            
133. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el diagnóstico y 
tratamiento de intoxicación por plaguicidas.            
134. Implementar estudios de percepción de riesgos en las regiones 
seleccionadas por la entidad federativa.            
135. Implementar campañas de comunicación de riesgos en las regiones 
seleccionadas por la entidad federativa.            
136. Visitas de verificación a empresas que utilizan plaguicidas. 

137. Visitas de verificación a empresas que formulan plaguicidas. 

138. Visitas de verificación a campos agrícolas. 

Otros productos y 
servicios de 

consumo 
Productos Frontera Eliminar los productos 

frontera del mercado 

139. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, Prensa, 
Radio, etc.).            
140. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con el 
objeto de disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera 
o milagro en los medios locales.            

141. Impresión de carteles.  

142. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación con el 
objeto de disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera 
o milagro, en los medios locales.            

143. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional del proyecto.  
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar el 
marco normativo jurídico 

estatal en materia de salud 
con los diferentes 

ordenamientos estatales y 
con el marco normativo 

jurídico federal y las normas 
oficiales mexicanas. 

144. Elaborar un listado de los ordenamientos estatales y federales en 
materia de salud, que incluya las facultades del Estado en cada una de las 
materias y los numerales establecidos.            

145. Revisar la Ley de Salud del Estado y proponer la actualización, 
homologación y concordancia con la Ley General de Salud. 

146. Revisar los Reglamentos complementarios de la Ley de Salud del 
Estado y proponer la actualización, homologación y concordancia con la Ley 
Estatal y la Ley General de Salud y sus Reglamentos.            

147. Elaborar propuesta de Normas Técnicas Estatales en diferentes 
materias. 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios  

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

148. Obtener la autorización como Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este 
convenio.            

149. Mantener la autorización como Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este 
convenio.            

150. Renovar la autorización como Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este 
convenio.    

1 
      

1 

151. Solicitar la ampliación de autorización del marco básico establecido por 
la CCAyAC con enfoque de riesgos de los proyectos incluidos en este 
convenio.    

1 
      

1 

152. Atender la demanda analítica del marco básico establecido por la 
COFEPRIS, con enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas programadas 
para los proyectos incluidos en este convenio. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

     Meta Programada Mensual 
    Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL
    Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= 

(Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades 
de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100          

100% 100% 

    
    
     Meta Programada Mensual 
    Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

    Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Laboratorio programadas) x 100 

         
100% 100% 

    

     Meta Programada Mensual 
    Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL
    Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra 

Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios*0.35)          

100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 
y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Comisión 
Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Raúl Terrazas Barraza.- Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Uruapan 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

Gustavo Serna González (Tercero perjudicado) 
En el juicio de amparo número 632/2012, promovido por Avelino de Los Santos y otros, le resultó carácter 

de tercero perjudicado, por desconocerse el domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio, de 
acuerdo con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo anterior. Se le hace saber que deberá presentarse ante este tribunal, dentro del término de treinta 
días, si pasado ese término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si 
no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se seguirá el juicio en todas sus etapas y 
las notificaciones subsecuentes, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados del Juzgado, de 
conformidad con el artículo 30, fracción II, de la ley de la materia. Queda a su disposición en el Juzgado, copia 
de la demanda, y se le hace saber, que se fijaron las diez horas con treinta minutos del cinco de julio de dos 
mil trece, para a audiencia constitucional.  

Uruapan, Mich., a 6 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Arturo Correa Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 371101)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Uruapan 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan, Michoacán. 

Lucía, Ma. Patricia, Alvaro, Guillermo Eugenio y Juan José de apellidos Leñero Hernández.  
(Terceros perjudicados). 

En el amparo 357/2012, promovido por Ulises Leñero García, les resultó carácter de terceros 
perjudicados, por desconocerse el domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio de acuerdo con 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 
anterior. Se les hace saber que deberán presentarse ante este tribunal, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparecen por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, y si no señalan domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes, se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados del Juzgado, conforme al artículo 30, fracción II, de la ley de materia. 
Queda a su disposición en el Juzgado, copia de la demanda, y se les hace saber, que se fijaron las diez horas 
con treinta minutos del uno de julio de dos mil trece, para la audiencia constitucional.  

Uruapan, Mich., a 17 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Arturo Correa Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 371103) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
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Guanajuato 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA: 
MARTHA PATRICIA CRUZ QUINTERO POR CONDUCTO DE MARTHA AURELIA QUINTERO ALMANZA. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero perjudicada: Martha Patricia Cruz Quintero, por 

conducto de Martha Aurelia Quintero Almanza, madre de dicha menor, dentro del juicio de amparo 368/2013, 
promovido por Francisco Javier Cruz Manrique, contra actos del Magistrado de la Séptima Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otras, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 14 de enero de 2013, dictada en el toca 356/2012. 
VII.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14. 
Se hace saber a la tercero perjudicada de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., a 25 de junio de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 371104)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

MARIA DOLORES MONTES MONTES. 
TERCERO PERJUDICADA, en el juicio de amparo 1208/2011, promovido por TERESITA PIZANO 

GUTIERREZ, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, con sede en 
Cuauhtémoc, Chihuahua y otras, el cual se hizo consistir esencialmente en: Todo lo actuado en el expediente 
90/1999, del índice de la responsable ordenadora Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, 
así como el desalojo en vía de ejecución, de las autoridades ejecutoras, dentro del juico 90/1999. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en México, Distrito Federal, haciéndose saber que debe presentarse dentro 
del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndose 
que pasado este término, si no comparece por sí o por medio de apoderado o gestor que pueda representarla, 
se tendrá por legalmente emplazada, y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado.  

Chihuahua, Chih., a 12 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Gustavo Batista Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 371106)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla 
Actuaciones 

Distrito Judicial 
Huejotzingo, Pue. 

EDICTO 
Disposición Juez Primero de lo Civil, del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, autos de fecha diecisiete 

de abril de dos mil trece, veintisiete de mayo de dos mil trece y siete de junio de dos mil trece, expediente 
2444/2007, Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por ALMA DELIA SANCHEZ GUEVARA, en contra de 
ARNULFO ROJAS GIL y otro, se convocan postores remate en primera y pública almoneda, sobre la casa 
número 311, de la Avenida Reforma, ubicada en San Martin Texmelucan, Puebla, inscrita bajo la Partida 
número 1330 a Fojas 213 frente, Libro uno, Tomo 131, de 4 de enero de dos mil dos, en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Huejotzingo, Puebla, a nombre de MANUEL CRUZ VAZQUEZ, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, mide cuatro metros noventa centímetros colinda con casa de 
Jorge Espinoza; AL SUR, mide cuatro metros noventa centímetros colinda con calle Reforma; AL ORIENTE, 
mide veinte metros colinda con casa de Oziel y Saltiel Jiménez Zavala; AL PONIENTE, mide diez metros 
colinda con casa de Joel Zavala, siendo postura legal para este inmueble la cantidad de DOSCIENTOS 
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TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, siendo estas las dos terceras partes avalúo. Se deben presentar posturas y pujas en 
los términos establecidos por la ley, señalándose las DOCE HORAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL TRECE, para la audiencia de remate. Hágase saber a los demandados que pueden liberar sus 
bienes si paga, en el acto, lo sentenciado. 

Expido los presentes edictos para su publicación por dos edictos que deberán publicarse en la tabla de 
avisos de este Juzgado, así como en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces dentro del término  
de nueve días de manera que entre la publicación o fijación del último edicto y la fecha del remate, debe 
mediar un término que no sea menor de cinco días; Huejotzingo, Puebla, a dieciocho de junio de dos mil trece. 

La Diligenciaria 
Lic. Alba María Coeto Romano 

Rúbrica. 
(R.- 370344)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

IV 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACION 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 25/2010-IV, instruida a CIRIACO FLORES ANDRES y otros, el Juez Cuarto de Distrito 

en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, dictó un 
acuerdo para hacer saber al ateste José Ramón Aparicio Lobato, que deberán comparecer debidamente 
identificado, a las DIEZ HORAS DEL TRES, CINCO, DIEZ, DOCE, DIECIOCHO, VEINTE y VEINTICUATRO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la ampliación de declaración y los careos 
procesales a su cargo, en las instalaciones que ocupa este órgano jurisdiccional, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan 104, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para el desahogo de la 
ampliación de declaración a su cargo. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 21 de junio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, en funciones de Juez, en términos del artículo 43, párrafo segundo 

y  81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

en sesión de cuatro de junio de dos mil trece, comunicado mediante oficio CCJ/ST/2402/2013 
Nancy Irán Zariñán Barrera 

Rúbrica. 
(R.- 371021)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado  
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Gloria Ramírez  
Donde se encuentre 
En el juicio de amparo 638/2013, promovido por Roger Ramírez López, por auto de esta fecha se le 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercera interesada en la 
secretaría de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda  
de garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de junio de dos mil trece. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 371109) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, ya sea el Excelsior o El Universal y en el Tablero 
de Avisos de este tribunal federal, éste último durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar 
a la tercera perjudicada “Promotora Nuevo Silao”, Sociedad Anónima de Capital Variable, para que 
comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 65/2013-A, en el Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, promovido por Rafael Antonio Ortega Rios, contra actos de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo 
a recibir copia de la demanda de amparo, y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 25 de junio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo 

Minerva Mendoza Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 371120)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
493/2012, promovido por Édgar Madero Cervantes, contra sentencia de dieciséis de septiembre de dos mil 
once, Primera Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 173/2011, se ordena notificar 
tercero perjudicado Francisca Socorro Rascón Figueroa, Socorro Enríquez Enríquez, así como Jesús 
Marlene, Carlos Ramiro, Edelmira y Rosa Ernestina, todos de apellidos Enríquez Rascón, haciéndosele saber 
tiene treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender 
derechos y señale domicilio esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido no hacerlo, posteriores 
se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible y sello oficial con el Escudo Nacional, y las leyendas Estados Unidos Mexicanos y 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 17 de junio de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Lic. Mónica Pérez Arce 

Rúbrica. 
(R.- 371401)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdova 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
JAQUELINE PEREZ VALDEZ, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL MARIA CRISTINA 

ARANA TENORIO 
(TERCERA PERJUDICADA) 
Juicio de amparo 963/2012 del índice administrativo del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de 

Veracruz, con residencia en Córdoba. Quejoso Feliciano Hernández Ruíz. Autoridad responsable 1. Juez 
Tercero de Primera Instancia, residente en Orizaba, Veracruz y otra. Acto reclamado: la orden de aprehensión 
dictada por el Juez Tercero de Primera Instancia, con sede en Orizaba, Veracruz, dentro de los autos de la 
causa penal 261/2010; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
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Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercera perjudicada; puede apersonarse dentro de treinta 
días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y está a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, 
por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos. Audiencia constitucional 
señalada para las nueve horas con doce minutos del diecisiete de junio de dos mil trece. 

Córdoba, Ver., a 11 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Guillermo Uscanga Salgado 
Rúbrica. 

(R.- 371039)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 
El C. Diligenciario 

EDICTO 

Disposición Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil, Juicio Ejecutivo Mercantil, Expediente 
939/2009, Promueve Carlos Alberto Santiago Pimentel contra Silvia Quilpas Mora como deudor principal y 
Carlomagno Angel Jiménez Guerrero en su carácter de aval. Con auto de fecha veinticuatro de junio de dos 
mil trece Se ordena; Convóquese postores, para El Remate En Primera Y Pública Almoneda Del Lote Ocho 
Manzana Diez Fraccionamiento Las Plazas De Amalucan Hoy Casa Numero mil Seiscientos Treinta Y Seis De 
La Plazuela De San José, Puebla, Puebla, Sirve De Postura Legal Las Dos Terceras Partes De Dicha 
Cantidad Que Es La De Quinientos Siete Mil Ochocientos Dieciocho Pesos Con Sesenta Y Seis Centavos 
Moneda nacional. Citando Postores Legales Por Medio De Edictos Por Tres Veces en un Termino de Nueve 
Días. A Efecto De Que Tenga Verificativo La Audiencia De Remate Se Señalan Las Doce Horas Del Día 
Veintitrés de Agosto Del Año En Curso. Hágase Saber Al Demandado Que Podrá Liberar Su Bien Pagando 
Integramente El Monto De Sus Responsabilidades. Antes De Causar Estado El Auto De Fincamiento  
De Remate. 

Ciudad Judicial, Puebla Siglo XXI, a 2 de julio de 2013. 
Diligenciario 

Sonia Juárez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 371910)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
Auto de fecha trece de junio de dos mil trece, se ordena emplazar por edictos al demandado reconvencional 
ALEJANDRO GREGORIO ENCINAS O GREGORIO ENCINAS, a efecto de que conteste demanda dentro del 
término de los treinta días siguientes a la última publicación, negándola, afirmándola u oponiendo excepciones 
refiriéndose a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la demanda reconvencional; apercibido 
que de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo. Se le informa que obran copias para el 
traslado en la actuaría, dentro del EXPEDIENTE 95/2009-I, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
JUAN DAVID ALVAREZ AGUILAR, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRICOLAS Y PECUARIAS (INIFAP), CONTRA JAVIER PEREZ ARELLANO Y OTROS, EN SU CARACTER 
DE DEMANDADOS Y ACTORES RECONVENCIONALES; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para su publicación en “Diario Oficial” y periódico 
“EXCELSIOR”, que deberá efectuarse por tres veces de siete en siete días. 

La Actuaria adscrita al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Ana Concepción González Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 371912) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Sexto de lo Civil 
EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1068/92 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO: EJECUTIVO MERCANTIL promovido por: CHAVEZ PONCE DE LEON 

ARMANDO (ANTES DIMENSION ASESORES S.A. DE C.V.) en contra de APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES DE MICHOACAN S. DE R. L DE C.V. Y OTROS EL C. Juez dicto los edictos correspondientes 
que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, veintiséis de Junio de dos mil trece. 
A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora en sus términos, para los efectos legales a que haya 

lugar; como lo solicita notifíquese a la parte demandada por medio de edictos que se publicarán por TRES 
VECES CONSECUTIVAS en el Diario Oficial y en el periódico Diario Imagen, para que acuda a las oficinas 
del Notario Público número 249 del Distrito Federal, Licenciado Raúl Rodríguez Piña, ubicado en las calles de 
Juan Sánchez Azcona número 1362, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, de lunes a jueves de 8:30 a 
16:00 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas, el día trece de agosto del año en curso, a firmar la escritura 
correspondiente.- NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Décimo Sexto de lo Civil, Licenciado 
FRANCISCO CASTILLO GONZALEZ, ante la C. Secretario de Acuerdos “B” Licenciada MARIA JULIETA 
MENDOZA PINEDA, que autoriza y da fe.- DOY 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. María Julieta Mendoza Pineda.Ppp 

Rúbrica. 
(R.- 372306)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO: 
ALEJANDRO MALDONADO VARGAS. 
En los autos del juicio de amparo 151/2013, promovido por RENE GENDROP OROZCO, contra actos de 

la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Admitida la demanda por proveído 
de veinticinco de febrero de dos mil trece, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado 
Alejandro Maldonado Vargas; haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del 
término de treinta días contados a partir de la última publicación que se haga por edictos, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le hará por 
lista, conforme a lo previsto en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 18 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Rubén Luna Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 372326)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
Sección de Amparo  

Mesa II 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: ROSALIO JUAREZ LOZOYA Y JULIANA LUCIO LUNA. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JUAN MANUEL BORREGO, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, con residencia 
en esta ciudad y otra autoridad, consistente medularmente en que Juan Manuel Borrego, quien dice ser 
extraño al procedimiento del cual emana el acto que se reclama, y en el que dice, ha sido emitida una orden 
por parte del Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, dentro del 
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Juicio de Controversias del Orden Familiar 1816/00, para que el inmueble ubicado en la Avenida Tercera 
número 7112 del Fraccionamiento Ampliación Aeropuerto de esta ciudad y registrado bajo el número 385 folio 
49, del libro 1175, sección primera, del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, sea 
puesto en posesión material de Juan Antonio Monreal Borrego y Virginia Monroy Monreal Borrego, y que dice 
habita y posee desde hace más de veinte años, todo ello dice, sin haber sido oído ni vencido en juicio; por 
auto de tres de abril de dos mil trece, se registró la demanda de amparo indirecto bajo el número 197/2013-II, 
y de conformidad con el artículo 5o, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Chihuahua, consideró que a ROSALIO JUAREZ LOZOYA Y JULIANA LUCIO LUNA, les 
asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; por tanto, se ordenó la búsqueda 
de los terceros interesados en los domicilios donde pudiesen ser emplazados, con fundamento en el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber 
obtenido resultado positivo alguno; por lo que, en proveído de veinticuatro de junio de dos mil trece, este 
tribunal ordenó el emplazamiento de ROSALIO JUAREZ LOZOYA Y JULIANA LUCIO LUNA, por medio de 
edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero perjudicada se apersone al presente juicio, con 
el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 
judicial; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 
promovida se encuentra a su disposición en la Mesa II de la Sección de Amparo de este Juzgado. 

Ciudad Juárez, Chih., a 1 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Rafael Regalado Rea 
Rúbrica. 

(R.- 371108)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

MARIA DE LOS ANGELES SESMA NARANJO Y REY DAVID CABRERA ZEA. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
En el juicio de amparo directo 989/2012, promovido por Francisco Esponda de los Santos, consta 

esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como 
autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como parte tercera perjudicada resultan ser María 
de los Angeles Sesma Naranjo y Rey David Cabrera Zea, de quienes se ignora su domicilio y paradero; el 
acto reclamado es la sentencia de treinta de agosto de dos mil seis, dictada en el toca penal 94/2006, en la 
que se dictó sentencia condenatoria al quejoso como responsable del delito de violación tumultuaria y robo 
con violencia, el primer ilícito cometido en agravio de María de los Angeles Sesma Naranjo y el segundo en 
agravio de Rey David Cabrera Zea; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de 
nuestra Carta Magna. Argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: el ad quem vulneró sus 
derechos humanos al valorar indebidamente las pruebas que obran en autos; por tanto, de conformidad con el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece la citada tercera perjudicada, las 
ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de junio de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 371105) 



Miércoles 7 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
ALAN ORTIZ PRESA POR CONDUCTO DE DANIELA PRESA GONZALEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero perjudicado: Alan Ortiz Presa, por conducto de Daniela 

Presa González, madre de dicho menor, dentro del juicio de amparo 363/2013, promovido por Alejandro 
Mendoza Labrada, contra actos del Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia  
del Estado y del Juez Unico Penal de Partido de Comonfort, Guanajuato, en cuya demanda de garantías  
se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 05 de marzo de 2013, dictada en el toca 41/2012. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 17. 
Se hace saber al tercero perjudicado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 26 de junio de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 371128)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
C. BENJAMIN FERNANDEZ GARCIA Y NUT GARCIA PIÑON. 
TERCEROS INTERESADOS. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 791/2013, promovido por ISRAEL HERRERA BARRON, a través 

de su apoderado general para pleitos y cobranzas ANDRES ARROYO GARCIA, contra actos del Juez Cuarto 
de lo Civil de la ciudad de Puebla y otras autoridades; que se hace consistir en la negativa para realizar nota 
de traslado de dominio a favor de Israel Herrera Barrón en el juicio ejecutivo mercantil 358/2005 del índice del 
juzgado responsable; y al ser señalados ustedes, como terceros interesados y desconocerse su domicilio, con 
fecha veinte de junio de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento 
que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 21 de junio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Verónica Iturbide Román 

Rúbrica. 
(R.- 371297) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Mérida, Yucatán 
EDICTO 

LUIS MARTINEZ. 
(TERCERO INTERESADO) 
En cumplimiento al auto de veinticuatro de junio de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 511/2013-III, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
ROSA MARIA UICAB UICAB , contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado y Actuario adscrito a dicha Junta, consistente en la omisión de resolver el incidente de 
desahogar y resolver el incidente de sustitución patronal que promovió por memorial de tres de julio de dos mil 
nueve, en el juicio laboral 359/2006; se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos 
al tercero interesado Luis Martínez, el cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 
en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y EN EL PERIODICO "REFORMA" por ser el de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber, que el expediente en el que se actúa, debe 
presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su 
disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 
copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yuc., a 24 de junio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Guadalupe del Carmen Orozco Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 371396)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

A: CASA BY THE SEA, ASOCIACION CIVIL, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO 
REPRESENTA y QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO ubicada en carretera 
Tijuana-Ensenada, kilómetro 105 en el Sauzal de Rodríguez, con sede en esta ciudad 

Por auto de cinco de abril de dos mil trece, dictado en el JUICIO DE AMPARO NUMERO 446/2012, 
promovido por LONGINA ALEMAN VALDEZ, contra actos de la Junta Especial número Uno de la local de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad de Ensenada, Baja California, y otra autoridad, en el que se 
tiene como tercero perjudicado a CASA BY THE SEA, ASOCIACION CIVIL, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTA y QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
ubicada en carretera Tijuana-Ensenada, kilómetro 105 en el Sauzal de Rodríguez, con sede en esta ciudad, y 
habiendo agotado los medios de localización, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS, a publicarse por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico  
“El Universal”, de mayor circulación nacional y, como en el periódico regional “El Mexicano”, haciendo de su 
conocimiento que deberá de comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos legales la presente notificación, y si 
pasando ese término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio en su rebeldía; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por lista, lo anterior, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, quedando asimismo a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías para los efectos 
legales a que haya lugar, en el entendido que en dicho juico se reclama: el . el acuerdo que declara nulo el 
embargo trabado en los autos del juicio laboral 355/2004. 

Atentamente 
Ensenada, B.C., a 22 de mayo de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Claudia Cerecero Arjona 

Rúbrica. 
(R.- 371411) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Secc. Amparo  

Mesa I 
Pral. 778/2012 

EDICTO 
Por ignorarse el domicilio de los terceros perjudicados Alma Velázquez de la Mora, Juan Alfonso 

Velázquez Valverde, Sucesión intestamentaria a bienes de Elpidio Gregorio Velázquez de Alba, Jorge 
Federico Sertuche Aguirre, María Loreto García Subiaga, María de la Luz Valverde viuda de Velázquez, Juan 
Alfonso, Juan Elpidio, Juan Gustavo y Juan Francisco, todos de apellidos Velázquez Valverde, Irma 
Velázquez de la Mora, Alma Velázquez de la Mora de Peña, Minerva, Elpidio y Marco Antonio todos de 
apellidos Velázquez de la Mora, Alma Velázquez Encinas de Santander, Felipe Santander Bonilla y Vida 
Velázquez Encinas, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, ordenó 
emplazar por edictos a dichos terceros perjudicados, haciéndolos saber que en este Juzgado Segundo de 
Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 778/2012-I, promovido por el Ejido Santa 
Mónica, municipio de Guadalupe, Zacatecas, por conducto de Ramón de Avila Sánchez, Pedro Rodríguez 
Delgado y J. Jesús Rodríguez de Avila, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente, 
de su Comisariado Ejidal, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Primer Distrito en el 
estado de Zacatecas, que hizo consistir en el auto de veinticinco de septiembre de dos mil doce, dictado en  
el expediente 1046/2012; en el cual se encuentran fijadas las once horas con cinco minutos del cinco de julio 
de dos mil trece, para el verificativo de la audiencia constitucional que en derecho proceda; se les previene 
para que comparezcan en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los estrados de 
este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga por legalmente emplazados a los terceros 
perjudicados antes mencionados. 

Atentamente 
Zacatecas, Zac., a 18 de junio de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Ma. de los Angeles Huerta Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 371673)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LA TERCERA PERJUDICADA GRAGEDA CAR TRUCKING, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Juicio Amparo 1430/2012 promovido CORPORACION FINANCIERA ATLAS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, contra 
actos de la TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, reclama 
la resolución de uno de noviembre de dos mil doce, dictada en el toca 418/2012. Por acuerdos de dos y diez 
de julio de dos mil trece, se ordenó por ignorarse el domicilio de la tercera perjudicada: GRAGEDA CAR 
TRUCKING, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, sea emplazada por edictos. Se le hace saber 
deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados 
a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se 
practicarán por lista, aún carácter personal. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 16 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Mabel Cortez Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 371854) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A: GREGORIO GUERRERO COVA y JOSEFINA SEGURA ARTEAGA 
En acuerdo de fecha seis de noviembre de dos mil doce, dictado en los autos del juicio de amparo número 

1755/2012 promovido por DANIEL GUERRERO MARTINEZ, contra actos de la SEGUNDA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, actos reclamados 
consistentes en: “a) De la Autoridad señalada como Ordenadora: La Resolución dictada con fecha cuatro 
de octubre del año Dos mil doce, notificado el diecinueve de octubre del año en curso, dentro del Incidente de 
Nulidad que promoví en contra de la notificación del auto dictado el cinco de diciembre del año dos mil once, 
Incidente promovido dentro del Toca de Apelación 879/2011 relativo al Recurso de Apelación que promoví en 
contra de la sentencia definitiva de fecha cuatro de octubre del año Dos mi (sic) once dictada por la Juez 
Especializada en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, dentro del expediente número 590/2011, 
por el cual declara que no justifiqué el incidente de nulidad promovido, violando en mi perjuicio las Garantías 
Individuales de Seguridad y Legalidad jurídicas que la Ley me concede, por lo que me obliga a promover este 
Juicio.- - - b) De las autoridades señaladas como Ejecutoras: La ejecución que estén haciendo a (sic) vayan a 
realizar de las ordenes emanadas de la ordenadora en tanto en cuanto se continúe el procedimiento 
reclamado con fundamento en una ilegal notificación, que me perjudica en mis derechos.” Se señaló a 
ustedes como terceros perjudicados, y por desconocer su domicilio, con fundamento artículo 30, fracción II, 
Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles, y en cumplimiento al auto de ocho de julio 
de dos mil trece, se les emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y periódico “Reforma”, deberán presentarse en el término de treinta días, 
contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta localidad 
o en la ciudad de Puebla, apercibidos de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se harán por lista, aún las 
personales. Queda a disposición en Secretaría del Juzgado copia fotostática simple de la demanda 
de garantías, se fija audiencia constitucional LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA 
VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL TRECE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 15 de julio de 2013. 
El Actuario 

Lic. Luis Gerardo Fernández Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 371916)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Cuernavaca, Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación, 

Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Sección Amparo 

EDICTO 

A: EVARISTO VAZQUEZ RUIZ, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 1956/2012, promovido por Rafael Gallego Morales, contra actos 

de la Presidenta de la Junta Especial Número Uno de la Loca de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos y otra, con sede en esta ciudad, consistente en todo lo actuado dentro del expediente laboral 
01/1892/2007; por acuerdo de diecisiete de julio del año en curso, se ordenó emplazar al tercero perjudicado 
Evaristo Vázquez Ruiz, por edictos para que comparezca dentro de los treinta días, siguientes a la última 
publicación de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia 
Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a su interés legal conviene, a efecto de 
entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Mor., a 23 de julio de 2013. 
El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Juan Lenín Díaz Hidalgo 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Alejandro Hilario Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 371946) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 668/2010-I, PROMOVIDO POR 
MIGUEL ABRAHAM ISRAQUI SCHLEGL, EN CONTRA DE HUMBERTO OLMOS FLORES Y JUANA 
CHAVARO SORIANO, CON FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO 
POR EL QUE SE ORDENA CONVOCAR POSTORES Y SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL TRECE 
DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO CONSISTENTE EN INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 
MORELOS NUMERO QUINCE, COLONIA SAN MIGUEL CHICONCUAC, ESTADO DE MEXICO, 
PERTENECIENTE AL PREDIO DENOMINADO XOLALTENCO, DEL PUEBLO Y MUNICIPIO DE 
CHICONCUAC, ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 278 M2, (DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS), SIRVIENDO COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $1,130,666.68 
(UN MILLON CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 68/100 MONEDA 
NACIONAL); EDICTOS QUE SE DEBERAN PUBLICARAN POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 19 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 371968)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 1408/2012-IV 
En los autos del Juicio de Amparo número 1408/2012-IV, promovido por Dulce María Zúñiga Vázquez, 

contra actos del Magistrado de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad del mismo nombre y del Juez Decimosegundo Civil de esta ciudad, 
reclamando la sentencia de doce de septiembre de dos mil doce, dictado por la sala responsable y en el que 
ordenó el dictado de una nueva resolución en el expediente 719/2011-C del índice del Juzgado 
Decimosegundo Civil de esta localidad, radicándose el juicio constitucional con el número anotado al rubro, en 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, donde se 
señaló a José Daniel Rosiles Zúñiga, con el carácter de tercero perjudicado y como se desconoce el domicilio 
del mismo, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá 
presentarse por sí o a través de persona autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 915, Oriente, esquina con callejón del Toro, 
colonia Coecillo, en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
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de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo 
el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la demanda en la 
actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en 
los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
León, Gto., a 28 de junio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Bertha Patricia Orozco Hernpandez 

Rúbrica. 
(R.- 371131)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
La Paz, Baja California Sur 

EDICTO 

- KARLA SUJEITH BUENROSTRO FLORES Y MARCELA SAIZA RANGEL, POR CONDUCTO DE SUS 
RESPECTIVOS PADRES SALVADOR BUENROSTRO ALVARADO, KARLA MARIA FLORES ARREDONDO, 
MARCELO SAIZA CASTRO Y MARIA DE JESUS RANGEL O DE LA PERSONA QUE EJERZA SU PATRIA 
POTESTAD O QUE TENGA FACULTADES PARA REPRESENTARLAS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 851/2012 PROMOVIDO POR JASENT EVARISTO NARANJO 
GARCIA, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL, CON RESIDENCIA EN SAN JOSE DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR Y OTRA 
AUTORIDAD, DE QUIENES SE RECLAMA EL AUTO DE FORMAL PRISION DICTADO CONTRA EL 
QUEJOSO, EL DIECISEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, EN EL PROCESO PENAL 96/2011, DEL INDICE 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, CON RESIDENCIA EN SAN 
JOSE DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR. 

SE ORDENO EMPLAZAR A LAS MENORES TERCERAS PERJUDICADAS KARLA SUJEITH 
BUENROSTRO FLORES Y MARCELA SAIZA RANGEL, POR CONDUCTO DE SUS RESPECTIVOS 
PADRES SALVADOR BUENROSTRO ALVARADO, KARLA MARIA FLORES ARREDONDO, MARCELO 
SAIZA CASTRO Y MARIA DE JESUS RANGEL O DE LA PERSONA QUE EJERZA SU PATRIA POTESTAD 
O QUE TENGA FACULTADES PARA REPRESENTARLAS, POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIENES SE LES 
HACE SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARA EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE 
JUZGADO; EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, 
EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION", Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN EL PAIS; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE Y 315 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY  
DE AMPARO.  

La Paz, B.C.S., a 2 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mateo Fernando Cuevas Avilés 
Rúbrica. 

(R.- 371406) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1131/06, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra de VIRGINIA PEREZ GARCIA, se 
señalan las DIEZ (10:00) HORAS DEL DIA VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE 
(2013), para la primera almoneda de remate respecto del inmueble ubicado en: VIVIENDA EN CONDOMINIO 
IDENTIFICADA COMO VIVIENDA CINCO BIS "A”, DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL 
NUMERO OFICIAL CINCO (5), DE LA CALLE R.B. ALERCES, EDIFICADO EN EL LOTE DOS, DE LA 
MANZANA OCHO, DEL CONJUNTO URBANO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO “REAL DEL BOSQUE”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO CON UN VALOR DE $739,000.00 
(SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) cuyas medidas y colindancias son: 
SUPERFICIE PRIVATIVA 2a, 81.00M2 (INCRA DESPLANTE PATIO DE SERVICIO, JARDIN Y COCHERA), 
+20.242 M2 (EXCD), 101.242 M2, NORESTE: 4,500 M CON VIA PUBLICA; SURESTE: 22.499 M CON LOTE 
3 MANZANA 8; SUROESTE: 4,500 M CON LOTE 7 MANZANA 8; NOROESTE: 22.499 M, CON SUPERFICIE 
PRIVATIVA 2 B; SUPERFICIE CONSTRUIDA: 80.316 M2 PLANTA BAJA, NORESTE: 4.475 M CON 
COCHERA PROPIA; SURESTE 2.900 M CON LOTE 3 MANZANA 8; SUROESTE: 2.900 M CON JARDIN 
PRIVATIVO Y EN 1.575 M CON PATIO DE SERVICIO; NOROESTE: 1.400 M CON PATIO DE SERVICIO Y 
EN 7.800 M CON LA CASA 2B, ABAJO CON CIMENTACION. ARRIBA CON PLANTA ALTA.; NORESTE: 
0.850 M CON VOLADO DE PLANTA BAJA Y EN 3.525 M CON VACIO A COCHERA PROPIA, SURESTE: 
9.200 M CON LOTE 3 MANZANA 8; SUROESTE: 2.900 M CON VACIO DE JARDIN PRIVATIVO Y EN 1.575 
M CON VACIO DE PATIO DE SERVICIO: NOROESTE: 1.400 M CON VACIO A PATIO DE SERVICIO; EN 
7.500 M CON CASA 2 B Y EN 0.300 M CON VOLADO DE PLANTA BAJA, ABAJO CON PLANTA BAJA 
ARRIBA CON AZOTEA, INDIVISOS 50.0000%. 

PATIO DE SERVICIO Y JARDIN PRIVATIVO CASA 2a SUPERFICIE: 17.285 M2. 
NORESTE: 1.75 M Y 2.925 M CON CASA 2 A: SURESTE: 1.400 M CON LA CASA 2a Y EN 3.300 M CON 

LOTE 3 MANZANA 8.; SUROESTE: 4.500 M CON AREA EXCEDENTE (TALUD) DE CASA 2a, NOROESTE: 
4.700 M CON PATIO DE SERVICIO Y JARDIN PRIVATIVO DE CASA 2B, COCHERA PROPIA DE CASA  
2a SUPERFICIE: 24.70 M. NORESTE: 4.500 M CON VIA PUBLICA; SURESTE: 5.500 M CON LOTE 3 
MANZANA 8; SUROESTE: 4.475 M CON CASA 2 A; NOROESTE 5.500 M CON LA COCHERA DE CASA 2 
B; siendo postura legal el importe fijado en el avaluó por el perito designado en rebeldía del demandado. 

Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Tabla de Avisos o puerta del Tribunal de este Juzgado de manera que entre la publicación o fijación del 
edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de CINCO DIAS HABILES, se convocan 
postores. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México el ocho (8) de Julio del año dos mil trece (2013). 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha veinticinco (25) de Junio del año dos mil trece (2013); firmando 
la Licenciada M. Yolanda Martínez Martínez, Secretario Judicial. Rúbrica. 

(R.- 371608)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

SE EMPLAZA A LOS TERCEROS PERJUDICADOS ANTONIO VLADIMIR VILCHIS CEJA Y JUAN 
FERNANDO HERNANDEZ OLVERA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 201/2013–IV, DEL INDICE DE ESTE JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, PROMOVIDO 
POR JESUS ALEJANDRO ALCANTAR TOVAR, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN 
IZCALLI, MEXICO Y OTRA AUTORIDAD, RECLAMA LO SIGUIENTE: “La orden de ejecución de siete de 
febrero de dos mil trece, dictada en los autos del juicio ordinario civil 205/2012, promovido por Juan Fernando 
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Hernández Olvera en contra de Antonio Vladimir Vilchis Ceja; todo lo promovido y actuado por el Juez 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, 
México; el omitir haber llamado a juicio a Jesús Alejandro Alcantar Tovar; la pretendida ilegalidad de privarme 
de mis bienes y pertenencias, sin haber sido llamado a juicio con las formalidades de ley, sin permitirme 
ofrecer pruebas y desahogarlas, así como alegar lo que a mis intereses conviniera e interponer los recursos 
que en derecho procedieran; así como la ejecución de actos tendientes a desposeerme material y 
jurídicamente del bien de mi propiedad ubicado en Calle Cisnes, Lote Nueve, Manzana Uno, Sección Vecinal 
A, Fraccionamiento Lago de Guadalupe, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México”; POR 
ESTIMARLOS VIOLATORIOS DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 
14, 16, 17 Y 27, FRACCION I, CONSTITUCIONALES. 

SE LES MANDA EMPLAZAR, PARA QUE COMPAREZCAN AL PRESENTE JUICIO CONSTITUCIONAL 
EN DEFENSA DE SUS INTERESES, PREVINIENDOLES QUE, DE NO COMPARECER, POR CONDUCTO 
DE QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL, SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS  
DE ESTE RECINTO JUDICIAL. LO ANTERIOR TIENE SU APOYO EN EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE 
LA LEY DE AMPARO ABROGADA EN RELACION CON EL NUMERAL TERCERO TRANSITORIO  
DE LA VIGENTE. 

PARA SU PUBLICACION EN EL: 
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 10 de julio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
Joaquín de Jesús Mendoza Talavera 

Rúbrica. 
(R.- 371672)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo de lo Civil 

EDICTO 

En el cuaderno de amparo Directo DC.-319/2013 promovido por MIGUEL ANGEL MAYA ESQUIVEL 
derivado del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR 
S.R.L DE C.V. en contra de INMOBILIARIA Y ARRENDADORA PLOESTI S.A. DE C.V. Y OTRO. 
EXP. 61/2005. El C. JUEZ TRIGESIMO DE LO CIVIL, dictó un auto de fecha veintiuno de junio de dos mil 
trece que en su parte conducente dice: 

“… atento a la imposibilidad para emplazar a los terceros interesados MIGUEL ANGEL GARCIA 
MARTINEZ, INMOBILIARIA Y ARRENDADORA PLOESTI S.A. DE C.V y LINO ESPINOSA PALACIOS, en 
consecuencia de conformidad a lo establecido por el Artículo 27, en su fracción tercera en su inciso b, 
segundo párrafo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles PROCEDASE A SU 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A DICHOS TERCEROS; por lo que elabórense pónganse a disposición 
del quejoso los mismos, los cuales deberán contener una relación sucinta de la demanda, y se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en el periódico “EL UNIVERSAL”, haciéndosele saber 
que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación. 
Asimismo, fíjese en la puerta de este tribunal, una copia integra de la resolución durante todo el tiempo del 
emplazamiento; apercibido que, si pasado dicho tiempo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones en el tablero de 
avisos de este H. Juzgado, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la 
determinación judicial que ha de notificarse” “…; una vez hecho el emplazamiento antes referido, remítase las 
constancias correspondientes a la autoridad federal. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE AL QUEJOSO 
MIGUEL ANGEL MAYA ESQUIVEL. Lo proveyó y firma el C. Juez Maestro Silvestre Constantino Mendoza 
González, ante la C. Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, Doy fe…” ESTRACTO DE LA DEMANDA 
ACTOS RECLAMADOS: a) El auto dictado por las autoridades responsables en fecha 24 de abril de 2013; b) 
La Certificación Realizada por la Secretaría de Acuerdos “B” del Juzgado Trigésimo de lo Civil en el Distrito 
Federal; c) el auto dictado por las autoridades responsables en fecha 16 de abril de 2013.. Actos reclamados 
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que constan en el Cuaderno de Tercería promovido por el suscrito dentro del expediente número 61/2005; 
CONCEPTOS DE VIOLACION: Las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 
14, 16 y 17 Constitucionales; Las autoridades responsables aplicaron indebidamente los artículos 1079 y 1342 
del Código de Comercio en su texto previo a la reforma legal del 24 de mayo de 1996, actualmente derogado, 
solo es aplicable en los términos previstos por el artículo transitorio único del decreto de reformas del 24 de 
mayo de 1996 de cuya indebida aplicación en el presente asunto; Los artículos del Código de Comercio que 
dejaron de aplicar las autoridades responsables los artículos 1079, 1334 y 1335. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL” Y 
EN EL PERIODICO “EL UNIVERSAL”. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Verónica Silva Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 372404)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, el veinticinco de julio 
del dos mil trece, se dictó un auto en el juicio Ejecutivo Mercantil, expediente 28/2011, promovido por ANGEL 
LOZADA GRANILLO, contra JOSE ARENAS MARTINEZ, en el que  señala las DOCE HORAS DEL DIA 
VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga lugar la diligencia de remate en 
tercera almoneda del bien inmueble embargado en autos, ubicado en CALLE VALLE DE MISSISSIPPI, 
NUMERO 117, COLONIA VALLE DE ARAGON, PRIMERA SECCION, NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE 
MEXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 12.00 m con lote 2; AL SUR: En 12.00 m 
con lote 4; AL ORIENTE: En 7.00 m con Calle Valle del Missisipi; AL PONIENTE: En 7.00 m con Lote 12; por 
lo que, deberán convocar postores, por medio de edicto que se publicará por una sola vez en el tablero de 
avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido que deberá computarse dicho 
término en días hábiles. Sirve de base para el remate la cantidad de $1’134.000.00 (un millón ciento treinta y 
cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), el cual resulta del importe de $1’260.000.00 (un millón doscientos 
sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional), última cifra que se fijó como base del remate en la segunda 
almoneda, con apoyo en el avalúo de Roberto Idelfonso Lazcano Leyva, perito en materia de valuación de 
bienes inmuebles, designado por el actor Angel Lozada Granillo, con deducción de un 10% diez por ciento en 
términos del artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio, siendo postura legal las 
dos terceras partes de dicha suma; la cual deberá ser exhibida de conformidad con los artículos 479 y 480 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio; en consecuencia,  
los postores que deseen tomar parte de ella, deberán formular sus posturas por escrito en los términos 
establecidos en el artículo 481 de la legislación mercantil en comento, sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
dichos edictos deberán publicarse por una sola vez en el tablero de avisos de este juzgado y en el Diario 
Oficial de la Federación, y en las listas de este juzgado, de conformidad con el artículo 474 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, supletorio a la legislación mercantil; en el entendido de que deberá computarse el 
término en días hábiles. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 25 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Lic. Guillermo Corona Beléndez 

Rúbrica. 
(R.- 372429) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

POR AUTO DE VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, PRONUNCIADO POR ALMA DELIA 
DELGADO RAMIREZ, JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENO EL 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS NICOLASA ROBLES P., JAIME 
VALVERDE GRAJEDA Y SANTIAGO VALVERDE GRAJEDA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO 589/2011, PROMOVIDO POR TOMAS ALFREDO ROBLES ENRIQUEZ, LUIS OTHON 
DOMINGUEZ DURAN Y EDGAR ROBLES AMAYA, PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO 
RESPECTIVAMENTE DEL COMISIONARIO EJIDAL DEL EJIDO DENOMINADO CENTRO CALLES, 
MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, CONTRA ACTOS DEL DELEGADO DE LA PROCURADURIA 
AGRARIA EN CHIHUAHUA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, AL TENOR DEL 
AUTO QUE SE INSERTA:  

Chihuahua, Chihuahua, veintinueve de agosto de dos mil doce. 
… 
Con motivo de lo anterior, a efecto de no dejar indefinido este juicio de garantías, se ordena el 

emplazamiento de los terceros perjudicados Nicolasa Robles P., Jaime Valverde Grajeda y Santiago Valverde 
Grajeda, por medio de edictos … 

Hágase del conocimiento de los referidos terceros perjudicados la instauración de este juicio de garantías 
número 589/2011, promovido por Tomas Alfredo Robles Enríquez, Luis Othon Domínguez Durán y Edgar 
Robles Amaya, Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente del Comisionario Ejidal del Ejido 
denominado Centro Calles, Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua, contra actos del Delegado de la 
Procuraduría Agraria en Chihuahua, con sede en esta ciudad y otras autoridades, que hizo consistir en: 

“ACTO RECLAMADO.- DEL DELEGADO DE LA PROCURADURIA AGRARIA EN EL ESTADO Y 
SUBDELEGADA JURIDICA DE LA PROCURADURIA AGRARIA EN EL ESTADO, SE RECLAMA: El acuerdo 
emitido con fecha 16 de junio de 2011 para convocar a asamblea general de ejidatarios a celebrarse con 
fecha 28 de junio de 2011 en el salón ejidal del ejido Anáhuac, mpio. de Cuauhtémoc, Chih., con el objeto de 
remover o ratificar la elección de órganos de representación designados en la asamblea de fecha 18 de abril 
de 2011. 

DEL C. ING. SERGIO MEZA GUTIERREZ, JEFE DE LA RESIDENCIA EN CUAUHTEMOC DE LA 
PROCURADURIA AGRARIA, EN CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIH., SE RECLAMA: La convocatoria lanzada 
con fecha 15 de junio de 2011, para celebrar asamblea a las 11.00 horas del 28 de junio de 2011,  
en las instalaciones que ocupa el salón ejidal del ejido Anáhuac, en cuyo orden del día se señala: como objeto 
de la asamblea la remoción de los integrantes del comisariado ejidal y consejo de vigilancia y/o ratificación en 
su caso; presentación en su caso de planillas y elección de comisariado ejidal y consejo de vigilancia.”. 

… 
En caso de quedar satisfechos los apercibimientos, fíjese en el tablero de avisos de este Tribunal una 

copia íntegra del presente acuerdo, durante el tiempo del emplazamiento. … 
Notifíquese. 
Así, lo acordó y firma Alma Delia Delgado Ramírez, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

ante Alma Jesús Manríquez Castro, Secretario con quien actúa y da fe. Doy fe. (DOS RUBRICAS) 
LO QUE TRANSCRIBO EN VIA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

Chihuahua, Chih., a 13 de junio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Encargada del Despacho 
Liliana Flores Beltrán 

Rúbrica. 
(R.- 371122) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil 

Juez Vigésimo Sexto Civil 
Secretaría “B” 

Expediente 1668/2010 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A JUICIO A LOS DEMANDADOS ACEITES Y LUBRICANTES DE VALLARTA, S.A. DE 
C.V., ALEJANDRO HERRERA BAENA, ROSA ELVIRA GUIJARRO PONCE DE HERRERA Y ANDRES 
FAMANIA ORTEGA. 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por PRODUCTOS CHEVRON MEXICO,  
S. DE R.L. DE C.V., EN CONTRA DE ACEITES Y LUBRICANTES DE VALLARTA, S.A. DE C.V., 
ALEJANDRO HERRERA BAENA, ROSA ELVIRA GUIJARRO PONCE DE HERRERA Y ANDRES FAMANIA 
ORTEGA, EL C. JUEZ VIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL, LICENCIADO JAIME ARMENDARIZ OROZCO, dictó 
autos de fecha siete y trece de octubre del año dos mil once mediante los cuales ordena emplazar por medio 
de edictos a los demandados, con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la legislación mercantil, se hizo saber que 
cuentan con TREINTA DIAS a partir de la última publicación de los edictos para contestar la demanda y que 
quedan a su disposición en el local de este Juzgado las copias de traslado de la demanda respectiva: 

México, Distrito Federal a diecisiete de enero del año dos mil diez. 
A sus autos el escrito de cuenta y copias simples que se acompañan, se tiene al promoverte desahogando 

en tiempo y forma la prevención ordenada en proveído de fecha tres de enero del año en curso, precisando el 
equivalente en moneda nacional de la suerte principal que reclama, con el único efecto de determinar la 
competencia del suscrito y exhibiendo copia simple del documento base de la acción, para que previo cotejo 
corra agregado en autos, en consecuencia, se admite la presente demanda dictándose el auto inicial 
correspondiente en los siguientes términos: Se tiene por presentado a CARLOS ARTURO OLVERA FERRER, 
en su carácter de apoderado legal de la parte actora PRODUCTOS CHEVRON MEXICO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita “…” Demandando en la 
vía ORDINARIA MERCANTIL de ACEITES Y LUBRICANTES DE VALLARTA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ALEJANDRO HERRERA 
BAENA, ROSA ELVIRA GUIJARRO PONCE DE HERRERA Y ANDRES FAMANIA ORTEGA, las 
prestaciones que indica en el capítulo de su demanda. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1377 
a 1390 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuestas y con las copias que se acompañan debidamente foliadas, selladas, rubricadas y cotejadas, 
córrase traslado a la parte demandada, emplazándola para que conteste la demanda dentro del término de 
QUINCE DIAS, apercibida que de no hacerlo se tendrán por presuntivamente ciertos los hechos de la 
demanda, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.- Guárdense en el seguro del juzgado los 
documentos exhibidos como base de la acción:- Por ofrecidas las pruebas que indica, reservándose el 
suscrito su admisión para el momento procesal oportuno.- Y en razón de que domicilio de los codemandados, 
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, como lo solicita el promoverte, gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios al C. Juez Competente en la CIUDAD DE GUADALARA, ESTADO DE JALISCO, a fin de que en 
auxilio de las labores de este Juzgado, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 1068, 1392, 1393, 1394 del 
ordenamiento antes invocado, proceda a dar cumplimiento al presente proveído y prevenga a la demandada 
para que señale domicilio dentro de esta Ciudad, apercibiéndola que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán por Boletín Judicial. Concediéndose por razón de la 
distancia CUATRO DIA (S) mas, respectivamente, para dar contestación a la demanda. Facultándose al C. 
Juez exhortado para que expida copias certificadas, gire oficios, tenga por señalados nuevos domicilios de la 
demandada, habilite días y horas inhábiles, imponga medidas de apremio en los términos que la legislación 
local le faculte y en general acuerde promociones de la actora tendientes a la diligenciación del presente 
exhorto en plenitud de jurisdicción.- “…”.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Sexto de lo 
Civil, Licenciado JAIME ARMENDARIZ OROZCO.- Doy Fe.- Una firma ilegible. Rúbrica. 

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO EL UNIVERSAL Y EN EL DIARIO OFICIAL POR TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

México, D.F., a 22 de enero de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Rebeca González Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 371695) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Los Mochis 
EDICTO 

Juan Francisco Sánchez Soberanes, Silva Aurea Osuna de Sánchez, Francisco Javier Sánchez Osuna, 
María del Carmen Sánchez Osuna y Ana Lucrecia Sánchez Osuna, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le notifica 
emplazándolos con carácter de terceros perjudicados, de la demanda de amparo promovida por Moisés 
Ignacio Díaz López, contra actos del juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa, y otras autoridades, consistente en todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 92/1993, 
incluyendo el embargo, remate, adjudicación y escrituración de los siguientes bienes inmuebles: 

1.- Finca ubicada en Calle concepción Uraga, entre las Avenidas Agustina Achoy e Ignacio Trigueros en la 
Colonia Magisterio, con una superficie de 437.50 M2, con clave catastral GL-09-136-030, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al norte.- mide 25.00 mts. Y colinda con lote No. 46-A; Al Sur.- Mide 25.00 mts. y 
colinda con avenida Concepción Uraga; Al Oriente.- Mide 17.50 mts. y colinda con lote 60-A; y Al poniente.- 
Mide 17.50 y colinda con lote 58, la cual se encuentra registrada bajo la lnscripción 190 del Libro 171 sección 
primera del Registro Público de la Propiedad, amparada bajo la escritura pública 4,175 volumen XIV del 
protocolo de la Lic. Gladys Gáxiola Cuadras, notario público de esta ciudad. 

2.- Finca ubicada en esquina que forman la avenida Dr. Genaro Salazar y Jesús Rodríguez de la colonia 
del Evora, con una superficie de 310.00 M2, con clave catastral Gl-09-011-001, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al norte.- mide 31.00 mts. Y colinda con calle Jesus Rodriguez; Al Sur.- Mide 31.00 mts. 
y colinda con lote “G” de la misma manzana; Al Oriente.- Mide 10.00 mts. y colinda con callejón Río Zuaque; y 
Al poniente.- Mide 10.00 Y colinda con avenida Genaro Salazar, la cual se encuentra registrada bajo la 
lnscripción 51 del Libro 69 sección primera del Registro Público de la Propiedad, amparada bajo la escritura 
pública 3,864 volumen XIII del protocolo de la Lic. Gladys Gáxiola Cuadras, notario público de esta ciudad. 

3.- Finca ubicada en la colonia del Evora, con una superficie de 310.00 M2, con clave catastral Gl-GL-09-
011-009, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte.- mide 31.00 mts. y colinda con lote “H” de la 
misma manzana; Al Sur.- Mide 31.00 mts. y colinda con lote “F” de la misma manzana; Al Oriente.- Mide 10.00 
mts. y colinda con callejón Rio Zuaque; y Al poniente.- Mide 10.00 Y colinda con avenida Genaro Salazar, la 
cual se encuentra registrada bajo la lnscripción 150 del Libro 70 sección primera del Registro Público de 
la Propiedad, amparada bajo la escritura pública 951 volumen V del protocolo de la Lic. Norma Refugio Solano 
Miranda, notario público de esta ciudad. 

Haciéndoles saber que se señalaron las nueve horas del nueve de abril de dos mil trece, para la 
celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que deberán comparecer ante este Juzgado, ubicado en 
calle Fuente de Artemisa 2213 norte, segundo piso, esquina con boulevard Adolfo López Mateos, 
fraccionamiento Las Fuentes, de esta ciudad de Los Mochis, dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por lista que 
se fijará en los estrados de este Juzgado. Se deja a disposición de los terceros perjudicados Juan Francisco 
Sánchez Soberanes, Silva Aurea Osuna de Sánchez, Francisco Javier Sánchez Osuna, María del Carmen 
Sánchez Osuna y Ana Lucrecia Sánchez Osuna copia de la demanda de garantías en la secretaría de este 
Tribunal. El presente edicto se publicará por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO EL UNIVERSAL. 

Atentamente 
Los Mochis, Sin., a 8 de abril de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Tania Isabel González Bustamante 

Rúbrica. 
(R.- 372338) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Septuagésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del juicio INMATRICULACION JUDICIAL, promovido por GOMEZ HERNANDEZ LEONARDO, 
expediente número 309⁄2013, El C. Juez Septuagésimo Primero de lo Civil, dicto un auto de fecha doce de 
junio del año dos mil trece que a la letra dice:- México, Distrito Federal, a doce de junio del año dos mil trece. 
Agréguese a sus autos el oficio número 2360 de fecha diez de junio del año dos mil trece y copia certificada 
de la resolución de fecha seis de junio del corriente año dictada en forma unitaria por la Ciudadana Magistrada 
integrante de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito la C. MAGISTRADA MARIA 
DEL SOCORRO VEGA ZEPEDA, por medio de la cual dicha superioridad ordena la admisión de la demanda 
presentada; por lo que en cumplimiento a la misma se procede a dictarse el auto admisión en los siguientes 
términos: Se tiene por presentado a LEONARDO GOMEZ HERNANDEZ, promoviendo por su propio derecho, 
… promoviendo juicio especial de INMATRICULACION JUDICIAL, el que se admiten a trámite, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 122 del Código de Procedimientos Civiles, 3036, 3047 y demás 
relativos del Código Civil, por lo que publíquese por una sola vez el EDICTO en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín 
Registral, así como en el periódico “El Sol de México” la tramitación de la presente Inmatriculación judicial, así 
mismo deberá colocarse un anuncio de dimensiones visibles en la parte externa del inmueble y en el que se 
informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos, y al público en general, la 
existencia del presente procedimiento y el cual permanecerá en el inmueble durante todo el trámite judicial, y 
respecto del cual el C. Secretario de Actuario de la adscripción deberá dar fe de la existencia y permanencia 
de dicho aviso, anuncio que deberá reunir los requisitos contemplados en el artículo 122 del cuerpo legal 
invocado; realizadas las publicaciones antes mencionadas, con las copias simples exhibidas selladas, 
cotejadas y foliadas córrase traslado con la presente solicitud a la persona moral de quien su obtuvo la 
posesión INMOBILIARIA NACIONAL DEL VALLE S.A., por conducto de su representante legal, así como al 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO de la adscripción, a los colindantes de los rumbos SURESTE con 
calle Ingenieros Militares siendo en consecuencia el delegado de la DELEGACION MIGUEL HIDALGO por 
conducto de su representante legal, NORESTE con bodega cuyo rotulo dice “BODEGA DE VINOS Y 
LICORES LA MARTINI”, NOROESTE con gasolinera cuyo rotulo dice “CONSORCIO GASOLINERO EL 
NEGRO S.A. DE C.V.; SUROESTE con una bodega cuyo rotulo dice “COMISION FEDERAL DE 
LECTRICIDAD”, así como al DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL en el DISTRITO FEDERAL 
para que manifieste si el inmueble a matricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal, y a la 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA para que exprese si el predio es o no de propiedad federal, por 
conducto de sus representantes legales estas dos última instituciones, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS, produzcan su contestación y respecto de las Dependencia antes mencionadas para que 
manifiestes si el predio objeto de la Inmatriculación se encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal y si 
el predio es o no propiedad federal respectivamente. En consecuencia elabórense los edictos 
correspondientes y pónganse a disposición de la parte promovente del presente procedimientos de 
Inmatriculación Judicial de actora para que proceda a su publicación; y una vez realizadas las publicaciones 
ordenadas, procédase a la elaboración de las cedulas de notificación correspondientes. 

OTRO AUTO 
México, Distrito Federal, a doce de junio de dos mil trece. 
Agréguese a sus autos el escrito LEONARDO GOMEZ HERNANDEZ promovente del Juicio de In 

matriculación Judicial … como lo solicita se tiene por aclarado como nombre correcto de la gasolinera 
colindante al NOROESTE a CONSORCIO GASOLINERO EL PRIETO S. A. DE C. V. , aclaración que se hace 
para los efectos legales a que haya lugar; … .- NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma el C. Juez 
Septuagésimo Primero de lo Civil en el Distrito Federal, Licenciado MARIO SALGADO HERNANDEZ, ante la 
C. Secretaria de Acuerdos “A”, Licenciada LUZ MARIA PEÑA JIMENEZ, quien autoriza y da fe.- DOY FE. 

Atentamente 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Luz María Peña Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 372420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en la Ciudad de Boca del Río, 
Veracruz, perteneciente al Séptimo Circuito 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NUMERO 1115/2012-V, PROMOVIDO POR 
HECTOR VALLADARES MALDONADO APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL PORTAFOLIO DE 
NEGOCIOS, S.A DE C.V SOFOM ENR, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“Boca del Río Veracruz, diecinueve de julio de dos mil trece. 
Visto el estado que guardan los presentes autos y la certificación secretarial de cuenta de la que se 

advierte que ha transcurrido el término concedido a la parte quejosa mediante proveído de diez de julio del 
año en curso, sin que al efecto hubiese hecho manifestación alguna y toda vez que no se ha logrado el 
emplazamiento a juicio de la tercera perjudicada Inmobiliaria Saint Martin, Sociedad Anónima de Capital 
Variable a través de quien legalmente la represente, no obstante que se han agotado las medidas adoptadas 
para ello; a fin de integrar debidamente el juicio de garantías en que se actúa; por tanto, con apoyo en el 
artículo 30, fracción II, última parte de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia, procédase a emplazar a la mencionada 
parte tercero perjudicada Inmobiliaria Saint Martin, Sociedad Anónima de Capital Variable a través de quien 
legalmente la represente, mediante edictos a entera costa del quejoso, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en alguno de los periódicos de 
mayor circulación nacional; haciéndole saber que en el presente juicio de garantías 1115/2012-V, promovido 
por Héctor Valladares Maldonado en su carácter de apoderado legal y representante de la persona moral 
Portafolio de Negocios, Sociedad Anónima de Capital Variable. SOFOM ENR, se demandó la protección de la 
Justicia Federal, contra actos de la Junta número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tabasco, con residencia en Villahermosa, Tabasco y otra autoridad, de quien se reclamaron: 

“ACTO RECLAMADO: La falta de emplazamiento, llamamiento al juicio 3134/2010 del índice de la Junta 
Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Centro, Villahermosa, Tabasco 
en perjuicio de INMOBILIARIA SAINT MARTIN, S.A DE C.V y como consecuencia de ellos la nulidad de todo 
lo actuado con posterioridad al simulado emplazamiento, ya que presumiblemente la demandada 
INMOBILIARIA SAINT MARTIN, S.A DE C.V no fue llamada al citado en juicio en su domicilio en estricto 
cumplimiento a lo que disponen los numerales 14 y 16 constitucionales.” 

Hágase lo anterior, del conocimiento de la parte tercero perjudicada Inmobiliaria Saint Martin, Sociedad 
Anónima de Capital Variable a través de quien legalmente la represente, para que dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezcan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal copia integra de la presente resolución, por todo 
el tiempo del emplazamiento. 

En mérito de lo anterior, requiérase al quejoso para que dentro del término de tres días, contado a partir 
del siguiente a aquél en que quede notificado de este proveído, acuda a este Tribunal a recoger los edictos de 
que se habla, y, hecho lo señalado, dentro del plazo de diez días, que se considera prudente, demuestre 
haber gestionado y pagado su publicación en los periódicos referidos; asimismo, cumplido con lo ordenado, se 
le confiere un plazo de treinta días para que acredite haber efectuado la publicación de los edictos de 
referencia en los medios de difusión aludidos, apercibida que de no hacerlo, o no manifestar su imposibilidad 
para dar cumplimiento a lo anterior, ni aportar elementos de prueba que acrediten el impedimento que tuviere 
para ello, se acordará lo conducente 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2ª./J. 108/2010, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja cuatrocientos dieciséis del tomo XXXII, Novena Epoca 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de agosto de dos mil diez, de rubro siguiente: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO 
DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Notifíquese; y personalmente. 
Así, lo proveyó y firma la licenciada Sofía Verónica Avalos Díaz, Juez Sexto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, ante Sergio Manuel Betancourt Silva, secretaria que autoriza y da fe. 
LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES QUE SE INDICAN. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 19 de julio de 2013. 

La Juez Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Sofía Verónica Avalos Díaz 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Sergio Manuel Betancourt Silva 
Rúbrica. 

(R.- 372450) 



Miércoles 7 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Sección Amparo 

Mesa II 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 

María Rivera De Sánchez. 
Por medio del presente se le hace saber que Saúl Rodríguez Montoya, promovió ante este Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 231/2013-II, contra actos del Magistrado de la Primera 
Sala Penal Regional del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con residencia en esta localidad y otras 
autoridades, los cuales hizo consistir en: 

“IV.- LEYES Y ACTOS RECLAMADOS.- 
A).- De la autoridad señalada como responsable ordenadora: 
a).- se reclama del Magistrado del tribunal de apelación y del COORDINADOR DE JUECES DE 

GARANTIA DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, y de LA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL 
DEPARTAMENTO DE ROBOS de la fiscalía de la zona norte, la indebida sentencia de fecha 14 de diciembre 
del año 2012, dictada en juicio abreviado en contra del suscrito SAUL RODRIGUEZ MONTOYA EN LA 
CAUSA PENAL 1448/2012, SENTENCIA CONDENATORIA QUE ME FUERA DICTADA EN JUICIO 
ABREVIADO, por los delitos de ROBO Y LESIONES, previstos y sancionados por los artículos: 

208 fracción I. 
211 fracciones I y IV y 
129 fracción III 
Todos del código penal para nuestro estado de Chihuahua, en la que me considera responsable en la 

comisión de los de ROBO, previsto y sancionados por los numerales 208 fracciones I y 212 fracciones I y VI y 
LESIONES, previsto y sancionado por el diverso numeral129 (sic) fracción III del código sustantivo penal para 
el estado de Chihuahua. 

INDEBIDA SENTENCIA QUE FUERA DICTADA EN MI CONTRA, toda vez que dicho proceso fue llevado 
en mi contra, pero los delitos de ROBO en los artículos previamente citados y el diverso de LESIONES, 
PERO, POR EL ARTICULO 129 FRACCION II del código penal. 

b).- debido al error u omisión de apreciación del magistrado de apelación y del juez de garantía por los 
delitos por los que realmente el suscrito estaba siendo procesado, se reclama igualmente como acto 
reclamado, la negativa de no haberse concedido en la sentencia dictada en juicio abreviado ni en el recurso 
de apelación, el beneficio de la condena condicional, ya que el suscrito tenia y tengo derecho a tal beneficio 
en términos de los artículos 86, 87, 89, 91 bis, en relación a los artículos 208 I(sic), 212 fracciones I y VI y 129 
fracción II, del código penal para el estado, violando con ello las garantías individuales del suscrito quejoso. 

B.- De las autoridades responsables ejecutoras, se reclaman los actos tendientes a dar cumplimiento a los 
ilegales actos emitidos por las responsables ordenadoras, esto es, NEGARME EL BENEFICIO DE LA 
CONDENA CONDICIONAL A LA QUE TENGO DERECHO, es decir, se reclama el que pretendan dar 
cumplimiento a los resolutivos de la resolución condenatoria dictada en el procedimiento abreviado, en la 
causa penal dictada por la responsable ordenadora, remitiéndose únicamente en sostener dicha negativa del 
otorgamiento del beneficio de referencia, en la restricción contenida en los resolutivos de la sentencia 
condenatoria dictada en juicio abreviado, pero de igual manera no tomando en cuenta que mi proceso fue 
llevado por los delitos de robo y lesiones en términos de los artículos 208 I, 212 I y IV y 129 II, (sic) del código 
penal, ya que por dichos ilícitos fue que se llevó a cabo mi proceso, puesto que SE DECLARO DE LEGAL MI 
DETENCION, POR ESOS ILICITOS ME FUE FORMULADA IMPUTACION E IGUALMENTE SE ME VINCULO 
A PROCESO. 

Lo que es claro que estamos entre una contradicción respecto de los beneficios que contemplan el código 
penal del estado, que de aplicar el artículo 129 fracción III, como indebidamente lo hizo la responsable 
ordenadora, dicha pena, aunada a los que corresponden a los diversos numerales 208 y 212 del código penal, 
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sobrepasarían los 3 años de prisión, lo cual sería y hasta el momentos (sic) es mi perjuicio, violando las 
garantías individuales del suscrito, PERO DE HABER APLICADO O APLICAR la responsable ordenadora, en 
la sentencia dictada en juicio abreviado, las penas previstas por EL artículo 129 fracción II, aunado a las 
penas que establecen los diversos numerales 208 I, y 212 I y VI (sic), dicha sentencia no sobrepasaría ni 
sobrepasa la pena de 3 años, lo cual me daría y me da el derecho a obtener el beneficio de la condena 
condicional, por lo que solicitó la aplicación del principio INDUBIO (sic) PRO REO. 

Debido a lo anterior es que el suscrito acudo en demanda de amparo, en busca de que se me conceda la 
protección de la Justicia Federal, a fin de que se ordene a la responsable ordenadora reclasifique y corrija los 
numerales por os cuales me dicto (sic) sentencia y de que en la misma se me conceda el beneficio de la 
condena condicional.”” 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de fecha dieciocho de junio de dos mil trece, se le manda 
emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su  
ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chih., a 18 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Jaime Arturo Sánchez Terrazas 
Rúbrica. 

(R.- 371111)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA PERJUDICADA: BINYAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO 

DE SUS REPRESENTANTES ROBERTO KRACER SLOMOVICH Y VICTOR ALGAZI OJALVO. 
… En los autos del juicio de amparo número 239/2013-IV, promovido por Miguel Angel Aguiñaga Rivero, 

contra actos del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y otras 
autoridades, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera perjudicada BINYAN, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES ROBERTO KRACER 
SLOMOVICH Y VICTOR ALGAZI OJALVO, se ha ordenado en el proveído de veinticuatro de julio de dos mil 
trece, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, la copia simple de 
la demanda, auto admisorio; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con el plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos respectivos, para que ocurra ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional. Y como está 
ordenado en el proveído de veintidós de julio del año en curso, se señalaron las diez horas con cuarenta y 
cinco minutos del quince de agosto de dos mil trece, para la práctica de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de julio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 
(R.- 372329) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

THE GUND COMPANY MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se comunica que mediante Resoluciones Unánimes adoptadas por escrito de los Accionistas de THE GUND 
COMPANY MEXICO, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”) de fecha 31 de julio de 2013, los Accionistas resolvieron 
transformar la Sociedad de sociedad anónima a sociedad de responsabilidad limitada, manteniendo la 
modalidad de capital variable (la “Transformación”). Con base en dichas resoluciones en este acto se publican 
los siguientes: 

ACUERDOS DE TRANSFORMACION 

1. Los accionistas aprueban la Transformación de The Gund Company México, S.A. de C.V. en una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

2. La Sociedad resuelve hacer el pago de cualquier pasivo existente a sus acreedores que se opongan 
su consentimiento con respecto de la Transformación en términos del artículo 224 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en el entendido de que, conforme a la ley, dicho pago deberá ser requerido por los 
acreedores dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la inscripción del primer testimonio de la 
escritura pública que protocolice los acuerdos de Transformación, en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México, D.F. 

3. La Transformación surtirá efectos entre las partes a partir del 31 de julio de 2013, fecha de 
celebración de las Resoluciones Unánimes que aprueban dicha Transformación. Frente a terceros, la 
Transformación surtirá plenos efectos a partir de la fecha de la inscripción del primer testimonio de la escritura 
pública que protocolice los acuerdos de Transformación, en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México, D.F. 

4. La Transformación se lleva a cabo con base en el Balance General de la Sociedad al 31 de junio de 
2013, aprobado en las Resoluciones Unánimes por escrito de los Accionistas de la Sociedad. 

5. Para los efectos de los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en este 
acto se publica el Balance General de la Sociedad al 31 de junio de 2013. 

“THE GUND COMPANY MEXICO, S.A. DE C.V.” 
SOCIEDAD EN TRANSFORMACION 

Balance General al 31 de junio de 2013 
cifras en pesos 

Activo 
Total Activo $50’065,962.38 
Pasivo 
Total Pasivo $53’888,926.64 
Capital Contable 
Total Capital Contable ($3’822,964.26) 
Suma Pasivo y Capital $50’065,962.38 

2 de agosto de 2013. 
Apoderado 

Pablo Guillermo Gómez Sáinz 
Rúbrica. 

(R.- 372408) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
BINGAMES ENTERTAINMENT MEXICO, S.A. DE C.V. 

VS. 
KERIO TECHNOLOGIES, INC. 

M. 816575 WINROUTE 
Exped. P.C. 562/2013(C-184)6509 

Folio 22701 
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NOTIFICACION POR EDICTO 

KERIO TECHNOLOGIES, INC. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 26 de marzo de 2013, a 

los cuales les recayó el folio de entrada 6509, JOSE F. HINOJOSA CUELLAR, apoderado de BINGAMES 
ENTERTAINMENT MEXICO, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 
marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a BINGAMES ENTERTAINMENT MEXICO, 
S.A. DE C.V., parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con el presente se signa en la 
Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos de 2 de agosto 
de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de 
enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril de 2012, 
publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación 
Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1o. de julio de 2002, 
15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 7 de 
septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII; 28 segundo 
párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 7o. 
primer párrafo, incisos d), f), j), k), I), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en 
los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
12 de julio de 2013. 

La Supervisora Analista adscrita a la 
Coordinación Departamental de Nulidades 

Dra. Yolanda Almazán Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 372418) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 
Dirección General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares 

Oficios 311-12267/2013 y 123-774/2013 
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CNBV.311.311.25 (5775) "2013-07-17" 

Asunto: Se modifica el oficio de autorización para la organización y funcionamiento de Libertad Servicios 
Financieros, S.A. de C.V. S.F.P. 

FINE Servicios, S.C. 
Av. Chabacano No. 102, Col. Los Olivos, 
C.P. 76903, Corregidora, Querétaro, 
Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.P. 
Heroico Colegio Militar No. 67, Col. El Pueblito, 
C.P. 76900, Corregidora, Querétaro. 
At’n.: Lic. Alexis Villanueva Ruíz. 
Representante legal de la Federación. 
Lic. José María Fernández Gámez. 
Director General de la sociedad. 
Con fundamento en el artículo 9, penúltimo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y con motivo del 

cambio del nivel de operaciones de Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V. S.F.P., aprobado por éste 
órgano desconcentrado mediante el oficio número 311-12266/2013 y 123-773/2013 del 17 de julio de 2013, 
esta Comisión tiene a bien modificar la autorización que para organizarse y funcionar como sociedad 
financiera popular le fue otorgada a través del oficio 310-35259/2008 y 120-30710/2008 del 
19 de diciembre de 2008, para quedar como sigue: 

“... 
La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
… 
Segunda. La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la Ley 

Genera de Sociedades Mercantiles, las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 
… 
II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Querétaro y tendrá un Nivel de Operaciones IV. 
…” 
EI presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas; así como en los 

artículos 120, primer párrafo, 147 y 152 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; y en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 1, 2, 3, fracción IV, 4, fracciones I y XXXVIII, 5, 10 y 16, fracción XVI, así como 
antepenúltimo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 11, penúltimo párrafo, 
22, fracciones I, inciso a), II y III, así como último párrafo, en concordancia con el 16, fracción VIII y 17, 
fracciones IX y XII, 41, fracciones I y XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión; 14, fracciones I, inciso 
1), y II, inciso 5) y 32, fracción IV, inciso 3) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma 
Comisión; así como 1, fracciones IV y VIII, del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de julio de 2013. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Sociedades 
Financieras Populares 

L.C. Eduardo Vargas Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 372436) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General Contenciosa 

Oficio 212/69338/2013 
Exp. CNBV .212.421.12 “2013/Abr/17”/CC-6356/01 

NOTIFICACION POR EDICTO 
REPRESENTANTE LEGAL DE RUIZ LIMON CENTRO CAMBIARlO, S.A. 
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En virtud de que se desconoce el domicilio actual de RUIZ LIMON CENTRO CAMBIARlO, S.A., según se 
aprecia en la constancia de hechos levantada el día 11 de julio de 2013, esta Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, conforme a lo previsto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, procede a notificar por edictos el Oficio Número 210-212-2/27663/2013 de 
fecha 14 de junio de 2013, mediante su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, además de difundir el edicto en la 
página electrónica de la red mundial denominada Internet de esta Comisión, el cual se transcribe de sucinta a 
continuación, y se le informa que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente 
al de la última publicación a las oficinas de esta Comisión, ubicadas en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, torre 
Sur, piso 8, colonia Guadalupe Inn, 01020, México, D.F., para que le sea entregado el oficio original: 

Oficio Número: 210-212-2/27663/2013 de fecha 14 de junio de 2013 
Expediente: CNBV.212.421.12 “2013/Abr/17”/CC-6356/01 
Autoridad Emisora: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Asunto: Se cancela su registro para operar como Centro Cambiario 
“… 

CONSIDERANDO 
(...) 
QUINTO.- Que a efecto de determinar la procedencia de la solicitud de cancelación, prevista en el artículo 

81-D, fracción IV, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esta Comisión, 
realizó el análisis a la solicitud y documentación presentada por Ruíz Limón Centro Cambiario, S.A., a través 
de los escritos a los que se hace referencia en los numerales 2 y 4 del capítulo de antecedentes de la 
presente resolución, a fin de verificar si cumple con los requisitos establecidos en el referido precepto legal. 

Al respecto, la solicitud de cancelación de registro fue promovida por la Representante Legal de esa 
Sociedad, el C. Bernardo Ruiz Alvarez, personalidad jurídica que acreditó con la copia certificada Póliza 
número 57, otorgada por la correduría pública 26, del Estado de Baja California y que contiene la formalización del 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 31 de diciembre de 2012; del 
análisis a dicho documento se advierte, en la Cláusula Segunda, acuerdos Primero y Tercero, lo siguiente: 

… 
Derivado de lo anterior, esta Comisión determina que la documentación presentada con motivo de la 

solicitud do cancelación del registro otorgado a Ruíz Limón Centro Cambiario, S.A., para operar corno Centro 
Cambiario, se encuentra debidamente integrada y cumple con los requisitos establecidos en el artículo 81-D, 
fracción IV, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Con base en lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
RESUELVE 

PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en los artículos 81-D, fracción IV, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4, fracciones I y XXXVIII, 10 fracción III, 16, fracción XVI 
y antepenúltimo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; cancela el registro que para 
operar como Centro Cambiario, se otorgó a Ruíz Limón Centro Cambiario, S.A., mediante oficio número 
CCTD 700-05-00-00-00-2011-27363 del 1o. de noviembre de 2011. 

SEGUNDO.- Toda vez que de conformidad con lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 81-D, 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, “La cancelación del registro 
incapacitará a la Sociedad para realizar las operaciones a que se refieren los artículos 81-A y 81-A Bis, según 
corresponda, a partir de la fecha en que se notifique la misma. Tratándose de centros cambiarios, a partir de 
ese momento, se pondrán en estado de disolución y liquidación”, Ruíz Limón Centro Cambiario, S.A., a partir 
de la fecha de notificación de la presente Resolución, se encuentra incapacitado para operar como Centro 
Cambiario y deberá continuar con los trámites para su disolución y liquidación. 

TERCERO.- Notifíquese esta Resolución a Ruíz Limón Centro Cambiario, S.A. 
CUARTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René Trigo 
Rizo, María Isabel Almaraz Guzmán, Ivonne Marcela López Franco, Luis Antonio Rodríguez Rodríguez y 
Rogelio Garcia Martínez, el encargo de notificar, conjunta o indistintamente, el presente Oficio. 

… 
Atentamente, El Vicepresidente Jurídico, Lic. Jorge Leonardo González Garcia.- Rúbrica.” 
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Lo anterior, se comunica en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 16, fracciones I y XVI, y antepenúltimo 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 12 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009, 
actualizado con las reformas publicadas en el propio Diario el 23 de abril y 30 de noviembre de 2012; 30 
fracción VI, numeral 8) y 50, del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales, Directores Generales Adjuntos de la 
misma Comisión, dado a conocer en dicho Diario Oficial el 2 de octubre de 2009, y modificado mediante 
Acuerdos publicados en el referido Diario Oficial el 8 de mayo, 4 de julio y 13 de diciembre de 2012; y de 
conformidad con el artículo 1, fracción VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el propio Diario Oficial el 31 de 
agosto de 2009, y modificado mediante Resoluciones publicadas en el propio Diario Oficial el 8 de mayo, 5 de 
julio y 13 de diciembre de 2012. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de julio de 2013. 

Director General Contencioso 
Lic. René Trigo Rizo 

Rúbrica. 
(R.- 372336)   

CLUB ALEMAN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración del Club Alemán de México, S.A. de C.V. y con fundamento en 
los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en virtud de que no se reunió el 
quórum necesario en la primera convocatoria, se convoca en segunda convocatoria a los accionistas de dicha 
sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día 28 de agosto de 2013, a las 
18:00 horas, en Aldama 153, colonia Tepepan, Xochimilco; México Distrito Federal, 16020, para tratar los 
asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I.- Designación de escrutadores y verificación del quórum legal. 
II.- Presentación del informe del Consejo de Administración de conformidad con el artículo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y presentación del informe de los comisarios, en relación con los estados 
financieros correspondientes al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2012, su discusión, y en su 
caso, aprobación. 

III.- Discusión y resolución referente a la aplicación de los resultados del ejercicio social de 2012. 
IV.- Designación de delegados especiales de la asamblea para protocolizar ante fedatario público, el acta 

de asamblea. 
V.- Clausura formal. 
Para tener derecho a asistir y votar en la asamblea, los accionistas deberán obtener la tarjeta de admisión 

correspondiente mediante la presentación al Presidente del Consejo de Administración de la sociedad, en sus 
oficinas, ubicadas en Aldama 153, colonia Tepepan, Xochimilco; México, D.F., 16020, de las constancias que 
acrediten el depósito de su acción o de sus acciones de conformidad con el artículo 57 de los estatutos 
sociales de la sociedad, a más tardar con 24 horas de anticipación de la celebración de la Asamblea. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2013. 
Por el Consejo de Administración del Club Alemán de México, S.A. de C.V. 

Presidente del Consejo de Administración 
Ing. René Yenis Cravioto Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 372441) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría Gobernación 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 

 

Nota aclaratoria a la convocatoria pública y abierta COMAR / ARIA / 08 / 2013 para la plaza vacante del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ANALISTA DE REGISTROS DE 

INFORMACIÓN EN ASISTENCIA, con código maestro de puestos 04-N00-1-CF21865-0000072-E-C-F, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2013. 

A todos los interesados en inscribirse al concurso de la plaza Analista de Registros de Información en 

Asistencia se les informa que se ha reactivado en la página www.trabajaen.gob.mx, quedando las fechas de 

la siguiente manera: 

 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria. 07 de agosto de 2013 

Registro de aspirantes (en la herramienta  

www.trabajaen.gob.mx). 

Del 07 al 20 de agosto de 2013 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios. Durante 05 días hábiles a partir de la 

fecha de cierre del registro de 

aspirantes. 

Evaluación de habilidades. A partir del 28 de agosto de 2013 

 Cotejo documental. 

Evaluación de experiencia. 

Valoración del mérito. 

Entrevista. 

Determinación del candidato ganador. 

 

Las bases de participación son las mismas y se encuentran publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

miércoles 26 de junio de 2013. 

 

México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General 

de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Materiales 

Secretario del CTS 

Lic. Rubén López Melchor 

Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 343 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida 
a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguridad y Protección Civil. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFNC003-0000028-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios Generales, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
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Funciones Principales: 1. Coordinar y dar seguimiento a las medidas y acciones preventivas, para reducir 
los daños que pudieran resultar ante los diversos tipos de riesgos que se llegasen a presentar. 2. Coordinar y 
planear las actividades inherentes a los sistemas de seguridad en los inmuebles ocupados por la SHCP. 3. 
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones emitidas, a efecto de mantener la seguridad y vigilancia de los 
recursos humanos, mobiliario y materiales de los inmuebles ocupados por la SHCP. 4. Coordinar las medidas 
y acciones para la implementación del Programa de Protección Civil de la Secretaría. 5. Supervisar la 
elaboración de los documentos técnicos para las bases de licitación de los servicios de mantenimiento 
preventivo-correctivo a los equipos y sistemas de seguridad. 6. Planear y ejecutar acciones concretas de 
vigilancia y protección civil para prevenir auxiliar y optimizar la capacidad de respuesta en caso de siniestro, a 
efecto de salvaguardar la integridad física de los servidores públicos, de los bienes muebles e inmuebles de la 
Secretaría. 7. Dar seguimiento a la documentación relativa de los servicios subrogados de radio 
comunicación, sistemas de detección de fuego, alarma y voceo, redes hidráulicas contra incendio, circuito 
cerrado de TV, extintores, luces de navegación, pararrayos, sistema de alerta sísmica, bandas de rayos X y 
arcos detectores de metal. 8. Elaborar el presupuesto a ejercer por la compra de los equipos y sistemas de 
seguridad, instalados en los inmuebles que ocupan las Unidades Administrativas de la Secretaría; así como la 
contratación de los servicios subrogados de mantenimiento preventivo y correctivo a los mismos. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Coordinación Técnica. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFNC003-0000038-E-C-6 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales Administración de Personal y 

Remuneraciones, Recursos Humanos – Selección e Ingreso,  Conocimientos de 
la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto.  Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Office, Word, Excel, 
Power Point, Outlook e Internet. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  
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Funciones Principales: 1. Coordinar y operar los procedimientos de apoyo técnico, que requiera la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas y Municipios, para la asistencia que sea requerida por las 
Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad y las Unidades Administrativas de la Secretaría y del SAT, así 
como con los gobiernos de las Entidades Federativas en el marco del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 2. Supervisar y operar los sistemas de información, control y seguimiento que requieran las 
Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad en su relación con las Entidades Federativas y Municipios, para 
el desarrollo de sus funciones de coordinación fiscal. 3. Ser el enlace de apoyo técnico y logístico de la UCEF 
con las Unidades Administrativas del SAT para brindar la asistencia a los gobiernos de las Entidades 
Federativas en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 4. Coordinar el apoyo técnico y 
logístico que se requiera para la realización de las reuniones de la comisión permanente de funcionarios 
fiscales, de grupos técnicos y de trabajo del Sistema de Coordinación Fiscal. 5. Supervisar e integrar la 
información de la UCEF y coordinar con las Entidades Federativas y Municipios, los requerimientos técnicos y 
de programación de actividades, para su participación en las reuniones de la Comisión Permanente de 
funcionarios fiscales, grupos técnicos y grupos de trabajo, así como cualquiera relacionada con los 
Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 6. Supervisar e integrar los informes de evaluación 
que requiera el Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas para el desarrollo de sus 
funciones relacionadas con las reuniones emanadas del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 7. Elaborar 
normas y políticas en coordinación con las diversas áreas que integran la Unidad, para el procedimiento de 
difusión de información y documentación a cargo de la UCEF. 8. Dar seguimiento y llevar control de la 
información emitida por cada área, así como atender las solicitudes de información y reportes turnados para 
su atención por el Jefe de la Unidad, para su eficaz y oportuno cumplimiento. 9. Llevar el control y seguimiento 
de los asuntos que le sean turnados para su atención. 
 

Nombre del Puesto: Secretario(a) de Acuerdos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-1-CFNC003-0000247-E-C-S 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Ingresos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política  Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Atención Ciudadana, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office y 
Windows. 
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Funciones Principales: 1. Coordinar y facilitar la integración de la información de los diversos asuntos que se 
despachan en la Subsecretaría de Ingresos tanto en el interior de la misma como al exterior con el fin de dar 
cumplimiento a las funciones encomendadas. 2. Coordinar y diseñar la integración y análisis de la información 
generada por las áreas de la Subsecretaría de Ingresos en el desarrollo de los proyectos y programas 
encomendados. 3. Integrar e inspeccionar el análisis de la información de los asuntos que se someten a la 
consideración y aprobación del Subsecretario de Ingresos, así como la emisión de las notas informativas y/o 
reportes correspondientes. 4. Implementar las acciones inherentes a la integración de la información de su 
competencia, para los informes que se requieran y que deba rendir al Subsecretario de Ingresos. 5. 
Administrar en el ámbito de competencia, la aceptación, análisis y en su caso, validación de la información 
proporcionada, a efecto de que se observe lo dispuesto en las normas lineamientos y metodología emitidas en 
la materia. 6. Brindar el apoyo que solicitan las Unidades adscritas a la Subsecretaría, en lo relativo a la 
aplicación de las normas y lineamientos metodológicos del proceso encomendado en su ámbito de 
competencia. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Puertos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFNB002-0000221-E-C-I 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas  Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Conocimientos de 
software: Nivel básico en Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Funciones Principales: 1. Analizar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros documentos 
jurídicos de las Entidades del Sector Comunicaciones en el ámbito de su competencia, mediante la revisión y 
análisis normativo permitiendo contar con los elementos necesarios, para que se generen las 
opiniones de impacto presupuestario solicitadas. 2. Revisar las propuestas de calendarios financieros de las 
Entidades del Sector Comunicaciones en el ámbito de su competencia, con base a lo aprobado 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, permitiendo la formulación de las observaciones 
que procedan, para su incorporación a los sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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3. Analizar las  propuestas de modificación propuestas de las Entidades del Sector Comunicaciones, mediante 
la generación de opiniones técnicas en materia de servicios personales, con el propósito de apegarse al 
marco normativo, competencia de la Subsecretaría de Egresos y en apego a las normas en el ámbito 
presupuestario, para proporcionar información fidedigna a su superior jerárquico. 4. Analizar la solicitudes y 
consultas de procedencia de las Entidades del Sector Comunicaciones en el ámbito de su competencia, que 
permita ver la factibilidad de las propuestas por parte de las Entidades, mediante el ejercicio, control y 
seguimiento del Gasto Público Federal asignado, con la finalidad de que se realice la adecuada formulación y 
en su caso, el proyecto de resolución para su gestión. 5. Supervisar el seguimiento del Gasto Público Federal 
de las Entidades del Sector Comunicaciones en el ámbito de su competencia, mediante la generación y 
sustento de la opinión o autorización de los instrumentos de Planeación Nacional del Desarrollo, con base a la 
normatividad presupuestaria que genera ésta Subsecretaría. 6. Revisar la debida elaboración e integración de 
las propuestas y prioridades de Gasto que le presenten las Entidades del Sector Comunicaciones, mediante 
su análisis e incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual, con la finalidad de que las 
entidades cuenten con los recursos necesarios para el siguiente Ejercicio Fiscal. 7. Supervisar que en el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Anuales, se establezcan los recursos programados de las 
Entidades del Sector Comunicaciones, mediante su seguimiento y control, a fin de permitir su debida 
integración y presentación ante la H. Cámara de Diputados. 8. Supervisar las acciones del proceso de 
programación del Gasto Público Federal de las Entidades del Sector Comunicaciones en el ámbito de su 
competencia, asegurando que se realice conforme a los lineamientos en la materia, con la finalidad de que se 
emitan las propuestas para la orientación de las entidades para la determinación de sus estructuras 
programáticas. 9. Revisar la información sobre los resultados del Ejercicio Presupuestario de las Entidades del 
Sector Comunicaciones, mediante la debida revisión, análisis e integración de los informes que elabora la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de que se informe en tiempo y forma a la Cámara 
de Diputados y otros reportes. 10. Analizar las propuestas de acuerdos presentadas en los Órganos de 
Gobierno Federal de las Entidades del Sector Comunicaciones, permitiendo la verificación de la información, 
para que se cumpla de manera adecuada con el ejercicio presupuestario del Gasto Público asignado, 
conforme a la normatividad vigente. 11. Integrar la información sobre los resultados del Ejercicio 
Presupuestario de las entidades de su competencia mediante la recopilación de los informes que elabora la 
Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y otros reportes, con el propósito de dar atención en tiempo 
y forma. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Formulación de Adquisiciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFNA002-0000263-E-C-D 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública  y Servicios Generales 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
 Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
 Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
 Administrativas 

Derecho 
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 Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios Generales, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema  de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: Horario: 
Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: De conformidad  a la calendarización de 
las licitaciones, además no hay límite de horario, ya que es de acuerdo a la 
duración del proceso licitatorio. 

 
Funciones Principales: 1. Dar seguimiento a la atención de requerimientos para la adquisición de bienes 
muebles, mediante el procedimiento de licitación pública, con el fin de tener en tiempo y forma los mismos, de 
acuerdo al procedimiento y norma establecidos. 2. Verificar que las convocatorias y bases de las licitaciones 
públicas cumplan con lo establecido en la normatividad aplicable vigente, a fin de publicar en el Diario Oficial 
de la Federación las convocatorias correspondientes. 3. Supervisar el desarrollo de los procedimientos de 
licitación pública para que estos se lleven a cabo en los plazos establecidos por la normatividad aplicable 
vigente. 4. Coordinar la atención de requerimientos para la adquisición de bienes muebles, mediante el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, con el fin de tener en tiempo y forma los mismos, 
de acuerdo al procedimiento y norma establecidos. 5. Verificar que las invitaciones y bases de las licitaciones 
públicas cumplan con lo establecido en la normatividad aplicable vigente, a fin de publicar en el Diario Oficial 
de la Federación las convocatorias correspondientes. 6. Supervisar el desarrollo de los procedimientos de 
invitación a cuando menos tres personas para que éstos se lleven a cabo conforme a lo dispuesto por la 
normatividad aplicable vigente. 7. Coordinar la atención de requerimientos para la adquisición de bienes 
muebles, mediante el procedimiento de adjudicación directa, a fin de atenderlos en tiempo y forma. 8. Verificar 
que las solicitudes realizadas a proveedores para presentación de presupuestos cumplan con lo establecido 
en la normatividad aplicable vigente, a fin de publicar en el Diario Oficial de la Federación las convocatorias 
correspondientes. 9. Supervisar el procedimiento de adjudicación directa para que estos se lleven a cabo 
conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable vigente. 10. Supervisar que los eventos se lleven a cabo 
a la hora y días establecidos conforme a la normatividad aplicable vigente. 11. Presidir cuando sea el caso, los 
actos de licitaciones públicas o invitaciones a cuando menos tres personas, tomando las decisiones 
correspondientes durante el desarrollo de los mismos, conforme a la normatividad aplicable vigente. 12. 
Verificar que de cada acto de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas se deje su 
respectiva constancia documental conforme a la normatividad aplicable vigente. 13. Coordinar la elaboración 
de pedidos derivados de los procedimientos de adquisición de bienes muebles requeridos por las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 14. Verificar que los pedidos derivados de los procedimientos de adquisición 
de bienes muebles sean congruentes con las bases de los procedimientos respectivos. 15. Supervisar que los 
expedientes correspondientes a los procedimientos de adquisición cuenten con la documentación que se 
requiere a los licitantes adjudicados previos a la firma del pedido. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) Regional Metropolitano “2”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFNA002-0000031-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas 
Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 

Ciencias Tecnológicas 
Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema  de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Otros: Horario Mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre. Cambio de Residencia: 
Si. 

 
Funciones Principales: 1. Realizar actos de vigilancia con el personal operativo asignado, de conformidad 
con la programación autorizada. 2. Supervisar al personal en la realización de los actos de vigilancia 
encomendados, así como en el ejercicio de las facultades que le corresponden conforme a la Ley del Servicio 
de Tesorería de la Federación. 3. Formular previa aprobación superior, proyectos de pliegos preventivos de 
responsabilidades y de observaciones. 4. Practicar la notificación y dar seguimiento a los pliegos de 
observaciones que se instruyan hasta su total solventación. 5. Practicar la notificación y requerimiento de 
pago de los pliegos preventivos de responsabilidades y en su caso, proceder al embargo precautorio de 
bienes de los responsables para garantizar los intereses del Erario Federal. 6. Solicitar la imposición de 
multas a la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de Inversión, a quienes incurran en las 
infracciones previstas en la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Atención a Órganos Fiscalizadores. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFNB001-0000272-E-C-O 
Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Auditoría  
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Horario mixto y 
disponibilidad para viajar en ocasiones.  

 
Funciones Principales: 1. Definir las acciones necesarias para que las Unidades Administrativas de la 
Secretaría sujetas a revisión atiendan los requerimientos de información, promoviendo que se realicen en los 
términos que establezca la Auditoría Superior de la Federación, con la finalidad de prevenir retrasos o 
incumplimientos en la entrega. 2. Colaborar y representar a su jefe inmediato en las reuniones de inicio de 
auditoría, preconfronta y confronta relativos a la discusión de los resultados y recomendaciones emitidos, 
asesorando en su ámbito de competencia a las Unidades Responsables, con el objeto de asegurar la atención 
oportuna a la Instancia Fiscalizadora. 3. Promover que las Unidades Responsables de la Secretaría, asistan a 
las reuniones de inicio de auditoría, de preconfronta y confronta, verificando que se generen los proyectos de 
oficio para convocarlos en las fechas determinadas, con el propósito de realizar la presentación y entrega de 
la información en el tiempo señalado por la Auditoría Superior de la Federación. 4. Proponer acciones que 
permitan a las Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor atender los requerimientos de información 
formulados por el Órgano Interno de Control, asesorando en el caso de solicitudes presentadas a la Dirección 
General de Recursos Financieros al área responsable de la revisión, con el propósito de dar atención a lo 
solicitado en los términos establecidos por dicha Instancia de Fiscalización. 5. Programar reuniones de trabajo 
con las Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor, proponiendo en las mismas la información que podría 
presentarse para la atención de las solicitudes determinadas por el Órgano Interno de Control, con la finalidad 
de agilizar la atención de los requerimientos y el desarrollo de las revisiones. 6. Coordinar las reuniones de 
inicio y seguimiento de las auditorías, verificando los proyectos de oficio para convocar a las Unidades 
Responsables de la Oficialía Mayor, con el fin de que se dé cumplimiento a los plazos determinados para su 
realización y que participen las Unidades o Áreas correspondientes de acuerdo con el ámbito de su 
competencia. 7. Efectuar el análisis del informe que presente la Auditoría Superior de la Federación o el 
Órgano Interno de Control, sobre el estado de las recomendaciones, observaciones y otras acciones emitidas, 
verificando que los cambios que presenten se registren en los controles de seguimiento, con el propósito de 
mantener informadas a las Instancias Superiores y a las Unidades Administrativas. 8. Controlar el registro en 
el Sistema de Seguimiento de la Documentación proporcionada por las Unidades Administrativas de la 
Secretaría referente a la solventación de recomendaciones, observaciones y otras acciones determinadas por los 
Órganos Fiscalizadores, vigilando que se cumpla con los términos que marca la Normatividad relativa a su entrega, 
con el objeto de obtener del Sistema la información actualizada sobre el estado que presentan las acciones. 
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9. Supervisar los oficios que se elaboren para informar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, el 
estado que guardan las recomendaciones y observaciones a su cargo, con el fin de promover la atención de 
las mismas, especificando en los mismos los términos que establece la Normatividad vigente en la materia 
para su atención. 10. Determinar los mecanismos de control para el registro de información sobre las 
revisiones que practican los Órganos de Fiscalización a la SHCP, proponiendo la estructura y contenido que 
habrá de registrarse, a efecto de mantener un control de auditorías actualizado. 11. Proponer informes a su 
superior jerárquico sobre los asuntos relacionados con Órganos de Fiscalización, supervisando su contenido y 
alcance, con el propósito de definir la información que pueda ser de utilidad para las instancias superiores. 12. 
Coordinar la información que deberán proporcionarle sus jefes de departamento en el ámbito de su 
competencia, verificando que la misma se encuentre actualizada, con el fin de que sea incorporada a los 
registros e informes que se emitan. 
 

Nombre del Puesto: Asistente de Certificación de Capacidades. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-2-CFPA002-0000259-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Egresos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

 Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Administración Pública  

Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo, Herramientas de Cómputo, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, 
Power Point y Outlook  

Funciones Principales: 1. Actualizar la base de datos del personal a certificarse que deberá participar en los 
cursos con fines de certificación en el ejercicio fiscal correspondiente, con base en la relación de  Servidores 
Públicos de Carrera que tiene registrada la Dirección General de Recursos Humanos, para su inscripción a los 
cursos correspondientes al perfil de puesto. 2. Brindar el apoyo en las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos en la difusión de la definición de las Capacidades Técnicas y Gerenciales 
correspondientes requeridas para el Servicio Profesional de Carrera, a través del Catálogo de Puestos 
registrados en la Secretaría de la Función Pública, para su registro en el Formato de Descripción y Perfil de 
Puesto. 3. Establecer comunicación con los Servidores Públicos de Carrera de las Unidades Administrativas 
de la Subsecretaría de Egresos, a través de correo electrónico y/o vía telefónica, para dar a conocer el 
calendario de los cursos en línea que le corresponden participar en los eventos programados con las 
diferentes Instituciones Educativas dispuesto por la Dirección General de Recursos Humanos. 
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4. Reunir la información proporcionada por los Servidores Públicos de Carrera de las Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Egresos, considerando las fechas y cursos seleccionados, a fin de que 
quede registrada su participación en la recertificación anual y enviar a la Dirección General de Recursos 
Humanos. 5. Integrar documentación requerida para cumplir con las actividades propias del área de trabajo, 
así como el manejo de los expedientes correspondientes de los diversos programas que se generen, con base 
en los Lineamientos del Archivo de Concentración e Instrucciones Superiores, para llevar el control de la 
información y del área. 6. Proporcionar el apoyo administrativo del control de asuntos turnados a la 
Subdirección de Adscripción, a través del Sistema de Control de Gestión establecido para tal fin, con el 
propósito de llevar el descargo de los asuntos atendidos en los tiempos establecidos. 
 

Nombre del Puesto: Asistente de Servicios “3”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-2-CFPA001-0000316-E-C-S 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

 Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales  

Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo,  Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto.  

Funciones Principales: 1. Brindar apoyo en la recepción de solicitudes de información y la atención de 
recursos de revisión remitidos por la Unidad de Enlace de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la 
Unidad de Política de Ingresos en relación con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, mediante la asignación eficiente conforme a las funciones establecidas en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para dar cumplimiento a los tiempos y a 
la normatividad aplicable. 2. Tramitar y/o atender los recursos de revisión interpuestos en contra de las 
respuestas emitidas por las áreas de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, mediante la asignación y 
atención oportuna de las áreas competentes conforme a las funciones establecidas en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para dar cumplimiento a los tiempos y a la normatividad aplicable. 
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3. Calcular montos, redactar y realizar oficios de autorización y no autorización a los proyectos de inversión, 
mediante el análisis de las bases de datos, la información presentada y/o por la resolución del Comité 
Interinstitucional, con la finalidad de informar a los contribuyentes aportantes y empresas productoras sobre el 
monto autorizado del estímulo fiscal o las razones por las que no fueron beneficiarios del estímulo fiscal 
solicitado, para la realización del proyecto de inversión. 4. Revisar las declaraciones anuales del ejercicio 
correspondiente al Impuesto Sobre la Renta presentadas por los contribuyentes aportantes, mediante la 
captura de la información que permita registrar y actualizar la base de datos correspondiente, para determinar 
si los montos solicitados de estímulo fiscal no rebasan los porcentajes permitidos por la ley. 5. Revisar los 
oficios dirigidos a los contribuyentes aportantes y empresas productoras solicitantes del estímulo fiscal, 
mediante el análisis de los dictámenes del Instituto Mexicano de Cinematografía y las resoluciones del Comité 
Interinstitucional que permitan conformar los argumentos de los oficios de autorización y no autorización, para 
su posterior notificación. 6. Analizar las propuestas a las adecuaciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
en materia de estímulos administrados y autorizados por un Comité Interinstitucional, mediante el análisis de 
la documentación recibida, con el fin de que sean congruentes con el propósito de la Política Fiscal. 
7. Supervisar elaboración de los proyectos de leyes, reglas, lineamientos y decretos necesarios, mediante el 
apoyo y análisis de la legislación vigente y la problemática que prevalezca, para hacer más efectiva la aplicación de la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta o, en su caso, conformar propuestas de adecuaciones a la legislación aplicable. 
8. Analizar los planteamientos y problemática presentados por contribuyentes o por las Dependencias de la 
Administración Pública Federal, mediante el análisis de la legislación vigente, que permita identificar las posibles 
soluciones a la problemática planteada o, en su caso, las adecuaciones pertinentes a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta en materia de estímulos fiscales administrados por un Comité Interinstitucional. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
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5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no 
se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre 
de 2012, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito 
académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida 
por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
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10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

 Publicación del Concurso   07 de agosto de 2013 
 Registro de candidatos y Revisión curricular   Del 07 al 20 agosto de 2013 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

 Evaluación de Conocimientos Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 
 Evaluación de Habilidades Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 
 Revisión y Evaluación Documental Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 
 Determinación Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/docs/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidata/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 344 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida 
a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Administración del Presupuesto Subsecretaría de 
Egresos y TESOFE. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFOC001-0000134-E-C-I 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

 Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 
1000, Conocimientos de la SHCP y  de la  APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Elaborar, tramitar y controlar las afectaciones presupuestales derivadas de las 
conversiones, reubicaciones, transferencias y creación de plazas presupuestales que afecten el capítulo 1000 
"Servicios Personales", a través del análisis de la solicitud de recursos presupuestarios enviadas por las 
Unidades Responsables de la SHCP, con la finalidad de proporcionar los recursos presupuestales, de 
acuerdo a la vigencia solicitada por las mismas. 2. Analizar las constancias de nombramiento, derivadas de 
los movimientos de reubicaciones del personal y/o conversiones de plazas presentadas por la 
Subsecretaría de Egresos y de la Tesorería de la Federación, por medio de la verificación en el SIARH 
de las constancias enviadas por las áreas responsables de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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(SHCP), con el propósito de validar que la información sea correcta y continuar con el proceso respectivo. 
3. Realizar los trámites correspondientes para la autorización de la ocupación de las plazas de gabinete de 
apoyo, libre designación y operativas de base y confianza que soliciten las Unidades Responsables de la 
SHCP, integrando previamente las solicitudes enviadas por las áreas responsables, a fin de someterla a 
consideración de los mandos superiores y proceder a su ocupación. 4. Elaborar el analítico de plazas - puesto 
AC02 a través de la verificación de la información de los movimientos ingresados en los escenarios 
organizacionales, con la finalidad de mantener actualizada la plantilla de plazas de la Subsecretaría de 
Egresos y de la Tesorería de la Federación. 5. Efectuar las acciones que resulten necesarias para la 
aplicación de los movimientos de plazas - puesto derivados de la autorización de "Escenarios 
Organizacionales" en materia presupuestal por parte de la Secretaría de la Función Pública, mediante las 
solicitudes enviadas por las Unidades Responsables de la Secretaría. 6. Ubicar y poner a disposición de la 
Dirección de Relaciones Laborales las plazas necesarias para las reinstalaciones derivadas de laudos 
emitidos por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, por medio de la integración de la información 
enviada por la citada Dirección, con el propósito de atender el trámite solicitado, en tiempo y forma. 7. Ubicar y 
poner a disposición de las Unidades Responsables de la SHCP, previa solicitud de la Unidad Responsable, 
las plazas de base para la reincorporación de personal que venía ocupando plazas de confianza, con la 
finalidad de dar atención a la ocupación de las plazas de base e informar al área correspondiente. 8. Efectuar 
la creación y liberación de las plazas presupuestarias de carácter eventual, solicitadas por la Subsecretaría de 
Egresos y TESOFE, verificando previamente la disponibilidad de recursos conforme al techo presupuestal que 
se les haya autorizado, con la finalidad de realizar los trámites correspondientes para la autorización de la 
ocupación de las plazas, conforme a las vigencias solicitadas. 9. Efectuar la creación y liberación de los 
espacios en la nómina para la contratación de Servicios Profesionales por Honorarios, a solicitud de la 
Subsecretaria de  Egresos y TESOFE, verificando previamente la disponibilidad de recursos conforme al 
techo presupuestal y a las vigencias que se les haya autorizado con la finalidad de realizar los trámites 
correspondientes para la autorización de la ocupación de las plazas. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
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privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no 
se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre 
de 2012, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito 
académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta 
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de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida 
por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el 
grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante 
cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en 
alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la 
SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
 Publicación del Concurso  07 de agosto de 2013 
 Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

 Del 07 al 20 de agosto de 2013 

 Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios 
por causas imputables a los aspirantes 

 Evaluación de Conocimientos Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 
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 Evaluación de Habilidades Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 
 Revisión y Evaluación Documental Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 
 Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 

 Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 

 Determinación Del 21 de agosto al 04 de noviembre de 2013 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/docs/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 



Miércoles 7 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidata/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán 
a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
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concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

NOTA ACLARATORIA 

 

Por este medio se informa que en la convocatoria SSA/2013/25 relativa al concurso de plazas dentro del 

marco del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Salud, publicada el día miércoles 31 

de julio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, en el apartado de Desarrollo del Concurso y 

Presentación de Evaluaciones se estableció como fecha de Publicación de convocatoria: 

 

DICE DEBE DECIR  

Fecha o plazo Fecha o plazo 

 31 de agosto de 2013 31 de julio de 2013 

 

México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 
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herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

CONVOCATORIA 02/2013. 
 

El Comité Técnico de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, con fundamento 
en los artículos, 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Presupuestación 

Nivel 
administrativo 

Jefatura de 
Departamento 

CFOA001 

Código de puesto 08-G00-2-CFOA001-0000119-E-C-I 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 
(diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Tipo de 
nombramiento 

Permanente 

Adscripción Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
Funciones 
principales 

1.- Participar en la elaboración de los diferentes formatos de la Estructura 
Programática para su concertación con la SHCP. 
2.- Revisar y analizar las facturas, recibos, requisiciones de compra y de servicios 
contratados por el SIAP. 
3.- Calendarizar el presupuesto otorgado al SIAP por la SHCP. 
4.- Validar y clasificar facturas y recibos para registro en las diferentes cuentas de 
mayor. 
5.- Validar presupuestariamente los egresos generados por servicios personales y 
cursos de capacitación. 
6.- Conciliar mensualmente cifras de las cuentas de mayor con la Subdirección de 
Administración. 
7.- Dar seguimiento del presupuesto para la elaboración del informe mensual del 
estado del ejercicio presupuestal del SIAP. 

Perfil Académicos: Carrera Genérica: 
• Economía 
• Finanzas 
• Administración 
• Contaduría 
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
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• Apoyo ejecutivo y/o administrativo 
• Contabilidad 
• Economía General 
• Economía Sectorial 
Mínimo tres años de experiencia 

Capacidades 
Gerenciales: 1.- Trabajo en Equipo 

2.- Orientación a Resultados 
Técnicos: 1.- Recursos Humanos- Organización y Presupuesto de 

Capítulo 1000. 
2.- Nociones generales de la Administración Pública Federal 
3.- Programación y Presupuesto 

Idiomas: INGLES: Lectura: Intermedio, Habla: Intermedio Escritura: 
Intermedio 

Otros: Facilidad para viajar: SI 
Bases de participación. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
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descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 
candidatas(os) que se registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad  Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria. 7 de agosto de 2013. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de agosto de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de agosto de 2013. 

Exámenes de conocimientos.* 23 de agosto de 2013. 
Evaluación de habilidades.* 28 y 29 de agosto de 2013. 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Merito.* 

3 de septiembre de 2013. 

Entrevista.* 9 de septiembre de 2013. 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

70 (Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 



128     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 
II.- Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40 
10  

III.- Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10  

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA: I+II+III+IV= 100  

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), 
a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en avenida Insurgentes Sur 
número 489, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06760, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 



Miércoles 7 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     129 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500, Ext. 48104, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico Suplente 
C. Ernesto Salazar Castillo 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros Y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 062  

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, se 
emite la siguiente:  
Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Inspector Supervisor Consecutivo 
115 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de vacantes Una

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.00 (veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruta.

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Inspección del Seguro 
de Pensiones y Salud “A”

Sede México, Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Apoyar al Inspector Auditor del seguro de pensiones y de salud en la realización 
de las visitas de inspección para cumplir con las disposiciones establecidas. 

2. Instruir al Inspector Auditor sobre los aspectos generales y específicos que debe 
considerar para poder llevar a cabo la visita de inspección en las Instituciones 
autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones derivados de las leyes 
de seguridad social y en las Instituciones de seguros especializadas en salud.  

3. Integrar junto con el Inspector Auditor los expedientes de cada una de las visitas 
que se realicen a las Instituciones autorizadas para la práctica de los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y a las Instituciones 
de seguros especializadas en salud con la finalidad de tener un control interno 
adecuado. 

4. Realizar las visitas de inspección de conformidad con el programa anual para el 
cumplimiento a disposiciones legales. 

5. Cumplir con el desarrollo de la visita de inspección con base en los objetivos 
establecidos, para que en caso de que se detecten irregularidades sean 
debidamente sustentadas. 

6. Elaborar los reportes sobre los resultados obtenidos en la visita practicada con 
el objeto de que se informe a las autoridades superiores. 

7. Realizar las observaciones derivadas de las visitas de inspección de las 
Instituciones autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social y de las Instituciones de seguros 
especializadas en salud, proponiendo las medidas correctivas a las que haya 
lugar a efecto de que las Instituciones se apeguen a la regulación aplicable. 

8. Elaborar los oficios de observaciones y emplazamientos derivados de la visita 
de inspección para proponer las medidas correctivas a que haya lugar. 

9. Preparar las sanciones previstas en las Leyes de la materia por violaciones a 
dichos ordenamientos y a las disposiciones administrativas que de ellas 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia a efecto de que 
las Instituciones se apeguen al marco regulatorio.

Perfil Escolaridad Actuario o Lic. en Actuaría. Titulado. 
Experiencia laboral Dos años de experiencia en:

Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
ó 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
ó 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Auditoría. 
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Capacidades 
gerenciales/habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, y demás 
disposiciones legales y administrativas en materia de 
los seguros de pensiones y los seguros de salud.  

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio. (Para su 
comprobación parte de la evaluación de conocimientos 
se podrá realizar en el idioma inglés). 

Otros Actuarios certificados o acreditados en notas técnicas 
de productos y valuación de reservas técnicas para la 
operación de accidentes y enfermedades y seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social. 
Manejo de computador. Paquetería Microsoft Office. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así 
como el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 29 de agosto de 2011. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el 
mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El CTS 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por el cual se 
aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. 
No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación:  
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años) 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes.  
11. Para la plaza de Inspector Supervisor, consecutivo 115, adscrita a la 
Subdirección de Inspección del Seguro de Pensiones y Salud “A”, deberán 
presentar el documento que valide que son Actuarios certificados o acreditados en 
notas técnicas de productos y valuación de reservas técnicas para la operación de 
accidentes y enfermedades y seguro de pensiones derivados de las leyes 
de seguridad social.  
Los candidatos tendrán que acreditar las certificaciones, con alguno de los 
siguientes documentos: 
a) Documento expedido por el Colegio Nacional de Actuarios (actuario certificado) 
b) Cédula de Acreditación de conocimientos expedida por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, de conformidad con el capítulo 17.3 de la Circular Unica de 
Seguros vigente. 
c) Constancia de acreditación de conocimientos expedida por la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a los actuarios que forman parte de su personal. 
12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
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que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria  7 de agosto de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 22 de agosto de 2013 

Revisión curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 22 de agosto de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 23, 26 y 27 de agosto de 2013 
*Examen de conocimientos Hasta el 6 de septiembre de 2013 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 18 de septiembre de 2013 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 25 de septiembre de 2013 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 4 de octubre de 2013 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 11 de octubre de 2013 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se 
encontrarán a disposición de los candidatos en la página electrónica 
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www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
• El examen de conocimientos técnicos se realizará de manera presencial, por 

escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser 
de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Se requiere calculadora, para el examen de conocimientos de la siguiente plaza: 
Inspector Supervisor, consecutivo 115. 
• La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

• De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
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funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones 
de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, piso 2, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de Administración de Recursos 
Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año.  
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de exámenes 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, basadas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar.  
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 
tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
Reglas de 
valoración 
general y sistema 
de puntuación 
general 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Subetapa Nivel del puesto Puntos 

Factor de Ponderación% 
Examen de conocimientos Jefe de Departamento 30 puntos 
Evaluación de habilidades Jefe de Departamento 30 puntos 

Evaluación de la 
experiencia 

Jefe de Departamento 10 puntos 

Valoración del mérito Jefe de Departamento 10 puntos 
Entrevistas Jefe de Departamento 20 puntos 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate.  
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes.  

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 9:00 a 14:00 Hrs. 
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Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, piso 2, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. de 9:00 a 14:00 Hrs., y de 15:00 a 18:00 Hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 9:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
• Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
• Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes.  
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 
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El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Director de Administración de Recursos Humanos 
Lic. René A. Chavarría García 

Rúbrica. 
TEMARIO PARA LA PLAZA VACANTE DE INPECTOR SUPERVISOR CONSECUTIVO 115, ADSCRITA 

A LA SUBDIRECCION DE INSPECCION DEL SEGURO DE PENSIONES Y SALUD “A” 
Temario: Inspector Supervisor 
Tema 1: Reservas técnicas, Técnicas actuariales, Fundamentos y Criterios operativos aplicados 

a los seguros de pensiones de las leyes de seguridad social. 
Subtema 1: Reservas Técnicas 

Bibliografía  
Circular Unica de Seguros - Capítulo 18.2 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Todo el contenido 
Página Web 
www.cnsf.gob.mx 

Subtema 2: Técnicas actuariales 
Bibliografía 
Circular Unica de Seguros - Capítulos: 18.4, 18.5, 18.6 y 18.7 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Disposiciones: 18.4.1 a 18.4.5; 18.5.1 a 18.5.5; 18.6.1 a 18.6.5; 18.7.1 
a 18.7.5 con sus Anexos 
Página Web 
www.cnsf.gob.mx 

Subtema 3: 
Subtema 4: 

Fundamentos de los Seguros de Pensiones 
Bibliografía 
Circular Unica de Seguros - Capítulos: 18.1, 18.8, 18.9, 18.10, 18.13, 
18.14, 18.15, 18.16, 18.17, 18.18 y 18.19 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Todo el contenido 
Página Web 
www.cnsf.gob.mx 
Criterios Operativos 
Bibliografía 
Ley del Seguro Social, Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Ley del Seguro Social: Título Segundo, Capítulo III, Secciones 
Primera, Tercera y Cuarta, Capítulo IV, Secciones Segunda, Tercera, 
Cuarta, Quinta y Séptima. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado: Título Segundo, Capítulo IV, Capítulo V, 
Capítulo VI y Capítulo VII 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

Tema 2: Reservas técnicas, Técnicas actuariales, Fundamentos y Criterios operativos aplicados 
a los seguros de salud y gastos médicos. 
Subtema 1: Reservas Técnicas 
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Bibliografía  
Circular Unica de Seguros - Capítulos: 7.1, 7.6, 7.7, 7.10, 7.12, 7.14 y 
13.3  
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Todo el contenido con sus Anexos 

  Página Web 
www.cnsf.gob.mx 

Subtema 2: Registro de productos 
Bibliografía  
Circular Unica de Seguros - Capítulos: 5.1 y 5.2 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Todo el contenido con sus Anexos 
Página Web 
www.cnsf.gob.mx 

Subtema 3: Capital Mínimo de Garantía 
Bibliografía 
Reglas para el capital mínimo de garantía de las instituciones de 
seguros 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Todo el contenido 
Página Web 
www.cnsf.gob.mx 

Subtema 4: Criterios operativos 
Bibliografía 
Reglas para la Operación y Desarrollo del Ramo de Salud 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título Segundo, Título Tercero, Título Cuarto, Título Quinto y Título 
Sexto.  
Página Web 
www.cnsf.gob.mx 

Tema 3: Matemáticas Actuariales 
Subtema 1: Cálculo Actuarial 

Bibliografía 
Jordan, Bowers 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Funciones Biométricas, Vidas Conjuntas, Anualidades Contingentes, 
Convoluciones de variables aleatorias, Seguros, Primas y Reservas 
Página Web 

Tema 4: Matemáticas Financieras 
Subtema 1: Matemáticas Financieras Básicas 

Bibliografía 
Matemáticas Financieras de McGraw-Hill 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Todo el contenido 
Página Web 

Tema 5: Probabilidad y Estadística 
Subtema 1: Probabilidad y Estadística Básica 

Bibliografía 
Estadística descriptiva y cálculo de probabilidades de Isabel Castillo 
Manrique 
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Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Todo el contenido 
Página Web 

Tema 6: Idioma Inglés  
Subtema 1: Lectura y Comprensión 

___________________________ 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 30/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Coordinación Interinstitucional 

Código de 
Plaza 

20-212-1-CF53102-0000124-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

LA1 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y dos 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Microrregiones 
Funciones 
Principales 

1. Asegurar la validación del Convenio de Coordinación por parte de cada una de las 
dependencias y organismos federales involucrados, con el objeto de que sea 
firmado por cada titular. 

2. Solicitar a las dependencias y organismos federales, las propuestas de acciones e 
inversión a llevar a cabo en las Microrregiones del país. 

3. Establecer mecanismos de validación de las propuestas de acciones e inversión de 
cada dependencia y organismo federal, e informar a estas las acciones que se 
incorporan a la Estrategia de Microrregiones en calidad de banderas blancas. 

4. Desarrollar procesos y herramientas que faciliten la convergencia de programas 
federales, estatales y municipales de índole rural en los centros estratégicos 
comunitarios y en las Microrregiones. 

5. Planear y establecer estrategias para apoyar el trabajo de coordinación con los 
representantes estatales de las dependencias y organismos federales firmantes, 
con el objetivo de lograr acuerdos de direccionamiento de recursos a acciones que 
establezcan bandera blanca. 

6. Evaluar periódicamente los avances físico-financieros de las obras y acciones 
clasificadas como bandera blanca que se realizan en los Centros Estratégicos 
Comunitarios. 

7. Establecer los parámetros para el diseño del sistema de información para el 
Registro de Acciones en Microrregiones (RAM), desde la perspectiva de la(s) 
propuesta(s) de acciones e inversión que ejecuten dependencias y organismos 
federales en Microrregiones. 

8. Establecer un sistema de información para el registro de acciones e inversión que 
ejecutan dependencias y organismos federales, estatales en los centros 
estratégicos comunitarios, mismo que permita planear una adecuada toma de 
decisiones en materia de la Estrategia de Microrregiones. 

9. Diseñar, desarrollar y mantener actualizados sistemas de información que permitan 
a todas las instancias y dependencias involucradas una adecuada toma de 
decisiones en materia de la Estrategia de Microrregiones. 

10. Establecer reuniones con dependencias y organismos federales firmantes de las 
Bases de Colaboración, con instituciones académicas nacionales, con el objeto de 
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difundir el enfoque territorial de la Estrategia de Microrregiones. 
11. Establecer reuniones de trabajo con organismos nacionales, públicos y privados 

con la finalidad de promover su participación dentro de la Estrategia de 
Microrregiones. 

12. Facilitar información general y particular para la integración de carpetas diseñadas 
para giras de trabajo en las Microrregiones, Municipios y Centros Estratégicos 
Comunitarios. 

13. Coordinar el proyecto de Centros Comunitarios de Aprendizaje (CCA’s), con objeto 
de promover la integración social y productiva de las Microrregiones 

14. Establecer que se promueva en cada Microrregión, la operación de una Agencia de 
Desarrollo Local que fomente la participación responsable de los actores locales en 
el proceso de desarrollo económico productivo y brinde apoyo de carácter técnico y 
de gestión. 

15. Coordinar el funcionamiento administrativo y operativo de la Red Estatal de 
Microrregiones en los estados. 

16. Diseñar e instrumentar el Manual Ciudadano de la Estrategia de Microrregiones en 
donde se especifiquen los esquemas de convergencia de programas federales, 
estatales y municipales, que apoyen el desarrollo de localidades identificadas en 
los centros estratégicos comunitarios y en las Microrregiones, con el objeto de 
elevar e impulsar su desarrollo de manera sostenible. 

17. Facilitar información general y particular para la integración de carpetas diseñadas 
para giras de trabajo en las Microrregiones, Municipios y Centros Estratégicos 
Comunitarios. 

18. Recomendar a la Delegación de la SEDESOL, se divulgue y promueva en el ámbito 
estatal los criterios y lineamientos metodológicos de operación de la Estrategia de 
Microrregiones; así como las disposiciones normativas y presupuestarias vigentes 
de los Programas bajo la responsabilidad de la Unidad de Microrregiones. 

19. Establecer los lineamientos para la elaboración de los Convenios de Coordinación 
Intersecretarial con dependencias y organismos federales en el marco de las Bases 
de Colaboración y Coordinación Intersecretarial, asimismo promover su firma con el 
objeto de converger acciones e inversión en beneficio de los Centros Estratégicos 
Comunitarios identificados en la Estrategia de Microrregiones. 

20. Coordinar la convergencia de los programas rurales de la Secretaría y de las 
demás dependencias involucradas en la Estrategia de Microrregiones. 

21. Diseñar y acordar el Programa General de Trabajo para operar la Estrategia de 
Microrregiones, en coordinación con las Delegaciones de la SEDESOL, los tres 
órdenes de gobierno, instituciones académicas, sector privado y sociedad, a fin de 
que los recursos del gasto público se distribuyan a las zonas más pobres. 

22. Coordinar el ejercicio de los recursos que se apliquen desde el nivel central en el 
marco de los Programas Sociales, bajo la responsabilidad de la Unidad de 
Microrregiones. 

23. Evaluar la participación de los programas federales, estatales y municipales en el 
desarrollo de los centros estratégicos comunitarios y en el fomento de la actividad 
productiva de las Microrregiones. 

24. Analizar y elaborar opinión de los acuerdos de coordinación y anexos de ejecución 
que celebran las entidades federativas del marco de los Convenios de 
Coordinación, afecto de verificar su apego y congruencia con la Estrategia de 
Microrregiones. 

25. Coordinar y acompañar la operación de la Estrategia conjuntamente con la 
Delegación de la SEDESOL y la Red Estatal de Microrregiones en los 31 estados 
del país. 

26. Analizar, evaluar y presentar los resultados de las acciones instrumentadas en el 
marco de la Estrategia de Microrregiones, de acuerdo a lo establecido en el 
Programa General de Trabajo. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 5 años 
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Laboral Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Propiedad Intelectual  

Derecho Agrario  
Derecho Catastral  
Defensa Jurídica y 
Procedimientos  

   Derecho y Legislación 
Nacionales  
Organización Jurídica 
Derecho Internacional  
Teoría y Métodos 
Generales  
Derecho Canónico  

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Económicas  Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Implementación, Seguimiento y Control de Padrones 

Código de 
Plaza 

20-213-1-CFLA001-0000193-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

LA1 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y dos 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios  
Funciones 
Principales 

1. Proponer a la Dirección General las políticas, estrategias y acciones para la 
operación de los programas sociales asignados, para asegurar que se conduzca al 
desarrollo social y humano de los beneficiarios. 

2. Apoyar la preparación y entrega de informes en las materias competencia de las 
áreas a su cargo, dirigidos a otras dependencias y entidades federativas, con el fin 
de hacer efectiva la rendición de cuentas. 

3. Desarrollar el establecimiento de acciones en las áreas a cargo de la Dirección 
General Adjunta, con base en las políticas, lineamientos y criterios determinados 
por el Director General, con el propósito de alcanzar una eficaz operación de los 
programas asignados a la unidad administrativa. 

4. Coadyuvar con la colaboración del personal de apoyo, el proceso de concertación 
así como las estrategias y proyectos intersectoriales de atención focalizada, para 
apoyar la operación de los Programas que benefician a los grupos prioritarios. 

5. Apoyar en el ámbito de su competencia, el suministro de información que requieran 
las instancias encargadas de la elaboración de los padrones de beneficiarios en 
relación a los programas encomendados a la Dirección General, con el propósito de 
identificar de manera sistémica a los beneficiarios y conducirlos integralmente al 
desarrollo social y humano. 

6. Dirigir la preparación del anteproyecto del presupuesto de las áreas adscritas a la 
Dirección General Adjunta, para su integración al anteproyecto anual de la Unidad 
Administrativa. 

7. Impulsar la evaluación de los programas de trabajo de las Direcciones de Área que 
dependen de la Dirección General Adjunta, con la finalidad de mejorar sus 
estrategias de operación y fomentar la transparencia. 

8. Proponer el marco de referencia en el que se elaboren estudios, investigaciones, 
diagnósticos y proyectos relativos a los programas sociales de atención a los 
grupos prioritarios, para determinar la efectividad de sus acciones y mejorar su 
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operación. 
9. Proponer al titular de la Unidad Administrativa y con la colaboración del personal de 

apoyo, los proyectos que fomenten la participación social en la planeación, 
ejecución y vigilancia de los programas sociales asignados, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones normativas vigentes, para contribuir a la 
transparencia y el combate a la corrupción. 

10. Promover con la colaboración del personal de apoyo, acciones que conduzcan a la 
capacitación y asesoría a los operadores de los programas asignados a la 
Dirección General, para mejorar los resultados obtenidos en materia de desarrollo 
social y humano. 

11. Proponer el establecimiento de mecanismos de asesoría y orientación en materia 
jurídica para las áreas de la Unidad Administrativa, así como de gestión para la 
mejora de las disposiciones normativas que inciden en los programas sociales a 
cargo de la Dirección General, con el propósito de apoyar en su aplicación y 
cumplimiento. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Políticas Públicas  
Administración  
Relaciones Internacionales  
Economía 
Estudios de Población  
Computación e Informática  
Derecho  

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Informática Administrativa  

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría  
Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Sociología Cambio y Desarrollo Social  
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Económicas Evaluación 
Actividad Económica  
Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Opinión Pública 
Administración Pública  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Planeación 

Código de 
Plaza 

20-212-1-CFMA001-0000126-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y nueve 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Microrregiones 
Funciones 
Principales 

1. Identificar los criterios y lineamientos estratégicos y operativos a seguir por la 
Estrategia de Microrregiones a fin de instrumentar el modelo conceptual y 
operativo. 
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2. Administrar el Sistema de Manejo del Riesgo de la Estrategia de Microrregiones, 
tanto de ámbito nacional, como de ámbito estatal. 

3. Revisar el modelo de la Estrategia de Microrregiones con la finalidad de 
enriquecerlo con la experiencia derivada de su instrumentación práctica. 

4. Investigar el estado del arte mundial en materia de desarrollo territorial rural con la 
finalidad de enriquecer el marco conceptual de la Estrategia de Microrregiones. 

5. Elaborar la propuesta de criterios de aceptación de la obras y acciones banderas 
blanca a efecto de que todos los programas involucrados en la Estrategia de Micro 
Regiones puedan cooperar con efectividad. 

6. Recomendar criterios y prácticas para verificar la funcionalidad de las banderas 
blancas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Sociología 

Economía  
Administración  
Agronomía  
Antropología 
Arquitectura 
Artes 
Biblioteconomía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Computación e Informática 
Comunicación 
Contaduría 
Deportes 
Derecho 
Educación 
Finanzas 
Geografía 
Humanidades 
Mercadotecnia y Comercio  
Psicología 
Relaciones Internacionales  
Turismo 
Ciencias Sociales  
Periodismo 
Secretaria  
Relaciones Industriales  
Demografía 
Archivonomía  
Secretariado  
Seguros y Finanzas  
Conservación y 
Restauración de Bienes 
Culturales Muebles  
Restauración de Bienes 
Muebles  
Políticas Públicas  
Estudios de Población  
Antropología Física 
Arqueología  
Etnología  
Antropología Social  
Restauración  
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Relaciones Comerciales  
Geomática 
Política y Gestión Social  
Comercio Internacional  
Trabajo Social  
Criminalística 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Propiedad Intelectual  

Derecho Agrario  
Derecho Catastral 
Defensa Jurídica y 
Procedimientos  
Derecho y Legislación 
Nacionales  
Organización Jurídica  
Derecho Internacional  
Teoría y Métodos 
Generales  
Derecho Canónico  

Sociología Cambio y Desarrollo Social  
Ciencias Agrarias  Sociología Política 

Agronomía  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Dictaminación de Honorarios 

Código de 
Plaza 

20-414-1-CF01012-0000133-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Procesos y Estructuras 
Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el análisis técnico y funcional de los contratos de servicios profesionales 
por honorarios, descripciones y perfiles de las plazas eventuales de la Secretaría y 
valuación de los puestos eventuales, con la finalidad de que cumplan con los 
criterios técnicos y normativos establecidos. 

2. Administrar la creación y cancelación de contratos de servicios profesionales por 
honorarios y plazas eventuales en los sistemas informáticos de la Secretaría, con el 
fin de proporcionar reportes y estadísticas conforme a la autorización y vigencia 
establecida para la toma de decisiones. 

3. Proponer herramientas administrativas y esquemas sistemáticos al proceso de 
análisis de descripción, perfil y valuación de plazas eventuales y contratación de 
servicios profesionales por honorarios, para una validación oportuna de las 
solicitudes propuestas por las unidades administrativas de la Secretaría. 

4. Consolidar la información de los contratos de servicios profesionales por honorarios 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría, las delegaciones en las entidades 
federativas y el Instituto Nacional de Desarrollo Social para su registro ante la SFP 
conforme a la normatividad en la materia. 
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5. Supervisar el proceso de análisis, autorización presupuestal y creación de las 
Plazas Eventuales de la SEDESOL, y soporte documental requerido conforme a la 
normatividad, para su registro oportuno ante la Secretaría de la Función Pública. 

6. Verificar e integrar los diferentes informes solicitados por la Dirección General en 
relación a creación de plazas eventuales y contratos de servicios profesionales por 
honorarios, a fin de dar respuesta de manera oportuna para la toma de decisiones. 

7. Proponer lineamientos, procesos y guías internas que faciliten el proceso de 
análisis, creación de Plazas Eventuales y contratación de servicios profesionales 
por honorarios, con la finalidad de coadyuvar en la atención oportuna de las 
solicitudes autorizadas por las autoridades superiores. 

8. Orientar con base en los criterios técnicos establecidos a las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados (Delegaciones, Indesol), 
en el proceso de elaboración y modificación de las Descripciones y Perfiles de 
Plazas Eventuales y contratos de servicios profesionales por honorarios, a fin de 
que las propuestas autorizadas presupuestalmente sean ingresadas conforme a los 
procedimientos para su análisis oportuno. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Computación e Informática 
Comunicación  
Contaduría  
Derecho 
Economía 
Educación  
Psicología 
Relaciones Industriales  

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Sistemas y Calidad  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Psicología Psicología Industrial  
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones  
Ciencias Económicas Administración 

Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  
Organización y Dirección de 
Empresas  

Ciencia Política Administración pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No aplica  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Gestión y Seguimiento 

Código de 
Plaza 

20-414-1-CFOB001-0000143-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

OB1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos con setenta y dos centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Procesos y Estructuras 
Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y apoyar la realización de reuniones de seguimiento con las Entidades 
Sectorizadas, para apoyarlas en el logro de los objetivos institucionales y 
específicos de proyectos en materia de organización. 

2. Desarrollar acciones de vinculación y articulación entre las Entidades Sectorizadas 
y la Dirección General en materia de proyectos de organización, para favorecer el 
fortalecimiento de las mismas. 

3. Coordinar la vinculación interinstitucional con las Entidades Sectorizadas en 
materia de proyectos de desarrollo organizacional, para fortalecer las acciones 
conjuntas hacia proyectos estratégicos. 

4. Dar seguimiento al desarrollo de Modelos Organizacionales, que permitan la 
racionalización y adecuación de estructuras y contribuyan a un mejor 
funcionamiento de las Entidades Sectorizadas. 

5. Integrar y recopilar información en materia de instrumentos normativos, propensos 
a mejorar el desempeño organizacional de las Entidades Sectorizadas de la 
Secretaría. 

6. Instrumentar modelos estratégicos e instrumentos técnicos en las Entidades 
Sectorizadas, que contribuyan a generar una mayor calidad en los servicios. 

7. Coordinar la logística de talleres de capacitación en materia de organización que se 
brinden a las Entidades Sectorizadas. 

8. Mantener informado al Director General, de los Manuales de Organización 
Específicos y Procedimientos, con los que cuentan las Entidades Sectorizadas 
actualizados y certificados. 

9. Formular modelos de manejo de información sustantiva que permitan al Director 
General la toma de decisiones, que contribuya al logro de los objetivos de la 
Entidades Sectorizadas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Economía  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No aplica  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Integración de Información 

Código de 
Plaza 

20-414-1-CFOB001-0000145-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

OB1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos con setenta 
y dos centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Procesos y Estructuras 
Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y apoyar la realización de reuniones de seguimiento con los Órganos 
Administrativos Desconcentrados, para apoyarlos en el logro de los objetivos 
institucionales y específicos de proyectos en materia de organización. 

2. Desarrollar acciones de vinculación y articulación entre los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y la Dirección General en materia de proyectos de organización, 
para favorecer el fortalecimiento de las mismas. 

3. Coordinar la vinculación interinstitucional con los Órganos Administrativos 
Desconcentrados en materia de proyectos de desarrollo organizacional, para 
fortalecer las acciones conjuntas hacia proyectos estratégicos. 

4. Dar seguimiento al desarrollo de Modelos Organizacionales, que permitan la 
racionalización y adecuación de estructuras y contribuyan a un mejor 
funcionamiento de los Órganos Administrativos Desconcentrados. 

5. Integrar y recopilar información en materia de instrumentos normativos, propensos 
a mejorar el desempeño organizacional de los Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

6. Instrumentar modelos estratégicos e instrumentos técnicos en los Órganos 
Administrativos Desconcentrados., que contribuyan a generar una mayor calidad en 
los servicios. 

7. Coordinar la logística de talleres de capacitación en materia de organización que se 
brinden a los Órganos Administrativos Desconcentrados. 

8. Mantener informado al Director General, de los Manuales de Organización 
Específicos y Procedimientos, con los que cuentan los Órganos Administrativos 
Desconcentrados actualizados y certificados. 

9. Formular modelos de manejo de información sustantiva que permitan al Director 
General la toma de decisiones, que contribuya al logro de los objetivos de los 
Órganos Administrativos Desconcentrados. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No aplica  

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Análisis de Coordinación Interinstitucional 

Código de 
Plaza 

20-212-1-CFOA001-0000183-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 
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Adscripción  Unidad de Microrregiones 
Funciones 
Principales 

1. Asesorar el seguimiento vinculado al programa Desarrollo Local y la estrategia de 
Microrregiones relacionado con la administración de bases de datos, para la 
elaboración de informes a la comisión técnica de las bases de colaboración. 

2. Diseñar mecanismos de intercambio de información entre las Delegaciones y la 
Unidad de Microrregiones. 

3. Comunicar a los Coordinadores de Microrregiones de los Estados, los acuerdos 
generados a nivel central entre las Secretarías que conforman la estrategia y dar 
seguimiento al cumplimiento de estos acuerdos. 

4. Elaborar los contenidos para la elaboración del Manual Microrregiones en línea, 
con el fin de dar a conocer la estrategia de Microrregiones. 

5. Asesorar en la capacitación referente a la estrategia de Microrregiones con las 
Delegaciones Estatales y Municipios, con el fin de mantenerlos actualizados. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Teoría y Métodos 

Generales  
Propiedad Intelectual  
Organización Jurídica  
Derecho y Legislación 
Nacionales  
Derecho Internacional  
Derecho Catastral  
Derecho Canónico  
Derecho Agrario  
Defensa Jurídica y 
Procedimientos  

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Ciencias Económicas  Organización y Dirección de 
Empresas  

Ciencias Agrarias  Agronomía  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

Nombre del 
Puesto 

Enlace de Conciliación 

Código de 
Plaza 

20-410-1-CFPQ003-0000210-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Programación y Presupuesto 
Funciones 
Principales 

1. Identificar aquellas cuentas pendientes por comprobar con el fin de iniciar el 
proceso de recuperación de recursos. 

2. Generar los reportes que reflejen el esfuerzo de recuperación de recursos, para 
identificar faltantes. 

3. Conciliar por cuenta específica los movimientos contables vs. El presupuesto para 
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obtener faltantes de registro o comprobación. 
4. Realizar los seguimientos a los faltantes de registro o comprobación para depurar 

la conciliación y eliminar registros pendientes. 
5. Elaborar los reportes de conciliación, informando el status que guarda cada una de 

las cuentas conciliadas, con el fin de poder tomar las acciones necesarias para 
subsanar. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Contabilidad 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Analista de Información 

Código de 
Plaza 

20-414-1-CF21864-0000140-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Procesos y Estructuras 
Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Apoyo en la actualización de la guía interactiva de servicios a la ciudadanía para 
las consultas que se realizan a través del sitio de consulta de la SEDESOL. 

2. Apoyo en la actualización de los servicios que ofrecen los programas de la 
Secretaría, para que sean acordes a los documentos normativos. 

3. Apoyo en la actualización de la Normateca Interna para la información vigente de 
las normas que contiene el portal. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Secundaria  Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas  Administración  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No aplica  

 
Nombre del 
Puesto 

Analista de Estructuras Orgánicas Centrales 

Código de 
Plaza 

20-414-1-CF21864-0000146-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Procesos y Estructuras 
Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Participar en el análisis y elaboración de escenarios organizacionales de 
modificación de estructuras para mantener actualizados los registros de la 
SEDESOL. 

2. Participar en la captura de las propuestas de adecuaciones presupuestales en el 
Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda con base a las solicitudes de las 
Unidades Administrativas, con la finalidad de que se gestione la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Participar en las asesorías a las Unidades Administrativas en materia de 
modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales en apego a la normatividad, 
con la finalidad de que presenten propuesta claras y consistentes para hacer más 
ágil el proceso del análisis técnico-funcional. 

4. Mantener organizado y actualizado el acervo documental y electrónico de los 
dictámenes organizacionales de la SEDESOL, para que la consulta sea ágil y 
oportuna. 

5. Participar en la elaboración de la información para mantener actualizado el Portal 
de Transparencia y la página de internet de la SEDESOL. 

6. Participar en la elaboración de dictámenes organizacionales de acuerdo a las 
solicitudes de las Unidades Administrativas de la SEDESOL, para contribuir al logro 
de los resultados de las mismas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Secundaria  Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas  Administración  
Ciencia Política Administración Pública  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No aplica  

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace de Seguimiento y Gestión de la Información 

Código de 
Plaza 

20-414-1-CF21865-0000142-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Procesos y Estructuras 
Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Actualizar y llevar el control documental en forma impresa y en sistema; 
manteniendo en buen estado los expedientes que se generan en la Dirección de 
Área, así como su resguardo conforme a la normatividad en la materia. 

2. Atender llamadas telefónicas, fotocopiado, correspondencia, así como todo lo 
relacionado con las actividades administrativas, con la finalidad de participar en el 
seguimiento y atención oportuna de los asuntos competencia de la Dirección de 
Área. 

3. Apoyar en la elaboración de acuerdos, notas, oficios y demás acciones 
administrativas que se requieran para las reuniones de trabajo, proyectos y asuntos 
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de la Dirección de Área, a efecto de participar en la atención oportuna de los 
mismos. 

4. Informar a la Dirección de Área el estatus que guardan los diferentes asuntos 
relacionados con Descripciones y Perfiles de Puestos, Plazas Eventuales y 
Contratos de Servicios Profesionales por Honorarios, con la finalidad de 
proporcionar información para la toma de decisiones. 

5. Elaborar y actualizar reportes e informes respecto al seguimiento de los asuntos 
competencia de la Dirección área, a fin de proporcionar información para la toma de 
decisiones en materia del análisis y validación de puestos. 

6. Apoyar en la revisión y actualización de los formatos de Descripción y Perfil de 
Puestos físicos y electrónicos ingresados por las unidades administrativas, a fin de 
verificar que sean requisitados correctamente. 

7. Registrar en el sistema de gestión los diferentes asuntos de la Dirección de Área y 
descargarlos en el mismo conforme a los Oficios, notas y correos que se emitan, a 
fin de dar seguimiento oportuno a las solicitudes y peticiones de las Unidades 
Administrativas 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Secundaria  Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Contabilidad  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del 
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puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes 
a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, México; D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
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público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la 
cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso 
de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de 
mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos evaluaciones 
anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de 
la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de 
abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección 
de documentos relevantes. 
12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
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TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
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o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido 
expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 
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Adjunta 

Dirección De Área 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento  

30 20 10 10 30 

Enlace  30 20 10 10 30 

 De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
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en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
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III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 07/08/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

07/08/2013 al 21/08/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

07/08/2013 al 21/08/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) 28/08/2013 
Evaluación de habilidades 04/09/2013 
Cotejo documental 11/09/2013 
Evaluación de Experiencia 11/09/2013 
Valoración del Mérito 11/09/2013 
Entrevista 20/09/2013 
Determinación 20/09/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 
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Ciudad de México, D.F., a 7 de agosto de 2013 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Mtro. Humberto Valverde Prado 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 009/13 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio 
de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 
201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas publicadas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFMC003 1091 E C D 

Nivel 
Administrativo 

MC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 M. N.) 
Mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACIÓN NACIONAL Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de información y 
difusión del Programa a través de los medios de comunicación, a fin de fortalecer 
y mantener una imagen institucional acorde con los objetivos que tiene 
planteados. 

2. Establecer la integración del Programa Anual de Comunicación Social de 
conformidad con las disposiciones aplicables y presentarlo, para su autorización, 
al Coordinador Nacional y autoridades superiores, a fin de asegurar la 
instrumentación y cumplimiento óptimo de las acciones comunicacionales. 

3. Coordinar entrevistas, ruedas de prensa, conferencias y foros en los que participe 
el Coordinador Nacional y determinar respuestas comunicacionales a partir del 
contexto informativo y de repercusiones periodísticas, a fin de promover la 
difusión amplia y adecuada de información institucional, en cualquier punto del 
territorio nacional que se requiera. 

4. Identificar los mecanismos y estrategias para dar a conocer a la opinión pública 
las actividades del Programa. 

5. Coordinar la atención de requerimientos informativos de los medios y acordarlos 
con el Coordinador Nacional, a fin de que se publiquen en tiempo y forma. 
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6. Autorizar los contenidos y características de la información emitida por el 
Programa, así como los criterios generales para la compilación, análisis y 
evaluación de las repercusiones periodísticas. 

7. Autorizar el diseño de las campañas de difusión del Programa y verificar su 
cumplimiento, para que estas se difundan oportunamente al público objetivo. 

8. Coordinar y supervisar el contacto permanente con representantes y directivos de 
los medios de comunicación, así como con instancias gubernamentales en 
materia de comunicación social, a fin de mantener vigentes los vínculos. 

9. Coordinar la cobertura periodística y supervisar la atención a medios en giras y 
eventos oficiales, para verificar que la información llega al público meta, en 
cualquier punto del territorio nacional que se requiera. 

10. Proponer para su autorización a la Coordinación Nacional los manuales de 
imagen y los contenidos a difundir, para orientar a la población beneficiaria. 

11. Establecer la planeación e instrumentación del programa editorial del Programa, a 
partir de las necesidades definidas por la Coordinación Nacional y las Direcciones 
Generales del Programa, para transmitir a los sectores, gobiernos y beneficiarios, 
información clara y suficiente. 

12. Coordinar la asesoría en materia de comunicación social a las Coordinaciones 
Estatales de Oportunidades, para unificar criterios de aplicación y transmitir 
adecuadamente lineamientos, mensajes y contenidos, y cubrir las actividades 
relevantes en cualquier punto del territorio nacional que se requiera. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Pasante y Carrera 
Terminada 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 8 años 
Campo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Opinión Pública 
Psicología Psicología Social 
Sociología Comunicaciones 

Sociales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Liderazgo 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en continuamente. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
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Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide 
el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 
29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012,(DRHSPC), y demás normatividad 
aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado 
de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas en 
el mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que lo acredite. Se aceptará el Título o Cédula Profesional de Licenciatura 
para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que 
se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, 
Bachillerato y Técnico Superior o Universitario con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
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carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 
3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del reglamento de la 
LSPC. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
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Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser como se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
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la medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y 
los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 
términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae 
Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. 
Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema 
de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá 
consultarlo en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
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V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. 
El examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados 
aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso 
contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, 
en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil 
del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida 
por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 
documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el 
perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
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9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 
permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 
2012 de fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, 
es el siguiente: 

 Etapa Sub etapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 
a través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 7 de agosto del 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de agosto del 2013 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de agosto del 2013 

Evaluación de conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

Del 27 de agosto al 3 de septiembre 
del 2013 

Evaluación de habilidades * Del 27 de agosto al 3 de septiembre 
del 2013 

Cotejo documental * Del 10 al 17 de septiembre del 2013 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito * 

Del 10 al 17 de septiembre del 2013 

Entrevistas * Del 27 al 30 de septiembre del 2013 
Determinación * 2 de octubre del 2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y 
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entregarlo en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna 
circunstancia podrán modificarse después de que la o 
el aspirante se registró para concursar por una plaza 
vacante contenida en la presente convocatoria. Para 
el desahogo del cotejo documental las y los 
aspirantes deberán presentar la documentación en 
original o copia certificada y copia simple que 
ampare la identidad de la o el aspirante, el 
cumplimiento con el perfil del puesto, así como 
presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el 
sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en 
el concurso, esta última servirá para la integración 
del expediente de la o el aspirante. La exhibición de 
los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban por vía electrónica, en donde se 
especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual deberá ser igual a la 
registrada en Trabajaen. 

 En caso de que los datos registrados en el Curriculum Trabajaen del o la 
aspirante correspondientes a RFC o CURP no sean coincidentes con la 
información presentada durante el cotejo de documentos, estarán obligados a 
solicitar la corrección de los mismos, ante la Secretaría de la Función Pública. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación 

Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 

6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 
académico universitario y que el título o cédula profesional se 
encuentren en trámite. 

 En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que documente que 
el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un año, se encuentra en 
proceso, por lo que se le solicitará al aspirante que firme carta compromiso de 
entrega de documento que ampare el grado de escolaridad una vez concluido 
el trámite, en caso de resultar ganador del proceso de selección. 
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 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el 
aspirante se encuentra en nivel de pasante. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se 
deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para acreditar el requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y 
cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico 
Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado 
de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 
6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 

6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación 
Pública que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación 
de estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no 
obtener la o el aspirante la revalidación correspondiente se le dé 
de baja del concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, y en caso de haber tomado 
posesión del puesto, será separado del Sistema y del puesto sin 
responsabilidad para la Coordinación Nacional, la cual se reserva 
el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la 
o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 
197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución 
educativa que compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se 
deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la 
que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el 
idioma y cómo fue que las aplicó para que tengan validez. El documento tendrá 
que estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, 
e impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que 
en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la 
información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 5, 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 
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a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la 
constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 
que le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar; 

f) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

g) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la 
o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en 
el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología 
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y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo 
Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de 
resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum TrabajaEn. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No presentar las constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado 
Servicio Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo 
de la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

Por decisión del Comité Técnico de Selección, la calificación mínima aprobatoria de 
la evaluación de conocimientos, para el concurso denominado Director de 
Comunicación Social, será de 80 puntos. Este examen será motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 80 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través 
del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que se 
presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se solicita a las y los 
aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un 
mínimo de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los 
aspirantes que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, deberán 
acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina 
Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de 
México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las 
instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en Calle 2da 
Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de 
comunicación mencionados. La recepción y Cotejo de Documentos, así como la 
Etapa de Entrevista se desahogarán en las oficinas de de la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o 
un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados 
se publicarán en el portal de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades www.oportunidades.gob.mx en el apartado de Conoce 
Más, Servicio Profesional de Carera, Convocatorias Actuales, identificándose con el 
número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae esté completa 
y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
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nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 
ext. 60401, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, 
todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 
por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su 
recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, 
Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga 
del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
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aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en 
un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Octavio Roberto Linares de la O 

Rúbrica. 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 150 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar las plazas señaladas 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LEGISLACIÓN 
 

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFLA001-0000043-E-C-P 
 

Nivel 
Administrativo 

LA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho 92/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que la difusión interna del contenido del DOF, contemple disposiciones que 
incidan en la competencia de la Secretaría de Energía o sea del interés de las 
Unidades Administrativas de la misma, para aportar elementos de apoyo en el mejor 
desempeño de sus funciones. 
2. Supervisar la difusión de las publicaciones, reformas y adiciones de las 
disposiciones jurídicas publicadas en el DOF, aplicables a la Dependencia, en los 
diferentes portales electrónicos, para conocimiento del público en general y en 
cumplimiento a la normatividad aplicable. 
3. Elaborar los proyectos de opinión jurídica solicitados por las Unidades 
Administrativas de la Dependencia. 
4. Brindar la asesoría jurídica requerida por las Unidades, que les permitan seguir la 
línea de acción más conveniente para los intereses de la Secretaría. 
5. Supervisar que los proyectos de normatividad interna y su documentación soporte 
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sean publicados en la Normateca Interna, a fin de obtener comentarios para su 
posterior inclusión, en el caso procedente. 
6. Informar en caso de representación, sobre el asunto tratado y los acuerdos tomados, 
para mantener al tanto del estado y avance de los mismos. 
7. Verificar que la fundamentación del documento corresponda a la naturaleza jurídica 
del proyecto a publicarse en el DOF, revisando la legislación aplicable a efecto de que 
reúna los requisitos correspondientes. 
8. Verificar que la información difundida corresponda a la solicitud enviada al DOF, 
para asegurar su correcta publicación. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 

Área de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 
Nacionales 
2. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE APOYO B 

Código de 
Puesto 

18-200-1-CFNB001-0000031-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación 
Energética y Desarrollo 

Tecnológico 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Producir, capturar, procesar, consolidar y actualizar la información estadística 
nacional del sector energético, para garantizar que la toma de decisiones se realice 
con base en información veraz y oportuna. 
2. Elaborar los cuadros estadísticos institucionales sobre oferta y demanda de energía 
en el Sistema de Información Energética, para garantizar que la toma de decisiones se 
realice con base en información veraz y oportuna. 
3. Recomendar las acciones necesarias para una correcta integración de las 
estadísticas nacionales del sector energético, a fin de cumplir en tiempo y forma con 
los compromisos adquiridos por el Subsecretario de Planeación Energética y 
Desarrollo Tecnológico. 
4. Participar en los Comités Consultivos de Estadística y de Información Geográfica, 
para dar seguimiento y verificar los resultados y cumplimiento de las metas y objetivos 
de los mismos. 
5. Supervisar el contenido de la información necesaria para la elaboración y ejecución 
de los Programas Nacional y Sectorial de Desarrollo de Estadística y de Información 
Geográfica. 
6. Atender, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Internacionales, 
requerimientos de información estadística realizados por organismos internacionales. 
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7. Desarrollar mecanismos de mejora para el envío y recepción de la encuesta sobre el 
consumo de energía en el sector industrial para garantizar su cumplimiento en tiempo y 
forma. 
8. Administrar en una base de datos los resultados de la encuesta sobre consumo de 
energía en el sector industrial para mantener actualizada la información de la misma y 
coadyuvar a la toma de decisiones de instancias superiores. 
9. Analizar los datos obtenidos en la encuesta sobre consumo de energía en el sector 
industrial para elaborar un informe ejecutivo sobre la demanda de energía en dicho 
sector. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ciencia Naturales y Exactas 
4. Ingeniería y Tecnología 
5. Ciencias de la Salud 
6. Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Relaciones Internacionales 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Administración 
4. Química 
5. Física 
6. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Matemáticas 
4. Ciencia Política 

Área de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente 
2. Economía General 
3. Estadística 
4. Economía del Cambio 
Tecnológico 
5. Administración Pública 
6. Economía Internacional 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés en nivel intermedio para leer, 
hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTIÓN 

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFOC001-0000060-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Efectuar el control de gestión documental de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
2. Integrar los expedientes de archivo para cumplir con las disposiciones legales y el 
procedimiento vigente. 
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3. Conservar y resguardar la documentación que se encuentra activa y aquella que ha 
sido clasificada como reservada o confidencial, conforme al Catálogo de Disposición 
Documental y a lo establecido en el procedimiento vigente. 
4. Identificar y recomendar al área correspondiente la depuración de los expedientes 
susceptibles para su envío al archivo de concentración. 
5. Elaborar los inventarios de transferencia primaria y remitir la documentación al 
archivo de concentración, para su resguardo y custodia. 
6. Supervisar la recepción, clasificación y registro sistematizado de la correspondencia 
de entrada y controlar y despachar la correspondencia de salida a fin de mantener su 
disponibilidad y localización expedita. 
7. Integrar el reporte quincenal de los asuntos en trámite de las Direcciones de Área y 
realizar su seguimiento oportuno. 
8. Realizar la gestión del pago o comprobación de diversos gastos realizados en la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, mediante los formatos respectivos. 
9. Actualizar el inventario de bienes en resguardo del personal de la Unidad a fin de 
mantener su disponibilidad y localización expedita. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
2. Ciencias Sociales 
3. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 

Área de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 
Nacionales 
2. Ciencias Políticas 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

7 de agosto de 2013  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 de agosto de 2013 al 20 
de agosto de 2013 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

21 de agosto de 2013 

Exámenes de conocimientos Del 28 de agosto de 2013 al 3 
de septiembre de 2013 

Evaluación de habilidades  Del 4 de septiembre de 2013 
al 10 de septiembre de 2013 
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Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 11 de septiembre de 2013 
al 17 de septiembre de 2013 

Entrevista  Del 18 de septiembre de 2013 
al 24 de septiembre de 2013 

Determinación y fallo Del 18 de septiembre de 2013 
al 24 de septiembre de 2013 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo 
al número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por 
razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la 
presente convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a las/los candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de los 
recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, siendo el Dictamen Técnico o en su caso, la Revalidación 
de Estudios, el que determina la equiparabilidad de los estudios realizados con 
relación a los impartidos por las instituciones en el país. 

 Para comprobar la escolaridad requerida en el perfil del puesto de nivel 
bachillerato, se aceptan los estudios de licenciatura, así como para nivel 
licenciatura, se aceptan los estudios de maestría y doctorado, siempre y 
cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

5. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE DEBERÁ 
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COINCIDIR EN LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se encuentra 
disponible en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional 
de Carrera/Subsistema de Ingreso, y que menciona entre otras cuestiones no 
haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y 
manifestación de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro 
voluntario; en este último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

7. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

8. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral 
requerida para el puesto, se aceptan nombramientos, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada con datos de localización de las 
empresas o instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas 
profesionales. 

9. Evaluaciones de desempeño anuales. Copia certificada de las últimas 
evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or 
público de carrera titular en el puesto actual. Este requisito sólo aplica para 
servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso a 
una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e 
Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
últimas evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas 
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en el perfil del puesto de la plaza vacante. 
• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del 
Servicio Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con 
su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado academico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto 
vacante en concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios 
adicionales aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa 
en que se acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño. 

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo 
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
de la plaza, folio de trabajaen de la/el candidato y folio del concurso. 

• Organizar en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERÁ MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo 
del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición 
de reactivación de folio, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos e 
Innovación, ubicada en Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. 
Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas. Dicho 
escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículum Vítae del Portal de TrabajaEn. 
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• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral (con fechas de alta 
y baja de los puestos, con la finalidad de verificar el tiempo laborado) y 
escolaridad1. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la 
reactivación de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la información o 
que ésta no pueda ser revisada por no ser legible, no llegar completa o clara. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e 
Información Relevante/Guías de estudio para las evaluaciones de visión del 
servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes 
antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o 
los criterios de evaluación.  

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán 
como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a 
la Etapa de Determinación. 
Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 
conocimientos 

Evaluación 
de 

Evaluación 
de 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración 
patrimonial, cédula profesional,  título, y hoja resumen certificada. 
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Habilidades Experiencia 
Para 

cualquier 
nivel 

30 20 10 10 30 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos 
en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos 
entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de 
prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que 
el número de candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de 
éstas/os. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador 
del concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité 
Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

6. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

7. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.energia.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

8. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

9. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera 
de la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una 
solicitud por escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las 
subsecuentes etapas (hasta antes de la etapa de entrevistas), les sean 
aplicadas entre el mismo día y el día hábil siguiente, dependiendo del tiempo y 
recursos que tenga la Secretaría de Energía. Dicha solicitud debe ser 
presentada el mismo día que se acredite la evaluación de conocimientos. 
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11. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03100, México, D.F., de 9:00 a 15:00 hrs. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000 ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Secretario Técnico para las plazas de Dirección General Adjunta de Legislación, Subdirección de la Dirección 
de Apoyo B y Departamento de Control de Gestión 

Lic. José I. Díaz Pérez 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 12-2013 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Operación Registral (01-12-13) 

Código 10-316-1-CFNA001-0000043-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón, México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar acciones y estrategias para la correcta operación del 
SIGER en el Registro Público de Comercio y los de Propiedad. 
• Función 1: Coordinar la implementación de mejoras desarrolladas al SIGER en 

materia inmobiliaria por los Registros Públicos de Propiedad y de Comercio. 
• Función 2: Supervisar la operación procedimientos del SIGER en las oficinas del 

Registro Público de Comercio. 
• Función 3: Actualización de portales del SIGER y Correduría Publica. 
• Función 4: Control del manejo del hardware. 
• Función 5: Coordinar la actualización tecnológica del equipo y software de 

procesamiento. 
• Función 6: Administrar los respaldos de las bases de datos del Registro Público de 

Comercio; derivado de captura o servicio al público. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
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Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaria y/o Computación e 
Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática, 
Eléctrica y Electrónica y/o Sistemas y Calidad. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores 
y/o Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Área General: Lógica. 
Área de Experiencia Requerida: Metodología. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Ciencias de los Ordenadores y/o 
Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Calidad del Centro de Contacto Ciudadano (02-12-13) 

Código 10-700-1-CFOA001-0000195-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Oficialía Mayor. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo general: Realizar el monitoreo del servicio de orientación telefónica que se 
brinda en el centro de contacto ciudadano, para evaluar su calidad y proponer acciones 
de mejora. 
• Función 1: Monitorear los servicios prestados por la secretaria de economía a 

través del centro de contacto ciudadano. 
• Función 2: Revisar la respuesta a las solicitudes que se registran en el sistema 

informático (crm), a fin de emitir observaciones en la calidad del servicio. 
• Función 3: Elaborar el programa de acciones de evaluación de la calidad en los 

servicios que brinda el centro de contacto ciudadano. 
• Función 4: Participar en la integración de información que brindan los operadores a 

los usuarios del centro de contacto ciudadano. 
• Función 5: Apoyar a los orientadores telefónicos en las consultas de usuarios 

difíciles. 
• Función 6: Supervisar al personal de conmutadores de los módulos de información 

y orientación de la Secretaría de Economía en el área metropolitana. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato. 
Laborales: 5 años de experiencia en: 
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  Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Contabilidad (03-12-13) 

Código 10-712-1-CFOA001-0000182-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los registros contables de la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto de la Secretaría se realicen conforme a la Normatividad y plazos 
establecidos, para la integración y envío de los informes contables a las instancias 
correspondientes. 
• Función 1: Realizar el registro contable de la documentación comprobatoria y 

justificativa del gasto y de los reintegros del sector central de la Secretaría. 
• Función 2: Revisar la información contable del sector coordinado para su registro 

en el centro contable. 
• Función 3: Recibir, clasificar y distribuir la documentación comprobatoria y 

justificativa del gasto. 
• Función 4: Determinar y registrar el reconocimiento de la inflación en los Estados 

Financieros. 
• Función 5: Registrar la depreciación y revaluación de los Activos Fijos. 
• Función 6: Elaborar y registrar las Provisiones, Pasivos y Activos Contingentes. 
• Función 7: Revisar el proceso de cierre contable central, delegaciones y 

subdelegaciones federales y sector coordinado. 
• Función 8: Generar y verificar los saldos de la balanza de comprobación y del 

estado del ejercicio del presupuesto. 
• Función 9: Elaborar las conciliaciones y cuenta comprobadas que se requieran 

para el envío a las instancias correspondientes. 
• Función 10: Participar en la elaboración del Informe de Avance de Gestión 

Financiera y en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
• Función 11: Participar en la integración de la estimación y determinación de 

ingresos excedentes del sector economía. 
• Función 12: Elaborar los estados financieros y conciliaciones. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Contaduría, 
Derecho y/o Finanzas. 
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Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas y/o Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: En el área de escolaridad y/o áreas de conocimientos se requiere la 

Licenciatura Titulado en Ingeniería Industrial y de Sistemas. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

Nombre de la 
Plaza 

Analista de Proyectos Normativos (04-12-13) 

Código 10-316-2-CF21864-0000001-E-C-X 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$10,577.20 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón, México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en análisis aleatorios, así como en la integración de 
procedimientos y documentos de información de la captura del acervo histórico del 
registro público de comercio, de adquisición de bienes y servicios, anexos de ejecución, 
seguros para equipo informático y convenios de coordinación; para cumplir con el 
programa de modernización del registro público de comercio. 
• Función 1: Informes sobre el análisis de resultados de la captura del acervo 

histórico del RPC. 
• Función 2: Archivo y seguimiento de los informes derivados del análisis de 

resultados de la captura del acervo histórico del RPC. 
• Función 3: Elaboración de proyectos de contratos o documentos para la 

adquisición de bienes y servicios. 
• Función 4: Conforma la documentación y se archiva. 
• Función 5: Elaboración de proyectos de anexos de ejecución y convenios de 

coordinación. 
• Función 6: Aplicación y seguimiento a los procedimientos. 
• Función 7: Elaboración de solicitudes de seguros de equipo informático, en 

cumplimiento al Programa de Modernización del Registro Público de Comercio. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Terminado o pasante de Licenciatura en: 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y Derecho. 

Laborales: 
 

2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
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Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Pagos 712-180 (05-12-13) 

Código 10-712-2-CF21864-0000180-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$10,577.20 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la revisión y análisis de la documentación presentada por las 
unidades administrativas de la Secretaría para la gestión de los procesos de pago se 
realicen de conformidad con la normatividad en la materia para cumplir con los 
compromisos adquiridos por las unidades administrativas de la Secretaría. 
• Función 1: Revisar las solicitudes de gestión de pagos de las unidades 

administrativas. 
• Función 2: Apoyar en la gestión de los trámites de pago ante las instancias 

correspondientes. 
• Función 3: Atender consultas de las unidades y coordinaciones administrativas en 

materia de gestión de pagos. 
• Función 4: Apoyar en la integración y envío de la información en materia de gestión 

de pagos para su registro y archivo contable. 
• Función 5: Apoyar en la elaboración de las conciliaciones presupuestarias en 

materia de gestión de pagos. 
• Función 6: Apoyar en la elaboración de los informes requeridos en materia de 

gestión de pagos. 
• Función 7: Apoyar en control del fondo rotatorio autorizado a las unidades 

administrativas, delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría. 
• Función 8: Apoyar en la elaboración de la conciliación del fondo rotatorio asignado 

a la DGPOP. 
• Función 9: Apoyar en los avisos de reintegros y las declaraciones de enteros de 

recursos a la Tesorería de la Federación. 
• Función 10: Apoyar en la elaboración de las constancias de no adeudo y de 

retenciones de impuestos. 
• Función 11: Apoyar en las consultas y asesorías proporcionadas en materia de 

reintegros. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Terminado o pasante de Licenciatura en: 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Finanzas, Administración, 
Derecho y/o Computación e Informática. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 
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Laborales: 
 

0.90 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Administración. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

Bases 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 06 de 
septiembre de 2012 respectivamente; y demás aplicables; dichos ordenamientos 
legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-
la-sfp/normatividad.html). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 07 de agosto del 2013, misma que al aceptar 
las condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando 
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su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la 
etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del 
aspirante. 

Para las Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el 
portal de la Dependencia www.economia.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 
La guía referente a la evaluación de habilidades gerenciales se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la sección 
de trabaja en la SE 

Etapa de Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original 
y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 
de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta 
personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial 

para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
o Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer 
la Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
así lo acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial académico 
que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento 
cuyo perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone 
contar como cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante 
documento oficial que cuenta con un nivel superior al requerido en 
el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de 
Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento 
cuyo perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se propone contar como cubierto el perfil, si el 
aspirante cuenta con el Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

e) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por 
algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En 
su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o 
documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la Normatividad aplicable.  

f) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
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certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 

g) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 
en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 
Trabajaen, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: 
Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno 
de cada mes hasta completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas 
por las Dependencias. 

Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas 
bancarias. 
Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 
no del periodo laborado. 
h) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa 
Radio) Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de 
Nacimiento, IFE y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de 
Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente 
en 20 minutos, después de la recepción de sus documentos, o en su defecto, 
en la Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de 
residencia de los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el 
comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). 

Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en 
que se lleve a cabo la revisión documental. 
i) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, se 
tomarán en cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya 
aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su 
Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados 
en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 
aplicables a su cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 
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puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 06 de septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Los documentos que presenten los 
aspirantes para esta etapa se quedarán conformando el expediente del concurso 
aun y cuando hayan sido descartados al no cumplir con algún documento 
señalado en estas bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación 
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE o en 
www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas 
etapas, y estar cargados en su currículum vitae de Trabajaen que presenten para 
la etapa de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas del De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
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concurso Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 
III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 
septiembre de 2012 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 07 de agosto del 2013. 
Registro de aspirantes Del 07 al 20 de agosto del 2013. 
Revisión curricular 21 de agosto del 2013. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 27 de agosto del 2013. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 27 de agosto del 2013. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 27 de agosto del 2013. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 02 de septiembre del 
2013. 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 02 de septiembre del 
2013. 

**Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 
28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección 
que sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme 
a lo establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, 
no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de 
Trabajaen**, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de 
las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no 
presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le 
llega a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el 
envío del mensaje a este medio, únicamente al correo de Trabajaen. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección 
de Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive 
registros desde el extranjero). 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección 
de Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive 
registros desde el extranjero). 
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Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y 
Subdelegaciones de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión 
curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito 
Federal en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las etapas de IV. Entrevistas, y V. 
Determinación se realizarán en las oficinas de adscripción de las plazas. (Inclusive 
registros desde el extranjero) o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades Gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados 
por esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán 
un valor referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la 
subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados 
en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 
puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental 
o de lo contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las 
Evaluaciones de Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades Gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de 
prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en 
cada habilidad gerencial servirá como referencia para la selección de los 
candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 
conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de 
Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) 
obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de 
Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
• Director General, Director General Adjunto, Director de Área, Subdirector 

de Área, Jefe de Departamento y Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a 
su disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 57192 ó 57174, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes (días hábiles). 

Procedimiento para 
que los Comités 
Técnicos de 
Selección puedan 
sesionar a través 
de medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las 
Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la 
celebración de las etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la 
siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que 

se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un 
espacio físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo 
con servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que 
se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un 
espacio físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo 
con servicio de internet, cámara web y diadema. 

3. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en periférico sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delegación Magdalena Contreras, C:P. 010400, lugar desde el que 
sesionarán el Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la 
Función Pública, se contará con una sala de conferencias en la cual, se 
localizan dos equipos de cómputo con servicio a internet, cámara web y 
diadema. 

4. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a 
través de medios remotos. 

5. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a 
la plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

6. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la 
dinámica de las entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por orden 
de prelación. 

7. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa 
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de Determinación. 
8. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del 

Ganador o de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por 
correo electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un 
término de dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original 
y por servicio de mensajería especializada a la Dirección de Ingreso, los 
formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para su debida integración 
al expediente. 

9. Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas 
por medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o 
Subdelegación correspondientes de manera presencial, de cualquier modo les 
será informado a los aspirantes a través de su cuenta de Trabajaen. 

Sobre Reactivación 
de Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a 
través del cual se dan a conocer los Criterios Normativos 
para la Reactivación de folios en concursos públicos, así como los numerales 213, 
214 y 215 del Acuerdo por él que se emiten las Disposiciones en materia de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, de fecha 6 de 
septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con 
las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como 
dos días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de 
solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. 
Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación 
siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, 

en la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde detalle su 

experiencia y funciones. 
En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará las 
Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
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dichas evaluaciones. 
Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-
29-94-00 ext. 57192 ó 57174. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de 
registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los 
otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en 
el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no 
tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante deberá presentar, el día que se lleve a cabo su evaluación 
técnica, un escrito que deberá contener las características siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Área 
de Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el 
recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar 
que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen 
los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no 
podrá exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin 
efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante 
el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso 
en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores 
a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 
Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 
28 de Febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/Archivos/
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42_D_1553_04-03-2008.pdf). 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección. 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Mario Alberto Fócil Ortega 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197 y 209 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Convocatoria pública y abierta 13-2013, a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por 
la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Bienestar (01-13-13) 
Código 10-710-1-CFNA001-0000443-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$25,254.76

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede (radicación) Frontera número 16, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc,  

código postal 06700, México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que la generación e implementación de actividades y 
eventos deportivos y culturales y la promoción de mecanismos de protección al 
salario propicien la integración institucional de los servidores públicos y de  
sus familiares. 
• Función 1: Definir las actividades y eventos culturales y deportivos para 

diseñar el contenido de los Programas Anuales que se difundirán y 
desarrollarán en la Secretaría.  

• Función 2: Planear las actividades del centro social y cultural de la 
Secretaría de acuerdo al presupuesto autorizado para el aprovechamiento 
de los recursos.  

• Función 3: Implementar las acciones para la logística de la cobertura en 
los eventos a fin de garantizar que su presentación y desarrollo 
sean satisfactorios. 

• Función 4: Coordinar las labores para el mantenimiento preventivo y/o 
correctivo de las instalaciones del CENSYC a fin de garantizar condiciones 
de higiene y seguridad a sus usuarios. 

• Función 5: Definir los contenidos de la agenda de servicios y descuentos 
al servicio de los servidores públicos y extensivo a sus familiares para 
ofrecer un mecanismo de protección al salario. 

• Función 6: Negociar con los prestadores de servicios los descuentos y 
beneficios que mejor convengan a los servidores públicos para proteger 
su economía. 
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• Función 7: Gestionar y coordinar la dotación anual de uniformes 
institucionales para el personal de la Secretaría a fin de que cuenten con 
una prestación adicional que beneficie su economía. 

• Función 8: Controlar la adquisición de material y medicamentos para el 
consultorio médico a fin de contar con los requerimientos mínimos para 
el eficiente otorgamiento de consultas. 

• Función 9: Controlar el uso de los recursos asignados al servicio de 
estética de acuerdo a las visitas que se registran al día por los servidores 
públicos y sus familiares. 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Ciencias Sociales, 
Administración, Deportes, y/o Computación e Informática.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería 
y/o Nutrición. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología y/o Educación. 
Area General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Administración de la Salud, Nutrición 
y/o Medicina. 

Laborales: 
 
 

Tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Cultura Física y 
Deportiva. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: Se debe considerar la carrera de Administración Turística. 
La Calificación mínima del examen de conocimiento de conformidad al temario 
que se publica es de: 80. 
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Departamento de Nómina B (02-13-13) 
Código 10-710-1-CFOA001-0000321-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede (radicación) Morelia número 14, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc,  

código postal 06700, México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que el Sistema de Nómina de la Secretaría cuente con los 
elementos que permitan realizar el pago de las percepciones, prestaciones y 
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deducciones al personal de la Secretaría de Economía. 
• Función 1: Revisar las deducciones de los movimientos de nómina del 

personal de la Secretaría.  
• Función 2: Realizar el cálculo de la compensación económica, en caso de 

retiro voluntario. 
• Función 3: Realizar los cálculos de pagos de impuesto sobre la renta e 

impuesto sobre nóminas así como pagos a terceros para tramitar 
las cuentas por liquidar certificadas con la Subdirección de Registro y 
Control Presupuestal. 

• Función 4: Controlar los pagos de impuestos efectuados. 
• Función 5: Calcular la gratificación de fin de año, realizar cálculo 

anual de impuesto sobre la renta de sueldos y salarios y emitir las 
constancias respectivas. 

• Función 6: Revisar los importes mensuales (LAYOUTS) de las nóminas 
por tipo de partida presupuestal del Capítulo 1000. 

• Función 7: Elaborar de oficios y atentas notas de los diversos asuntos que 
competen al área. 

• Función 8: Analizar los movimientos de cancelaciones y líneas de 
captura (LAYOUTS). 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato. 
Laborales: 
 
 

Tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y/o 
Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación mínima del examen de conocimiento de conformidad al temario 
que se publica es de: 80. 
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Departamento de Evaluación de la Capacitación (03-13-13) 
Código 10-710-1-CFOA001-0000431-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede (radicación) Frontera número 16, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc,  

código postal 06700, México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

Objetivo General: Que los programas de capacitación en la Secretaría cuenten 
con un proceso de evaluación que permita atender y mejorar sus áreas de 
oportunidad para promover la preparación profesional y técnica de los 
servidores públicos, en apego a la normatividad vigente. 
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• Función 1: Implementar los mecanismos de detección de necesidades de 
capacitación para el personal de la Dependencia. 

• Función 2: Elaborar el Programa Anual de Capacitación para el personal 
de la Dependencia. 

• Función 3: Desarrollar acciones para la evaluación de la capacitación que 
se imparte en la dependencia, a fin de mejorar las áreas de oportunidad en 
los programas. 

• Función 4: Realizar la gestión administrativa de los recursos financieros, 
materiales y humanos para el desarrollo de las acciones de capacitación 
en la dependencia. 

• Función 5: Asignar espacios y designar responsables para la Coordinación 
de los Eventos de Capacitación. 

• Función 6: Integrar la documentación requerida para el pago de los 
servicios de capacitación contratados. 

• Función 7: Programar e impartir el curso de inducción al personal de 
nuevo ingreso de oficinas centrales de la dependencia. 

• Función 8: Supervisar la elaboración y entrega de constancias de los 
cursos de inducción y de los eventos de capacitación interna, al personal 
de la Secretaría. 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología y/o 
Administración.  

Laborales: 
 
 

Tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Planificación de la Educación. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación mínima del examen de conocimiento de conformidad al temario 
que se publica es de: 60. 
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la plaza Enlace de Estructuras del Sector Coordinado (04-13-13) 
Código 10-710-1-CF21864-0000447-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$10,577.20 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede (radicación) Morelia número 14, colonia Roma, Deleg. Cuauhtémoc,  

código postal 06700, México, D.F. 
Objetivos y funciones Objetivo General: Participar en el análisis de las propuestas de modificación a 
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principales las estructuras orgánicas y ocupacionales, solicitadas por las entidades y 
órganos desconcentrados, para contribuir en la validación y el registro 
correspondiente ante las instancias globalizadoras. 
• Función 1: Informar al personal de las entidades y órganos 

desconcentrados las posibles observaciones o comentarios de las 
propuestas de estructura a fin de que consideren los elementos esenciales 
para el registro correspondiente. 

• Función 2: Apoyar a las entidades y órganos desconcentrados en lo que 
se refiere a requisitos para cada tipo de movimiento de estructura.  

• Función 3: Informar a las entidades y órganos desconcentrados sobre las 
nuevas disposiciones y criterios técnicos que en materia de modificaciones 
a estructura se apliquen en la Administración Pública Federal. 

• Función 4: Operar el Sistema de Contratos por Honorarios con el fin de dar 
seguimiento al trámite de registro ante la SFP. 

• Función 5: Comunicar las posibles inconsistencias o en su caso la solicitud 
ante las instancias dictaminadoras de los contratos por Honorarios a las 
Entidades de la Secretaría. 

• Función 6: Registrar las solicitudes que ingresan en materia de servicios 
personales a la coordinadora de sector para estar en condiciones de llevar 
un seguimiento de los asuntos y mejorar tiempos de respuesta. 

• Función 7: Dar seguimiento a los asuntos que ingresan a la coordinadora 
de sector en materia de servicios personales, con el propósito de controlar 
los tiempos de entrada y salida de cada trámite y de esta manera medir el 
grado de avance y mejoras.  

Perfil y requisitos 
 
 
 

Académicos: Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
Laborales: Dos años de experiencia en: 

Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Industrial.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo y/o 
Organización y Dirección de Empresas.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: El puesto requiere como capacidad profesional diseño de 

estructuras organizacionales. 
La Calificación mínima del examen de conocimiento de conformidad al temario 
que se publica es de: 70. 
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, el 6 de septiembre de 
2007 y el 6 de septiembre de 2012 respectivamente; y demás aplicables; dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
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http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/normatividad.html). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la LSPC se deberán acreditar los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero, cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de aspirantes De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro 
de los aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 7 de agosto de 2013, misma que al aceptar 
las condiciones del concurso les asignará un folio de participación, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando 
así el anonimato del aspirante. 

Para las etapas de 
evaluación de 
conocimientos y 
habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el 
portal de la Dependencia www.economia.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx.  
La guía referente a la evaluación de habilidades gerenciales se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la 
sección de trabaja en la SE. 

Etapa de revisión 
documental 
 
 
 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en 
original y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de revisión documental, 
en caso de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su 
cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de 
TrabajaEn, con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar, pasaporte o cédula profesional) 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública o Cédula Profesional, o en su caso Autorización 
Provisional para Ejercer la Profesión por Título en Trámite, emitida por 
la Dirección General de Profesiones (SEP). 

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante 
de Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial 
que así lo acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
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historial académico que se imprime de las páginas electrónicas 
de las Escuelas.  

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de 
Departamento cuyo perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, 
se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante 
demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel 
superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia 
del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de 
Departamento cuyo perfil de puesto requiera Carrera Técnica o 
Técnico Superior Universitario, se propone contar como cubierto 
el perfil, si el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

e) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por 
algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. 
En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito 
o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable.  

f) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil 
del puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias 

los certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos 
por alguna institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de 
Idiomas o Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, 
constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán 
acreditarlos con documentos correspondientes a estudios realizados 
en el extranjero en el idioma requerido, siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. 

g) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral 
requeridas en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum 
registrado en TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de 
las siguientes: Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, 
Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el tiempo a 
comprobar), Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y 
término de la relación laboral), también pueden presentar Constancias de 
Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Solo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará 
como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa 
de Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido 
por la Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social 
y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de 
experiencia, más no del periodo laborado.  

h) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, ubicada en Avenida de Tlalpan (junto a 
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Televisa Radio), colonia Espartaco, deberá presentar en original y copia 
acta de nacimiento, IFE y comprobante de domicilio, el horario de atención 
es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, el trámite se realiza 
aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de sus 
documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad Pública Local 
de acuerdo al domicilio de residencia de los aspirantes; domicilio que 
deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, 
agua o predial).  

 Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la 
fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

i) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2012, se 
tomarán en cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya 
aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a 
obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las 
evaluaciones correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la 
hoja RUSP en la cual se visualicen dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de carrera o de libre designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones 
del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, Numeral 252 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado el 6 de septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. Los documentos que 
presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán conformando el 
expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no cumplir 
con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, 
la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de evaluación de 
la experiencia y 
valoración del mérito 
 
 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán 
en cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1.  Orden en los puestos desempeñados; 
2.  Duración en los puestos desempeñados; 
3.  Experiencia en el sector público; 
4.  Experiencia en el sector privado; 
5.  Experiencia en el sector social; 
6.  Nivel de responsabilidad; 
7.  Nivel de remuneración; 
8.  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante; 
9.  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
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10.  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1.  Acciones de desarrollo profesional; 
2.  Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3.  Resultados de las acciones de capacitación;  
4.  Resultados de procesos de certificación;  
5.  Logros; 
6.  Distinciones; 
7.  Reconocimientos o premios; 
8.  Actividad destacada en lo individual; 
9.  Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta 
para dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de 
Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que 
se encuentra disponible en: http://www.economia.gob.mx en la sección de 
Trabaja en la SE o en www.trabajaen.gob.mx  
Asimismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas 
etapas, y estar cargados en su currículum vitae de Trabajaen que presenten 
para la etapa de revisión documental, de lo contrario no serán tomados 
en cuenta. 

Etapas y fechas del 
concurso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el 
Capítulo III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 6 de septiembre de 2012 y fracción III del artículo 21 de la 
LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 7 de agosto de 2013. 
Registro de aspirantes Del 7 al 20 de agosto de 2013. 
Revisión curricular 21 de agosto de 2013. 
Evaluación de conocimientos A partir del 27 de agosto de 2013. 
Evaluación de habilidades A partir del 27 de agosto de 2013. 
Revisión documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

A partir del 27 de agosto de 2013. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 2 de septiembre de 2013. 

Determinación del candidato ganador A partir del 2 de septiembre de 2013. 
**Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir 
del 28 de julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de 
Selección que sesionen a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, con forme a lo establecido en el apartado: Procedimiento para que 
los Comités Técnicos de Selección puedan sesionar a través de medios 
remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse 
a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que 
se les envía. 

Presentación de La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de 
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evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

TrabajaEn**, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, 
se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo 
de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de 
registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al 
momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le 
llega a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el 
envío del mensaje a este medio, únicamente al correo de Trabajaen. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de 
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera número 16, 
2do. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, 
México, D.F., en las oficinas de la Dirección de Ingreso adscrita a la Dirección 
General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y 
Subdelegaciones de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión 
curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en el 
Distrito Federal, en la calle de Frontera número 16, 2o. piso, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F.; y las etapas de 
IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de adscripción 
de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de medios 
remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para 
continuar en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos 
será la que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece 
señalada en el perfil de cada puesto publicado en esta convocatoria, y el 
resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de 
reactivos que conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades Gerenciales aplicadas con la herramienta 
de la Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha 
de su aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos 
convocados por esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas 
evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la 
subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes 
registrados en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que 
equivaldrá a 100 puntos.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión 
Documental o de lo contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos 
en las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración 
del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de 
Habilidades Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito de los candidatos, serán considerados para elaborar en orden de 
prelación la lista de candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades Gerenciales y de acuerdo a 
lo dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden 
de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación 
general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación 
obtenida en cada habilidad gerencial servirá como referencia para la selección 
de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
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medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico 
de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo 
señalado en la conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el 
Comité de Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) 
obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa 
de Determinación. 

Sistema de puntuación En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema 
de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria.  

 
 

Director General, Director General Adjunto, Director de Area, Subdirector de 
Area, Jefe de Departamento y Enlace:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito ....................... 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de candidatos Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone 
a su disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el 
teléfono 57-29-94-00, extensiones 57192 o 57174, con atención de 9:00 a 
15:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 

Procedimiento para 
que los Comités 
Técnicos de Selección 
puedan sesionar a 
través de medios 
remotos de 
comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las 
Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la 
celebración de las etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de 
la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que 

se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un 
espacio físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de 
cómputo con servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. Asimismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en Periférico Sur número 3025, colonia San 
Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, código postal 010400, 
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lugar desde el que sesionarán el Secretario Técnico y el Representante de 
la Secretaría de la Función Pública, se contará con una sala de 
conferencias en la cual, se localizan dos equipos de cómputo con servicio 
a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no 
pueda presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de 
los demás miembros del Comité y de los Candidatos a través de la 
Dirección General de Recursos Humanos y especificará el lugar desde el 
cual podrá sesionar a través de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación 
correspondientes a la plaza en la que participa, para tal efecto le serán 
enviados los mensajes correspondientes a través del portal de TrabajaEn. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la 
dinámica de las entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por 
orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la 
etapa de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del 
Ganador o de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por 
correo electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un 
término de dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité 
en original y por servicio de mensajería especializada a la Dirección de 
Ingreso, los formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para su 
debida integración al expediente. 

8. Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar 
las entrevistas por medios remotos, las mismas se desarrollarán en la 
Delegación o Subdelegación correspondientes de manera presencial, de 
cualquier modo les será informado a los aspirantes a través de su cuenta 
de TrabajaEn. 

Sobre reactivación de 
folios 

En atención al oficio circular número SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto 
de 2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y 
Certificación, a través del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para 
la Reactivación de folios en concursos públicos, así como los numerales 213, 
214 y 215 del Acuerdo por él que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, de fecha 6 de 
septiembre de 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y 
por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan 
sido descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se 
esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico 
de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá 
documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema 
que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
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documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; 
por lo que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; 
así como dos días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su 
escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección 
General de Recursos Humanos ubicadas en la calle de Frontera número 16, 
3er. piso en la colonia Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 
10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación 
siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió 

un folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite 
el sistema. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de 
Trabajaen, en la que se observa el número de folio de rechazo en 
el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a 
su solicitud.  

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de 
realizar la inscripción. 

• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 
laboral y nivel académico. 

• Un juego de su currículum vítae, en formato libre, donde detalle su 
experiencia y funciones. 

• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, 
presentará las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo 
establecido en el artículo 47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 
del Manual del Servicio Profesional de Carrera y/o en su caso deberá 
presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no 
se tramitará solicitud alguna.  
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00, extensiones 
57192 o 57174. 
• Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa 

de registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); 
para las otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan 
esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que 
se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 
obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 
concurso no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; 
por lo que el aspirante deberá presentar, el día que se lleve a cabo su 
evaluación técnica, un escrito que deberá contener las características siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente 

en el concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este 
nuevo concurso. 
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• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y 
del nuevo. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, 
y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe 
señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que 
determinen los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u 
Homólogo, la cual no podrá exceder de diez meses. En todo caso, 
el Nombramiento quedará sin efectos al declararse un ganador en el 
concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución 
de datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo 
electrónico reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la 
Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, 
en donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de 
su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
número SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director de Administración y Mantenimiento de Inmuebles de la  
Secretaría de Economía y Secretario Técnico en el Comité Técnico  

de Selección del Servicio Profesional de Carrera, designado  
mediante oficio número 700.2013.0407, de fecha 9 de julio de 2013,  

en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega en el Oficial Mayor la facultad  
de designación en los Comités Técnicos de Selección de la propia Dependencia,  

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 8 de mayo de 2013 
Lic. Hugo Domingo Romero Valenzuela 

Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VI 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

VISITADURÍA REGIONAL 

Código de 
Puesto 

08-I00-1-CFMB002-0000333-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

Director de Área Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Oficina del Comisionado Sede Mazatlán, Sinaloa. 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. FACILITAR LA INTEGRACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN (MARCO), ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE CONSEJOS 
ESTATALES. 

2. DESARROLLAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS VISITADURIAS EN EL 
REORDENAMIENTO, Y EVALUACIÓN DE LOS CONSEJOS ESTATALES DE 
PESCA Y ACUACULTURA 

3. FACILITAR LA PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE LAS GIRAS DE TRABAJO 
DEL COMISIONADO, APOYARLO EN LAS MISMAS CANALIZANDO A LAS 
UNIDADES POLÍTICAS COMPETENTES, LOS ASUNTOS PLANTEADOS ASÍ 
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COMO LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS, DÁNDOLE SEGUIMIENTO PARA 
SU OPORTUNA ATENCIÓN 

4. VERIFICAR A LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES (AGRUPACIONES 
DE ORGANIZACIONES, SUS LÍDERES, FILIACIÓN POLÍTICA, PESO 
ESPECÍFICO EN LA COMUNIDAD Y EN SU CASO A NIVEL ESTATAL, 
RELACIÓN CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y FEDERAL ASÍ COMO CON 
ORGANIZACIONES CÚPULA NACIONALES). 

5. RECOMENDAR MODELOS DE DESCENTRALIZACIÓN APLICABLES AL 
SECTOR PESCA YA ACUACULTURA, ASÍ COMO LLEVARLOS A LA PRÁCTICA 
EN COORDINACIÓN CON LAS DELEGACIONES DE SAGARPA 

6. INTERPRETAR LA INGERENCIA DE LAS ONG´S Y DE ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN EL DESARROLLO DE LA PESCA EN 
LOS ESTADOS. 

7. RECOMENDAR Y DESARROLLAR LOS MECANISMOS Y ESQUEMAS PARA 
EVALUAR LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PESCA Y ACUACULTURA 
CARGO DE LAS DELEGACIONES DE SAGARPA EN COORDINACIÓN CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONAPESCA 

8. REPRESENTAR LA FUNCIÓN DE SER ENLACE OPERATIVO Y DE 
COORDINACIÓN, ENTRE CONAPESCA Y LAS SUBDELEGACIONES DE PESCA, 
DE ACUERDO AL CAMPO DE ACTUACIÓN GEOGRÁFICO DETERMINADO POR 
LA CONAPESCA 

9. ASESORAR EN LAS NEGOCIACIONES CON EL SECTOR PRODUCTIVO Y LA 
CONAPESCA 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Economía 
• Administración 
• Computación e Informática 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Pesca 

Experiencia 
laboral 

Área y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Económicas 
Área y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Actividad Económica 
Área y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Área y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Oceanografía 
Área y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencia Política 
Área y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas No Indispensable 
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extranjeros: 
 

Nombre del 
Puesto 

VISITADURÍA REGIONAL 

Código de 
Puesto 

08-I00-1-CFMB002-0000301-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

Director de Área Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Oficina del Comisionado Sede Mazatlán, Sinaloa. 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR A LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES (AGRUPACIONES 
DE ORGANIZACIONES, SUS LÍDERES, FILIACIÓN POLÍTICA, PESO 
ESPECÍFICO EN LA COMUNIDAD Y EN SU CASO A NIVEL ESTATAL, 
RELACIÓN CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y FEDERAL ASÍ COMO CON 
ORGANIZACIONES CÚPULA NACIONALES). 

2. INTERPRETAR LA INGERENCIA DE LAS ONG´S Y DE ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN EL DESARROLLO DE LA PESCA EN 
LOS ESTADOS. 

3. RECOMENDAR MODELOS DE DESCENTRALIZACIÓN APLICABLES AL 
SECTOR PESCA YA ACUACULTURA, ASÍ COMO LLEVARLOS A LA PRÁCTICA 
EN COORDINACIÓN CON LAS DELEGACIONES DE SAGARPA 

4. FACILITAR LA INTEGRACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN (MARCO), ASÍ COM LA INSTALACIÓN DE CONSEJOS 
ESTATALES. 

5. DESARROLLAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS VISITADURIAS EN EL 
REORDENAMIENTO, Y EVALUACIÓN DE LOS CONSEJOS ESTATALES DE 
PESCA Y ACUACULTURA. 

6. FACILITAR LA PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE LAS GIRAS DE TRABAJO 
DEL COMISIONADO, APOYARLO EN LAS MISMAS CANALIZANDO A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, LOS ASUNTOS PLANTEADOS 
ASÍ COMO LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS, DÁNDOLE SEGUIMIENTO 
PARA SU OPORTUNA ATENCIÓN. 

7. ASESORAR EN LAS NEGOCIACIONES CON EL SECTOR PRODUCTIVO Y LA 
CONAPESCA. 

8. RECOMENDAR Y DESARROLLAR LOS MECANISMOS Y ESQUEMAS PARA 
EVALUAR LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PESCA Y ACUACULTURA 
CARGO DE LAS DELEGACIONES DE SAGARPA EN COORDINACIÓN CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONAPESCA. 

9. REPRESENTAR LA FUNCIÓN DE SER ENLACE OPERATIVO Y DE 
COORDINACIÓN, ENTRE CONAPESCA Y LAS SUBDELEGACIONES DE PESCA, 
DE ACUERDO AL CAMPO DE ACTUACIÓN GEOGRÁFICO DETERMINADO POR 
LA CONAPESCA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Economía 
• Administración 
• Derecho 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Computación e Informática 
• Oceanografía 
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Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Pesca 

Experiencia 
laboral 

Área y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Económicas 
Área y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Actividad Económica 
Área y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Área y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Oceanografía 
Área y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencia Política 
Área y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Administración Pública 
Área y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 
 

 Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE LA SUBDELEGACIÓN DE PESCA 

Código de 
Puesto 

08-I00-1-CFNA001-0000623-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector de Área Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Oficina del 
Comisionado/Subdelegación de 
Pesca en el Estado de Durango 

Sede Durango, Durango. 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE 
CARÁCTER TÉCNICO ADMINISTRATIVO, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN EN EL ÁMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DELEGACIÓN, ASÍ COMO SUPERVISAR Y EVALUAR EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS, PARA FORTALECER EL CRECIMIENTO Y 
DIVERSIFICACIÓN DE LA ACUACULTURA Y PESCA. 

2. FOMENTAR LA CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIONES DE PRODUCTORES 
ACUÍCOLAS Y PESQUEROS A NIVEL ESTATAL, REGIONAL O MUNICIPAL, Y 
PROPORCIONAR ORIENTACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA, PARA CONTRIBUIR 
EN EL IMPULSO DE LA COMERCIALIZACIÓN E INTEGRACIÓN DE CADENAS 
PRODUCTIVAS. 

3. DIFUNDIR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS 
ESTRATEGIAS, DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS EN MATERIA 
ACUÍCOLA Y PESQUERA QUE COADYUVEN A MEJORAR LA CONDICIÓN 
SANITARIA DE LOS PRODUCTOS. 

4. COORDINAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 
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ASISTENCIA ACUÍCOLA PESQUERA, ASÍ COMO LOS GRUPOS DE 
INTERCAMBIO TECNOLÓGICO Y MÓDULOS DE DEMOSTRACIÓN DE 
TECNOLOGÍA Y DIFUNDIR SUS CONOCIMIENTOS, PARA OFRECER A LOS 
PRODUCTORES ALTERNATIVAS DE MEJORA PARA SUS PROCESOS DE 
PRODUCCIÓN. 

5. VALIDAR LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DE LA 
DELEGACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN Y ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y 
PRONÓSTICO DE LAS ACTIVIDADES ACUÍCOLAS Y PESQUERAS EN EL 
ESTADO Y PARA LA FORMULACIÓN DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES 
CORRESPONDIENTES. 

6. PARTICIPAR EN LA PROMOCIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES ESPECÍFICAS QUE LE CORRESPONDAN DERIVADAS DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA 
SECRETARÍA EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA ASEGURANDO SU 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 

7. CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS SISTEMAS DE REGISTRO CONTINUO 
SOBRE DISPONIBILIDADES, DEMANDAS Y PRECIOS DE BIENES E INSUMOS, 
ASÍ COMO PRODUCTOS Y SERVICIOS ACUÍCOLAS Y PESQUEROS DE LA 
DELEGACIÓN PARA COADYUVAR EN LA TOMA DE DECISIONES. 

8. REGULAR, REGISTRAR Y EVALUAR LOS INSUMOS PARA LA PRODUCCIÓN Y 
LA SANIDAD DE PRODUCTOS DE LA ACUACULTURA, ASÍ COMO VIGILAR SU 
USO ADECUADO. 

10. REGULAR LA CALIDAD, EFECTIVIDAD Y USO ADECUADO DE LOS INSUMOS 
DE PRODUCCIÓN Y SANIDAD ACUÍCOLA Y PESQUERA, ASÍ COMO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON SUS ELABORACIÓN Y MANEJO. 

11. HOMOLOGAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN LAS OFICINAS DE 
PESCA BAJO SU RESPONSABILIDAD, PARA PODER COMPARAR 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y RESULTADOS CON UN NIVEL DE CONFIANZA 
ACEPTABLE. 

12. PROPORCIONAR A LAS OFICINAS DE PESCA LOS FORMATOS, 
INSTRUCTIVOS Y TODO AQUELLOS QUE SEA NECESARIO PARA CUALQUIER 
TRÁMITE COMPETENCIA DE LA SUBDELEGACIÓN DE PESCA, ASÍ COMO 
BRINDAR LA CAPACITACIÓN NECESARIA, CON EL PROPÓSITO DE 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DEL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Administración 
• Derecho 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Pesca 

Experiencia 
laboral 

Área y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Geografía 
Área y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Geografía Económica 
Área y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Área y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Biología Vegetal (Botánica) 
• Biología Animal (Zoología) 
Área y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
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Área y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración Pública 

 Área y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Área y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Peces y Fauna Silvestre 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

6. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
título en trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado 
o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por 



158     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

 

la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de 
puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en 
servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor(a) público(a) de carrera 
titular ni eventual. Una vez que acceda a un puesto de distinto rango mediante concurso público y 
abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 

10. Dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos.  
 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 

se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para 
el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

07/08/2013 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07/08/2013 al 21/08/2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

21/08/2013 

Análisis de petición de reactivaciones Del 07/08/2013 al 21/08/2013 
Nombre del Puesto: VISITADURÍA REGIONAL 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 02 de Septiembre de 2013 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 04 de Septiembre de 2013 

Fecha de revisión documental * A partir del 04 de Septiembre de 2013 
Fecha de entrevista * A partir del 06 de Septiembre de 2013 
Determinación del candidato ganador* A partir del 06 de Septiembre de 2013 
Nombre del Puesto: VISITADURÍA REGIONAL 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 02 de Septiembre de 2013 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 04 de Septiembre de 2013 

Fecha de revisión documental * A partir del 04 de Septiembre de 2013 
Fecha de entrevista * A partir del 06 de Septiembre de 2013 
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Determinación del candidato ganador* A partir del 06 de Septiembre de 2013 
Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE LA SUBDELEGACIÓN DE PESCA 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 02 de Septiembre de 2013 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 04 de Septiembre de 2013 

Fecha de revisión documental * A partir del 04 de Septiembre de 2013 
Fecha de entrevista * A partir del 06 de Septiembre de 2013 
Determinación del candidato ganador* A partir del 06 de Septiembre de 2013 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
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- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de candidatos al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año.  
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y solo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección 

de Área 
Dirección 
de Área 

Dirección 
General y 
Dirección 

General Adjunta 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 30 30 30 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 20 20 20 
 Total 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12a. Resolución de dudas:  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01669 
156900, Ext. 58831 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs.  
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo s/n, Esq. Tiburón, 
Fracc. Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y 
de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la Dirección de Recursos 
Humanos de Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esq. 
Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 
hrs y de 16:30 a 18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación.  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, 
a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca.  
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2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 
concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sin., a 7 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos 
Lic. Ricardo Osorio Monter 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 
2011 y actualizado el 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 33/2013 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional 

de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE APOYO PARA EL SEGUIMIENTO 
A PROGRAMAS EDUCATIVOS FEDERALES EN EL 

ESTADO DE COAHUILA 
Nivel 
Administrativo 

11-125-1-CFNA002-0000015-E-C-T 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/0 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la 
Educación en el Estado de Coahuila (OSFAE) 

Sede Coahuila 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar 
su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación y 
Evaluación de la Educación en la Entidad Federativa; 
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4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y 
servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo Estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Oficina de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación 
General de las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los 
Estados de la República. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los 

mecanismos anuales de inversión y consumo; y 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 

operación de la oficina. 
Perfil  Escolaridad Área General: Todas. 

Carreras Genéricas: Todas.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Área General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Economía del Cambio Tecnológico.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE LENGUAJE Y COMUNICACION 
PRIMARIA 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFNA002-0000094-E-C-F 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar proyectos de lineamientos y criterios pedagógicos para orientar los 
programas del lenguaje y comunicación en educación primaria; 

2. Supervisar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la elaboración de los 
contenidos regionales de los planes y programas del lenguaje y comunicación en 
educación primaria, así como sobre la aplicación de métodos pedagógicos en la 
materia; 

3. Supervisar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la correcta aplicación 
de normas pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas del 
lenguaje y comunicación en educación primaria, así como los métodos aplicados 
en los planteles que imparten educación en el nivel y materia de referencia; 

4. Supervisar el desarrollo de acciones técnico pedagógicas para la elaboración y 
actualización de la propuesta de planes y programas de estudio para la 
enseñanza del lenguaje y comunicación de educación primaria con el fin de 
apoyar los procesos de estudio y aprendizaje; 

5. Supervisar la definición y modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza del 
lenguaje y comunicación de educación primaria, previa consulta con las Unidades 
Administrativas competentes de la Secretaría y las Entidades Paraestatales del 
sector especializadas; 

6. Supervisar la participación de la Dirección General con las Entidades y Unidades 
Administrativas competentes para el desarrollo de acciones y en la definición de 
las adecuaciones curriculares a los programas del lenguaje y comunicación de 
educación primaria, diseñados y destinados para atender necesidades educativas 
de grupos vulnerables; 

7. Supervisar la integración y análisis de la información de consultas a instituciones 
de educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en general con el 
propósito de mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza del 
lenguaje y comunicación de educación primaria; 

8. Proponer acciones para el desarrollo de proyectos experimentales para la 
enseñanza y el aprendizaje del lenguaje y comunicación de educación primaria.  

9. Supervisar el control del registro de los planes y programas de estudio para la 
enseñanza del lenguaje y comunicación de educación primaria; 

10. Supervisar la difusión, en coordinación con las Unidades Administrativas 
competentes de la Secretaría, entre los padres de familia y la sociedad 
información que permita asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, 
programas y enfoques de la enseñanza del lenguaje y comunicación de 
educación primaria; 

11. Supervisar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al fortalecimiento de la 
capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con la comprensión y 
aplicación de las modificaciones curriculares a los programas de la enseñanza del 
lenguaje y comunicación de educación primaria; y  

12. Supervisar la asesoría a las autoridades educativas locales para la elaboración de 
los contenidos regionales de los planes y programas de la enseñanza del 
lenguaje y comunicación de educación primaria, así como sobre la aplicación de 
métodos pedagógicos en la materia. 

Perfil  Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Antropología, Comunicación, Educación, 
Humanidades, Psicología. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Antropología, Educación, Filosofía, 
Humanidades.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Área General: Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento 
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y Orientación, Evaluación y Diagnostico en Psicología, Psicología 
Experimental, Psicología Industrial.  
Grupo de Experiencia: Historia.  
Área General: Historia por Especialidades. 
Grupo de Experiencia: Lingüística 
Área General: Lingüística Aplicada, Lingüística Diacrónica, 
Lingüística Sincrónica. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Área General: Teoría, Análisis y Crítica Literarias.  
Grupo de Experiencia: Filosofía. 
Área General: Antropología Filosófica. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFOA001-0000065-E-C-L 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede Coahuila 

Funciones 
Principales 

1. Establecer esquemas de inspección, supervisión y vigilancia de los planteles 
oficiales de la Dirección General del Bachillerato, de los planteles particulares 
incorporados y de las preparatorias federales por cooperación, para asegurar que 
la operación se apegue a la normatividad aplicable a cada uno de estos tipos de 
planteles; 

3. Conducir las visitas de supervisión a los planteles oficiales de la Dirección 
General del Bachillerato y las preparatorias federales por cooperación para 
verificar que cumplan con las disposiciones operativas vigentes; 

4. Conducir las acciones de inspección y vigilancia en las instituciones educativas 
incorporadas a la Dirección General del Bachillerato para verificar el cumplimiento 
de las disposiciones normativas aplicables; 

5. Comunicar a los planteles que sean objeto de las acciones de inspección, 
supervisión y vigilancia, los resultados de las mismas y dar seguimiento a la 
atención de las observaciones que se formulen; 

6. Integrar, organizar y resguardar la información documental que se derive de las 
acciones de inspección, supervisión y vigilancia, con base en la normatividad 
aplicable, así como elaborar los informes que se requieran; 

Perfil  Escolaridad Área de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Agronomía. 
Área de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Psicología, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Educación, Derecho, Administración.  
Grado De Avance Escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales.  
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Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección, en 
base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. El Comité Técnico de Selección determina que para esta plaza en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de 
ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 33/2013, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 



168     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de agosto de 2013 

 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del 
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación 
Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
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aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual 
a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 7 al 21 de agosto 
de 2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  7 de agosto de 2013 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 7 al 21 de agosto de 
2013 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 26 de agosto al 1 de 
noviembre de 2013 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 26 de agosto al 1 de 
noviembre de 2013 

Etapa IV: Entrevista Del 26 de agosto al 1 de 
noviembre de 2013 

Etapa V: Determinación  Del 26 de agosto al 1 de 
noviembre de 2013  

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso
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de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten 
el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

El temario referente al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
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4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

 Evaluaciones de habilidades 15 
III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 
Evaluación de la experiencia 20 

 Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
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relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
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certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
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• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
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presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante,
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 
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• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
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en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
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http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59822 y 
59962 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Karla Raygoza Rendón 

Rúbrica. 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 

los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 35, 36 37, 38, 39, 40, y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 numerales 195, 196, 
197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación su última reforma el 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

Convocatoria 17/2013 pública y abierta de concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Código del puesto 09-D00-1-CFMB001-0000080-E-C-N 
Nivel administrativo MB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 
puesto 

Coordinación General de 
Administración 

Sede MEXICO, D. F. 

Tipo de 
nombramiento 

INDEFINIDO 

Funciones 
principales 

• PROPONER LAS NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACION, REGISTRO Y CONTROL DE TODOS LOS RECURSOS 
MATERIALES QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO DE LA COMISION. 

• ORIENTAR Y ASESORAR A LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION, EN LOS PROCESOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS TANTO DE GASTO 
CORRIENTE COMO DE INVERSION, ASI COMO LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN COORDINACION CON LAS 
INSTANCIAS RESPECTIVAS DE LOS ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, SERVICIOS GENERALES Y ADQUISICION QUE 
REQUIERA LA COFETEL, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES, 
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REGLAMENTOS Y NORMATIVIDAD VIGENTES. 
• VIGILAR Y CONTROLAR QUE TODAS LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS QUE REALICE LA COMISION, SE LLEVEN A CABO DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN 
LA MATERIA, ASI COMO COORDINAR LA INTEGRACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SUPERVISAR EL 
SUMINISTRO DE RECURSOS Y SERVICIOS 

• ATENDER Y SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
VIGILANCIA E INTENDENCIA, OFICIALIA DE PARTES, MANTENIMIENTO, 
REPARACION, SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, Y GUARDA Y CUSTODIA 
DE LOS VALORES DE LA COMISION, ASI COMO REGULAR Y 
COORDINAR LA ASIGNACION, MANTENIMIENTO, REHABILITACION Y 
ASEGURAMIENTO DE TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
PATRIMONIO DE LA COFETEL, ASI COMO REGLAMENTAR EL USO 
RACIONAL Y LA ASIGNACION DEL PARQUE VEHICULAR DISPONIBLE 
PARA EL DESARROLLO DE LAS OPERACIONES SUSTANTIVAS Y 
ADMINISTRATIVAS. 

• SUPERVISAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS BASICOS QUE UTILIZA LA 
COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, ASI COMO 
MANTENER DEBIDAMENTE INFORMADA A LA COORDINACION 
GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE EL RESULTADO DE SUS 
GESTIONES Y ACTIVIDADES EN GENERAL. 

• ASISTIR A JUNTAS, REUNIONES Y COMITES DIRECTAMENTE 
RELACIONADOS CON SU ACTIVIDAD, ASI COMO SUPERVISAR LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVOS Y PREVENTIVOS QUE 
SE CONTRATEN PARA LAS DIFERENTES AREAS QUE INTEGRAN LA 
COMISION. 

• CONTROLAR Y ADMINISTRAR EL ALMACEN E INVENTARIOS DE LA 
COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

• COORDINAR, VERIFICAR Y ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL PARA 
LA GENERACION DE REPORTES DE ACTIVO FIJO, ALMACEN E 
INVENTARIOS RESPECTIVOS. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS 
QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, 
CONTADURIA, ADMINISTRACION. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

Experiencia 
laboral 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades 
Gerenciales 

• LIDERAZGO 
• VISION ESTRATEGICA 

Capacidades 
técnicas 

• ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS 

• SERVICIOS GENERALES. 
Idiomas 
extranjeros: 

INGLES NIVEL BASICO 

Otros: NO NECESARIO 
 

BASES 
Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que cumplan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. Adicionalmente, al amparo del Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
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ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción a los concursos verifiquen el manual de 
usuario del sistema de trabajaen y las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo, de acuerdo al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2012 el cual establece 
que: Toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto en el mismo deberá cubrir los requisitos 
establecidos en el perfil del puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en 
el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, a partir de la 
ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Solo para aquellos servidores públicos de carrera 
titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
En cuanto a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso cabe señalar que con fundamento 
en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2012 mismo que establece que: Para las 
promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 

fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional) para que se le permita el acceso a la evaluación 
correspondiente (se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio). 

2. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el 

puesto por el cual se concurse. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 

casos en los que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En  
los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. De 
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igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el 
certificado correspondiente. 

 En caso de haber obtenido el título profesional en un periodo anterior a nueve meses previo a la 
presentación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con los documentos 
emitidos por la institución educativa correspondiente que acrediten que el título o cédula profesional se 
encuentran en trámite. 

 La acreditación títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado en 
la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberán 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, talones 
de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual 
invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum de la página 
www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

7. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hallan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable 

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
8. Comprobante impreso asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida 

completa, misma que se visualiza al ingresar con su correo y contraseña) de manera que se visualice el 
número de folio de usuario de Trabajaen (folio largo), nombre, RFC, CURP y folio(s) de participación 
activos de los concursos donde se encuentre registrado (folios cortos), lo anterior para comprobar que 
corresponde al aspirante. 

9. Conforme al Artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que concursen 
para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, que sean anteriores 
a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente convocatoria. 

 Para que los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Cabe señalar que, con fundamento en el numeral 252 del Acuerdo 
por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2012 se debe tomar en cuenta que: Para las promociones 
por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

10. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como 
presidente (a), vicepresidente (a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), Reconocimientos o premios (Reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
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individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor (a) o 
patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo) y Otros Estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; maestría o 
doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados 
en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 4), de conformidad con la metodología y escalas de 
calificación publicadas en el portal de trabajaen. 

11. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento que lo 
acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado del puesto 
anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta 
de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Cabe señalar que la información que registre en Trabajaen deberá corresponder a la documentación soporte y 
que le podrá ser requerida en cualquier momento durante el desarrollo del concurso, lo anterior con la 
finalidad de comprobar la veracidad de la misma. 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones a través de la Dirección de Recursos Humanos se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes 
Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 
Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, corresponde al 
Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. 
La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico de Selección que 
corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de cierre de la etapa de 
registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, en la Dirección de Recursos Humanos 
ubicada en Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F 
de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación objetiva de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajen, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. 
Los casos, que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
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www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Etapas del Proceso de Selección 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, al momento en el que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo de forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su Quinta Sesión del 31 de 
marzo de 2009 y Sexta Sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por los 
candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones de las Evaluaciones 
de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los candidatos que pasarán a 
la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual 
o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 
a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Revisión de examen 
La solicitud de revisión de examen de conocimientos que formule un aspirante deberá ser presentada por 
escrito ante el Comité Técnico de Selección, en el que se indique: el nombre de la persona que solicita, el 
número de folio de participación y su domicilio para oír y recibir notificaciones, en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que dan 
motivo a la solicitud de revisión de examen de conocimientos y la fecha en que presentó la evaluación de 
conocimientos. 
La solicitud de revisión de examen deberá presentarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en 
la que se presentó la evaluación de conocimientos motivo de la solicitud de revisión de examen en la 
Dirección de Recursos Humanos, en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F, para que el Comité Técnico de Selección 
determine lo procedente. 
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los casos en el que el 
Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o lo criterios de evaluación. 
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El Comité Técnico de Selección podrá determinar la reposición del examen de conocimientos a todos los 
aspirantes que hayan sido invitados en la fecha señalada originalmente en la etapa II de evaluaciones de 
conocimientos técnicos. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad con la metodología y escalas de calificación de la evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito (www.trabajaen.gob.mx, dando clic en apartado Servicio Profesional de 
Carrera en “Temas de Interés”). De igual manera se llevará a cabo el cotejo documental en el que los 
aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza 
en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; la 
Dirección de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
Así mismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico de Selección 
acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos en su caso, si será 
necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de septiembre de 2012, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismos; así mismo, el Comité en 
la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerar al 
Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de Aptitud para el 
Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del Artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa de entrevistas 
y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección de que se 
trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que 
hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, los Comités 
Técnicos de Selección de este Organo Desconcentrado en su Sesión realizada el 02 de julio de 2013, 
determinaron que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo permite. 
En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos y en caso de empate en las 
posiciones 3 y 4 de la lista de prelación se entrevistarán a los 4 candidatos. 
Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; el Comité 
Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el candidato, 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
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momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista 
que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que esta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; durante la 
determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los Artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
iii) Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado para 
ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
Sistema de Puntuación General 
El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria será 

de 70. 
c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará la 

cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70. 
ETAPA II 

Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del mérito 

IV 
Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del mérito 

Director General 
y Director 

General Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 
Subdirector de 
Area y Jefe de 
Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación 
RH-NET: 10% 

10% 30% 

De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto de entrevista. 
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Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala de 
0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación del ganador. 

Calendario del concurso 
Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

7 de agosto de 2013 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 de agosto al 21 de agosto de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 7 de agosto al 21 de agosto de 2013 
Exámenes de habilidades A partir del 26 de agosto de 2013 
Evaluación de conocimientos A partir del 26 de agosto de 2013 
Recepción y Cotejo documental A partir del 26 de agosto de 2013 
Valoración de la Experiencia y el mérito  A partir del 26 de agosto de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de agosto de 2013 
Determinación del candidato ganador   A más tardar el 4 de noviembre de 2013 

Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen (vía correo electrónico en su cuenta de 
Trabajaen) 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato. 
Aplicación de Evaluaciones y Recepción de Documentos 
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y cotejo 
de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en 
las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F. Así mismo, se informa que deberá 
presentarse con: hoja de bienvenida de trabajaen completa conforme a lo solicitado en el numeral 9 del 
apartado Documentación requerida de la presente convocatoria (misma que visualiza al ingresar con su 
correo y contraseña); identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación correspondiente 
(se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio) y sólo se le brindará una 
tolerancia de 10 minutos. En caso de no llegar en el horario marcado y con la documentación e información 
antes mencionada no se le permitirá presentar sus evaluaciones correspondientes. 
Consideraciones importantes: No se cuenta con estacionamiento. todo aspirante deberá hacer su registro 
de llegada en las listas de asistencia en la recepción del Edificio para poder accesar a la evaluación 
correspondiente, así mismo, todo aspirante deberá portar el gafete de visitante que le será entregado al 
momento de registrarse en recepción. Ningún aspirante podrá abandonar la sala de evaluaciones hasta que 
concluya su proceso correspondiente. Cabe señalar que en caso de que el Comité Técnico de Selección de 
cualquiera de las plazas que se incluyen en la presente convocatoria decida anular alguna de las etapas del 
concurso, ésta deberá ser aplicada nuevamente a todos los aspirantes que continúen en proceso. No se 
brindan facilidades para imprimir o fotocopiar la documentación que por alguna razón no presente como  
se le solicite. 
Determinación y reserva 
Conforme al Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos, según aplique 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto el 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
 Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

4. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los concursos 
que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de trabajaen, la página de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y/o 
el correo personal de los aspirantes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes a 
través de Trabajaen 

Atención de dudas 
A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo 
del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración de 
Recursos Humanos; al teléfono 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
A fin de coadyuvar a los interesados en participar en los concursos de las plazas sujetas al Servicio 
Profesional de Carrera de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la Dirección de Recursos Humanos 
los jueves de cada semana de 12:00 a 14:00 horas proporcionará asesorías personalizadas, para lo cual se 
requiere que: 
a) El interesado solicite a más tardar el martes de la semana en la que requiere la asesoría a los correos: 
bbasilio@cft.gob.mx y/o karina.salazar@cft.gob.mx su cita, que a vuelta de correo le será confirmada. 
b) Se presente el día y horario que le sea asignado. 
c) Acuda puntualmente con la documentación impresa correspondiente a su formación académica y 
experiencia laboral (currículum vitae registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, comprobantes de estudios 
y laborales) conforme a los requisitos de la vacante de su interés. 
Es importante destacar que dicha asesoría permitirá atender las dudas del interesado, explicarle 
detalladamente la forma en que deberá inscribirse a los concursos, más es responsabilidad del interesado su 
registro y acreditación del filtro curricular, así como el presentar los documentos completos y correctos en la 
etapa de cotejo documental del concurso 
Inconformidad 
Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control, en 
sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03720, México, D.F, en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización y Selección o de 
cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
La inconformidad que se formule deberá ser presentada en Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F, por escrito, en el que se indique: el nombre de la persona 
que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas autorizadas para 
recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que dan motivo a la 
inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, así como la 
fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 
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Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse una acto previsto en la ley 
en el reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los Comités, órganos o 
autoridades responsables hubieran sido omisos. 
Recurso de Revocación 
En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sita 
en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días contados a partir 
del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más alta 
en el procedimiento de selección. 
Temarios y guías 
El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: www.cft.gob.mx/, 
Servicio Profesional de Carrera Convocatorias/Convocatoria 17/2013 a partir de la fecha de la publicación de 
la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.cofetel.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
La presente convocatoria se autoriza de conformidad con el artículo 7 transitorio del DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico Suplente 
Subdirector de Remuneraciones, Prestaciones y Servicios Sociales, 

y Encargado de la Dirección de Recursos Humanos 
Lic. Manuel Benítez Hernández 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 221 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

NIVEL 

1 Jefe de Departamento de 
Adquisiciones y Almacenes 

11-H00-1-CFOA001-0002009-E-C-N Dirección General 
de Bibliotecas 

OA1 

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
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http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_ 
TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 de las Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito, 
cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 

requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de 
la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el 
certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel 
técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será 
diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 
5. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el Currículum 
de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía 

vigente, pasaporte vigente y/o cédula profesional). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

9. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DMPOARH, los servidores(as) públicos(as) de carrera que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o 
el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DMPOARH, para que los 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como 
servidores(as) públicos(as) titulares. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. En lo 
correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. 
Consultar en la siguiente liga: 

 http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20Escalas%20de%2
0Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación del Currículum Vítae. 
2. La no presentación del Currículum de TrabajaEn. 
3. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 
4. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
5. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
6. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
7. La no presentación de identificación oficial vigente. 
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8. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera titulado o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

pasante y carrera terminada. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/al candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el Currículum Vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene como 

calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
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Publicación de convocatoria 7-08-2013  
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

7-08-2013 al 20-08-2013 

Reactivación de folios 21-08-2013 al 27-08-2013 
Evaluación de conocimientos 28-08-2013 al 10-09-2013 
Evaluación de habilidades 11-09-2013 al 25-09-2013 
Revisión y evaluación documental 26-09-2013 al 09-10-2013 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 26-09-2013 al 09-10-2013 
Entrevistas 10-10-2013 al 23-10-2013 
Determinación  24-10-2013 al 28-10-2013 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación  
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, piso 4, colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F, de 9:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 Hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico  
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el 
concurso 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de 
los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, al que considere apto para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de 
aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, de 
conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del DMPOARH. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa de 
entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través  
de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del 
Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(os) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
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Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad  
de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php 
Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura  
y acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA 
www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en cumplimiento a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para 
las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de  
la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el 
portal del CONACULTA. 
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6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder 
ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno 
de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013.  
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 
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